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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO 131/2022, de 26 de octubre, por el que se regulan los Premios 
Extremeños al Voluntariado. (2022040192)

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas sobre las materias 
de acción social (artículo 9.1.27 del Estatuto de Autonomía de Extremadura); políticas de 
integración y participación social, cultural, económica y laboral de los inmigrantes, en colabo-
ración con el Estado, y participación en las políticas de inmigración estatales (artículo 9.1.28 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura); asociaciones y fundaciones de todo tipo que de-
sarrollen principalmente sus funciones en Extremadura, y fomento del voluntariado (artículo 
9.1.45 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), en cuyo desarrollo legislativo ulterior se 
desarrollarán las atribuciones en materia de participación y voluntariado.

A tales efectos, la Junta de Extremadura, como reconocimiento público a la labor de aquellas 
personas físicas o jurídicas que participen o desarrollen programas o acciones de voluntariado 
social en la Comunidad Autónoma de Extremadura que sirva de estímulo a los mismos, apro-
bó en Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Igualdad y Empleo, el Decreto 
204/2010, de 5 de noviembre, por el que se crean los Premios Extremeños al Voluntariado Social 
y se convoca su concesión para el año 2010 (DOE núm. 217, de 11 de noviembre de 2010), sien-
do modificado por el Decreto 144/2013, de 30 de julio (DOE núm. 152, de 7 de agosto de 2013).

Por su parte, en el seno de este marco competencial otorgado por el Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, y en atención al fomento de la participación ciudadana, se aprobó la Ley 
12/2019, de 11 de octubre, del Voluntariado de Extremadura, que deroga la Ley 1/1998, de 
5 de febrero, del Voluntariado Social en Extremadura, estableciendo en su artículo 40.2 que 
“La Junta de Extremadura promoverá los Premios Extremeños al Voluntariado con el objeto 
de reconocer y galardonar a las personas, físicas o jurídicas, que participen, desarrollen o se 
hayan distinguido en los programas de voluntariado en el marco del desarrollo y consolida-
ción de los derechos sociales, económicos, culturales, ambientales, y demás establecidos en 
el artículo 10. Estos premios se convocarán y concederán de forma anual, y su desarrollo se 
regulará de forma reglamentaria”. 

Igualmente, el artículo 42.2 c) de la citada Ley del Voluntariado, atribuye a la Junta de Ex-
tremadura, a través de la Consejería que tenga atribuida las competencias en materia de fo-
mento del voluntariado, la función de promover el reconocimiento público de la labor realizada 
por las personas voluntarias.

I
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Por todo ello, procede regular reglamentariamente los premios extremeños al voluntariado 
mediante la aprobación del presente decreto en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.2 
de la Ley 12/2019, de 11 de octubre, del voluntariado de Extremadura, derogando respec-
tivamente, el Decreto 204/2010, de 5 de noviembre, y el Decreto 144/2013, de 30 de julio.

El texto normativo queda estructurado en una parte expositiva, una parte dispositiva con 10 
artículos, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y dos anexos.

El presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad y eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

De este modo, como ha quedado expuesto, la necesidad y eficacia de la aprobación del 
presente decreto obedece al imperativo legal de regular reglamentariamente los premios 
extremeños del voluntariado, tal y como dispone la Ley 12/2019, de 11 de octubre, del vo-
luntariado de Extremadura. 

Por otra parte, las medidas contenidas en el mismo son adecuadas y proporcionadas a las 
necesidades que exigen su dictado. A su vez, como garantía del principio de seguridad jurí-
dica, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, generando un marco normativo de certidumbre, que facilita su conocimiento y, en 
consecuencia, la actuación y toma de decisiones. 

En cuanto al principio de transparencia, se han llevado a cabo los trámites de consulta pú-
blica previa previsto en el artículo 133 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, de presentación de sugerencias a que se refieren los artículos 
7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como los 
de audiencia e información pública previstos en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respecto al principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las estrictamente necesarias. 

Asimismo, a fin de dar cumplimiento a los mandatos recogidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, 
la redacción de la presente disposición se ha acometido con perspectiva de género, utilizando 
un lenguaje inclusivo y evitando la utilización de un lenguaje sexista.

En virtud de cuanto antecede, de acuerdo con la Comisión Jurídica de Extremadura, y confor-
me a lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Vicepresidente 
Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión de 26 de octubre de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1.  El presente decreto tiene por objeto regular los Premios Extremeños al Voluntariado para
reconocer y galardonar a las personas físicas o jurídicas que participen, desarrollen o se
hayan distinguido en los programas de voluntariado en el marco del desarrollo y consolida-
ción de los derechos sociales, económicos, culturales, ambientales, y demás establecidos
en el artículo 10 de la Ley 12/2019, de 11 de octubre, del voluntariado de Extremadura.

2.  El otorgamiento de estos premios tiene carácter honorífico y no comportará dotación eco-
nómica alguna. Asimismo, no podrá suponer incremento de gasto público, debiendo ser
atendida con cargo a los créditos de la Consejería con competencias en materia de fomento
del voluntariado.

3.  Anualmente, por orden de la persona titular de la Consejería con competencias en materia
de fomento del voluntariado, estos premios serán convocados y concedidos conforme al
procedimiento establecido en el presente decreto.

Artículo 2. Categorías o modalidades de los premios.

Se concederá un único premio en cada una de las siguientes modalidades o categorías:

a) Individual, para las personas físicas.

b) Colectiva, para las personas jurídicas.

Artículo 3. Contenido de los premios.

En cualquiera de sus dos categorías y/o modalidades establecidas, los premios consistirán en 
un reconocimiento público de la Junta de Extremadura a las personas galardonadas mediante 
la entrega de una placa conmemorativa y en un certificado o diploma de reconocimiento.

Artículo 4. Candidaturas.

1.  Serán candidatas a los premios, en la modalidad individual, aquellas personas voluntarias
que desarrollen su actividad y colaboren con entidades públicas o privadas, y que se hayan
distinguido por su sobresaliente labor en la promoción o gestión del voluntariado.
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2.  Serán candidatas a los premios, en su modalidad colectiva, las entidades públicas o priva-
das que de manera continuada y eficaz desarrollen actividades o programas sociales o de 
interés general que comporten un compromiso a favor de la sociedad o de la persona, de 
carácter cívico, social, cultural, educativo, integrador, de cooperación para el desarrollo, 
deportivo y protección del medio ambiente, de protección civil o cualquier otra de natura-
leza análoga, a favor de los grupos vulnerables, a través del ejercicio de proyectos sociales 
normalizados en los que el componente voluntario asuma un especial protagonismo.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.

1.  Teniendo en cuenta el número máximo de premios que se establece en el artículo 2, para la 
concesión de estos premios, podrán presentar candidaturas las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, comprendidas en el artículo precedente a favor de terceros, que estén 
comprendidos igualmente en el artículo anterior.

2.  La Dirección General con competencias en materia de fomento del voluntariado y/o la 
Comisión de Valoración de los premios podrán presentar de oficio, para su incorporación 
al concurso, las candidaturas de terceros que, por su relevancia y mérito, estimen conve-
nientes.

3.  Las solicitudes de candidaturas se formalizarán en el modelo normalizado que figura como 
anexo I incorporado al presente decreto, atendiendo a lo siguiente:

 a)  Las solicitudes deberán ser suscritas por una persona proponente principal e irán acom-
pañadas de al menos dos declaraciones de adhesión a la propuesta, según anexo II, 
correspondientes a otras tantas personas físicas o jurídicas debidamente identificadas.

 b)  Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en el apartado siguiente, 
se dirigirán a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de fomen-
to del voluntariado y podrán ser presentadas de la siguiente forma:

   Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de 
presentación de solicitudes:

  —  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf).

  —  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura establecido 
por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
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Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 7, así 
como en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a presentar las solicitudes, a tra-
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 A tal efecto, en la presentación de solicitudes por el Registro Electrónico General, las personas 
solicitantes, deberán disponer para la autentificación y para la firma electrónica de las mismas 
de certificado electrónico en vigor. En caso de no disponer del referido certificado electrónico 
en vigor, podrán obtenerlo en la siguiente dirección electrónica: http://www.cert.fnmt.es/. 

 Los citados anexos I y II incorporados al presente decreto, sin perjuicio de la adaptación que 
se pueda efectuar en la convocatoria, estarán a disposición de las personas físicas y jurídicas 
solicitantes en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura. (http://ciudadano.gobex.es).

4.  Las propuestas de candidaturas deberán ir acompañadas junto con la solicitud de la docu-
mentación que se relaciona a continuación:

a)  Informe, lo más completo posible, sobre los méritos que hacen de la persona propuesta
como merecedora del honor y su trayectoria solidaria o promocional.

b)  En caso de personas jurídicas, o cuando las personas físicas actúen por medio de re-
presentante, acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante
poder suficiente. Cuando la persona solicitante no se oponga a su consulta, para la com-
probación de oficio del documento de representación legal por el órgano instructor, se
deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el punto 4 del anexo I. En caso
de que la solicitante se hubiera opuesto a la comprobación de oficio marcando la casilla
correspondiente del punto 7 del anexo I, se deberá aportar el documento acreditativo
de la representación.

c)  Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) como documentación acreditativa de la
identidad de la persona física solicitante, cuando ésta presente la solicitud de forma pre-
sencial y no mediante certificado electrónico y se hubiera opuesto a la comprobación de
oficio por la Administración marcando la casilla correspondiente del punto 8 del anexo I.
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d)  Declaraciones de adhesión de las personas físicas o jurídicas que apoyen la propuesta,
según modelo normalizado que figura como anexo II en el presente decreto.

e) Aquella otra que específicamente se determine en la correspondiente convocatoria.

5.  El plazo de presentación de candidaturas será de 10 días hábiles contados desde el día
siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

6.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el seno de este proce-
dimiento se practicarán de la forma establecida en el artículo 40 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

En el caso de las personas jurídicas y de las personas físicas que así lo hayan elegido en su 
solicitud, las notificaciones se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto, mediante comparecencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, enten-
diéndose practicadas las notificaciones desde el momento en que se produzca el acceso a su 
contenido.

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. Excepcionalmente, 
para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá realizarse la notificación a 
través de medios no electrónicos.

Artículo 6. Procedimiento de concesión de los premios.

1.  La Dirección General con competencias en materia de fomento del voluntariado, adscrita
a la Consejería con competencias en materia de fomento del voluntariado, será el órgano
competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de los pre-
mios, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos y méritos en virtud de los cuales deba
efectuarse la valoración y la propuesta de resolución.

2.  La Dirección General con competencias en materia de fomento del voluntariado, conforme
a lo dispuesto en el apartado anterior, realizará una preevaluación de las candidaturas pre-
sentadas en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para ser me-
recedora de los premios, y formulará a la Comisión de Valoración una propuesta provisional
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de las candidaturas, debidamente motivada. Asimismo, en la misma propuesta provisional 
podrá incorporar, en su caso, las candidaturas a las que se refiere el artículo precedente en 
su apartado segundo.

3.  El órgano competente para la valoración de las candidaturas y para la propuesta de reso-
lución será la Comisión de Valoración.

Artículo 7. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración estará formada por el Consejo Extremeño del Voluntariado y se 
regirá por su Reglamento interno de funcionamiento y, supletoriamente, se aplicará la regu-
lación establecida para los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas en 
la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como lo dispuesto en la sección 2ª, capítulo III, título 
IV de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1.  Para la aprobación de las candidaturas, el Consejo Extremeño del Voluntariado deberá 
tener en cuenta los siguientes criterios de valoración, que se deduzcan del informe men-
cionado en el artículo 5, apartado cuarto, así como del conocimiento por parte del mismo 
de los méritos acreditados de las candidaturas:

 — Acreditación del compromiso social y solidario.

 — Tiempo de permanencia y/o continuidad en la actividad voluntaria y promocional.

 — Creatividad e innovación de los proyectos realizados.

 — Promoción de la participación ciudadana en las entidades de voluntariado social.

 — Fomento de campañas de información y divulgación de las actividades voluntarias.

2.  Los premios podrán declararse desiertos, si se considera que las candidaturas presentadas 
no reúnen méritos suficientes para ser galardonadas. 

3.  En este caso, el Consejo Extremeño del Voluntariado dictará propuesta de resolución, ele-
vando la misma a la persona titular de la Consejería con competencias en materia del vo-
luntariado, que dictará resolución que pondrá fin a la vía administrativa. La resolución por 
la que se declaren desiertos los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 9. Concesión de los premios.

1.  Los premios serán concedidos por resolución de la persona titular de la Consejería con com-
petencias en materia de fomento del voluntariado, según propuesta de resolución dictada
por el Consejo Extremeño del Voluntariado, en el plazo de dos meses contados desde la
fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La resolución
de concesión será igualmente publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería con competencias
en materia de fomento del voluntariado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Artículo 10. Entrega de los premios.

La entrega de los Premios Extremeños al Voluntariado se realizará en un acto público de ca-
rácter institucional que se celebrará con motivo del Día Internacional del Voluntariado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a)  Decreto 204/2010, de 5 de noviembre, por el que se crean los Premios Extremeños al
Voluntariado Social y se convoca su concesión para el año 2010.

b)  Decreto 144/2013, de 30 de julio, por el que se modifica el Decreto 204/2010, de 5 de
noviembre, por el que se crean los Premios Extremeños al Voluntariado Social.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se faculta a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de fomento del 
voluntariado para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarias para garantizar el 
cumplimiento y desarrollo del presente decreto, así como para modificar los anexos incorpo-
rados al mismo.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 26 de octubre de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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ANEXO I

SOLICITUD

PREMIOS EXTREMEÑOS AL VOLUNTARIADO

(Cumplimentar un formulario por candidatura)

1 MODALIDAD A LA QUE SE PRESENTA LA CANDIDATURA

□ INDIVIDUAL (Persona física) □ COLECTIVA (Persona jurídica)

2 DATOS DE LA CANDIDATURA (Cumplimentar una solicitud por cada candidatura propuesta)

Nombre / Entidad Apellidos NIF/DNI/NIE

Dirección (vía, número, piso...):

Municipio: Provincia: Teléfonos: E-mail:

DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio):

Correo electrónico:

3 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA PROPONENTE DE LA CANDIDATURA

Nombre y Apellidos / Entidad: NIF:

Dirección (vía, número, piso...): C.P.:

Municipio: Provincia: Teléfonos: Fax: E-mail:

DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio):

Correo electrónico: 

REGISTRO DE ENTRADA

Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias
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4 DATOS DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA PROPONENTE

□ Adjunta el poder de la representación en formato pdf.

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Teléfono CSV de los poderes notariales

5

RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS 

(A desarrollar en el Informe conforme se establece en el artículo 5.4 a) del decreto por el que 

se regulan los premios extremeños al voluntariado)

6 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

□  Informe, lo más completo posible, sobre los méritos que hacen de la persona propuesta como
merecedora del honor y su trayectoria solidaria o promocional.

□ Declaraciones de adhesión de las personas físicas o jurídicas que apoyen la propuesta. Anexo II.

□  Copia del Documento nacional de identidad de la persona física proponente, cuando ésta presen-
te la solicitud de forma presencial y no mediante certificado electrónico.

7
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA 

PROPONENTE

Acreditación de la representación legal de la persona física o jurídica proponente (en el 
caso que la hubiera), mediante poder suficiente, indicando el Código Seguro de Verificación 
(CSV) del documento de representación legal.

□  ME OPONGO a que el órgano instructor recabe de oficio los documentos que acrediten
la representación de la persona proponente, así como de las personas jurídicas que se
adhieran a la propuesta, aportando la documentación junto con la solicitud.
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8
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA IDENTIDAD DE LA PERSONA FÍSICA 

PROPONENTE

Acreditación de la identidad de la persona física proponente (DNI).

□  ME OPONGO a que el órgano instructor recabe de oficio la documentación acreditativa 
de la identidad de la persona física proponente, aportando copia del DNI junto con la 
solicitud.

9 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona firmante declara bajo su expresa responsabilidad ser ciertos cuantos datos 
figuran en la presente propuesta de candidatura, así como en la documentación adjunta, 
y acepta expresamente las normas de la convocatoria y del acto de concesión del premio.

En …. a……. de ….… de 2022

EL/LA PROPONENTE

 

Fdo: ……

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud, dirigida a la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

RESPONSABLE del 
tratamiento

Persona titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Dirección: Av. Valhondo s/n. Módulo 6, 2ª planta. 06800, Mérida (Badajoz).

Teléfono de contacto: 924006012

Dirección de correo electrónico: politica.social@salud-juntaex.es

FINALIDAD del 
tratamiento

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la tramitación del 
expediente concesión de los premios extremeños al voluntariado, en virtud del 
Decreto por el que se regulan los Premios Extremeños al Voluntariado.
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LEGITIMACIÓN 
del tratamiento

La base jurídica de la finalidad principal es el interés público o ejercicio de 
poderes públicos (artículo 6.1e) RGPD).

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 

de los datos

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo 
de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación 
del interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación 
histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable, los datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de 
datos. Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley.

DERECHOS de 
las personas 
interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el 
interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés 
público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho 
a la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que hayan 
sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento 
de un contrato.

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente.

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos 
derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento 
de sus datos.

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento 
(si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo haya otorgado.

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa 
y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 
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PROCEDENCIA

de los datos

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de 
otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas 
electrónicos habilitados.

Las categorías de datos que se tratan son:

•  Datos identificativos y/o comprobación de los méritos y de acreditación de
representación.

No se tratan datos especialmente protegidos.

A/ VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y CONSEJERO DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

C/ Antonio Rodríguez Moñino, n.º 2 -A. Mérida – 06800
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ANEXO II

DECLARACIÓN DE ADHESIÓN A LA PROPUESTA DE CANDIDATURA

Don/ Doña________________________________________________________________, 
con DNI/NIF núm. _____________________, como representante legal de 1__________
________________________, con NIF núm. __________, y con domicilio en ________, 
C/___________________________. 

DECLARO:

Apoyar la candidatura propuesta para los Premios Extremeños al Voluntariado a favor de 
______________________________________________________________2, con DNI/NIF 
___________________, presentada por la persona proponente 3 ______________________
_________________________.

Lo que manifiesto a efectos de cumplir el requisito del artículo 5.4 d) del Decreto 131/2022, 
de 26 de octubre, por el que se regulan los Premios Extremeños al Voluntariado. 

En _________________________ a ___de______________ de 2022.

               Firmado: _____________

VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y CONSEJERO DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

1. Nombre y Apellidos si la representada proponente es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica.
2. Nombre y Apellidos si la candidata es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica.
3 Nombre y Apellidos si la proponente es persona física o Nombre de la Entidad si es persona jurídica.

• • •



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52572

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de 
Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX). (2022040193)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye, en el artículo 10.1.2, a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de 
medio ambiente y, de acuerdo con ese mandato, se aprobó la Ley 5/2004, de 24 de junio, de 
prevención y lucha contra incendios forestales en Extremadura.

La referida norma atribuye al Consejo de Gobierno, entre otras, la aprobación del Plan de 
Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX). En cumplimiento de dicho 
mandato legal el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 48, de 11 de marzo), con el objeto de hacer frente a los incendios 
forestales que se produzcan en el territorio de la Comunidad Autónoma; estableciéndose a 
tal fin la organización y procedimientos de actuación de los medios y servicios propios de la 
Administración de la Junta de Extremadura.

Sin embargo, tanto las modificaciones operadas en el marco legal de referencia, como la ex-
periencia adquirida en los años de aplicación del Plan INFOEX, hacen necesario la aprobación 
de un nuevo Plan INFOEX que aborde los nuevos cambios legislativos que se han ido produ-
ciendo y que afectan a la estructura organizativa del Plan INFOEX.

Este nuevo decreto pretende actualizar la estructura organizativa del personal del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Consejería con competencias en ma-
teria de incendios forestales, adaptándolo a las nuevas categorías creadas en el V Convenio 
Colectivo para el personal Laboral de la Junta de Extremadura, que regula en su artículo 
15 bis y disposición adicional décima las categorías de Bombero/a Forestal Coordinador/a y 
Bombero/a Forestal Conductor/a, definidas en los anexos II y III de dicho Convenio, y decla-
ra extinguidas las especialidades pertenecientes a la categoría profesional de Capataz, en el 
grupo II, dentro de la categoría Titulado/a de Grado Medio, la especialidad Coordinador/a de 
zona; en el Grupo IV, dentro de la categoría Oficial de Primera, la especialidad Lucha contra 
Incendios; dentro de la categoría Oficial de Segunda, la especialidad Lucha contra Incendios 
(jefe de retén), y en el grupo V, dentro de la categoría de Peón Especializado, la especialidad 
Lucha contra Incendios (miembro de retén, vigilante y emisorista), así como en el Decreto 
180/2018, de 30 de octubre, que modifica el Decreto 174/2006, de 17 de octubre, por el que 
se aprueban las normas de organización y funcionamiento del personal laboral de prevención 
y extinción de incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Así mismo, se establecen nuevos procedimientos para la intervención en caso de incendio, 
una nueva zonificación del territorio en función del riesgo, y se introduce la clasificación de 
los incendios según su estado.

Todo ello hace aconsejable readaptar el Plan de Lucha contra los Incendios Forestales de 
nuestra Comunidad Autónoma a la realidad actual.

El Plan INFOEX se estructura en una parte expositiva, 25 artículos distribuidos en diez capítu-
los, a los que siguen una disposición adicional, una derogatoria y tres finales, así como cuatro 
anexos en los que se recogen las Zonas de Coordinación, tanto en Época de Peligro Alto como 
Bajo y Medio; las infraestructuras y medios propios del INFOEX, y, por último, los medios y 
recursos adscritos al mismo.

Por otra parte, y de conformidad con lo previsto en los artículos 1 y 3 del Decreto 99/2017, 
de 27 de junio, por el que se crea y regula el Consejo Asesor Forestal de Extremadura, así 
como para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 5/2004, de 24 de 
junio, de Prevención y lucha contra los incendios forestales en Extremadura, el proyecto de 
norma ha sido sometido a la consideración de dicho órgano consultivo y de asesoramiento de 
la Administración forestal, habiéndose valorado cuantas sugerencias y alegaciones han sido 
formuladas en su seno por quienes cuentan con representación en el mismo.

El presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el artícu-
lo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Los principios de necesidad y efica-
cia se cumplen desde el momento en que la medida se fundamenta en la necesidad de dar 
cumplimiento a los preceptos legales establecidos en la propia ley. En virtud del principio de 
proporcionalidad, la iniciativa contiene la regulación imprescindible para atender las necesi-
dades que se pretenden cubrir con las mismas ejerciéndose de manera coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico, en cumplimiento del principio de seguridad jurídica. Responde al 
principio de transparencia con la publicidad del procedimiento de elaboración de la norma y 
los informes requeridos a los órganos consultivos de la Administración autonómica. Respecto 
al principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las estrictamente necesarias, racio-
nalizando en su aplicación la gestión de los recursos públicos. 

Así mismo, este decreto se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, y en 
especial de los artículos 3, sobre principios generales; 21, de transversalidad de género; 22, 
de desarrollo del principio de interseccionalidad y 27, de lenguaje e imagen no sexista.
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En su virtud, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Preven-
ción y Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura, de acuerdo con la Ley 10/2019, de 
11 de abril, de protección civil y de gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio, de acuerdo con la Comisión Jurídica de Extremadura y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 26 de octubre de 2022,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

1.  El objeto de este decreto es la aprobación del Plan de Lucha contra los Incendios Fores-
tales de Extremadura (Plan INFOEX) donde se recogerán las medidas para la detección y
extinción de los incendios forestales que se desarrollen dentro del territorio de la propia
Comunidad Autónoma.

2.  En el caso de declaración de emergencia se estará a lo dispuesto en Ley 10/2019, de 11
de abril, de protección civil y de gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Así como a lo establecido en la normativa de protección civil, tanto estatal
como autonómica, para emergencia por Incendios Forestales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación territorial.

1.  El ámbito territorial del Plan INFOEX será el constituido por los montes o terreno forestal
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos establecidos en el artículo
230 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. Con carácter general, y a
estos efectos, se tomará como referencia el Sistema de Información Geográfica de Parcelas
Agrícolas de Extremadura (SIGPAC) en Extremadura.

2.  En incendios que se desarrollen en áreas limítrofes con otras Comunidades Autónomas cuya
evolución pueda afectar a territorio de ambas Comunidades, se podrá intervenir con los
recursos del Plan INFOEX con independencia del punto de origen del incendio y la ubicación
del área de actuación. Estas intervenciones se realizarán en los términos previstos en los
convenios, protocolos o acuerdos de actuación con las Comunidades Autónomas limítrofes.

3.  En incendios que se desarrollen en áreas limítrofes con Portugal, cuya evolución pueda
afectar a territorio de ambos países, se podrá intervenir con los recursos del Plan INFOEX,
con independencia del punto de origen del incendio y de la ubicación del área de actua-
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ción. Mediante convenios o protocolos de actuación entre los Estados español y portugués 
se definirán las áreas de influencia comunes, donde se aplicará este despacho especial de 
medios, los protocolos de coordinación y comunicaciones entre dispositivos.

Artículo 3. Vigencia y ámbito de operatividad temporal del Plan.

El Plan INFOEX tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de su actualización de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra Incendios Forestales de Extremadura.

El ámbito temporal del Plan INFOEX se extiende a todo el año, fijándose, en función del ries-
go de inicio y propagación de incendios, las Épocas de Peligro en el capítulo III del presente 
Decreto.

CAPÍTULO II

Zonificación del territorio

Artículo 4. Zonas según Épocas de Peligro.

Con el fin de lograr la debida coordinación, así como una mayor eficacia y capacidad de res-
puesta de los medios y recursos asignados al Plan INFOEX, se establece la siguiente zonifica-
ción del territorio de la Comunidad Autónoma:

1º.  En Época de Peligro Alto:

−  Zona 1. Sierra de Gata.

−  Zona 2. Ambroz, Jerte y Tiétar.

−  Zona 3. Ibores y Villuercas.

−  Zona 4. La Siberia.

−  Zona 5. La Serena.

−  Zona 6. Tentudía.

−  Zona 7. Badajoz Centro.

−  Zona 8. Cáceres - Sierra de San Pedro.

−  Zona 9. Monfragüe.

−  Zona 10. Las Hurdes.
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 El ámbito territorial de cada una de estas Zonas será el reflejado en el anexo I del presente 
decreto.

2º.  En Época de Peligro Bajo y en Época de Peligro Medio:

−  Zona 1. Sierra de Gata – Las Hurdes.

−  Zona 2. Ambroz, Jerte y Tiétar - Monfragüe.

−  Zona 3. Ibores y Villuercas - La Siberia.

−  Zona 4. Badajoz Centro – Cáceres - Sierra de San Pedro.

−  Zona 5. La Serena - Tentudía.

 El ámbito territorial de cada una de estas Zonas será el contemplado en el anexo II del 
presente decreto.

Artículo 5. Subzonas de actuación.

1.  Dentro de cada Zona de Coordinación se establecen las Subzonas de Actuación de los y
las Agentes del Medio Natural de Guardia, a efectos de delimitar sus respectivas áreas de
trabajo o actuación.

2.  Será la Administración la que, anualmente y en función de los recursos disponibles, orga-
nice la distribución geográfica de las Subzonas de Actuación.

3.  Las Subzonas de Actuación de las y los Agentes de Guardia, se establecerán mediante
resolución de la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de
incendios forestales.

CAPITULO III

Épocas de peligro

Artículo 6. Épocas de Peligro.

En función del riesgo de inicio y propagación de incendios se establecerán mediante orden de 
quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de incendios forestales, 
las siguientes Épocas de Peligro:

a)  Época de Peligro Alto: Se entenderá por Época de Peligro Alto aquella en la que, debido
a las condiciones meteorológicas, los riesgos de producción de incendios sean potencial-
mente elevados y aconsejen un despliegue máximo de los medios existentes.
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 Excepcionalmente, y cuando las circunstancias meteorológicas así lo aconsejen, dentro 
de esta época se podrá determinar una situación de Incendios Extremos con carácter 
preventivo y establecer las medidas excepcionales que deban adoptarse.

b)  Época de Peligro Bajo: Se entenderá por Época de Peligro Bajo aquella en la que, por las
condiciones meteorológicas, los riesgos de producción de incendios forestales son meno-
res. Los medios desplegados en esta época serán aquellos que posibiliten su extinción.

c)  Época de Peligro Medio: Dentro de la Época de Peligro Bajo podrá declararse una Época
de Peligro Medio si las condiciones meteorológicas empeoran y aumenta el número de
incendios.

En esta Época de Peligro Medio, y si el aumento del número de incendios viene esencialmente 
derivado del escape de quemas u otras actividades susceptibles de provocar incendios, se 
podrán limitar o prohibir totalmente dichas quemas y actividades.

En caso de declararse Época de Peligro Medio se determinará el ámbito territorial afectado, 
pudiendo ser una o varias Zonas de Coordinación de las establecidas para Época de Peligro 
Bajo.

Los medios propios del Plan INFOEX desplegados en Época de Peligro Medio en la o las Zonas 
de Coordinación en las que se declare serán los mismos que para la Época de Peligro Alto en 
esas mismas zonas.

CAPÍTULO IV

Clasificación y estado de los incendios forestales

Artículo 7. Incendios según su operatividad.

1.  Los incendios forestales, según su operatividad, se clasifican de acuerdo con la siguiente
escala:

−  Nivel 0: referido a aquellos incendios que pueden ser controlados con los medios de ex-
tinción incluidos en el Plan INFOEX y que, en su evolución más probable, no supongan
peligro para las personas no relacionadas con las labores de extinción, ni para bienes
distintos a los de naturaleza forestal.

−  Nivel 1: referido a aquellos incendios que pudiendo ser controlados con los medios de
extinción incluidos en el Plan INFOEX, se prevé, por su posible evolución, la necesidad
de la puesta en práctica de medidas para la protección de las personas y de los bienes
no forestales que puedan verse amenazados por el fuego.
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 −  Nivel 2: referido a aquellos incendios en los que, a solicitud de la Dirección del Plan IN-
FOEX, sean incorporados medios estatales extraordinarios.

  No tendrán la consideración de extraordinarios los medios del Ministerio con competencias 
en materia de incendios forestales desplegados en apoyo de las Comunidades Autónomas.

  Este nivel podrá declararse también cuando la simultaneidad de incendios forestales re-
quiera la incorporación a los mismos de medios extraordinarios.

2.  Todos los incendios forestales serán de nivel 0 salvo aquellos que expresamente sean de-
clarados de nivel 1 ó 2.

La calificación inicial del nivel de operatividad de un incendio forestal podrá variar de acuerdo 
con su evolución, el cambio de las condiciones meteorológicas u otras circunstancias.

Artículo 8. Incendios según su estado.

Los incendios forestales, según su estado en el momento de la declaración del mismo, se 
clasifican en:

 −  Incendio Forestal Activo: Aquel que, en el momento de su declaración, las llamas se 
extienden sin control, produciéndose la actividad y propagación de las mismas, presen-
tándose uno o más frentes de avance.

 −  Incendio Forestal Estabilizado: Aquel que, en el momento de su declaración, sin llegar a 
estar controlado, evoluciona favorablemente dentro de las líneas de control establecidas 
según las previsiones y las labores de extinción conducentes a su control.

 −  Incendio Forestal Controlado: Aquel que, en el momento de su declaración, se ha con-
seguido aislar y detener su avance y propagación dentro de las líneas de control.

 −  Incendio Forestal Extinguido: Situación posterior a la de “incendio controlado”, en la 
cual ya no existen materiales en ignición en el perímetro del incendio, y no se prevé que 
pueda reactivarse. Todo ello dentro de una normal previsión con los medios disponibles 
y en las condiciones del momento de su determinación.

CAPÍTULO V

Dirección, coordinación y asesoramiento del Plan INFOEX

Artículo 9. Superior dirección y coordinación.

La superior dirección y coordinación del Plan INFOEX corresponde a la persona que ostente la 
titularidad de la Consejería competente en materia de incendios forestales.
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Artículo 10. Dirección del Plan INFOEX.

1.  La dirección del Plan INFOEX corresponderá, al Comité de Dirección, sin perjuicio de que, 
cuando sean activados los planes de protección civil de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la gestión de la emergencia se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en los 
mismos. Dicho Comité estará formado por los siguientes miembros:

 −  Presidencia: Persona titular de la Consejería competente en materia de incendios forestales.

 −  Vicepresidencia: Persona titular de la Dirección General competente en materia de in-
cendios forestales.

 −  Secretaría: Persona que ostente la Jefatura de Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios Forestales.

 −  Vocales:

  •  Persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de 
incendios forestales.

  •  Persona titular de la Secretaría General del órgano competente en materia de Admi-
nistración Local.

  •  Persona titular de la Dirección General competente en materia de Sostenibilidad.

  •  Persona titular de la Dirección General competente en materia de Función Pública.

  •  Persona titular de la Dirección General competente en materia de Movilidad e Infraes-
tructuras Viarias.

  •  Persona titular de la Dirección General competente en materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicación.

  •  Persona titular de la Dirección General competente en materia de Salud Pública del SES.

  •  Persona titular de la Dirección General del Órgano competente en materia de Gestión 
de Emergencias y Protección Civil.

  •  Diputados y Diputadas delegadas de los Servicios contra Incendios de las Diputacio-
nes de Cáceres y Badajoz.

  •  Quien ostente el cargo de General Jefe de Zona de la Guardia Civil en Extremadura.

  •  Persona representante de la Fiscalía de Medio Ambiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura.
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•  Representante de la Unidad Militar de Emergencias (UME).

•  Representante de la Delegación de Gobierno en Extremadura.

•  Representante del Ministerio con competencias en Coordinación de Medios Estatales
de extinción de incendios forestales.

•  Un Coordinador o Coordinadora Regional del Plan INFOEX.

2.  A las reuniones del Comité de Dirección podrá asistir, con voz y sin voto, personal técnico
y experto que sea convocado por la persona que ostente su presidencia.

3.  El Comité de Dirección se reunirá previa convocatoria de la Presidencia, al menos antes del
inicio de cada Época de Peligro Alto y una vez terminada ésta.

4.  Serán competencias del Comité de Dirección coordinar los efectivos de las distintas Admi-
nistraciones Públicas y la dirección y seguimiento del Plan.

5.  Se garantizará la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición del
Comité de Dirección, en los términos previstos en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igual-
dad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y en la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

CAPÍTULO VI

Estructura organizativa del Plan INFOEX y de su personal

Artículo 11. Centro Operativo Regional (C.O.R.)

1.  El Centro Operativo Regional es el lugar desde donde se planifica y coordina la prevención
y lucha contra los incendios forestales en el ámbito regional, así como el seguimiento y
evaluación general del Plan INFOEX.

2.  La Dirección del Centro Operativo Regional es ocupada por la persona que ostente el cargo
de Jefatura de Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, o la persona en
quien éste delegue.

3.  El Centro Operativo Regional es la sede del Mando Directivo del Plan INFOEX. En él se
integran las emisoras centrales de Cáceres y Badajoz. En este centro se recibirá toda la
información de los incendios forestales que se originen en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y, en función de ella, el Mando Directivo tomará las medidas que consideren
oportunas en orden a la atención y debida gestión de los mismos.
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4.  El Centro Operativo Regional funcionará las 24 horas del día durante las Épocas de Peligro 
Alto y de Peligro Medio de incendios.

5.  La información referente a incendios forestales, recibida en el Centro de Urgencias y Emer-
gencias 112 de Extremadura, será transmitida al Centro Operativo Regional, el cual recí-
procamente dará cumplida respuesta al 112.

Artículo 12. Mando Directivo.

1.  La dirección ejecutiva del Plan INFOEX corresponde al Mando Directivo que estará formado 
por los Coordinadores y Coordinadoras Regionales. Sus funciones se extenderán todo el 
año.

2.  La superior dirección técnica del Plan INFOEX será desempeñada por los Coordinadores 
y Coordinadoras Regionales que formarán el Mando Único de la extinción en función del 
calendario de trabajo.

  Cuando las circunstancias lo requieran, y a petición de la Dirección ejecutiva del Plan IN-
FOEX, quien ostente la Jefatura de Servicio de Prevención y Extinción de Incendios podrá 
asumir esa superior dirección técnica de la extinción, siempre que cumpla con los requisi-
tos indicados en el artículo 19.1 del presente decreto.

3.  Las personas integrantes del Mando Directivo tendrán plena atribución en orden a la mo-
vilización de los medios de la Junta de Extremadura, de las Diputaciones Provinciales, de 
las Mancomunidades de Municipios y de los Ayuntamientos en todos sus Parques, así como 
para solicitar la movilización de los medios pertenecientes al Estado.

4.  Tendrán, además de otras que se le puedan encomendar, las siguientes funciones y res-
ponsabilidades:

 a)  Elevar propuestas al Comité de Dirección sobre planificación del operativo de lucha con-
tra incendios forestales.

 b)  Conocer la situación general de los incendios forestales en la Comunidad Autónoma para 
prever la posible movilización de medios entre las diferentes Zonas de Coordinación.

 c)  La Dirección técnica de la extinción de aquellos incendios que hayan sido declarados 
Nivel 2 o que por sus características se estime conveniente, o a requerimiento de la 
Dirección del COR.

 d)  Fijar las prioridades y asignar los medios pertenecientes a las distintas Administraciones 
Públicas en los incendios que lo requieran.
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e)  Informar al Comité de Dirección sobre la evolución de la campaña, o de incendios de-
terminados cuando sea requerido al efecto.

f)  Informar al Comité de Dirección del Plan de Emergencias de Protección Civil a través del
1-1-2 del nivel de gravedad potencial del incendio.

Artículo 13. Bomberas y Bomberos Forestales Coordinadores.

1.  Los Bomberos y Bomberas Forestales Coordinadores dependerán de la Consejería compe-
tente en materia de incendios forestales y serán, con carácter general, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 46.2 y 47.1 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Montes, las Directoras y Directores Técnicos de la extinción de los incendios iniciados en
su zona de coordinación, salvo en aquellos que se juzgue innecesario por su pequeña enti-
dad, y aquellos que por haber sido declarados Nivel 2 o, por sus características, se estime
conveniente que la dirección técnica la asuma el Mando Directivo. Igualmente, serán los
Directores y Directoras Técnicas de la extinción de aquellos incendios iniciados fuera de su
zona de coordinación que, por sus características, se estime conveniente a requerimiento
del Mando Único.

2.  En materia de extinción de incendios forestales ejercerán cuantas funciones les sean atri-
buidas por las normas que, en cada momento, regulen su organización y funcionamiento.

3.  El ámbito geográfico de trabajo de Bomberos y Bomberas Forestales Coordinadoras será,
con carácter general, la Zona de Coordinación a la que se encuentren asignadas. Este
ámbito geográfico podrá ser modificado, ampliándose a otras Zonas de Coordinación por
necesidades del servicio en general y, en especial, en situaciones de grandes incendios, con
el fin de reforzar el dispositivo o sustituir a otro personal técnico.

4.  Durante la época de peligro alto, en cada zona de coordinación, el personal Bombero Fores-
tal Coordinador deberá contar con un conductor o conductora para el vehículo de trabajo.

Artículo 14. Agentes del Medio Natural.

1.  Los y las Agentes del Medio Natural tendrán las siguientes funciones generales en materia
de incendios forestales:

a)  Asumir y desempeñar con carácter prioritario y urgente la función de dirección de ex-
tinción de los incendios forestales que les sean asignados, así como colaborar en las
restantes tareas de extinción.

b)  Participar en la vigilancia y prevención de incendios forestales de acuerdo con las res-
ponsabilidades que en esta materia les asigna la legislación sectorial, así como colabo-
rar, de forma directa con otros órganos competentes, en la investigación de las causas.
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 c)  Colaborar en las restantes tareas de extinción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
277 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

 d)  Realizarán guardias de incendios obligatorias de 24 horas de duración siempre que 
obtengan la calificación de “apto o apta” del examen de vigilancia de la salud. La no 
realización de guardias de incendios será justificada por enfermedad o por cualquier 
otra razón de excepcionalidad, que será objeto de resolución expresa de la Secretaría 
General de la Consejería competente, debidamente motivada. Quedan excluidos de esta 
obligatoriedad, aquellos y aquellas Agentes de sesenta o más años de edad, que podrán 
participar voluntariamente, siempre y cuando el examen de vigilancia de la salud resul-
tara como “Apto o Apta”.

 e)  Sin perjuicio del cumplimiento del cuadrante anual, que podrá modificarse con el visto 
bueno de la persona interesada, durante la realización de guardias de incendio será pre-
ferible la presencia física en turno de tarde, estando el resto de la jornada en situación 
de disponibilidad.

 f)  En lo relativo a la extinción de incendios forestales, Agentes del Medio Natural depen-
derán directamente del Bombero o Bombera Forestal Coordinadora, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa vigente que regula la Organización y Funcionamiento de los 
y las Agentes del Medio Natural de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  Los y las Agentes del Medio Natural serán responsables, en primera instancia, de la 
gestión y primera movilización de los medios terrestres de su Subzona de Actuación 
ante cualquier aviso de incendio por parte de la red de vigilancia fija o de la Central de 
Incendios correspondiente.

2.  Además de las anteriores, tendrán las siguientes funciones específicas, en materia de in-
cendios forestales:

 a)  Solicitar, en caso de necesidad, medios aéreos o medios terrestres de otras Subzonas 
de Actuación al personal Bombero Forestal Coordinador.

 b)  Colaborar con Bomberas y Bomberos Forestales Coordinadores en las labores de extin-
ción que le sean asignadas.

 c)  Informar a la Central de Incendios correspondiente de los incendios forestales ocurridos 
en su Subzona de Actuación, así como de los incendios no forestales que supongan la 
movilización de medios propios del Plan INFOEX, con los datos precisos para elaborar el 
parte diario de emisora.
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d)  Rellenar el parte estadístico de los incendios forestales enviándolos al Centro Operativo
Regional, con carácter general, en los dos días siguientes a la finalización del incendio.
Cuando el incendio afecte a un monte gestionado por la Administración Forestal Regio-
nal se remitirá copia del parte estadístico del incendio, en el mismo plazo, al Servicio
competente de la gestión. Para los incendios a los que no haya asistido personal Agente
del Medio Natural, el parte estadístico será rellenado y enviado por Agentes de la Sub-
zona de Actuación a la que pertenezca el incendio según indicaciones del Agente Coordi-
nador o Coordinadora, o del Agente Coordinador Adjunto o Adjunta, dejando constancia
de no haber estado en el incendio durante las tareas de extinción.

e)  Realizar la medición de la superficie afectada de cada incendio forestal ocurrido en su
Subzona de Actuación y de aquellos otros que se soliciten a través del Agente Coordi-
nador o Coordinadora, o del Agente Coordinador Adjunto o Adjunta de UTV.

f)  Denunciar los hechos que puedan ser constitutivos de infracciones a la legislación de
incendios.

g)  Durante la Época de Peligro Alto y, en su caso, si así se determina durante la Época de
Peligro Medio, deberán:

•  Durante la guardia de incendios, en el tiempo de presencia física, realizar su actividad
ordinaria en lugares que permitan la comunicación permanente mediante emisora,
salvo que no exista cobertura de emisora en su centro de trabajo, pudiendo en este
caso la localización mediante teléfono. En las horas de disponibilidad deberá garanti-
zarse la localización ya sea vía telefónica o por emisora.

•  Conocer los medios de su Subzona de Actuación comunicando al personal Bombero
Forestal Coordinador cualquier incidencia de la que tenga conocimiento y que pudiera
afectar al buen estado del operativo.

3. Calendario de trabajo:

 En Época de Peligro Alto y en Época de Peligro Medio, si así se establece en la resolución
de declaración de esta última, se elaborará, contando con la participación de los y las
Agentes, y con el visto bueno de Bomberos y Bomberas Forestales Coordinadoras y Coor-
dinadores o Coordinadoras de Agentes, un calendario o cuadrante de guardias de incendios
teniendo en cuenta la disponibilidad de Agentes y las Subzonas de Actuación de Agentes
de Guardia establecidas.

 Este cuadrante será aprobado por el órgano de adscripción de Agentes y deberá cubrir la
totalidad de los días de Época de Peligro Alto y de Época de Peligro Medio, si así se deter-
mina, con al menos una persona Agente de Guardia por Subzona de Actuación.
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4. Ámbito geográfico de actuación y residencia:

 Con carácter general el ámbito geográfico será la Subzona de Actuación a la que se en-
cuentren asignados. Dicho ámbito podrá ser modificado, ampliándose a otras Subzonas de
Actuación o, incluso, a otras Zonas de Coordinación por necesidades del servicio.

Artículo 15. Bomberos forestales-conductores y bomberas forestales-conductoras.

Las funciones, cometidos y tareas del personal Bombero forestal-conductor serán las que 
figuran en las normas de organización y funcionamiento del personal laboral de prevención y 
extinción de incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CAPÍTULO VII 

Organización de la extinción de los incendios forestales

Artículo 16. Dirección Técnica de la Extinción.

1. A efectos de este decreto, la dirección técnica de la extinción de los incendios corresponde a:

−  Mando Directivo: Para aquellos incendios que hayan sido declarados Nivel 2 o a los que,
por sus características, se estime conveniente, o a requerimiento de la Dirección del
COR.

−  Personal Bombero Forestal Coordinador: Para aquellos incendios iniciados en su Zona de
Coordinación a los que asista, o en los que, estando fuera de su zona de coordinación y,
por sus características, se estime conveniente a requerimiento del Mando Único.

−  Agente del Medio Natural: Para aquellos incendios iniciados en su Subzona de Actuación,
o en los que, estando fuera de su Subzona de Actuación y, por sus características, se
estime conveniente a requerimiento del Bombero/a Forestal Coordinador/a.

2.  Temporalmente se podrán atribuir las funciones de dirección técnica de los trabajos de
extinción de los incendios forestales, incluidas las que correspondan al Mando Directivo,
a personal técnico de la Dirección General con competencias en materia de incendios que
cumplan con los requisitos señalados anteriormente.

Artículo 17. Requisitos de la Dirección Técnica de la Extinción.

El director o directora técnica de la extinción será personal profesional que haya recibido for-
mación acreditada específica sobre comportamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas 
para su extinción.
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Artículo 18. Condición de Agente de la Autoridad de la Dirección Técnica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención 
y extinción de incendios en Extremadura, al mando directivo, así como a las personas que 
ostenten la dirección técnica de cada incendio, se les reconoce la condición de agente de la 
autoridad en los términos establecidos en el artículo 47 de la Ley 43/2003, de 21 de noviem-
bre, de Montes.

La coordinación de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado con los servicios a los que 
se refiere esta ley se hará respetando en todo caso las normas específicas que regulan la or-
ganización y actuación de aquellas.

El mando directivo, así como la dirección técnica de cada incendio, estarán integradas por 
personal de la Junta de Extremadura, que podrá ser tanto personal laboral como funcionario.

Artículo 19. Utilización de medios.

1.  Para la extinción de los incendios las autoridades podrán contar con todos los medios y
recursos, tanto públicos como privados, referidos en el presente Plan. Su utilización estará
en función de la gravedad del siniestro, siendo ésta determinada por el Mando Directivo,
una vez recibida la oportuna información del personal Bombero Forestal Coordinador.

 Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las competencias de pro-
tección civil y orden público encomendadas a las Alcaldías, quienes prestarán su colabora-
ción, además de adoptar las medidas urgentes que sean necesarias.

2.  Asimismo, para la extinción de los incendios forestales se podrán utilizar las aguas públicas
o privadas en la cuantía que se precise, así como las redes de comunicación con carácter
de prioridad e, igualmente, entrar en fincas particulares, forestales o agrícolas, utilizando
los caminos existentes en las mismas, todo ello de conformidad con la normativa vigente.

3.  Si con motivo de los trabajos de extinción de incendios forestales, a juicio de la autoridad,
Mando Directivo, personal Bombero Forestal Coordinador o Agente del Medio Natural que
los dirija, fuese necesario entrar en las fincas forestales o agrícolas, aun estando cerra-
das, así como utilizar caminos existentes y realizar los trabajos adecuados, incluso abrir
cortafuegos de urgencia o anticipar la quema de determinadas zonas de vegetación que,
dentro de una normal previsión, se estime vayan a ser consumidas por el fuego, aplicando
un contrafuego, podrá hacerse cuando, por cualquier circunstancia, no se pueda contar con
la autorización de la respectiva propiedad . En estos casos, en el más breve plazo posible,
se dará cuenta a la autoridad judicial a los efectos que procedan.
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Artículo 20. Otra colaboración en la extinción de los incendios forestales.

A) Alcaldes y Alcaldesas de las entidades locales.

1.  Comunicación de la existencia de un incendio por los Alcaldes y Alcaldesas de las enti-
dades locales.

 Comunicarán, sin demora, la existencia de un incendio forestal al Centro de Atención
de Urgencias y Emergencias de Extremadura llamando al 112, a personal Agente del
Medio Natural, a personal Bombero Forestal Coordinador, al Mando Directivo, o a la
correspondiente emisora provincial del Centro Operativo Regional, utilizando para ello
el medio más rápido. Igualmente lo pondrán en conocimiento del puesto de la Guardia
Civil de su demarcación.

2. Movilización por los Alcaldes y Alcaldesas.

 La persona que ostente la Alcaldía, para la extinción del incendio, podrá proceder a la
movilización de los Grupos Locales o Mancomunados de Pronto Auxilio, Agrupaciones
de Personas Voluntarias de Protección Civil donde existieran, y de cuantos medios ma-
teriales existentes en su demarcación, tales como vehículos, remolques, bombas, útiles
y herramientas, sean considerados precisos para los trabajos de extinción.

3. Particularidades de la movilización:

a)  Cuando sea necesario proceder a la movilización de medios que no se hallen en lugar
cerrado y pertenezcan a propietarios o propietarias ausentes y sin representación, la
persona titular de la Alcaldía recabará la presencia de dos testigos para que con él
certifiquen la forma en la que se ha hecho la toma de posesión de esos medios.

b)  Cuando los medios destinados a la atención del incendio no sean suficientes, para
las tareas de apoyo a los grupos de intervención en el incendio, podrá la autoridad
competente proceder a la movilización de las personas comprendidas entre los 18 y
los 60 años, así como del material que estime necesario cualquiera que sea su pro-
pietario o propietaria. Igualmente se podrá solicitar la asistencia de la Guardia Civil
para organizar la movilización de recursos y asegurar el orden en la zona afectada,
así como las vías de acceso a las mismas.

4. Personal de vigilancia y avituallamiento.

a)  Extinguido el incendio, la persona que sostente la Alcaldía podrá establecer personal
de vigilancia perteneciente a los Grupos Municipales o Mancomunados de Pronto
Auxilio o de Protección Civil para cubrir el perímetro del incendio.
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  b)  Las autoridades municipales facilitarán, en caso necesario, el avituallamiento del 
personal que haya intervenido en el incendio y del que permanezca de vigilancia.

 5. Comunicación de infracciones en el ámbito municipal.

   La Alcaldía dará cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de incendios 
forestales de las infracciones que se cometan en el ámbito de su municipio, así como 
de las personas que, sin causa debidamente justificada, se nieguen o se resistan a 
prestar colaboración o auxilio después de haber sido requeridas por la autoridad local 
o personal Agente del Medio Natural para la extinción de un incendio forestal, con el 
fin de que, si procede, sean sancionadas conforme a lo establecido en el Título VIII de 
la Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura, sin perjuicio de que la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta 
en cuyo caso se pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional competente.

B) Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal.

  Cualquier persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal deberá 
intentar su extinción siempre y cuando lo permita la distancia al fuego y su intensidad. En 
caso contrario, deberá dar cuenta del hecho al Centro de Atención de Urgencias y Emer-
gencias de Extremadura, mediante llamada al 112, al Alcalde o Alcaldesa o agente de la 
autoridad más cercano por el medio más rápido posible.

CAPÍTULO VIII 

Medios y recursos disponibles

Artículo 21. Infraestructuras, medios y recursos.

1.  Se consideran infraestructuras y medios propios del Plan INFOEX las relacionadas en el 
anexo III del presente decreto.

2.  Se consideran medios y recursos adscritos al Plan INFOEX los medios de las Administra-
ciones local, autonómica y estatal existentes dentro de la Comunidad Autónoma y que no 
siendo propios del Plan colaboran en la extinción de los incendios forestales. Estos medios 
están relacionados en el anexo IV del presente decreto.

CAPÍTULO IX 

Participación social en la extinción

Artículo 22. Agrupaciones de Prevención y Extinción de Incendios Forestales y Gru-
pos Municipales o Mancomunados de Pronto Auxilio.

1.  La colaboración de particulares y entidades sociales en la prevención y lucha contra los 
incendios forestales se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los artículos 
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del 13 al 16 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios 
forestales en Extremadura y deberá canalizarse a través de las Agrupaciones de Preven-
ción y Extinción de Incendios Forestales y de los Grupos Municipales o Mancomunados de 
Pronto Auxilio u organizaciones equivalentes. Anualmente, en la primera quincena del mes 
de mayo, Alcaldes y Alcaldesas de los Ayuntamientos o quien ostente la Presidencia de las 
Mancomunidades de Municipios, y representantes de las Agrupaciones de Prevención, de-
berán facilitar a la Consejería competente en materia de incendios forestales información 
sobre los medios disponibles y los contactos para el supuesto de posibles movilizaciones. 
Se indicará el número de componentes de cada unidad, medios materiales y periodo de 
actuación.

2. E l personal voluntario que forme parte de ellos deberá superar los requisitos de selección,
formación y adiestramiento establecidos por la Consejería competente en materia de pre-
vención y extinción de incendios forestales.

Igualmente deberán disponer de los equipos de trabajo necesarios para realizar las labores 
que se les encomiende, especialmente los equipos de protección personal frente a los riesgos 
derivados de los trabajos de extinción en incendios forestales. Del mismo modo, durante la 
extinción, deberán mantener comunicación permanente con la dirección de extinción del in-
cendio. Para ello se facilitarán los medios necesarios.

Artículo 23. Colaboración de particulares.

Se podrá solicitar, y aceptar, la colaboración de particulares en caso de incendios para la rea-
lización de las siguientes actividades de apoyo a la extinción:

a)  Vigilancia preventiva de incendios.

b)  Tareas auxiliares en la extinción de incendios.

c)  Vigilancia de perímetros de incendios controlados.

Artículo 24. Procedimientos de información a la ciudadanía.

Los ciudadanos obtendrán información sobre las épocas de peligro de incendios forestales a 
través de las órdenes anuales que se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura de con-
formidad con el artículo 6 del presente decreto.

De igual forma, se realizarán campañas publicitarias en medios de comunicación con el fin de 
poner de manifiesto los peligros para personas y bienes derivados de los incendios forestales.
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CAPÍTULO X 

Planes Municipales o Mancomunados de Extinción de Incendios Forestales.

Artículo 25. Planes Municipales o de Mancomunidades de Extinción de Incendios 
Forestales.

Los Planes Municipales o de Mancomunidades de Extinción de Incendios Forestales se elabo-
rarán por los municipios o mancomunidades de acuerdo a lo establecido en los artículos 50 
a 52 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales 
en Extremadura, y serán aprobados por la Consejería competente en materia de incendios 
forestales.

Una vez aprobados, se integrarán en el Plan INFOEX, especialmente en lo relativo a los Gru-
pos Municipales o Mancomunados de Pronto Auxilio y a los Planes de Autoprotección com-
prendidos en el ámbito territorial de dichos Planes Municipales o Mancomunados.

Disposición adicional única. Coordinación entre autoridades competentes en mate-
ria de protección civil y de incendios forestales.

Las situaciones de emergencia del Plan Territorial de Protección Civil las determinará el órga-
no competente en protección civil analizado el Índice de Gravedad Potencial determinado por 
el órgano competente en materia de incendios forestales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el 
presente decreto y, en particular, el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

Disposición final primera. Autorización de ejecución y desarrollo

La persona titular de la Consejería competente en materia de incendios forestales velará por 
la ejecución del presente decreto, pudiendo dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
su desarrollo.

Disposición final segunda. Modificación de las Zonas de Coordinación.

Para mejorar la eficacia del dispositivo del Plan INFOEX, las Zonas de Coordinación podrán ser 
modificadas mediante orden, aprobada por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de incendios forestales, a propuesta del Mando Directivo.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 26 de octubre de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I

ZONAS DE COORDINACIÓN EN LA ÉPOCA DE PELIGRO ALTO

ZONA 1. SIERRA DE GATA. Ámbito territorial:

 − Acebo.

 − Acehúche.

 − Cachorrilla.

 − Cadalso.

 − Calzadilla.

 − Cañaveral.

 − Casas de Don Gómez.

 − Casillas de Coria.

 − Ceclavín.

 − Cilleros.

 − Coria.

 − Descargamaría.

 − Eljas.

 − Gata.

 − Guijo de Coria.

 − Hernán-Pérez.

 − Holguera.

 − Hoyos.

 − Huélaga.

 − Moraleja.

 − Morcillo.

 − Pedroso de Acim.

 − Perales del Puerto.

 − Pescueza.

 − Portaje.

 − Portezuelo.
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− Robledillo de Gata.

− San Martín de Trevejo.

− Santibáñez el Alto.

− Torre de Don Miguel.

− Torrecilla de los Ángeles.

− Torrejoncillo.

− Valverde del Fresno.

− Vegaviana.

− Villa del Campo.

− Villamiel.

− Villanueva de la Sierra.

− Villasbuenas de Gata.

− Zarza la Mayor.

ZONA 2. AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR. Ámbito territorial:

− Abadía.

− Aldeanueva de la Vera.

− Aldeanueva del Camino.

− Aldehuela de Jerte.

− Almaraz.

− Arroyomolinos de la Vera.

− Baños de Montemayor.

− Barrado.

− Belvís de Monroy.

− Berrocalejo.

− Cabezabellosa.

− Cabezuela del Valle.

− Cabrero.

− Carcaboso.

− Casas del Castañar.
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− Casas del Monte.

− Casatejada.

− Collado de la Vera.

− Cuacos de Yuste.

− Galisteo.

− Garganta (La).

− Garganta la Olla.

− Gargantilla.

− Gargüera.

− Gordo (El).

− Granja (La).

− Guijo de Granadilla.

− Guijo de Santa Bárbara.

− Hervás.

− Jaraíz de la Vera.

− Jarandilla de la Vera.

− Jarilla.

− Jerte.

− Losar de la Vera.

− Madrigal de la Vera.

− Majadas.

− Millanes.

− Navaconcejo.

− Navalmoral de la Mata.

− Oliva de Plasencia.

− Pasarón de la Vera.

− Peraleda de la Mata.

− Piornal.

− Plasencia.
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− Pueblonuevo de Miramontes.

− Rebollar.

− Riolobos.

− Robledillo de la Vera.

− Rosalejo.

− Saucedilla.

− Segura de Toro.

− Talaveruela de la Vera.

− Talayuela.

− Tejeda del Tiétar.

− Tiétar.

− Tornavacas.

− Torno (El).

− Valdastillas.

− Valdehúncar.

− Valverde de la Vera.

− Viandar de la Vera.

− Villanueva de la Vera.

− Villar de Plasencia.

− Zarza de Granadilla.

ZONA 3. IBORES y VILLUERCAS. Ámbito territorial:

− Alía.

− Berzocana.

− Bohonal de Ibor.

− Cabañas del Castillo.

− Campillo de Deleitosa.

− Cañamero.

− Carrascalejo.

− Castañar de Ibor.
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 − Deleitosa.

 − Fresnedoso de Ibor.

 − Garvín de la Jara.

 − Guadalupe.

 − Logrosán.

 − Mesas de Ibor.

 − Navalvillar de Ibor.

 − Navezuelas.

 − Peraleda de San Román.

 − Robledollano.

 − Valdecañas del Tajo.

 − Valdelacasa de Tajo.

 − Villar del Pedroso.

ZONA 4. LA SIBERIA. Ámbito territorial:

 − Baterno.

 − Casas de Don Pedro.

 − Castilblanco.

 − Fuenlabrada de los Montes.

 − Garbayuela.

 − Garlitos.

 − Helechosa de los Montes.

 − Herrera del Duque.

 − Navalvillar de Pela.

 − Orellana de la Sierra.

 − Orellana la Vieja.

 − Puebla de Alcocer.

 − Risco.

 − Sancti-Spiritus.

 − Siruela.
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− Talarrubias.

− Tamurejo.

− Valdecaballeros.

− Villarta de los Montes.

ZONA 5. LA SERENA. Ámbito territorial:

− Acedera.

− Benquerencia de la Serena.

− Cabeza del Buey.

− Campanario.

− Campillo de Llerena.

− Capilla.

− Castuera.

− Coronada (La).

− Cristina.

− Don Benito.

− Esparragosa de la Serena.

− Esparragosa de Lares.

− Guareña.

− Haba (La).

− Higuera de la Serena.

− Hornachos.

− Magacela.

− Malpartida de la Serena.

− Manchita.

− Medellín.

− Mengabril.

− Monterrubio de la Serena.

− Oliva de Mérida.

− Palomas.
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 − Peñalsordo.

 − Peraleda del Zaucejo.

 − Puebla de la Reina.

 − Puebla del Prior.

 − Quintana de la Serena.

 − Rena.

 − Retamal de Llerena.

 − Ribera del Fresno.

 − Santa Amalia.

 − Valdetorres.

 − Valle de la Serena.

 − Villafranca de los Barros.

 − Villanueva de la Serena.

 − Villar de Rena.

 − Zalamea de la Serena.

 − Zarza-Capilla.

ZONA 6. TENTUDÍA. Ámbito territorial:

 − Ahillones.

 − Alconera.

 − Atalaya.

 − Azuaga.

 − Berlanga.

 − Bienvenida.

 − Bodonal de la Sierra.

 − Burguillos del Cerro.

 − Cabeza la Vaca.

 − Calera de León.

 − Calzadilla de los Barros.

 − Casas de Reina.
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− Feria.

− Fregenal de la Sierra.

− Fuente de Cantos.

− Fuente del Arco.

− Fuente del Maestre.

− Fuentes de León.

− Granja de Torrehermosa.

− Higuera de Llerena.

− Higuera de Vargas.

− Higuera la Real.

− Hinojosa del Valle.

− Jerez de los Caballeros.

− Lapa (La).

− Llera.

− Llerena.

− Los Santos de Maimona.

− Maguilla.

− Malcocinado.

− Medina de las Torres.

− Monesterio.

− Montemolín.

− Oliva de la Frontera.

− Parra (La) .

− Puebla de Sancho Pérez.

− Puebla del Maestre.

− Reina.

− Salvatierra de los Barros.

− Segura de León.

− Trasierra.
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− Usagre.

− Valencia de las Torres.

− Valencia del Mombuey.

− Valencia del Ventoso.

− Valle de Matamoros.

− Valle de Santa Ana.

− Valverde de Burguillos.

− Valverde de Llerena.

− Villagarcía de la Torre.

− Villanueva del Fresno.

− Zafra.

− Zahínos.

ZONA 7. BADAJOZ CENTRO. Ámbito territorial:

− Aceuchal.

− Alange.

− Albuera (La).

− Alburquerque.

− Alconchel.

− Aljucén.

− Almendral.

− Almendralejo.

− Arroyo de San Serván.

− Badajoz.

− Barcarrota.

− Calamonte.

− Carmonita.

− Carrascalejo (El).

− Cheles.

− Codosera (La).
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− Cordobilla de Lácara.

− Corte de Peleas.

− Don Álvaro.

− El Carrascalejo.

− Entrín Bajo.

− Esparragalejo.

− Garrovilla (La).

− Guadiana.

− Lobón.

− Mérida.

− Mirandilla.

− Montijo.

− Morera (La).

− Nava de Santiago (La).

− Nogales.

− Olivenza.

− Puebla de la Calzada.

− Puebla de Obando.

− Pueblonuevo del Guadiana.

− Roca de la Sierra (La).

− Salvaleón.

− San Pedro de Mérida.

− San Vicente de Alcántara.

− Santa Marta.

− Solana de los Barros.

− Talavera la Real.

− Táliga.

− Torre de Miguel Sesmero.

− Torremayor.
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− Torremejía.

− Trujillanos.

− Valdelacalzada.

− Valverde de Leganés.

− Valverde de Mérida.

− Villagonzalo.

− Villalba de los Barros.

− Villar del Rey.

− Zarza (La) .

ZONA 8. CÁCERES-SIERRA DE SAN PEDRO. Ámbito territorial:

− Abertura.

− Albalá.

− Alcántara.

− Alcollarín.

− Alcuéscar.

− Aldea del Cano.

− Aldea del Obispo (La).

− Aldeacentenera.

− Aliseda.

− Almoharín.

− Arroyo de la Luz.

− Arroyomolinos.

− Benquerencia.

− Botija.

− Brozas.

− Cáceres.

− Campo Lugar.

− Carbajo.

− Casar de Cáceres.
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− Casas de Don Antonio.

− Cedillo.

− Conquista de la Sierra.

− Cumbre (La).

− Escurial.

− Garciaz.

− Garrovillas de Alconétar.

− Herguijuela.

− Herrera de Alcántara.

− Herreruela.

− Hinojal.

− Ibahernando.

− Madrigalejo.

− Madroñera.

− Malpartida de Cáceres.

− Mata de Alcántara.

− Membrío.

− Miajadas.

− Monroy.

− Montánchez.

− Navas del Madroño.

− Piedras Albas.

− Plasenzuela.

− Puerto de Santa Cruz.

− Robledillo de Trujillo.

− Ruanes.

− Salorino.

− Salvatierra de Santiago.

− Santa Ana.

− Santa Cruz de la Sierra.
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 − Santa Marta de Magasca.

 − Santiago de Alcántara.

 − Santiago del Campo.

 − Sierra de Fuentes.

 − Talaván.

 − Torre de Santa María.

 − Torrecillas de la Tiesa.

 − Torremocha.

 − Torreorgaz.

 − Torrequemada.

 − Trujillo.

 − Valdefuentes.

 − Valdemorales.

 − Valencia de Alcántara.

 − Villa del Rey.

 − Villamesías.

 − Zarza de Montánchez.

 − Zorita.

ZONA 9. MONFRAGÜE. Ámbito territorial:

 − Casas de Millán.

 − Casas de Miravete.

 − Higuera.

 − Jaraicejo.

 − Malpartida de Plasencia.

 − Mirabel.

 − Romangordo.

 − Serradilla.

 − Serrejón.

 − Toril.

 − Torrejón el Rubio.
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ZONA 10. LAS HURDES. Ámbito territorial:

− Aceituna.

− Ahigal.

− Alagón del Río.

− Caminomorisco.

− Casar de Palomero.

− Casares de las Hurdes.

− Cerezo.

− Guijo de Galisteo.

− Ladrillar.

− Marchagaz.

− Mohedas de Granadilla.

− Montehermoso.

− Nuñomoral.

− Palomero.

− Pesga (La).

− Pinofranqueado.

− Pozuelo de Zarzón.

− Santa Cruz de Paniagua.

− Santibáñez el Bajo.

− Valdeobispo.
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ANEXO II.

ZONAS DE COORDINACIÓN EN LAS ÉPOCAS DE PELIGRO BAJO y MEDIO.

ZONA 1. SIERRA DE GATA-LAS HURDES. Ámbito territorial:

− Acebo.

− Acehúche.

− Aceituna.

− Ahigal.

− Alagón del Río.

− Cachorrilla.

− Cadalso.

− Calzadilla.

− Caminomorisco.

− Cañaveral.

− Casar de Palomero.

− Casares de las Hurdes.

− Casas de Don Gómez.

− Casillas de Coria.

− Ceclavín.

− Cerezo.

− Cilleros.

− Coria.

− Descargamaría.

− Eljas.

− Gata.

− Guijo de Coria.

− Guijo de Galisteo.

− Hernán-Pérez.

− Holguera.
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 − Hoyos.

 − Huélaga.

 − Ladrillar.

 − Marchagaz.

 − Mohedas de Granadilla.

 − Montehermoso.

 − Moraleja.

 − Morcillo.

 − Nuñomoral.

 − Palomero.

 − Pedroso de Acim.

 − Perales del Puerto.

 − Pescueza.

 − Pesga (La).

 − Pinofranqueado.

 − Portaje.

 − Portezuelo.

 − Pozuelo de Zarzón.

 − Robledillo de Gata.

 − San Martín de Trevejo.

 − Santa Cruz de Paniagua.

 − Santibáñez el Alto.

 − Santibáñez el Bajo.

 − Torre de Don Miguel.

 − Torrecilla de los Ángeles.

 − Torrejoncillo.

 − Valdeobispo.

 − Valverde del Fresno.

 − Vegaviana.
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 − Villa del Campo.

 − Villamiel.

 − Villanueva de la Sierra.

 − Villasbuenas de Gata.

 − Zarza la Mayor.

ZONA 2. AMBROZ, JERTE Y TIETAR - MONFRAGÜE. Ámbito territorial:

 − Abadía.

 − Aldeanueva de la Vera.

 − Aldeanueva del Camino.

 − Aldehuela de Jerte.

 − Almaraz.

 − Arroyomolinos de la Vera.

 − Baños de Montemayor.

 − Barrado.

 − Belvís de Monroy.

 − Berrocalejo.

 − Cabezabellosa.

 − Cabezuela del Valle.

 − Cabrero.

 − Carcaboso.

 − Casas de Millán.

 − Casas de Miravete.

 − Casas del Castañar.

 − Casas del Monte.

 − Casatejada.

 − Collado de la Vera.

 − Cuacos de Yuste.

 − Galisteo.

 − Garganta (La).
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− Garganta la Olla.

− Gargantilla.

− Gargüera.

− Gordo (El).

− Granja (La).

− Guijo de Granadilla.

− Guijo de Santa Bárbara.

− Hervás.

− Higuera.

− Jaraicejo.

− Jaraíz de la Vera.

− Jarandilla de la Vera.

− Jarilla.

− Jerte.

− Losar de la Vera.

− Madrigal de la Vera.

− Majadas.

− Malpartida de Plasencia.

− Millanes.

− Mirabel.

− Navaconcejo.

− Navalmoral de la Mata.

− Oliva de Plasencia.

− Pasarón de la Vera.

− Peraleda de la Mata.

− Piornal.

− Plasencia.

− Pueblonuevo de Miramontes.

− Rebollar.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52610

 − Riolobos.

 − Robledillo de la Vera.

 − Romangordo.

 − Rosalejo.

 − Saucedilla.

 − Segura de Toro.

 − Serradilla.

 − Serrejón.

 − Talaveruela de la Vera.

 − Talayuela.

 − Tejeda del Tiétar.

 − Tiétar.

 − Toril.

 − Tornavacas.

 − Torno (El).

 − Torrejón el Rubio.

 − Valdastillas.

 − Valdehúncar.

 − Valverde de la Vera.

 − Viandar de la Vera.

 − Villanueva de la Vera.

 − Villar de Plasencia.

 − Zarza de Granadilla.

ZONA 3. IBORES Y VILLUERCAS - LA SIBERIA. Ámbito territorial:

 − Alía.

 − Baterno.

 − Berzocana.

 − Bohonal de Ibor.

 − Cabañas del Castillo.
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 − Campillo de Deleitosa.

 − Cañamero.

 − Carrascalejo (El).

 − Casas de Don Pedro.

 − Castañar de Ibor.

 − Castilblanco.

 − Deleitosa.

 − Fresnedoso de Ibor.

 − Fuenlabrada de los Montes.

 − Garbayuela.

 − Garlitos.

 − Garvín de la Jara.

 − Guadalupe.

 − Helechosa de los Montes.

 − Herrera del Duque.

 − Logrosán.

 − Mesas de Ibor.

 − Navalvillar de Ibor.

 − Navalvillar de Pela.

 − Navezuelas.

 − Orellana de la Sierra.

 − Orellana la Vieja.

 − Peraleda de San Román.

 − Puebla de Alcocer.

 − Risco.

 − Robledollano.

 − Sancti-Spiritus.

 − Siruela.

 − Talarrubias.
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− Tamurejo.

− Valdecaballeros.

− Valdecañas del Tajo.

− Valdelacasa de Tajo.

− Villar del Pedroso.

− Villarta de los Montes.

ZONA 4. BADAJOZ CENTRO – CÁCERES-SIERRA DE SAN PEDRO. Ámbito territorial:

− Abertura.

− Aceuchal.

− Alange.

− Albalá.

− Albuera (La).

− Alburquerque.

− Alcántara.

− Alcollarín.

− Alconchel.

− Alcuéscar.

− Aldea del Cano.

− Aldea del Obispo (La).

− Aldeacentenera.

− Aliseda.

− Aljucén.

− Almendral.

− Almendralejo.

− Almoharín.

− Arroyo de la Luz.

− Arroyo de San Serván.

− Arroyomolinos.

− Badajoz.
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− Barcarrota.

− Benquerencia.

− Botija.

− Brozas.

− Cáceres.

− Calamonte.

− Campo Lugar.

− Carbajo.

− Carmonita.

− Casar de Cáceres.

− Casas de Don Antonio.

− Cedillo.

− Cheles.

− Codosera (La).

− Conquista de la Sierra.

− Cordobilla de Lácara.

− Corte de Peleas.

− Cumbre (La).

− Don Álvaro.

− El Carrascalejo.

− Entrín Bajo.

− Escurial.

− Esparragalejo.

− Garciaz.

− Garrovilla (La).

− Garrovillas de Alconétar.

− Guadiana del Caudillo.

− Herguijuela.

− Herrera de Alcántara.
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− Herreruela.

− Hinojal.

− Ibahernando.

− Lobón.

− Madrigalejo.

− Madroñera.

− Malpartida de Cáceres.

− Mata de Alcántara.

− Membrío.

− Mérida.

− Miajadas.

− Mirandilla.

− Monroy.

− Montánchez.

− Montijo.

− Morera (La).

− Nava de Santiago (La).

− Navas del Madroño.

− Nogales.

− Olivenza.

− Piedras Albas.

− Plasenzuela.

− Puebla de la Calzada.

− Puebla de Obando.

− Pueblonuevo del Guadiana.

− Puerto de Santa Cruz.

− Robledillo de Trujillo.

− Roca de la Sierra (La).

− Ruanes.
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− Salorino.

− Salvaleón.

− Salvatierra de Santiago.

− San Pedro de Mérida.

− San Vicente de Alcántara.

− Santa Ana.

− Santa Cruz de la Sierra.

− Santa Marta.

− Santa Marta de Magasca.

− Santiago de Alcántara.

− Santiago del Campo.

− Sierra de Fuentes.

− Solana de los Barros.

− Talaván.

− Talavera la Real.

− Táliga.

− Torre de Miguel Sesmero.

− Torre de Santa María.

− Torrecillas de la Tiesa.

− Torremayor.

− Torremejía.

− Torremocha.

− Torreorgaz.

− Torrequemada.

− Trujillanos.

− Trujillo.

− Valdefuentes.

− Valdelacalzada.

− Valdemorales.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52616

− Valencia de Alcántara.

− Valverde de Leganés.

− Valverde de Mérida.

− Villa del Rey.

− Villagonzalo.

− Villalba de los Barros.

− Villamesías.

− Villar del Rey.

− Zarza (La).

− Zarza de Montánchez.

− Zorita.

ZONA 5. LA SERENA - TENTUDÍA. Ámbito territorial:

− Acedera.

− Ahillones.

− Alconera.

− Atalaya.

− Azuaga.

− Benquerencia de la Serena.

− Berlanga.

− Bienvenida.

− Bodonal de la Sierra.

− Burguillos del Cerro.

− Cabeza del Buey.

− Cabeza la Vaca.

− Calera de León.

− Calzadilla de los Barros.

− Campanario.

− Campillo de Llerena.

− Capilla.
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− Casas de Reina.

− Castuera.

− Coronada (La).

− Cristina.

− Don Benito.

− Esparragosa de la Serena.

− Esparragosa de Lares.

− Feria.

− Fregenal de la Sierra.

− Fuente de Cantos.

− Fuente del Arco.

− Fuente del Maestre.

− Fuentes de León.

− Granja de Torrehermosa.

− Guareña.

− Haba (La).

− Higuera de la Serena.

− Higuera de Llerena.

− Higuera de Vargas.

− Higuera la Real.

− Hinojosa del Valle.

− Hornachos.

− Jerez de los Caballeros.

− Lapa (La).

− Llera.

− Llerena.

− Los Santos de Maimona.

− Magacela.

− Maguilla.
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 − Malcocinado.

 − Malpartida de la Serena.

 − Manchita.

 − Medellín.

 − Medina de las Torres.

 − Mengabril.

 − Monesterio.

 − Montemolín.

 − Monterrubio de la Serena.

 − Oliva de la Frontera.

 − Oliva de Mérida.

 − Palomas.

 − Parra (La).

 − Peñalsordo.

 − Peraleda del Zaucejo.

 − Puebla de la Reina.

 − Puebla de Sancho Pérez.

 − Puebla del Maestre.

 − Puebla del Prior.

 − Quintana de la Serena.

 − Reina.

 − Rena.

 − Retamal de Llerena.

 − Ribera del Fresno.

 − Salvatierra de los Barros.

 − Santa Amalia.

 − Segura de León.

 − Trasierra.

 − Usagre.
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− Valdetorres.

− Valencia de las Torres.

− Valencia del Mombuey.

− Valencia del Ventoso.

− Valle de la Serena.

− Valle de Matamoros.

− Valle de Santa Ana.

− Valverde de Burguillos.

− Valverde de Llerena.

− Villafranca de los Barros.

− Villagarcía de la Torre.

− Villanueva de la Serena.

− Villanueva del Fresno.

− Villar de Rena.

− Zafra.

− Zahínos.

− Zalamea de la Serena.

− Zarza-Capilla.
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ANEXO III

RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOS PROPIOS DEL PLAN INFOEX

CENTROS DE COORDINACIÓN

ZONA DE 
COORDINACIÓN LOCALIDAD MEDIOS

CENTRO OPERATIVO 
REGIONAL (COR)

CÁCERES

Jefe del Servicio de 
Prevención y Extinción de 
Incendios Forestales

Coordinadores Regionales

Jefe de la Sección Técnica de 
Incendios Forestales

Técnicos del Servicio de 
Prevención y Extinción de 
Incendios Forestales

Emisoristas Central de 
Cáceres

Zona 1. SIERRA DE 
GATA

HOYOS
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 2. AMBROZ, JERTE 
Y TIETAR

PLASENCIA
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 3. IBORES Y 
VILLUERCAS

GUADALUPE
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 4. LA SIBERIA HERRERA DEL DUQUE
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 5. LA SERENA DON BENITO
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 6. TENTUDÍA ZAFRA
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 7. BADAJOZ 
CENTRO

BADAJOZ
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 8. CACERES-
SIERRA DE SAN PEDRO

CÁCERES
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 9. MONFRAGUE PLASENCIA
Bomberos Forestales 
Coordinadores

Zona 10. LAS HURDES PINOFRANQUEADO
Bomberos Forestales 
Coordinadores
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BASES DE RETENES Y HELIPUERTOS

ZONA DE 
COORDINACIÓN

LOCALIDAD INFRAESTRUCTURA

MEDIOS/UNIDAD

H: Helicóptero ligero

R: Pick up

C: Camión de cabina sencilla

CR: Camión de cabina doble

N: Camión Nodriza

Zona 1. SIERRA DE 
GATA

CILLEROS Base de Cilleros R+C Cilleros

VILLASBUENAS DE GATA
Base de Villasbuenas 
de Gata

R
Villasbuenas de 
Gata

TORRECILLA DE LOS ÁNGELES
Base de Torrecilla de 
los Ángeles

R
Torrecilla de los 
Ángeles

HOYOS
Base/Helipuerto de 
Hoyos

R+C Hoyos

H
Helitransportada 
Hoyos

DESCARGAMARIA
Base de 
Descargamaría

CR Descargamaría

VALVERDE DEL FRESNO
Base de Valverde del 
Fresno

CR
Valverde del 
Fresno

GATA Base de Gata CR Gata

CAÑAVERAL Base de Cañaveral CR Cañaveral

Zona 2. AMBROZ, JERTE 
Y TIETAR

JARANDILLA DE LA VERA
Base/Helipuerto de 
Jarandilla de la Vera

H
Helitransportada 
Jarandilla de la 
Vera

R+C
Jarandilla de la 
Vera

TALAYUELA Base de Talayuela R Talayuela

PLASENCIA

Base de Plasencia CR+C Plasencia

Base/Helipuerto de 
Plasencia

VILLANUEVA DE LA VERA
Base de Villanueva de 
la Vera

CR
Villanueva de la 
Vera

NAVACONCEJO Base de Navaconcejo R+C Navaconcejo

JARAIZ DE LA VERA
Base de Jaraíz de la 
Vera

R+C Jaraiz de la Vera

HERVÁS Base de Hervás CR Hervas



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52622

Zona 3. IBORES Y 
VILLUERCAS

GUADALUPE
Base/Helipuerto de 
Guadalupe

H
Helitransportada 
Guadalupe

CASTAÑAR DE IBOR
Base de Castañar de 
Ibor

CR Castañar de Ibor

ALÍA Base de Alía CR+R Alía

CAÑAMERO Base de Cañamero R+C Cañamero

DELEITOSA Base de Deleitosa CR Deleitosa

Zona 4. LA SIBERIA

HERRERRA DEL DUQUE
Base/Helipuerto de 
Herrera del Duque

H
Helitransportada 
Herrera del Duque

CR+C Herrera del Duque

FUENLABRADA DE LOS 
MONTES

Base de Fuenlabrada 
de los Montes

CR
Fuenlabrada de los 
Montes

TALARRUBIAS Base de Talarrubias R Talarrubias

GARBAYUELA Base de Garbayuela R Garbayuela

VALDECABALLEROS
Base de 
Valdecaballeros

R+C Valdecaballeros

HELECHOSA DE LOS MONTES

Base de Helechosa de 
los Montes

CR+CR
Helechosa de los 
Montes

Taller Mecánicos INFOEX

BOHONAL DE LOS MONTES
Base de Bohonal de los 
Montes

CR
Bohonal de los 
Montes

SIRUELA Base de Siruela CR Siruela

VILLARTA DE LOS MONTES
Base de Villarta de los 
Montes

CR+C
Villarta de los 
Montes

Zona 5. LA SERENA

MANCHITA
Base/Helipuerto de 
Manchita

H
Helitransportada 
Manchita

R+C Manchita

ZALAMENA DE LA SERENA
Base de Zalamea de la 
Serena

R+C
Zalamea de la 
Serena

DON BENITO Base de Don Benito R+C Don Benito

PUEBLA DE LA REINA
Base de Puebla de la 
Reina

R+C Puebla de la Reina

VALLE DE LA SERENA
Base del Valle de la 
Serena

R+C Valle de la Serena

PEÑALSORDO Base de Peñalsordo CR Peñalsordo
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Zona 6. TENTUDÍA

CALERA DE LEÓN
Base/Helipuerto de 
Calera de León

H
Helitranspotada 
Calera de León

R Calera de León

MONESTERIO Base de Monesterio R+C Monesterio

TRASIERRA Base de Trasierra R+C Trasierra

OLIVA DE LA FRONTERA
Base de Oliva de la 
Frontera

R+C
Oliva de la 
Frontera

Zona 7. BADAJOZ 
CENTRO

ALBURQUERQUE Base de Alburquerque R+C Alburquerque

PUEBLA DE OBANDO
Base de Puebla de 
Obando

R Puebla de Obando

MIRANDILLA Base de Mirandilla R+C Mirandilla

ALMENDRAL Base de Almendral R+C Almendral

BADAJOZ Central de Badajoz
Emisoristas Central 
de Badajoz

MÉRIDA

Operadores 
de demanda 
respuesta INFOEX 
en 112

Zona 8. CÁCERES-
SIERRA DE SAN PEDRO

ALCUÉSCAR Base de Alcuéscar CR Alcuéscar

RINCÓN BALLESTEROS
Base de Rincón de 
Ballesteros

CR
Rincón de 
Ballesteros

CÁCERES
Base de los Barruecos-
COR

C+R+N Cáceres

GARCIAZ Base de Garciaz R+C Garciaz

VALENCIA DE ALCÁNTARA
Base/Helipuerto de 
Valencia de Alcántara

H
Helitransportada 
Valencia de 
Alcántara

VALENCIA DE ALCÁNTARA Base del Pino CR+C
El Pino (Valencia 
de Alcántara)

MEMBRIO-CARBAJO Base de Membrío CR Membrío

Zona 9. MONFRAGUE

SERRADILLA
Base/Helipuerto de 
Serradilla

H
HelitransportadA 
Serradilla  

R+C Serradilla

SERREJÓN Base de Serrejón R+C Serrejón

TORREJÓN EL RUBIO
Base de Torrejón el 
Rubio

R+C Torrejón el Rubio

JARAICEJO Base de Jaraicejo R Jaraicejo

MALPARTIDA DE PLASENCIA Base de Malpartida R+R
Malpartida de 
Plasencia
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Zona 10. LAS HURDES

CAMINOMORISCO
Base de 
Caminomorisco

R+C Caminomorisco

PINOFRANQUEADO
Base/Helipuerto de 
Pinofranqueado

R+C Pinofranqueado

VEGAS DE CORIA
Base de Vegas de 
Coria

H44 C Vegas de Coria

CASARES DE HURDES
Base de Casares de 
Hurdes

R Casares de Hurdes

LADRILLAR-MESTAS Base de Mestas R+C Ladrillar

NUÑOMORAL-VEGAS DE CORIA
Base de Nuñomoral R+C Nuñomoral

Base de Vegas Coria C Vegas de Coria

MAQUINARIA PESADA Y TRANSPORTE

ZONA DE 
COORDINACIÓN LOCALIDAD INFRAESTRUCTURA MEDIOS

Zona 1. SIERRA DE 
GATA

HOYOS
Base/Helipuerto de 
Hoyos

Vehículo transporte – 
Góndola

Dozer 2 - 150 cv

Dozer 9 - 180 cv

Zona 4. LA SIBERIA HERRERA DEL DUQUE
Base/Helipuerto de 
Herrera del Duque

Vehículo transporte - Góndola

Dozer 5 - 150 cv

Zona 5. LA SERENA MANCHITA
Base/Helipuerto de 
Manchita

Vehículo transporte – Camión

Dozer 1 – 120 cv

Zona 6. TENTUDÍA ZAFRA
Vehículo transporte-Góndola

Dozer 6 – 200 cv
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Zona 8. CACERES-
SIERRA DE SAN PEDRO

CÁCERES
CENTRO OPERATIVO 
REGIONAL (COR)

Tractor goma – 330 cv

Tractor goma - 100 cv

Tractor de cadena - 90 cv

Rulo compactador

Retroexcabadora

Tractor de cadena - 90 cv

Vehículo transporte – 
Góndola

Vehículo transporte – 
Góndola

Vehículo transporte – Camión 
grua

Dozer 3 - 150 cv

Dozer 4 - 150 cv

Dozer 7 - 180cv

Zona 10. LAS HURDES PINOFRANQUEADO
Base/Helipuerto de 
Pinofranqueado

Dozer 8 - 150 cv

PUESTOS DE VIGILANCIA

ZONA DE 
COORDINACIÓN

LOCALIDAD INFRAESTRUCTURA MEDIOS

Zona 1. SIERRA DE 
GATA

VALVERDE DEL FRESNO PV Fátima Vigilantes fijos

GATA PV Sª de Gata Vigilantes fijos

ROBLEDILLO DE GATA PV Robledillo Vigilantes fijos

CILLEROS PV Cilleros Vigilantes fijos

VILLANUEVA DE LA SIERRA
PV Sierra de Dios 
Padre

Vigilantes fijos

CAÑAVERAL PV Puerto los Castaños Vigilantes fijos

Zona 2. AMBROZ, JERTE 
Y TIÉTAR

JARANDILLA PV La Nava Vigilantes fijos

VILLANUEVA DE LA VERA PV Mesallana Vigilantes fijos

JARAÍZ DE LA VERA
PV Cerro de las 
Cabezas

Vigilantes fijos

TORNAVACAS PV Tornavacas Vigilantes fijos
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Zona 3. IBORES Y 
VILLUERCAS

ALÍA PV La Palomera Vigilantes fijos

CAÑAMERO PV Cañamero Vigilantes fijos

CASTAÑAR DE IBOR PV Pico Cervales Vigilantes fijos

CAMPILLO DE DELEITOSA PV Campillo Vigilantes fijos

Zona 4. LA SIBERIA

HELECHOSA DE LOS MONTES PV La Aljibe Vigilantes fijos

HELECHOSA DE LOS MONTES PV Azorejo Vigilantes fijos

FUENLABRADA DE LOS 
MONTES

PV Las Moralejas Vigilantes fijos

GARBAYUELA PV Los Villares Vigilantes fijos

HELECHOSA DE LOS MONTES PV El Portillo Vigilantes fijos

HELECHOSA DE LOS MONTES PV El Mirador Vigilantes fijos

HERRRERA DEL DUQUE PV Las Víboras Vigilantes fijos

GARLITOS PV Sª del Palo Vigilantes fijos

VALDECABALLEROS
PV Manzano 
Talarrubias

Vigilantes fijos

VILLARTA DE LOS MONTES PV Manzano Villarta Vigilantes fijos

VILLARTA DE LOS MONTES PV La Rañuela Vigilantes fijos

Zona 5. LA SERENA LA HABA PV Arrazauces Vigilantes fijos

Zona 6. TENTUDÍA

OLIVA DE LA FRONTERA PV Perdigón Vigilantes fijos

MONESTERIO PV Aguafría Vigilantes fijos

TRASIERRA PV Puerto Blanco Vigilantes fijos

BIENVENIDA PV Sª Bienvenida Vigilantes fijos

Zona 7. BADAJOZ 
CENTRO

ALBURQUERQUE PV Centinela Vigilantes fijos

Zona 8. CACERES-
SIERRA DE SAN PEDRO

RINCÓN BALLESTEROS PV Sª San Pedro Vigilantes fijos

VALENCIA DE ALCANTARA PV Sª Fría Vigilantes fijos

SANTIAGO DE ALCÁNTARA PV La Atalaya Vigilantes fijos

HERGUIJUELA PV Pedro Gómez Vigilantes fijos

ALISEDA PV Aljibe Vigilantes fijos

Zona 9. MONFRAGÜE

SERRADILLA PV Santa Catalina Vigilantes fijos

MALPARTIDA DE PLASENCIA PV La Serrana Vigilantes fijos

CASAS DE MIRAVETE PV Pico Miravete Vigilantes fijos
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Zona 10. LAS HURDES

PINOFRANQUEADO PV Ahycepo Vigilantes fijos

CAMINOMORISCO PV Colgadizos Vigilantes fijos

NUÑOMORAL PV La Jineta Vigilantes fijos

LADRILLAR PV La Viñuela Vigilantes fijos

REPETIDORES DE COMUNICACIONES

ZONA DE 
COORDINACIÓN

LOCALIDAD INFRAESTRUCTURA

Zona 1. SIERRA DE 
GATA

CILLEROS R Cilleros

GATA R Gata

Zona 2. AMBROZ, JERTE 
Y TIETAR

LAGUNILLA R Paso Malo

TORNAVACAS R Tornavacas

JARANDILLA DE LA VERA R La Nava

CASAS DE MIRAVETE/
JARAICEJO

R Pico Miravete

Zona 3. IBORES Y 
VILLUERCAS

GUADALUPE R Guadalupe

Zona 4. LA SIBERIA

SIRUELA R Siruela

FUENLABRADA DE LOS 
MONTES

R Cantos Negros

HERRERA DEL DUQUE R El Portillo

Zona 5. LA SERENA
LA HABA R Arrazauces

PERALEDA DEL ZAUCEJO R Santa Inés

Zona 6. TENTUDÍA
MONESTERIO R Aguafría

JEREZ DE LOS CABALLEROS R San José-Matamoros

Zona 7. BADAJOZ 
CENTRO

MIRANDILLA R Cornalvo

OLIVENZA R Alor

Zona 8. CACERES-
SIERRA DE SAN PEDRO

MONTANCHEZ R Montanchez

CAÑAVERAL R Silleta

CÁCERES R El Risco

ALISEDA R El Algibe

VALENCIA DE ÁLCANTARA R Sierra Fría

Zona 9. MONFRAGÜE SERRADILLA R La Serrana

Zona 10. LAS HURDES NUÑOMORAL/CAMINOMORISCO R Arrobuey
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ANEXO IV

MEDIOS Y RECURSOS ADSCRITOS AL PLAN INFOEX

JUNTA DE EXTREMADURA

•  Agentes del Medio Natural.

•  Personal conductor de vehículos de Bomberos Forestales Coordinadores/Bomberas Foresta-
les Coordinadoras.

•  Mecánicos y mecánicas.

•  Centro de Urgencias y Emergencias 112.

•  Personal, vehículos y maquinaria de los Parques Móviles.

OTRAS ADMINISTRACIONES

DIPUTACIONES PROVINCIALES DE BADAJOZ Y CÁCERES

•  Servicios Provinciales de Incendios de ambas provincias.

AYUNTAMIENTOS

•  Servicio de Incendios.

•  Grupos Locales de Pronto Auxilio.

•  Grupos de Protección Civil.

MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS

•  Maquinaria de sus parques.

MINISTERIO CON COMPETENCIAS EN INCENDIOS FORESTALES

•  Brigada de Refuerzo contra Incendios Forestales con base en Pinofranqueado.

•  Helicópteros de transporte y extinción con base en Pinofranqueado.

•  Helicóptero bombardero pesado con base en Plasencia.

•  Hidroavión con base en Talavera la Real.

•  Avión de coordinación con base en Talavera la Real.

•  Retenes de tierra en el Parque de Monfragüe y zona de Granadilla.

•  RPAS Incendios Forestales.

•  Unidad Móvil de Análisis y Planificación (UMAP).

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

DECRETO 133/2022, de 26 de octubre, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de "Depuración en el 
entorno de la Isla de Valdecañas". (2022040194)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next-
GenerationEU

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad tiene atribuidas por Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de infraestructuras hidráulicas. Por su parte el Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería el ejercicio de las com-
petencias en materia de planificación hidráulica, ejecución, mantenimiento y ordenación de 
las infraestructuras hidráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como la coordinación de las políticas de aguas autonómica, así como la regulación del 
abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas de conformidad con el artículo 5.1.a) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
citada Consejería.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en su redacción dada de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Depuración en el entorno de la Isla de Valdecañas”, el proyecto 
fue aprobado en fecha 19 de octubre de 2021, y en relación con el procedimiento expropia-
torio se ha practicado información pública mediante Resolución de 16 de mayo de 2022 (DOE 
n.º 101, de 27 de mayo). Asimismo, se han practicado notificaciones individuales a los par-
ticulares afectados y el resto de publicaciones exigidas legalmente, habiéndose recibido ale-
gaciones, dentro del plazo al efecto concedido, de Doña Josefa Blázquez Gómez, Marina Isla
de Valdecañas, SA, y Don Rafael Lorrio Ortega. Se han contestado las alegaciones recibidas,
constando en el expediente acreditación de lo actuado. En el anexo al presente decreto se
publica la relación de afectados, a resultas del trámite de información pública.

La Comisión Interdepartamental encargada de coordinar las actuaciones de la ejecución por 
parte de la Junta de Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en el Auto de la Sala de lo 
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Contencioso-administrativo del TSJ de Extremadura de 30 de junio de 2020, relativo al Pro-
yecto de Interés Regional promovido por Marina Isla de Valdecañas, SA (creada a través de 
la Resolución de 6 de julio de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se 
ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura de 2 de julio de 2020) ha aprobado un Plan de Trabajo por el 
que corresponde a la Dirección General de Planificación e Infraestructuras Hidráulicas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad la implementación de las soluciones 
necesarias para la correcta depuración de las aguas residuales de los municipios de El Gordo 
y Berrocalejo en el entorno de la Isla de Valdecañas.

El municipio de Berrocalejo tiene en el censo de 2020, 97 habitantes, disponiendo también de 
una alta tasa de estacionalidad, por lo que se ha considerado una población equivalente de 
250 habitantes. Por otro lado, el municipio de El Gordo y la Urbanización Valdecañas tienen en 
el censo de 2020, 1.149 habitantes, disponiendo también de una alta tasa de estacionalidad, 
por lo que se ha considerado una población equivalente de 1.600 habitantes.

En la actualidad, los municipios de Berrocalejo y El Gordo disponen de unas estaciones de-
puradoras de aguas residuales (EDAR) en funcionamiento, pero, sin embargo, su diseño no 
permite alcanzar los parámetros de vertido exigidos por las concesiones administrativas del 
organismo de cuenca ni por la Directiva 91/271 CEE impone que todas las poblaciones dispon-
gan de un tratamiento adecuado de las aguas residuales antes del 31 de diciembre de 2005. 
La EDAR de Berrocalejo está ubicada en una parcela al oeste de la población, situada a orillas 
del Arroyo del Pilón y la EDAR de El Gordo-Urb. Valdecañas se ubica al sur, a orillas del Arroyo 
Naciados. El tratamiento principal en ambas depuradores existentes consiste en un pretrata-
miento compacto con una y dos balsas de tratamiento con plantas macrofitas.

El objeto de las obras es proporcionar la infraestructura suficiente a los municipios de Berro-
calejo y El Gordo para tratar sus vertidos influentes hasta alcanzar la calidad requerida para 
su posterior vertido a los arroyos del Pilón y Naciados, respectivamente.

La disposición de los terrenos en el menor plazo posible posibilitaría que se realizarse la 
obra en el menor tiempo, llevando aparejado el que desapareciesen rápidamente los graves 
problemas higiénico-sanitarios que su tardanza acarrea a la población, si no se canalizan los 
vertidos y no se tratan en una estación de depuración de aguas residuales. Igualmente, per-
mitiría terminar con los inconvenientes de los malos olores en el casco urbano, sobre todo en 
los meses de verano, debido a la sequía y al aumento de la población, aportando beneficios 
sociales, ambientales y económicos. 
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En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 26 de octubre de 2022,

DISPONGO:

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Depuración en el entorno de la Isla 
de Valdecañas”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, o bien re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme establecen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 26 de octubre de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad

OLGA GARCÍA GARCÍA
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Jacinto Redondo, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos del IES 
San Roque de Badajoz. (2022063013)

Habiéndose firmado el día 4 de octubre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Jacinto Redondo, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos del IES San Roque de Badajoz, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JACINTO REDONDO, SL, 

PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES TÉRMICAS Y DE FLUIDOS DEL IES SAN ROQUE DE 

BADAJOZ.

Mérida, 4 de octubre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Jacinto Redondo, SL, con CIF B10238368 y domicilio en Polígono SE-
PES C/ Goicoechea 10, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto 927 
******, correo electrónico ******** y Doña María Elvira Redondo Domínguez, como gerente 
y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta doce estudiantes, del ciclo formativo de Grado 
Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos (IMA 3-3) desarrollarán 
las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modifi-
cadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales 
de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en 
los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral 
alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Jacinto Redondo SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San Roque de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de fluidos (IMA 
3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:
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 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........... euros/mes.

X

X

X
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 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Jacinto 
Redondo, SL

Dª. MARÍA ELVIRA REDONDO 
DOMÍNGUEZ.
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y el Ayuntamiento de Madroñera, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Turgalium de Trujillo. 
(2022063015)

Habiéndose firmado el día 4 de octubre de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y el Ayuntamiento de Madroñera, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Administración y Finanzas del IES Turgalium de Trujillo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EL AYUNTAMIENTO DE 
MADROÑERA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES TURGALIUM DE TRUJILLO.

Mérida, 4 de octubre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, el Ayuntamiento de Madroñera, con CIF P1011600B y domicilio en Plaza Ramón y 
Cajal n.º 1, código postal 10210 Madroñera, Cáceres, con teléfono de contacto 927 ******, 
correo electrónico ******** y Don Antonio José Andrés Campo Barrado como Alcalde-Presi-
dente y representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta dos estudiantes, del ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
del ayuntamiento colaborador o, en su caso, en aquellos lugares en los que el ayuntamiento 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes al Ayuntamiento de Madroñera.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando el ayuntamiento ca-
rezcan de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por 
personal del ayuntamiento.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en el ayuntamiento, pudiéndose organizar 
por días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. El ayuntamiento o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento 
de la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Turga-
lium, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor 
o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. El ayuntamiento o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará 
los informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso al ayuntamiento 
colaborador para llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. El ayuntamiento o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de 
los trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formati-
vo (actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante, lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en el ayuntamiento colaborador.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal del ayuntamiento colaborador implicados en el proceso de formación y aprendizaje 
un curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las ac-
tividades formativas que han sido acordadas con el ayuntamiento colaborador, a realizar su 
seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a del ayunta-
miento colaborador, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista 
de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con el ayuntamiento colaborador.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52645

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con el ayuntamiento colaborador.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del pro-
fesorado del ayuntamiento colaborador y el resultado de las actividades desarrolladas 
en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores del ayuntamiento y el resultado de las activi-
dades desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:
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 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en el ayun-
tamiento colaborador.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y el ayuntamiento colaborador.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento del ayuntamiento.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento del ayuntamiento.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  M Tipo test.

 □  Entrevista personal por el ayuntamiento colaborador y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por el ayuntamiento colaborador y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por el ayuntamiento colaborador, en la cuantía de ....... euros/mes. 

X

X

X
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en el ayuntamiento del DNI y 
tarjeta de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo el modelo nor-
malizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las condiciones del pro-
yecto y del ayuntamiento participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada 
a la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por el ayunta-
miento las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en moda-
lidad dual pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas 
en alguna de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o del ayuntamiento colaborador.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52648

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, del ayuntamiento colaborador, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal del 
Ayuntamiento de Madroñera.

D. ANTONIO JOSÉ ANDRÉS CAMPO 
BARRADO
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura, y la Fundación "La Caixa" para el 
desarrollo del "Programa de personas mayores" en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2022063016)

Habiéndose firmado el día 4 de octubre de 2022, el Convenio entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, y la Fundación “La Caixa” para el desarrollo 
del “Programa de personas mayores” en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, Y LA FUNDACIÓN “LA CAIXA” PARA EL 

DESARROLLO DEL “PROGRAMA DE PERSONAS MAYORES” EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

4 de octubre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Vergeles Blanca que interviene en nombre y representación de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en su condición de titular de la misma nombrado 
por Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE n.º 126, de 2 de julio), en virtud de 
las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), con 
domicilio en Avenida de las Américas, núm. 2 de 06800 -Mérida.

Y de otra parte, Dña. Montserrat Buisán Gallardo, directora corporativa de Programas Socia-
les de la Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona “la Caixa”, actuando 
en nombre de la misma (en adelante, la Fundación ”la Caixa”), domiciliada en Palma (Islas 
Baleares), plaza de Weyler, 3, y con NIF núm. ****99***, en virtud de los poderes otorgados 
por su Director General según escritura pública de fecha 5 de noviembre de 2020, otorgada 
ante el Notario de Barcelona D. Santiago M. Giménez Arbona, con protocolo número mil ocho-
cientos noventa y seis”.

Las partes intervienen en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose su capacidad jurídica y legitimación para 
la suscripción del presente convenio y la representación de las instituciones que se nombran, 
en su virtud.

MANIFIESTAN

I.  Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción 
dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, establece en su artículo 7 los principios 
rectores de los poderes públicos regionales, disponiendo que éstos:

  “(…) 14. Velarán por la especial protección de aquellos sectores de población con especia-
les necesidades de cualquier tipo. La igualdad efectiva de los extremeños pasa inexcusa-
blemente por la adopción de políticas específicas para la infancia, los mayores y cualquier 
otro sector social con necesidades específicas”.
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  Estableciendo en su artículo 9, como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, entre otras, las siguientes materias: 

  “(…) 27. Acción social. En particular, la promoción y protección de los mayores y la preven-
ción, atención e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapa-
cidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión social. 
Prestaciones económicas de asistencia social diferentes de las de seguridad social”

II.  Que el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, creado por Ley 1/2008, 
de 22 de mayo, tiene por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión 
de servicios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
situación de Dependencia, y desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención 
a personas con discapacidad y mayores.

  De conformidad con establecido, en el artículo 2 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del SEPAD desarrollará, entre otras, las siguientes 
funciones:

 a) La promoción de la autonomía personal.

 b)  La ejecución y coordinación de las políticas sociales en materia de envejecimiento acti-
vo, discapacidad y dependencia en salud mental y menores.

 c)  La planificación, organización, dirección y gestión de los centros y servicios adscritos al 
mismo, y que operen bajo su dependencia orgánica y/o funcional.

  En todo caso, corresponderá a la Consejería competente en materia de dependencia las 
siguientes funciones:

 a)  La planificación, supervisión, coordinación sociosanitaria y control de las políticas so-
ciales en materia de dependencia, discapacidad, mayores y envejecimiento activo y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 b)  Las relaciones institucionales del SEPAD con otras Administraciones o entidades públi-
cas o privadas.

III. Que la Fundación “la Caixa” dentro de sus estatutos tiene como fines los siguientes:
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 1.  La Fundación “la Caixa” tiene por objeto, con carácter general, el fomento y desarrollo 
de obras sociales, benéficas, asistenciales, docentes y/o culturales, y le será propia 
cualquier actividad que, aunque sea indirectamente, esté ordenada a esos fines.

 2.  En particular, la Fundación “la Caixa” creará, reglamentará y sostendrá, en la medida 
que lo permitan los beneficios y una vez atendidas las dotaciones legales y voluntarias 
a reservas, y como manifestación esencial de sus actuaciones, obras benéficas, cultu-
rales, de mutualismo y de socorro mutuo, asistenciales, de lucha sanitaria y de acción 
social, de investigación o cualesquiera otras distintas de las señaladas que pudiera de-
terminar el Patronato que tengan una finalidad similar o de naturaleza análoga desde el 
punto de vista del interés general.

   Esta manifestación esencial de la actuación de la Fundación “la Caixa” constituirá su 
obra benéfica, cultural, social y de asistencia.

 3.  La Fundación “la Caixa”, con pleno respeto a la ley, dentro del cumplimiento de sus fines y 
atendidas las circunstancias de cada momento, tendrá plena libertad para gestionar la Obra 
Social, según los objetivos concretos que, a juicio de su Patronato, resulten prioritarios.

  Así mismo la Fundación “la Caixa” ha consolidado desde su origen diferentes líneas de 
actuación mediante el Programa de Personas Mayores con la finalidad de acompañar a las 
personas mayores, maximizar sus posibilidades de desarrollo personal y facilitar la cons-
trucción de relaciones de apoyo que proporcionen oportunidades para el desarrollo de una 
vida plena y comprometida con la sociedad.

IV.  Que ambas instituciones son conscientes del papel activo que desarrollan y deben desa-
rrollar las personas mayores en la sociedad, donde el aumento progresivo de la esperanza 
de vida, así como la mejora de las condiciones sociales y de salud, han dado lugar a un 
colectivo cada vez más numeroso, con mayor formación e información y con necesidades 
distintas a lo largo de su ciclo vital. Todo ello supone la necesidad de dar respuestas di-
versas e innovadoras.

V.  Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través del SEPAD, y la Fundación Ban-
caria “la Caixa” reconocen la labor que se ha venido desarrollando en los últimos años para 
impulsar la promoción del envejecimiento activo, materializada en los convenios de colabo-
ración suscritos por ambas instituciones desde 1997, impulsando actividades de promoción 
de la salud y de prevención de situaciones de dependencia, y fomentando las actividades 
de participación social y voluntariado.

VI.  Que la pandemia de la COVID-19 y los efectos de la misma pueden suponer la articulación 
de medios organizativos alternativos para el mantenimiento y desarrollo de la colaboración.
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Por todo lo expuesto, ambas partes, y virtud del interés de colaborar para conseguir obje-
tivos comunes, acuerdan libremente suscribir el presente convenio de conformidad con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es el establecimiento del desarrollo del Programa de Personas Ma-
yores de la Fundación “la Caixa” en la red de centros de mayores con titularidad del SEPAD de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales que se describen en el anexo I. Por medio del 
mismo, la Fundación “la Caixa” pone a disposición de dichos centros un elenco de actividades 
formativas y proyectos sociales dirigidos a las personas mayores usuarias de estos centros.

La descripción de las actividades formativas y proyectos sociales que forman parte del Progra-
ma de Personas Mayores y de sus respectivas líneas de actuación, así como los procedimien-
tos a tener en cuenta en su organización y gestión, se detallan en el Anexo II del convenio.

Las actividades que se desarrollen en el marco del presente convenio serán siempre gratuitas 
para las personas mayores participantes. 

Segunda. Compromisos de las partes. 

1. Compromisos de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través del SEPAD.

  Por una parte, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través del SEPAD, se com-
promete a potenciar, informar y colaborar en el desarrollo de las actividades formativas y 
proyectos sociales de la Fundación “la Caixa” facilitando el apoyo en la organización nece-
sario para su correcta ejecución. 

  Asimismo, velar por una correcta utilización por parte de los usuarios de los equipamientos 
facilitados (incluidos los equipos informáticos).

2. Compromisos de la Fundación “la Caixa”

 Por su parte, la Fundación “la Caixa” se compromete a: 

 •  Impulsar y desarrollar las actividades formativas y proyectos sociales descritos en el 
Anexo II proporcionando los recursos necesarios para su desarrollo.

 •  Ofrecer las herramientas necesarias para que los voluntarios puedan desarrollar la capa-
citación requerida para su acción.
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 •  Asumir el mantenimiento de los equipos informáticos de los Espacios Fundación “la 
Caixa” (aulas de informática), garantizando su buen funcionamiento durante la vigencia 
de este convenio y de sus prórrogas.

 •  Informar periódicamente a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través del 
SEPAD de la propuesta de actividades formativas y proyectos sociales que se podrán 
organizar en los centros de personas mayores conveniados.

 •  Facilitar información a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través del SEPAD, 
de la propuesta de actividades y proyectos, tanto de sus contenidos como de su meto-
dología, con la antelación necesaria para que se puedan acordar de manera conjunta, 
preferentemente a través de la comisión de seguimiento, las actividades y proyectos a 
programar y realizar en los centros de mayores en convenio.

Asimismo, la Fundación “la Caixa” informará a las direcciones y responsables de los centros 
de mayores conveniados respecto a las herramientas y contenidos que se facilitarán a las 
personas mayores durante su participación en la actividad. 

Tercera. Comisión de seguimiento. 

Para facilitar el seguimiento y cumplimiento del convenio, se constituirá una comisión de se-
guimiento integrada, como mínimo, por dos representantes del SEPAD y dos de la Fundación 
“la Caixa”.

A la comisión de seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

 a)  Definir el plan de trabajo y las funciones a desarrollar por las partes, respetar el calen-
dario de implantación del plan de trabajo en los centros y determinar los espacios donde 
se llevarán a cabo dichas actividades y proyectos.

 b)  Coordinar y realizar el seguimiento de las actividades previstas. 

 c)  Presentar propuestas de posibles colaboraciones para la puesta en marcha de proyectos 
de voluntariado.

 d)  Velar por el cumplimiento de los términos de colaboración acordados en el presente 
documento.

 e)  Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse du-
rante la vigencia del convenio

  Esta comisión se reunirá por lo menos una vez al año, pudiendo ser convocada cuantas 
veces se estime necesario por cualquiera de las partes.
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Su régimen jurídico será el establecido en la Sección 3ª del Capítulo II, del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público para los órganos 
colegiados.

Cuarta. Difusión del convenio. 

En la difusión que se realice en cualquier medio de comunicación sobre las actuaciones de-
rivadas de este convenio, se hará constar expresamente que estas se realizan en virtud de 
la colaboración establecida entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través del 
SEPAD y la Fundación “la Caixa”. 

En los elementos de difusión de las actuaciones incluidas en este documento y promovidas 
conjuntamente aparecerá la imagen corporativa de ambas instituciones.

Quinta. Otras colaboraciones.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través del SEPAD no aceptará otras colabo-
raciones con entidades de crédito o fundaciones a ellas asociadas que tengan idéntico objeto 
en los centros adheridos al presente convenio.

Sexta. Confidencialidad y tratamiento de datos de carácter personal.

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos (Reglamento general de protección de datos) así como Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Las partes se obligan a guardar secreto profesional respecto de los datos, tanto de carácter 
personal como profesional, a los que tuvieran acceso y vinculados a la participación en las ac-
tividades propuestas en el marco del presente convenio y recogidos en el anexo II, obligación 
que subsistirá aún después de finalizar la vigencia del presente convenio, y establecerán las 
medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los 
datos de carácter personal, evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autoriza-
do conforme a los requisitos establecidos en la normativa citada previamente. 

Al término del convenio, las partes devolverán toda la información y documentación aportada 
para su cumplimiento que obre en su poder.

Las partes serán responsables de los daños y perjuicios que se ocasionen con motivo del in-
cumplimiento de lo establecido en esta cláusula, incluido el importe de cualquier sanción que 
pudiera ser impuesta por la Agencia de Protección de Datos.
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Séptima: Financiación.

El presente Convenio no conlleva gastos para la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Octava: Modificación del convenio.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes suscriptoras, a través de la correspondiente adenda, pudiéndose cambiar, ampliar y 
sustituir las actividades propuestas en el ANEXO II por otras de análoga naturaleza, así como 
la renovación de espacios y equipamientos informáticos de los ciberespacios y la inclusión de 
nuevos centros de mayores en la red.

A estos efectos, no se considerará modificación del convenio aquellas circunstancias derivadas 
de la pandemia por COVID 19 que puedan suponer restricciones que afecten al desarrollo de 
la actividad habitual de estos centros de mayores:

 —  En el caso de que los centros de mayores estén abiertos y de acuerdo con las medidas 
que dictaminen las autoridades sanitarias, la realización de la propuesta de actividades 
formativas y proyectos sociales será en formato presencial.

 —  En aquellas circunstancias en las que los centros de mayores estén cerrados, se ofrecerá 
una propuesta de actividades formativas y proyectos sociales en formato online. 

Novena. Vigencia del Convenio.

El presente convenio producirá efectos desde el momento de su firma hasta el 31 de diciem-
bre de 2023. No obstante, el convenio podrá ser prorrogado hasta por 2 años previo acuerdo 
expreso y por escrito de las partes.

Décima: Resolución del convenio.

El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o por incurrir en alguna de 
las siguientes causas de resolución: 

 —  El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas por alguna de las partes.

 —  El acuerdo unánime de las partes, que se instrumentará por escrito.

 —  La imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto. 

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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Undécima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes del convenio, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un plazo de 15 días con las obligaciones o compromi-
sos incumplidos. Dicho requerimiento será comunicado a la Comisión Mixta de Seguimiento 
prevista en la cláusula tercera del presente convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la con-
currencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio.

Duodécima. Naturaleza del convenio.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto 
en su artículo 6.2.

De conformidad con la naturaleza del convenio, el mismo estará sujeto a lo dispuesto en el 
Capítulo VI, del Título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Como consecuencia de la naturaleza administrativa señalada, las cuestiones litigiosas se re-
solverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad y para que conste a los efectos oportunos, las partes firman el 
presente convenio, en ejemplar triplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha señalados 
en el encabezamiento.

Por parte de la Junta de Extremadura

D. JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

Por parte de la Fundación Bancaria 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona 

"La Caixa"

SRA/DÑA MONTSERRAT BUISÁN 
GALLARDO
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ANEXO I

CENTROS DE MAYORES INCLUIDOS EN EL CONVENIO

PROVINCIA DE BADAJOZ

Centro de Mayores de Almendralejo.

 C/ San Antonio, s/n – 06200 – Almendralejo.

Centro de Mayores de Azuaga.

 Avda. Torres Naharro, s/n – 06920 – Azuaga.

Centro de Mayores “San Andrés” de Badajoz.

 C/ Benegas, 10 - 06002-Badajoz.

Centro de Mayores “Campomayor” de Badajoz.

 Avda. Padre Tacoronte, s/n - 06002 – Badajoz.

Centro de Mayores de Castuera.

 C/ Reyes Huertas, s/n - 06420 – Castuera.

Centro de Mayores de Burguillos del Cerro.

 Avda. del Pensionista, s/n - 06370 – Burguillos del Cerro.

Centro de Mayores de Don Benito.

 Avda. de la Constitución, s/n 06400 – Don Benito.

Centro de Mayores de Los Santos de Maimona.

 C/ Capitán Carrasco, 6 - 06230 – Los Santos de Maimona.

Centro de Mayores “Reyes Huertas” de Mérida.

 C/ Reyes Huertas, s/n - 06800 – Mérida.

Centro de Mayores de Olivenza.

 Paseo Hernán Cortés, 15 - 06100 – Olivenza.

Centro de Mayores de San Vicente de Alcántara.

 Parque de España, s/n 06500 - San Vicente de Alcántara.
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Centro de Mayores de Talarrubias.

 C/ Pilarito, 2 - 06640 – Talarrubias. 

Centro de Mayores de Zafra.

 Plaza de Dulce Chacón, s/n - 06300 – Zafra.

Centro de Mayores de Villanueva de la Serena.

 Plaza de Conquistadores, s/n.- 06700.- Villanueva de la Serena.

PROVINCIA DE CÁCERES

Centro de Mayores “Plaza Mayor” de Cáceres.

 Plaza Mayor, 7 - 10001-Cáceres.

Centro de Mayores “Peña del Cura” de Cáceres.

 C/ Nápoles, 1 - 10001 – Cáceres.

Centro de Mayores de Hervás.

 C/ La Poza, 4 - 10700 – Hervás.

Centro de Mayores de Jaraíz de la Vera.

 Ctra. de Plasencia s/n - 10400 – Jaraíz de la Vera.

Centro de Mayores de Montehermoso.

 Carretera de Plasencia s/n - 10810 – Montehermoso.

Centro de Mayores de Miajadas.

 C/ Ramón y Cajal, 1 - 10100 – Miajadas.

Centro de Mayores de Moraleja.

 C/ Cilleros, 4 - 10840 – Moraleja.

Centro de Mayores de Navalmoral de la Mata.

 C/ Pablo Luengo, 17 - 10300 - Navalmoral de la Mata.

Centro Mayores “Avda. de la Vera”.

 Avda. de la Vera, 18 - 10600 – Plasencia.

Centro de Mayores de Trujillo.

 Avda. de la Coronación, 6 - 10200 – Trujillo.
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ANEXO II

PROGRAMA DE PERSONAS MAYORES

La propuesta de actividades presenciales y proyectos se integra en las líneas de actuación del 
Programa de Personas Mayores de la Fundación “la Caixa”:

A.  Mantenimiento de la salud física y prevención de la fragilidad 

  El objetivo de esta línea de actuación es promover la autonomía de las personas mediante 
hábitos de vida saludable que mejoren su bienestar físico y cognitivo.

 — ¡En forma! *

   Número de sesiones: 16 (1 h/sesión).

 — ¡En forma! 2 *

   Número de sesiones: 16 (1 h/sesión).

 — Alimenta tu bienestar *

  Número de sesiones: 8 (1h 30min/sesión).

 — Alimenta tu bienestar 2 *

   Número de sesiones: 3 (1h 30 min/sesión).

 — Actívate *

   Número de sesiones: 4 (2 h/sesión).

 — Entrena *

   Número de sesiones: 8 (2 h/sesión).

 — Despertar con una sonrisa *

   Número de sesiones: 3 (2 h/sesión).

 — Menos Dolor, más vida *

   Número de sesiones: 6 (2 h/sesión).

 — Amigos Lectores *

  Número de sesiones: 6 (2 h/sesión). 
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B.  Fomento del desarrollo personal

  El objetivo de esta línea de actuación es facilitar el desarrollo de competencias y recursos 
personales que redundan en la mejora del bienestar emocional.

 — Vivir como yo quiero *

  Número de sesiones: 13 (1h 30min/sesión).

 — Vivir en positivo *

  Número de sesiones: 13 (1h 30min/sesión).

 — Vivir es descubrirme * 

  Número de sesiones: 12 (1h 30min/sesión).

 — Vivir con sentido *

  Número de sesiones: 9 (1h 30 min/sesión).

 — Buen trato *

  Número de sesiones: 4 (1h 30 min/sesión).

 — Cinefórum, Buen trato

  Número de sesiones: 1 (2 h 30 min / sesión).

C.  Mejora de las competencias digitales

  Se pretende acompañar a las personas mayores en un proceso de aprendizaje práctico y 
ameno, para contribuir a la adquisición de competencias en tecnologías de información y 
comunicación (TIC), y ayudar en las necesidades digitales cotidianas.

 — Iniciación a la informática

  Número de sesiones: 8 (2 h/sesión).

 — Videoconferencias *

  Número de sesiones: 6 (2 h/sesión).

 — WhatsApp *

  Número de sesiones: 4 (2 h/sesión).
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— Haz trámites por Internet

Número de sesiones: 10 (2 h/sesión).

— Redes Sociales *

Número de sesiones: 4 (2 h/sesión).

— Comunícate por la red 

Número de sesiones: 12 (2 h/sesión).

— Prepara tu salida o desplazamiento

Número de sesiones: 10 (2 h/sesión).

— Imágenes para recordar

Número de sesiones: 12 (2 h/sesión).

D.  Participación social y voluntariado.

 El objetivo de esta línea de actuación es facilitar que las personas mayores puedan parti-
cipar y aportar su experiencia vital y sus conocimientos en nuestra sociedad, y se sientan
así parte de la misma.

— Acciones locales *

Número de sesiones: 3 (2 h/sesión).

— Acciones locales. Proyectos específicos

Número de sesiones: 5 (2 h/sesión).

— Grandes Lectores

Número de sesiones: 6 (2 h/sesión).

— Participación y habilidades sociales

Número de sesiones: 9 (2h/sesión).

*  Conversión a formato online exclusivamente en aquellas circunstancias derivadas por del COVID en las que los
centros de mayores estén cerrados y se ofrecerá la propuesta de actividades formativas y proyectos sociales las
actividades marcadas como tal, en virtud de lo recogido en la cláusula octava.
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y AIREA2, CB, para la formación profesional básica de 
Fabricación y Montaje en el IESO Gabriel García Márquez de Tiétar. (2022063017)

Habiéndose firmado el día 4 de octubre de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y AIREA2, CB, para la Formación Profesional básica de Fabricación y Montaje 
en el IESO Gabriel García Márquez de Tiétar, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AIREA2, CB, PARA LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICA DE FABRICACIÓN Y MONTAJE EN EL IESO GABRIEL 

GARCÍA MÁRQUEZ DE TIÉTAR.

Mérida, 4 de octubre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa AIREA2, CB, con NIF ****041** y domicilio en c/ Acacia 3 y 5, código 
postal 10300 Navalmoral de la Mata, Cáceres, con teléfono de contacto 927******, correo 
electrónico ******** y Don César Martín Curiel como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Formación 
Profesional básica en Fabricación y Montaje (IMA1-10), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa AIREA2, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IESO Gabriel 
García Márquez de Tiétar a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Formación Profesional básica en Fabricación y Montaje (IMA1-10), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:
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 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

X

X

X
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 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ...... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de 
AIREA2, CB

D. CÉSAR MARTÍN CURIEL
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia para subvencionar en 
el ejercicio 2022 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) 
en la escuela infantil "La Data", de dicha localidad. (2022063018)

Habiéndose firmado el día 4 de octubre de 2022, el Convenio entre la Consejería de Educación 
y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia para subvencionar en 
el ejercicio 2022 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la escuela in-
fantil “La Data”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA PARA 

SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2022 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “LA DATA”, DE 

DICHA LOCALIDAD.

Mérida, 4 de octubre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación de la Con-
sejería de Educación y Empleo, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por 
el Decreto 30/2020, de 2 de julio (DOE n.º 128, de 3 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el De-
creto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 13 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delega-
ción de firma (DOE núm. 223 de 19 de noviembre).

Y de otra, D. Fernando Pizarro García-Polo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia, con CIF P-1015100-I, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
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nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los tres años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la Educación Infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Empleo, 
como el Ayuntamiento de Plasencia coinciden en el interés por la prestación de servicios pú-
blicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la lo-
calidad de Plasencia, y en base al principio de descentralización que fundamenta la actuación 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión aconsejan 
que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1. b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de Educación Infantil, correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, a 
tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía 



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52674

de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para el 
ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “La Data” de Plasencia, mediante la financiación de los gastos de funciona-
miento de dicho centro, que serán los gastos de personal (laboral temporal y seguridad social) 
y gastos corrientes en bienes y servicios (reparaciones, mantenimiento y conservación, mate-
rial de oficina, combustibles, carburantes y productos alimenticios), a través de la concesión 
de una subvención directa según lo establecido en el artículo 32.1 b) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se 
establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se consideraran supuestos ex-
cepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de 
Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya compe-
tencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Plasencia del 
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la c/ Fabián de Monroy, 
n.º 2, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado cen-
tro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta 
que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela 
infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de 
la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 212.910 euros con cargo al Centro Gestor 130020000 po-
sición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para el año 2022.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52675

Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Plasencia, el 
50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa certifica-
ción del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50% de la cantidad compro-
metida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50% de la cantidad 
concedida, que habrá de presentarse antes del 30 de noviembre de 2022.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2023.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregar-
se justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el centro de educación infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2023, deberá presentar ante la 
Consejería de Educación y Empleo una declaración de cumplimiento del objeto o finalidad para 
la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez 
efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la entidad, esta cantidad será 
reintegrada en la forma establecida en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se de-
sarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
la compensación de deudas de otras Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contrataciones, 
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sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la Junta 
de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres 
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Plasencia tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio serán 
fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa vi-
gente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 19 de enero 
de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas actuali-
zadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2022), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo, de exenciones y reduc-
ciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de 
la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 128/2021, 
de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 
4/2008, de 11 de enero, por el que se establece el currículo de la Educación Infantil para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden de 16 de mayo de 2008, por la que se es-
tablecen determinados aspectos relativos a la ordenación e implantación de las enseñanzas 
de Educación Infantil, reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de Plasencia ha aportado declaración responsable de que todo el 
personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

7.  Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la ejecución de la misma.

 b)  Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la 
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

 c) La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d) La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.
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 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo 
cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno de Extremadura, a través de la Consejería de Educación 
y Empleo, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del objeto 
del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven 
a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mismo es 
de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde 
al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

  Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las 
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier 
ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando 
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán 
adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas 
por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con las ca-
racterísticas y especificidades recogidas en el anexo técnico del mencionado decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal Electróni-
co de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1. Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en particular:

 a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.
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 b)  Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2.  Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Plasencia pondrá a disposición 
de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes anejos 
a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad para el 
buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimismo, el 
Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas 
las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha indicados.

El Secretario General de Educación
PD, (Resolución de 13 de noviembre de 

2019, de la Secretaría General
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

Por el Ayuntamiento de Plasencia,

FERNANDO PIZARRO GARCÍA-POLO



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52680

ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA PARA 

SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2022 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “LA DATA”, DE DICHA 

LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL

Laboral Temporal 128.347,80 €

Seguridad Social 47.485,20 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Reparación, Mantenimiento y Conservación 9.596,40 €

Material de Oficina 1.308,60 €

Combustible y carburantes 10.905 €

Productos alimenticios 15.267 €

TOTAL 212.910 €
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo e Instalaciones y Proyectos de Extremadura, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Energías Renovables del IES Cuatro 
Caminos de Don Benito. (2022063019)

Habiéndose firmado el día 3 de octubre de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo e Instalaciones y Proyectos de Extremadura, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Energías Renovables del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO E INSTALACIONES 
Y PROYECTOS DE EXTREMADURA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO 

DE GRADO SUPERIOR EN ENERGÍAS RENOVABLES DEL IES CUATRO 
CAMINOS DE DON BENITO.

Mérida, 3 de octubre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Instalaciones y Proyectos de Extremadura, SL, con CIF B06026504 y 
domicilio en la Avda. Vegas Altas 12, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono 
de contacto 924******, correo electrónico ________________ y Don Pedro María Arias 
Martín-Mora como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones 
para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 
2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, 
el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, establece 
que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de 
acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica que 
con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, las 
Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, 
investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan 
la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Superior 
en Energías Renovables (ENA3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las 
necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle 
su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Instalaciones y Proyectos de Extremadura, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de 
participación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose 
organizar por días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Caminos 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relaciones 
con el departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su 
disposición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período 
de tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las 
actividades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su 
seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la 
empresa colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la 
vista de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la 
coordinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del 
alumnado y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Energías Renovables (ENA3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y 
organizativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el 
programa formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del 
estudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento 
de régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

x

x
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración 
del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la 
otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

x

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019,  
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Instalaciones y 
Proyectos de Extremadura, SL

D. PEDRO MARÍA ARIAS MARTÍN-MORA
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Cabezuela del Valle para la prestación 
del Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género 
y a sus hijas e hijos. (2022063044)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Cabezuela del Valle para la prestación del Servicio 
de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO 

DE LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE CABEZUELA 
DEL VALLE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A 
SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de cinco de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, la Ilma. Sra. Doña María Luisa Yusta Calle, que actúa en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Cabezuela del Valle, con NIF ****360**, en su calidad de Alcaldesa - 
Presidenta, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la 
igualdad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
su artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo 
irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52691

de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.

Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo a 
la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psicológica 
especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializada 
que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración Autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013, de 26 de febrero, se regulan como dispositivos 
especializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” 
al resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual 
y programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales 
titulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Cabezuela del Valle, en el marco de las competencias 
que le confiere el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero de garantía de 
la autonomía municipal de Extremadura, los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011 
de 23 de marzo de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura, colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desarrollarán sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva 
igualdad de las mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o 
dificulten mediante las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración 
Autonómica el impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones 
públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se 
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establece que corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de 
los servicios de la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que 
se establezca mediante convenio con la Administración autonómica.

Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas 
de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de 
género y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Cabezuela del Valle 
comparten competencias, ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de 
Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el 
asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto 
a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido 
violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.
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CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Cabezuela del Valle en relación al funcionamiento del Punto de Atención 
Psicológica, dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención 
individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, 
como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones 
afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón de 
comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relaciones 
afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una 
posición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la 
sumisión de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, 
aplicación presupuestaria 171010000 G/253A/46000 CAG0000001.

2.  El Ayuntamiento de Cabezuela del Valle aportará al presente convenio todo el material que 
sea necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, 
dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al 
funcionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General 
Sanitario, que se imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Cabezuela del 
Valle para las anualidades 2022 y 2023. El Ayuntamiento de Cabezuela del Valle asumirá 
las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas en concepto 
de personal y funcionamiento, cuando el coste real de las prestaciones del servicio sea 
superior (cláusula 6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme 
se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de 
Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un 
único abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez 
formalizado el presente convenio.

     El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la 
presentación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o 
intervención del Ayuntamiento.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memoria 
técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Cabezuela del Valle 
correspondientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero 
del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Cabezuela del 
Valle previa justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad 
incluyendo las aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Cabezuela del Valle.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad 
deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Cabezuela 
del Valle. La firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración 
funcional a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género.

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la 
acreditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.
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     Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno 
a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

     Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto 
de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento 
procederá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa 
estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación.

     El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con 
indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y en 
sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada de 
la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo establecer 
no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos humanos 
profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
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Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio deberán 
contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas por el 
órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y formación 
sanitarias.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté 
ubicado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo 
y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas, 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de 
violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la 
persona responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales 
a las reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya 
materia esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad 
trimestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes 
técnicos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y 
características facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal 
de Cuentas en su función de supervisión del gasto público.
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Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el 
IMEX, adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas, para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la 
aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas por 
el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, correspondiendo 
la presidencia de la comisión a la Secretaria General del IMEX, y tres personas designadas por 
el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación 
del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.
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El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas: 

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público

     Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas 
en el párrafo anterior.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso 
extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los 
órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

La Alcaldesa - Presidente del Ayuntamiento de 
Cabezuela del Valle,

MARÍA LUISA YUSTA CALLE
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey para la prestación del 
Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos. (2022063045)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey para la prestación del Servicio de 
Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y 
COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE LA 
MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS 
E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, la Ilma. Sra. Doña Ana Belén Valls Muñoz, que actúa en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de Cabeza del Buey, con NIF ****230**, en su calidad de Alcaldesa-
Presidenta, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la 
igualdad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
su artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo 
irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
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de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.

Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo a 
la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psicológica 
especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializada 
que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración Autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013, de 26 de febrero, se regulan como dispositivos 
especializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” 
al resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual 
y programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales 
titulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Cabeza del Buey, en el marco de las competencias que 
le confiere el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura, colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desarrollarán sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva 
igualdad de las mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o 
dificulten mediante las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración 
Autonómica el impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones 
públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se 
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establece que corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de 
los servicios de la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que 
se establezca mediante convenio con la Administración autonómica.

Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas 
de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de 
género y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey comparten 
competencias, ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención 
Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos 
e hijas, que requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.
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CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Cabeza de Buey en relación al funcionamiento del Punto de Atención 
Psicológica, dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención 
individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, 
como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones 
afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón de 
comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relaciones 
afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una 
posición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la 
sumisión de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, 
aplicación presupuestaria 171010000 G/253A/46000 TE25007001. 

2.  El Ayuntamiento de Cabeza del Buey aportará al presente convenio todo el material que 
sea necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, 
dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al 
funcionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General 
Sanitario, que se imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Cabeza del Buey 
para las anualidades 2022 y 2023. El Ayuntamiento Cabeza del Buey asumirá las diferencias 
al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas en concepto de personal y 
funcionamiento, cuando el coste real de las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 
6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme 
se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de 
Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un 
único abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez 
formalizado el presente convenio.

     El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la 
presentación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o 
intervención del Ayuntamiento.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memoria 
técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Cabeza del Buey 
correspondientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero 
del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Cabeza del 
Buey previa justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad 
incluyendo las aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Cabeza del Buey.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad 
deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Cabeza 
de Buey. La firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración 
funcional a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género.

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la 
acreditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.
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     Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno 
a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

     Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto 
de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento 
procederá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa 
estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación.

     El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con 
indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y en 
sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada de 
la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo establecer 
no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos humanos 
profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
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Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté 
ubicado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo 
y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio deberán 
contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas por el 
órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y formación 
sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas, 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de 
violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la 
persona responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales 
a las reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya 
materia esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad 
trimestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes 
técnicos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y 
características facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal 
de Cuentas en su función de supervisión del gasto público.
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Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el 
IMEX, adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas, para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la 
aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas por 
el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, correspondiendo 
la presidencia de la comisión a la Secretaria General del IMEX, y tres personas designadas por 
el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación 
del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.
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El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas: 

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público

     Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas 
en el párrafo anterior.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso 
extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los 
órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la Mujer 
de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

La Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento 
de Cabeza del Buey,

DOÑA ANA BELÉN VALLS MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Badajoz para la prestación del Servicio de Atención Psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos. (2022063046)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz para 
la prestación del Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y 
COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE LA 
MUJER DE EXTREMADURA, Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS 

SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. Don Antonio Cavacasillas Rodríguez, en nombre y representación del 
Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz, con NIF ****150**, 
en calidad de Vicepresidente del IMSS, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere 
por delegación del Presidente del IMSS por Decreto de la Presidencia de 01/07/2021; BOP n.º 
126 de 6 de julio de 2021)

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la 
igualdad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
su artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo 
irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
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de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.

Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo a 
la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psicológica 
especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializada 
que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración Autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013, de 26 de febrero, se regulan como dispositivos 
especializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” 
al resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual 
y programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales 
titulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz, en 
el marco de las competencias que le confiere el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 
22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 
77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011 de 23 de marzo de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra 
la Violencia de Género en Extremadura, colaborará con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, desarrollarán sus competencias en orden a garantizar en su 
territorio la plena y efectiva igualdad de las mujeres en todos los ámbitos, y removerán los 
obstáculos que lo impidan o dificulten mediante las medidas de acción positivas que resulten 
necesarias. Para ello, la propia Ley 8/2011, de 23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que 
corresponde a la Administración Autonómica el impulso de la colaboración y coordinación entre 
las diferentes administraciones públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. A 
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su vez, en el artículo 77.2 se establece que corresponde a la administración local, colaborar en 
la gestión, en su caso, de los servicios de la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, 
de acuerdo con lo que se establezca mediante convenio con la Administración autonómica.

Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas 
de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de 
género y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Badajoz comparten competencias, ambas partes coinciden en la necesidad 
de prestar el Servicio de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que 
permita garantizar el asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal a 
todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.
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CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el Instituto 
Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz en relación al funcionamiento 
del Punto de Atención Psicológica, dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red 
Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos 
e hijas, que requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón de 
comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relaciones 
afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una 
posición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la 
sumisión de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, 
aplicación presupuestaria 171010000 G/253A/46000 CAG0000001. 

2.  El Instituto de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz aportara al presente 
convenio todo el material que sea necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de 
material fungible, papelería, dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, 
los gastos inherentes al funcionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo 
el/la Psicólogo/a General Sanitario, que se imputarán al Presupuesto General del Instituto 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz para las anualidades 2022 y 2023. El 
Ayuntamiento de Badajoz asumirá las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las 
cuantías establecidas en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de 
las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Instituto Municipal de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Badajoz conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 
12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en un único abono, correspondiente al 100 % de la 
cantidad anual aportada por el IMEX una vez formalizado el presente convenio.

     El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz está exento de 
la obligación de constituir garantía por los citados pagos anticipados conforme dispone la 
disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.
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2.  Los gastos y pagos realizados por el Instituto Municipal de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Badajoz en la prestación del Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género, se justificará mediante la presentación de certificación 
expedida por el titular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz con cargo al presente convenio deberán 
ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 2027, en tanto puedan 
ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser solicitados, en cualquier 
momento, por el IMEX o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio 
de sus competencias de control del gasto público.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memoria 
técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Instituto Municipal de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Badajoz correspondientes a la primera anualidad deberá 
presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de 
Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz previa justificación de los gastos y pagos 
correspondientes a la primera anualidad incluyendo las aportaciones tanto del IMEX como 
del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad 
deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz. La firma de este convenio conlleva la 
aceptación expresa acerca de su integración funcional a la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Género

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la 
acreditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
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de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.

     Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno 
a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

     Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto 
de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento 
procederá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa 
estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación.

     El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz comunicará al 
IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral 
y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz asume, mediante 
la suscripción del presente convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y en 
sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.
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      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada de 
la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo establecer 
no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos humanos 
profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté 
ubicado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo 
y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio deberán 
contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas por el 
órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y formación 
sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas, 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de 
violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la 
persona responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales 
a las reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya 
materia esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad 
trimestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes 
técnicos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y 
características facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal 
de Cuentas en su función de supervisión del gasto público.
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Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el 
IMEX, adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas, para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la 
aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas por 
el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, correspondiendo 
la presidencia de la comisión a la Secretaria General del IMEX, y tres personas designadas por 
el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación 
del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Instituto Municipal de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Badajoz haga del desarrollo de la prestación objeto del convenio, deberá 
hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer de Extremadura, Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, 
de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, debiendo figurar 
expresamente sus respectivos logotipos, así como el del Ministerio de Igualdad y Pacto de 
Estado, en su caso.
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El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas: 

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público

     Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas 
en el párrafo anterior.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso 
extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los 
órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la Mujer 
de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

El Vicepresidente de Instituto Municipal 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 

Badajoz,

ANTONIO CAVACASILLAS RODRÍGUEZ



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52728

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2022, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se acuerda la publicación de la modificación de los 
Estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres, y su adaptación a 
la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura, conforme con las modificaciones introducidas 
por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre. (2022063190)

Visto el expediente iniciado mediante escrito del Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios 
de Cáceres, de 28 de abril de 2022, con entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura, 
el 19 de mayo de 2022, por el que se remite certificación del Secretario del Colegio de fecha 
28 de abril de 2022, acreditativa de la aprobación de la modificación-adaptación de sus 
estatutos por la Asamblea General de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el 24 
de noviembre de 2021, adjuntando copia de los referidos estatutos, se exponen los siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres, en adelante el Colegio, no figura 
inscrito en el Registro de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, 
por lo que no existen asientos registrales que resaltar.

Segundo. Los Estatutos adaptados del Colegio fueron publicados por Resolución de la 
Consejera de Presidencia de 21 de junio de 2005, en el DOE n.º 79, de 9 de julio de 2005.

Tercero. Con fecha 4 de octubre de 2021, se recibe en el Servicio de Asociaciones, Fundaciones 
y Colegios Profesionales, email del Colegio por el que se solicita revisión previa de los estatutos 
adaptados antes de su aprobación por parte de su Asamblea General.

Cuarto. Con fecha 10 de noviembre de 2021, por la Jefatura de Sección de Asociaciones, 
Colegios y Fundaciones, se remite vía email la revisión previa de los estatutos solicitada por 
el Colegio.

Quinto. Con fecha 19 de mayo de 2022, tiene entrada en el Registro Único de Junta de 
Extremadura, escrito del Presidente del Colegio de 28 de abril de 2022, por el que se remite 
certificación del Secretario de la corporación de fecha 28 de abril de 2022, acreditativa de 
la aprobación de la modificación-adaptación de sus Estatutos por la Asamblea General en 
sesión extraordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2021, así como de la notificación de 
las modificaciones introducidas al Consejo General de Colegios de Veterinarios de España, 
adjuntando copia de los estatutos aprobados.

Sexto. Con fecha 1 de septiembre de 2022, por la Jefatura de Sección de Asociaciones, 
Colegios y Fundaciones, se emite informe de legalidad favorable a la modificación-adaptación 
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de los Estatutos aprobada por el Colegio, condicionando su inscripción en el Registro de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y su publicación en el DOE, 
a la aportación de la certificación de aprobación de dichos Estatutos por parte del Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España.

Séptimo. Con fecha 6 de octubre de 2022, tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, escrito del Secretario General del Colegio de 3 de octubre de 2022, por el que 
se remite certificación del Secretario General del Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España de fecha 19 de septiembre de 2022, acreditativo del acuerdo adoptado por la Junta 
Ejecutiva Permanente de dicha Corporación en sesión celebrada el 16 de septiembre de 2022, 
por el que se informa favorablemente y se aprueban los Estatutos particulares aprobados por 
el Colegio.

Octavo. Con fecha 17 de octubre de 2022, por la Secretaría General de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, se dicta Propuesta de Resolución de publicación de los 
Estatutos del Colegio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE).

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Normativa consultada.

En el marco de la Constitución española de 1978, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
que establece en su artículo 9.1.11, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, y de lo dispuesto 
en la legislación básica del Estado en dicha materia, en éste procedimiento es directamente 
aplicable la siguiente normativa legal y reglamentaria:

 —  El Real Decreto 59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesionales.

 — La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

 —  La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios Profesionales y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, conforme con la modificación practicada por la 
Ley 4/2020, de 18 de noviembre.

 —  La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicio 
y su ejercicio.

 —  La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio.
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 —  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 —  El Decreto 24/2007, de 20 de febrero, regula el Registro de Colegios Profesionales 
y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

 —  El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la 
denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre).

 —  El Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre de 2019).

 —  Los Estatutos del Colegio publicados por Resolución de la Consejera de Presidencia de 
21 de junio de 2005, en el DOE n.º 79, de 9 de julio de 2005.

 —  Los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española, aprobados por 
Real Decreto 126/2013, de 22 de febrero, y publicados en el BOE n.º 59, de 9 de marzo 
de 2013. 

Segundo. Régimen jurídico de los Colegios Profesionales.

La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura, en adelante Ley 11/2002, fija el régimen jurídico de los Colegios Profesionales 
cuyo ámbito territorial de actuación se circunscriba exclusivamente al territorio de Extremadura, 
en este sentido, su artículo 1.2, dispone que “se regirán por las disposiciones básicas del 
Estado, por la presente ley, las normas que se dicten en desarrollo de la misma, y por sus 
Estatutos”.

Tercero. Control de legalidad de los estatutos de los colegios profesionales o sus 
modificaciones.

Los Estatutos de las corporaciones colegiales son la norma mediante la que sus colegiados 
ejercitan de forma autónoma la facultad de autoorganización y funcionamiento para la 
consecución de sus fines; en este sentido, el artículo 18 de la Ley 11/2002, dispone que 
“Los Colegios Profesionales de Extremadura elaborarán y aprobarán sus estatutos y 
sus modificaciones de manera autónoma, sin más limitaciones que las impuestas por el 
ordenamiento jurídico”; por su parte, el artículo 19, establece las determinaciones que, como 
mínimo, han de contener los estatutos colegiales.
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La comunicación a la Administración Autonómica, la calificación de legalidad y publicación de 
los estatutos y sus modificaciones, se regula en los artículos 20 y 21 de la Ley 11/2002; en este 
sentido y de conformidad con los preceptos citados, “los Colegios Profesionales comunicarán a 
la Consejería competente en materia de colegios profesionales (actual Consejería de Hacienda 
y Administración Pública) los estatutos y sus modificaciones para su control de legalidad e 
inscripción en el Registro regulado en el título v de esta ley dentro el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su aprobación” (artículo 20.1). “Los estatutos y sus modificaciones 
serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura” (artículo 21).

Cuarto. Adaptaciones estatutarias.

La Ley 4/2020, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Ley 11/2002, en adelante Ley 
4/2020, en su disposición transitoria segunda, dispone:

  “Las corporaciones colegiales constituidas deberán adaptar sus estatutos a lo dispuesto en 
la presente ley en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor”.

  “Si, transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, no se hubiera producido 
la adaptación de los estatutos, no se inscribirá documento alguno de las corporaciones 
colegiales en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta que la adaptación haya sido aprobada 
e inscrita por la Administración”.

Las modificaciones de la ley a la que deben adaptarse los Colegios van dirigidas al refuerzo 
de las garantías de las personas colegiadas, las personas consumidoras y usuarias de los 
servicios profesionales, a la consecución de transparencia en la información que ofrecen los 
colegios profesionales y a la supresión de trabas administrativas no justificadas en el trámite 
de colegiación en estas corporaciones.

La ley también introduce como fin la defensa de los intereses de consumidores y usuarios; 
mejora y agrupa las funciones y obligaciones de los colegios; el contenido de los estatutos; 
regula la ventanilla única en los términos de la normativa básica estatal; el visado; la atención 
a los colegiados y a los consumidores o usuarios; la prohibición de establecer honorarios 
salvo lo señalado para las costas y la jura de cuentas; la aplicación del principio de igualdad 
de trato y no discriminación en el acceso y ejercicio a profesiones colegiadas y los servicios 
y prestaciones que pueden imponerse a los y las profesionales titulados en situaciones 
excepcionales. Completa lo anterior la necesidad de que los colegios elaboren una memoria 
anual que recoja información sobre el modo en que las actividades realizadas redundan en 
beneficio de la protección del interés público y la oportunidad de que dentro del Consejo 
Autonómico de Colegios Profesionales de la comunidad que pudiera crearse participen aquellos 
colegios supraautonómicos que tengan representación en Extremadura.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52732

Quinto. Examen de las modificaciones y adaptaciones estatutarias acordadas por el 
Colegio.

1. Modificaciones estatutarias introducidas:

  De conformidad con el texto remitido por el Colegio, y al margen de las puntuales modificaciones 
de oportunidad y autoorganización introducidas, la modificación que se pretende es una 
adaptación del texto estatutario a las modificaciones practicadas en la Ley 11/2002, por 
la Ley 4/2020, lo que aconseja la procedencia de realizar un estudio global del estatuto 
modificado, para así analizar, con carácter general, el grado de adaptación del texto a los 
cambios introducidos en la legislación autonómica sobre colegios profesionales y proceder, en 
su caso, a la publicación integral y consolidada de los nuevos estatutos del Colegio.

2. Elaboración y aprobación del texto estatutario modificado:

  En lo concerniente al procedimiento de elaboración y aprobación del texto modificado de 
los Estatutos del Colegio, de conformidad con las certificaciones de 28 de abril de 2022 
y 19 de septiembre de 2022, referidas en los antecedentes de hecho quinto y séptimo, 
dicho texto ha sido elaborado por el propio Colegio y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, apartado d) de sus estatutos vigentes, aprobado por su Asamblea General 
en sesión extraordinaria de 24 de noviembre de 2021, siendo igualmente aprobados, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo Sexto, puntos 4 y 5 de la Ley 2/1974, 
Sobre Colegios Profesionales, por el Consejo General de Colegios Veterinarios de España, 
mediante acuerdo adoptado por su Junta Ejecutiva Permanente, en sesión de fecha 16 de 
septiembre de 2022.

3. Control de legalidad, inscripción y publicación del texto modificado:

  El texto aprobado, junto con las certificaciones referidas en los antecedentes de hecho 
quinto y séptimo, ha sido remitido a la Consejería competente en materia de Colegios 
Profesionales, actual Consejería de Hacienda y Administración Pública, a los efectos de 
control de legalidad y, en su caso, inscripción en el Registro y publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme preceptúan los artículos 20 y 21 de la Ley 11/2002, de 
acuerdo con las modificaciones introducidas por la Ley 4/2020.

4. Calificación de legalidad de las modificaciones aprobadas:

  El estudio y calificación de legalidad de los Estatutos del Colegio, se realiza sobre la 
sistemática de analizar la adecuación del texto modificado tanto al contenido mínimo 
estatutario que dispone la Ley 11/2002, como a las modificaciones introducidas a dicha ley 
por la Ley 4/2020.
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 4.1. Contenido mínimo de los Estatutos:

  En el texto estatutario modificado y aprobado por la Asamblea General del Colegio en sesión 
extraordinaria de 24 de noviembre de 2021, se regulan y contemplan procedentemente 
los contenidos mínimos establecidos en el artículo 19 de la Ley 11/2002, con referencia al 
siguiente articulado:

  a) Denominación, domicilio y ámbito territorial del colegio: Artículo 1.

  b)  Adquisición, denegación, suspensión y pérdida de la condición de colegiado y clases 
de los mismos: Artículos 7, apartado d); 29; 30; 31; 32; 33; 52 y 53.

  c) Derechos y deberes de los colegiados: Artículos 35; 36 y 37.

  d) Fines y funciones específicas del colegio: Artículos 3 y 4.

  e)  Régimen disciplinario: Artículos 7, apartado c); 48; 49; 50; 51; 52; 53; 54; 55 y 
Disposición Transitoria.

  f)  Denominación, composición y forma de elección de sus órganos de gobierno, así 
como los requisitos para formar parte de ellos, garantizando la libre elección de todos 
los cargos de las juntas de gobierno: Artículo 5, referido a los órganos de gobierno 
en general; artículo 6, referido a la Junta de Gobierno; artículo 13, referido a la 
Asamblea General de Colegiados; y artículos 7, apartado n); 20; 21; 22; 23; 24; 25; 
26 y 35, apartado b), referidos al sistema electoral.

  g)  Normas de constitución y funcionamiento de los órganos de gobierno, con 
determinación expresa de la competencia independiente, aunque coordinada, de 
cada uno y con prohibición de adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren 
en el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría: Artículos 7; 
8; 22 y 27, al referirse a la Junta de Gobierno; artículos 13.1; 14 y 15, al referirse 
a la Asamblea General de Colegiados; y en los artículos 9; 10; 11 y 12, al referirse 
a los órganos unipersonales del Colegio (Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría y 
Vocalías).

  h)  Garantías necesarias para la admisión, en los casos en que así se establezca, del voto 
por delegación o mediante compromisarios en las juntas generales: No se admite el 
voto delegado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.5.

  i)  Forma de aprobación de las actas, estableciendo el procedimiento de autenticidad y 
agilidad para la inmediata ejecución de los acuerdos: Artículos 8, puntos 2, 4, 6 y 7; 
artículo 11, apartado 2); y artículo 15.6.
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  j)  Régimen económico y financiero, fijación de cuotas y otras percepciones y forma 
de control de los gastos e inversiones para asegurar el cumplimiento de los fines 
colegiales: artículos 4 bis, punto 3; 7, apartados b) y j); 11, apartado 7); 14, 
apartados a) y b); 40; 41; 42; 43; 44 y 45.

  k)  Condiciones del cobro de honorarios a través del colegio, para el caso en que el 
colegiado así lo solicite, y régimen del presupuesto o de la nota-encargo que los 
colegiados deberán presentar o, en su caso, exigir a los clientes: Artículo 4, apartado 
3.ª), subapartado f) y 35, apartado i).

  l) Premios y distinciones: Artículo 39.

  m)  Régimen jurídico de los actos y resoluciones de los colegios y recursos contra los 
mismos: Artículos 56; 57 y 58.

  n)  Procedimiento a seguir en procesos de fusión, absorción y disolución del colegio y, 
en este caso, el destino del patrimonio del colegio: Artículos 14, apartado i); 15.7, 
apartados c) y d); 60 y 61.

  ñ)  Regulación de las mociones de censura a los titulares de los órganos de gobierno: 
Artículos 14, apartado g); 15.7, apartado b); 17 y 35, apartado f), párrafo tercero. 

  o)  Determinación de la forma de auditoría o fiscalización de sus cuentas para cada 
ejercicio presupuestario: Artículos 4 bis, punto 3; 11, apartado 7); 14, apartado b); 
y artículo 41.

  p)  Procedimiento para la reforma de los estatutos: Artículos 4, apartado 3.ª), 
subapartado a); y artículo 14, apartado d).

 4.2. Modificaciones introducidas por la Ley 4/2020:

  En el texto estatutario modificado y aprobado por la Asamblea General del Colegio en sesión 
extraordinaria de 24 de noviembre de 2021, se recogen procedentemente las principales 
modificaciones introducidas por la Ley 4/2020, con referencia al siguiente articulado:

  a) Fines y Obligaciones de los Colegios: Artículos 3 y 4.

  b) Ventanilla única: Artículos 4, apartado 3.ª, obligación a); y artículo 4 bis, punto 2.

  c) Memoria anual: Artículos 4, apartado 3.ª), obligación b); y artículo 4 bis, punto 3.

  d)  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios: Artículos 4, 
apartado 3.ª), obligación c).
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  e) Visado colegial: No contemplado en los Estatutos aprobados.

  f)  Prohibición de recomendaciones sobre honorarios: Ninguna recomendación u 
orientación sobre honorarios se observa en los Estatutos aprobados.

  g)  Ejercicio de las profesiones colegiadas y obligación de colegiación: Artículos 4, 
apartado 3.ª, obligación f); y artículo 28.

Sexto. Régimen competencial.

1. Competencia de instrucción y tramitación.

  La competencia para la instrucción y tramitación de los expedientes de inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, 
corresponde a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por 
el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se atribuye -artículo 7.1- a la 
mencionada Secretaría General, entre otras, las funciones y servicios asumidos por la 
Junta de Extremadura en materia de Colegios Profesionales, y en el Decreto 162/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera 
y Consejería de Hacienda y Administración Pública (DOE n.º 214, de 6 de noviembre).

2. Competencia de resolución.

  La competencia para resolver las solicitudes de inscripción y publicación corresponde a quien 
ostenta la titularidad de la Consejería Competente en materia de Colegios Profesionales, 
competencias que han sido atribuidas a la actual Consejería de Hacienda y Administración 
Pública en virtud de lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública (DOE n.º 214, de 6 de noviembre).

  En su virtud, vista la propuesta de Resolución de 17 de octubre de 2022, emitida por 
la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, el informe 
de legalidad de fecha 1 de septiembre de 2022, emitido por la Jefatura de Sección de 
Asociaciones, Colegios y Fundaciones, así como los antecedentes de hecho, la normativa 
aplicable y los fundamentos de derecho que anteceden: 
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RESUELVO:

Primero. Declarar conforme a la legalidad la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial 
de Veterinarios de Cáceres y su adaptación a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios 
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme con las modificaciones 
introducidas por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre, siendo dicha modificación aprobada 
por su Asamblea General en sesión extraordinaria de 24 de noviembre de 2021, así como 
aprobado por la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España, en sesión de 16 de septiembre de 2022.

Segundo. Publicar en el Diario Oficial de Extremadura, el texto íntegro de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres, recogido en anexo a esta resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura ante este mismo órgano, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 112, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el citado Diario Oficial, 
conforme lo dispuesto en los artículos 10.1, letra i); 14 y 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Si se interpone el recurso de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que no se haya resuelto expresamente el de reposición o se produzca su 
desestimación por silencio administrativo.

Mérida, 18 de octubre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE CÁCERES

TÍTULO I.

Disposiciones Generales.

CAPÍTULO I.

Denominación, naturaleza jurídica y fines.

Artículo 1. Denominación, ámbito territorial y domicilio. 

La denominación del Colegio será la de Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres (en 
adelante el Colegio).

El ámbito territorial es el comprendido dentro de la demarcación geográfica y jurisdiccional 
de la provincial de Cáceres, siendo único en su ámbito territorial de acuerdo con la Ley de 
Colegios Profesionales promulgada por la Junta de Extremadura. 

El Colegio tendrá su sede en la calle Diego María Crehuet, n.º 6 de la Ciudad de Cáceres (C.P. 
10002) o en aquellos otros domicilios que puedan determinarse aprobados por la Junta de 
Gobierno y ratificados por la Asamblea General. 

Artículo 2. Naturaleza jurídica.

1.  El Colegio es una Corporación de Derecho Público reconocida por la Constitución y amparada 
por la Legislación estatal y autonómica vigente en materia de Colegios Profesionales, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

     El Colegio está integrado por quienes ejercen la profesión de veterinario y tienen el domicilio 
profesional, único o principal, en la provincia de Cáceres, así como por los titulados que, sin 
ejercerla, se encuentren voluntariamente incorporados al mismo. 

    Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos.

2.  En lo no previsto en los presentes Estatutos, el Colegio se regirá por lo dispuesto en 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales; la Ley 11/2002, de 12 de 
diciembre, de Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme 
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre; los Estatutos 
Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española; los Estatutos del Consejo de 
Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, los Reglamentos, los 
acuerdos de los órganos de gobierno de los Consejos, General y de Extremadura, en su 
caso, y los del propio Colegio de Veterinarios de Cáceres.
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3.  El Colegio puede adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes y ejercitar 
ante los Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdicción y grado, las acciones que en su 
propio interés juzgue convenientes.

Artículo 3. Fines.

Son fines esenciales del Colegio: 

 a)  La ordenación y promoción, en el ámbito territorial de su competencia, del ejercicio de 
la profesión veterinaria, procurando el perfeccionamiento de la actividad profesional de 
sus colegiados y garantizando su libertad de actuación en su ejercicio profesional. 

 b)  La representación y defensa exclusiva de los intereses generales de la profesión, en 
particular en sus relaciones con los poderes públicos, de conformidad con la legislación 
estatal y autonómica de aplicación.

 c) La defensa de los derechos e intereses profesionales de los colegiados. 

 d)  La salvaguardia y observancia de los principios deontológicos y ético-sociales de la 
profesión veterinaria y de su dignidad y prestigio, a cuyo efecto le corresponde cumplir 
y hacer cumplir a los colegiados el Código Deontológico que corresponda, así como del 
debido respeto a los derechos de los ciudadanos.

 e)  La promoción, por todos los medios a su alcance, de la constante mejora de los niveles 
científico, cultural, económico y social de los colegiados, a cuyo efecto podrá organizar 
y mantener toda clase de instituciones culturales y sistemas de previsión y protección 
social. 

 f)  La colaboración con los poderes públicos en la consecución de niveles óptimos en la salud 
de las personas y animales, mejora de la ganadería y la más eficiente, justa y equitativa 
regulación y ordenación del sector ganadero y alimentario desde la fase de producción 
al consumo, así como la protección del medio ambiente y de los consumidores. 

 g) La mejora de la sanidad, producción, el bienestar animal y el medio ambiente. 

 h)  Las recogidas en los vigentes Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria 
Española, en los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, en su caso, y en la legislación estatal y autonómica en materia de Colegios 
Profesionales.

 i)  La protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, sin perjuicio de las competencias que correspondan, en defensa de aquellos, 
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a la Administración competente en materia de consumo y a las organizaciones de 
consumidores y usuarios.

 j)  Colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración u organismo 
público en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las leyes, y 
sin perjuicio de la competencia de la Administración pública por razón de la relación 
funcionarial.

CAPÍTULO II

Funciones y obligaciones.

Artículo 4. Funciones y obligaciones.

Serán funciones propias del Colegio, en su ámbito territorial, las que le atribuye el artículo 5º 
de la vigente Ley Estatal de Colegios Profesionales, las señaladas en los vigentes Estatutos 
Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española y en los Estatutos del Consejo 
de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, en relación con los fines 
que tiene encomendados y las enumeradas en el artículo 11 de la Ley 11/2002, de 12 de 
diciembre, de Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura. conforme con 
las modificaciones introducidas por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre. Así como los que 
aparecieran en posteriores normativas tanto de ámbito nacional o autonómico. En todo caso, 
serán las siguientes:

1.ª) De registro:

  La función registral, que se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
protección de datos y medidas de seguridad de ficheros, consistirá en:

 a)  Llevar la relación al día de sus colegiados donde constará como mínimo el testimonio 
auténtico del título, la fecha de alta, el domicilio profesional y el de residencia, la firma 
actualizada, la compañía aseguradora de su vigente responsabilidad civil profesional y 
cuantas incidencias o impedimentos afecten a la habilitación para el ejercicio profesional. 
También llevará al día el Registro de Sociedades Profesionales de Veterinarios de 
Cáceres. 

 b)  Llevar la relación de los ejercientes en su ámbito territorial procedentes de otros Colegios 
en la que habrá de constar el Colegio al que se hallen incorporados y los datos precisos 
para su identificación. 

 c)  Recabar de los colegiados y demás ejercientes en su ámbito territorial los datos necesarios 
para el ejercicio de las competencias contempladas en los presentes Estatutos.
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 d)  Certificar los datos del registro a petición de los interesados o a requerimiento de las 
autoridades competentes.

 e)  Facilitar a los órganos jurisdiccionales y de las Administraciones Públicas, conforme a 
las Leyes, la relación de colegiados que pudieran ser requeridos para intervenir como 
peritos o designarlos directamente, según proceda.

2.ª) De representación, de ordenación y de servicio:

 a)  Representar a los colegiados ante los poderes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y restantes Administraciones Públicas, en orden a los intereses 
profesionales y a prestar su colaboración en las materias de su competencia, para lo 
que podrá celebrar convenios con los organismos respectivos. Cuando la representación 
haya de ejercitarse ante órganos cuyo ámbito territorial de competencias sea superior 
al de la Comunidad Autónoma de Extremadura las actuaciones se realizarán con 
conocimiento y autorización del Consejo General.

 b)  Ejercitar la defensa de la profesión ante la administración, instituciones, tribunales, 
entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a 
los intereses profesionales, y ejercitar el derecho de petición, conforme a la ley.

 c)  Elaborar, vigilar el cumplimiento y hacer cumplir los códigos ético y deontológico en la 
práctica profesional de la Veterinaria.

 d)  Mantener y perfeccionar, de manera continuada, el nivel científico, cultural y deontológico 
de los colegiados, mediante la organización y promoción de las actividades científico-
culturales que sirvan a tal finalidad.

 e)  Ejercer las funciones que le sean delegadas por las diferentes administraciones públicas 
y colaborar con éstas en la organización de estudios, emisión de informes, elaboración 
de estadísticas, participación en Consejos u organismos consultivos y otras actividades 
relacionadas con sus fines.

 f)  Perseguir y denunciar el intrusismo y la ilegalidad dentro de la profesión, así como 
informar públicamente de cuantas actuaciones puedan ser engañosas para la población 
o se aprovechen de la buena fe de los usuarios.

 g)  Elaborar la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de los 
nuevos titulados.

 h)  Velar por el derecho de la sociedad a que la salud de los animales sea atendida 
por profesionales legalmente facultados y proporcionada en condiciones dignas y 
competentes.
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 i)  Informar en los procedimientos judiciales o administrativos, cuando sea requerido para 
ello. 

 j)  Ordenar la actividad profesional de los colegiados, en el ámbito de sus competencias, 
para velar por la ética y dignidad profesional, y por el respeto debido a los derechos de 
los particulares, y ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

 k)  Vigilar la publicidad profesional, con sujeción a las leyes, velando por la protección de 
la salud y el respeto de los principios éticos y deontológicos de la profesión.

 l)  Dirimir, en cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos colegiales o mediante laudo 
vinculante, si al mismo se sometieran, las divergencias entre colegiados por razón del 
ejercicio de la profesión.

 ll)  Formalizar contratos o Convenios Marco con sociedades aseguradoras o igualatorios con 
pleno respeto de lo dispuesto en la Ley de Defensa de la Competencia.

 m)  Mantener una relación constante y activa con la Universidad, para recibir y proporcionar 
orientaciones actuales y útiles, y para el conocimiento de las características deseables 
para los nuevos profesionales.

 n)  Proponer a las autoridades competentes las medidas necesarias para obtener el mayor 
perfeccionamiento del sistema asistencial, tanto privado como público, promoviendo y 
fomentando toda iniciativa que tenga por objeto su mejor eficacia.

 ñ) Establecer el régimen económico del Colegio y todos los órganos que cree.

 o)  Editar las publicaciones necesarias para la información general y científica de todos los 
colegiados, así como circulares y cursos que sean precisos.

 p)  Participar en los órganos consultivos de la administración en la materia de competencia 
de cada una de las profesiones, cuando aquélla lo requiera o resulte de las disposiciones 
aplicables.

 q)  Mantener y coordinar las relaciones con otros colegios profesionales y organismos 
supracolegiales. 

 r)  Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de arbitraje, 
nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

 s)  Informar las disposiciones de carácter general de la Comunidad Autónoma que afecten 
directamente a la profesión.
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 t)  Mantener relaciones permanentes con las instituciones públicas y en especial con las de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 u)  Colaborar con instituciones o entidades de carácter formativo, cultural, cívico, de 
previsión y otras análogas dedicadas al servicio de los veterinarios o al fomento y 
defensa de los valores culturales y sociales que conciernen a la profesión, y promover 
la constitución de las mismas. Asimismo, colaborar con las instituciones universitarias 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la elaboración de los planes de estudio, 
sin menoscabo del principio de autonomía universitaria.

 v)  Recibir de la sociedad civil sus demandas sobre la profesión, generando la información, 
el análisis y el debate necesario para su sensibilización y poder dar respuesta oportuna 
a tales demandas sociales.

 w)  Realizar cuantas actividades se consideren de interés común y general para sus colegiados 
y la sociedad, así como desempeñar las funciones que le atribuya la legislación vigente.

 x)  Aquellas funciones que le hayan sido delegadas o encomendadas al Colegio por la Junta 
de Extremadura, o que hayan sido objeto de convenio o colaboración con ella, o que les 
sean atribuidas por la propia Ley o por otras normas de rango legal o reglamentario.

3.ª) De organización y administración:

 a)  Aprobar los Estatutos Particulares y sus modificaciones previo informe del Consejo 
General de Colegios de Veterinarios de España, sin perjuicio de la calificación de legalidad 
de la Junta de Extremadura.

 b) Aprobar y ejecutar sus presupuestos anuales y administrar el patrimonio colegial.

 c)  Dictar Reglamentos de organización y funcionamiento que definan la infraestructura 
necesaria para el desarrollo de una estructura administrativa y de servicios que conduzca 
al cumplimiento de los fines y objetivos del colegio.

 d)  Fijar los servicios colegiales y establecer los derechos de intervención colegial o cuotas a 
satisfacer por razón de la prestación de los mismos, y proceder a su cobro y reclamación 
en su caso.

 e)  Establecer los servicios que garanticen como mínimo el control de índole administrativo, 
el desarrollo y perfeccionamiento de los profesionales y la puesta en marcha de la 
información, las actividades culturales y asesoramiento y formación del veterinario, y 
redunden en los fines y objetivos colegiales relacionados con la sociedad, las relaciones 
institucionales, la defensa de la Veterinaria y otros de carácter general.
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 f)  Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales a 
petición libre y expresa de los colegiados, en los casos en que el Colegio tenga creados 
los servicios adecuados y en las condiciones que determinen los Estatutos del Colegio.

  Asimismo, el Colegio de Veterinarios de Cáceres cumplirá con las obligaciones que les 
imponga la legislación estatal o autonómica aplicable en materia de Colegios Profesionales, 
y en concreto, las siguientes: 

 a)  Disponer de una ventanilla única en los términos previstos en la Ley de Colegios y 
Consejos de Colegios de Extremadura.

 b)  Elaborar una memoria anual de conformidad con lo establecido en la Ley de Colegios y 
Consejos de Colegios de Extremadura.

 c)  Disponer de un servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios, en 
los términos establecidos en la Ley de Colegios y Consejos de Colegios de Extremadura.

 d)  Poner a disposición de quienes lo soliciten toda la información necesaria para acceder 
a la profesión y para su ejercicio, facilitándoles la gestión de los trámites relacionados 
con la colegiación y el ejercicio profesional. A tal efecto, el Colegio dispondrá los medios 
necesarios para que los solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, 
a través de la ventilla única.

 e)  Llevar el registro de todas las personas colegiadas, en el que consten, al menos, el 
título académico oficial habilitante para la colegiación, la fecha de alta en el colegio, 
el domicilio profesional y/o residencia, teléfono y correo electrónico profesional de 
contacto y cuantas circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio profesional, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa de protección de datos.

 f)  Verificar y, en su caso, exigir el deber de colegiación en los términos establecidos en la 
legislación vigente.

Los órganos colegiales deberán respetar en su actuación los principios democráticos de buen 
gobierno corporativo, transparencia y colaboración con las entidades públicas, colegiados y 
consumidores y usuarios.

CAPÍTULO III

Régimen jurídico.

Artículo 4 bis. Competencias orgánicas, Ventanilla Única y Memoria Anual.

1. Competencias orgánicas.
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La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos colegiales que la tengan 
atribuida como propia, salvo en los casos de delegación, sustitución o avocación, previstos 
legalmente o en estos Estatutos.

2. Ventanilla Única.

1.  El Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres dispondrá de una página Web para que, a 
través de la ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, o en su caso, en la norma vigente 
en cada momento, los profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para 
la colegiación, su ejercicio y su baja en el colegio a través de un único punto, por vía 
electrónica y a distancia. Concretamente, el Colegio hará lo necesario para que, a través 
de esta ventanilla única, los colegiados puedan de forma gratuita:

 a)  Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

 b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la colegiación.

 c)  Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tengan consideración 
de interesados y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos 
y la resolución de estos por el colegio, incluida la notificación de los expedientes 
disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

 d)  Convocar a los colegiados a las Asambleas generales ordinarias y extraordinarias, y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del colegio profesional.

2.  A través de la referida ventanilla única, y con sujeción a la Ley de Protección de Datos, para 
la mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios el Colegio de Veterinarios 
de Cáceres ofrecerá la siguiente información:

 a)  El acceso al registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, 
domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

 b)  El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el 
artículo 8 de la Ley 2/2007,de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

 c)  Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio Profesional.
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 d)  Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los 
destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

 e) El contenido de los códigos deontológicos.

 f) Resoluciones, dictámenes u otros actos de interés general.

3. Memoria Anual.

1.  El Colegio deberá elaborar una memoria anual que contenga al menos la información 
siguiente:

 a)  Informe anual de gestión económica que incluya los gastos de personal suficientemente 
desglosados y especifique las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en 
razón de su cargo.

 b)  Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

 c)  Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de 
la infracción a la que se refieren; su tramitación, y la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

 d)  Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su 
tramitación y, en su caso, los motivos de estimación o desestimación de la queja o 
reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

 e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos en caso de disponer de ellos.

 f)  Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de la Juntas de Gobierno.

 g)  Información sobre el modo en que las actividades realizadas, en cumplimiento de las 
funciones que tiene legalmente encomendadas, redundan en el interés público conforme 
a su naturaleza de corporación de derecho público.

2.  La memoria anual deberá hacerse pública a través de la página Web en el primer semestre 
de cada año y deberá respetar la normativa vigente sobre protección de datos de carácter 
personal.
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3.  En la memoria anual, así como en los informes, estudios, estadísticas, encuestas o recogidas 
de datos que realice el Colegio, cuando sea posible, deben desagregar por sexos los datos 
estadísticos y evaluar el impacto de género de las actuaciones.

TÍTULO II

Del Colegio, Organización y Gobierno.

CAPÍTULO I

Órganos de gobierno.

Artículo 5. Órganos de Gobierno del Colegio. 

Los órganos de gobierno del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres son: 

 a) La Junta de Gobierno.

 b) La Asamblea General de Colegiados.

SECCIÓN PRIMERA.

De la Junta de Gobierno.

Artículo 6. Composición de la Junta de Gobierno.

El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres estará regido por una Junta de Gobierno 
que estará constituida por un Presidente, un Secretario y cinco Vocales. 

De entre los Vocales, a propuesta del Presidente, la Junta de Gobierno designará un 
Vicepresidente. 

Podrá existir además un Vicesecretario que colaborará en las tareas que le encomiende el 
Secretario, a quien sustituirá en casos de ausencia, enfermedad o vacante. 

Igualmente, existirá un representante de la Facultad de Veterinaria de Cáceres, que deberá 
ostentar la condición de colegiado. Dicho representante será elegido por la Junta de Gobierno 
del Colegio de una terna propuesta por la Facultad y asistirá a las reuniones en que se traten 
cuestiones de su competencia, sin derecho de voto.

Artículo 7. Funciones de la Junta de Gobierno.

Corresponde a la Junta de Gobierno la administración y dirección del Colegio, y con esta 
finalidad tendrá las facultades y las funciones siguientes: 
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 a) Velar por la buena conducta profesional de los colegiados.

 b) Administrar los recursos económicos del Colegio. 

 c)  Ejercer la función disciplinaria, imponiendo a los colegiados las sanciones que establecen 
estos Estatutos. 

 d) Decidir respecto a la admisión de colegiados que lo soliciten. 

 e)  Organizar la distribución de toda clase de impresos y documentos que le sean propios 
para la consecución de sus fines, en los términos establecidos en los Estatutos Generales 
de la Organización Colegial Veterinaria, en los Estatutos del Consejo de Colegios 
Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, y de conformidad con los 
acuerdos que se adopten al respecto por los órganos colegiados del Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España y del Consejo de Colegios Veterinarios de Extremadura, 
en su caso. 

 f)  Convocar las sesiones de la Asamblea General de Colegiados y confeccionar el 
correspondiente Orden del Día. 

 g)  Promover la celebración de reuniones periódicas, entre la Junta de Gobierno y los 
representantes de todas las asociaciones, organismos, entidades y sectores de cualquier 
actividad del colectivo veterinario en general, que estén interesados en participar en el 
desarrollo de los objetivos de esta Corporación, o tengan el deseo de colaborar en sus 
finalidades. 

 h)  Contratar y despedir al personal que necesite para el desarrollo de las funciones, 
siempre que esté debidamente consignado en los presupuestos correspondientes. La 
selección del personal al servicio del Colegio se realizará mediante convocatoria pública 
y a través de sistemas que garanticen la publicidad y los principios de igualdad, mérito 
y capacidad, debiendo velar el Secretario por el estricto cumplimiento del presente 
precepto. 

 i)  La creación, regulación y ordenación de los servicios adecuados para el cobro de 
percepciones, remuneraciones y honorarios profesionales de los colegiados, cuando 
éstos lo soliciten libre y expresamente. 

 j)  Proponer a la Asamblea General de Colegiados los presupuestos y liquidaciones de 
ingresos y gastos. 

 k) Habilitar suplementos de crédito. 
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 l)  Aprobar y suscribir convenios y contratos con la Administración de la Comunidad 
Autónoma, de las Entidades Locales, o cualesquiera otros entes públicos o privados, 
pudiendo contraer obligaciones y recibir, como consecuencia de los mismos, subvenciones 
u otro tipo de ayudas. 

 ll)  Proponer a la Asamblea General de Colegiados la cuestión de confianza sobre su gestión, 
y autorizar la cuestión de confianza sobre la gestión de alguno de los miembros de la 
Junta cuando individual y voluntariamente lo soliciten. 

 m) Convocar las elecciones a los cargos de la Junta de Gobierno. 

 n)  Todas aquellas otras competencias que no estén expresamente atribuidas por estos 
Estatutos a la Asamblea General de Colegiados.

Artículo 8. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.

1.  La Junta de Gobierno se reunirá, con carácter ordinario, una vez cada mes, convocada por el 
Presidente con, al menos, una semana de antelación, y con carácter extraordinario, con al 
menos cuarenta y ocho horas de antelación, siempre que el Presidente lo crea conveniente o 
lo soliciten por escrito al menos tres miembros de la Junta. Las convocatorias se formularán 
por escrito e irán acompañadas del Orden del Día correspondiente. En ninguna de estas 
reuniones se podrá tomar ningún acuerdo que previamente no se haya incluido en el 
Orden del Día correspondiente, salvo que estén presentes todos los miembros de la Junta 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. Las reuniones 
extraordinarias podrán ser convocadas por cualquier medio que permita tener constancia 
de la recepción por los interesados, considerando la urgencia del caso. No obstante, este 
aspecto deberá constar en el acta de la celebración. 

2.  Los acuerdos de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de miembros 
asistentes. En caso de empate en la votación, decidirá con voto de calidad el Presidente. 
Estos acuerdos serán ejecutivos desde el momento de la adopción, sin perjuicio de los 
recursos que, en contra de aquéllos, puedan presentarse y de las excepciones que se 
recogen en estos Estatutos. 

3.  Para que puedan adoptarse válidamente acuerdos en primera convocatoria, será requisito 
indispensable que concurra la mayoría de los miembros que integran la Junta de Gobierno. 
En segunda convocatoria será suficiente con, al menos, una tercera parte de los miembros de 
la Junta de Gobierno. Tanto en un caso como en otro deberán estar presentes el presidente 
y el secretario o quienes reglamentariamente les sustituyan. Entre la celebración de la 
sesión en primera y segunda convocatoria mediará un intervalo de media hora.
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4.  Toda reunión deberá empezar inexcusablemente con la lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior. 

5.  El Presidente puede alterar el orden de los temas a tratar y acordar interrupciones a su 
prudente arbitrio para permitir deliberaciones sobre la cuestión debatida o para descanso 
en los debates. 

6.  De todas las reuniones de la Junta de Gobierno se levantará acta que firmará el Secretario 
con el visto bueno del Presidente, transcribiéndose en el Libro de Actas correspondiente. 

7.  En las actas de la Junta de Gobierno deberán constar los miembros que asisten, el orden 
del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 
puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

8.  Será obligatoria la asistencia a las reuniones. La falta no justificada a tres consecutivas, se 
estimará como renuncia al cargo.

Artículo 9. Funciones de la Presidencia. 

Corresponde al Presidente ostentar la representación máxima del Colegio Oficial, estándole 
asignado el ejercicio de cuantos derechos y funciones le atribuyen la Ley de Colegios 
Profesionales, los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, los Estatutos del 
Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, y estos Estatutos, 
en todas las relaciones con los Poderes Públicos, Entidades, Corporaciones y personas jurídicas 
o naturales de cualquier orden, siempre que se trate de materias propias de su competencia; 
ejercitar las acciones que correspondan, en defensa de los derechos de los colegiados ante los 
Tribunales de Justicia y autoridades de toda clase; autorizar los informes y comunicaciones 
que hayan de cursarse, y ejecutar o hacer que se ejecuten los acuerdos que la Asamblea 
General de Colegiados o la Junta de Gobierno, en su caso, adopten. 

El Presidente velará por el cumplimiento de las prescripciones legales y reglamentarias, y 
de los acuerdos y disposiciones que se dicten por los órganos del Consejo General, por los 
órganos del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, por 
la Junta de Gobierno del Colegio o por la Asamblea General de Colegiados. Las disposiciones 
adoptadas en el ejercicio de sus funciones, según las facultades que le están reconocidas, 
deberán ser acatadas, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellas procedan. 

Además le corresponderán los siguientes cometidos: 

1)  Presidir todas las reuniones de la Asamblea General de Colegiados y de la Junta de Gobierno 
del Colegio, ordinarias y extraordinarias.
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2) Nombrar las Comisiones que considere necesarias, presidiéndolas si lo estimara conveniente. 

3) Convocar, abrir, dirigir y levantar Sesiones. 

4) Firmar las Actas que le corresponda, después de ser aprobadas. 

5)  Recabar de los centros administrativos correspondientes los datos que necesite para 
cumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

6)  Autorizar el documento que apruebe la Junta de Gobierno como justificante de que el 
facultativo está incorporado al Colegio. 

7)  Autorizar los informes y comunicaciones que se dirijan a las autoridades, corporaciones o 
particulares. 

8)  Autorizar las cuentas corrientes bancarias, las imposiciones que se hagan y los talones o 
cheques para retirar cantidades. Otorgar cuantos documentos públicos y privados sean 
necesarios para la compraventa de bienes muebles e inmuebles, en cumplimiento de los 
acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General de Colegiados de conformidad 
con lo previsto en estos Estatutos. 

9)  Aprobar los libramientos y órdenes de pago y libros de contabilidad, junto al Vocal de la 
Sección Económica del Colegio. 

10)  Velar con el mayor interés por la buena conducta profesional de los colegiados y por el 
decoro del Colegio. 

11) Fijar las directrices para la elaboración de los Presupuestos Colegiales. 

El cargo de Presidente será ejercido gratuitamente. Sin embargo, en los Presupuestos 
Colegiales, se fijarán las partidas precisas para atender a los gastos de representación de la 
Presidencia del Colegio.

Artículo 10. Funciones de la Vicepresidencia. 

El Vicepresidente llevará a cabo todas aquellas funciones que le confiare el Presidente, 
asumiendo las de éste en caso de ausencia o enfermedad. El cargo de Vicepresidente será 
ejercido gratuitamente. Sin embargo, en los Presupuestos Colegiales se consignarán las 
partidas precisas para atender a los gastos de representación que pudieran surgir.

Artículo 11. Funciones de Secretaría. 

Independientemente de las otras funciones que se derivan de los presentes Estatutos, de las 
disposiciones vigentes, de los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, de 
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los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, 
y de las órdenes emanadas de la Presidencia, corresponde al Secretario: 

1)  Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los actos del Colegio, según las órdenes 
que reciba del Presidente y con la anticipación debida. 

2)  Redactar las Actas de las Asambleas Generales de Colegiados y de las reuniones que 
celebre la Junta de Gobierno, con expresión de los miembros que asisten, cuidando de 
que se copien, después de ser aprobadas, en el libro correspondiente, firmándolas con el 
Presidente. 

3) Llevar los libros que se precisen para el mejor y más ordenado servicio. 

4)  Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solicitudes y comunicaciones que se remitan 
al Colegio. 

5) Firmar el documento acreditativo de que el veterinario está incorporado al Colegio. 

6) Expedir las certificaciones que se soliciten por los interesados. 

7)  Redactar anualmente la Memoria que refleje las vicisitudes del año, que habrá de leerse 
en la Asamblea General Ordinaria y que será elevada a conocimiento del Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España y del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, en su caso. 

8)  Asumir la dirección de los servicios administrativos y la Jefatura de Personal del Colegio 
con arreglo a las disposiciones de estos Estatutos, señalando, de acuerdo con la Junta de 
Gobierno, las horas que habrán de dedicarse a recibir visitas y al despacho de la Secretaría. 

9) Promover y cuidar el servicio jurídico-laboral de defensa de los colegiados frente a terceros. 

El cargo de Secretario será ejercido gratuitamente. Sin embargo, los Presupuestos Colegiales 
consignarán las partidas precisas para atender los gastos inherentes al cargo, por la necesidad 
de una mayor dedicación en sus actividades.

Artículo 12. Funciones de las vocalías.

Una vez resulten elegidos los Vocales en la forma prevista en los presentes Estatutos, les 
serán asignadas por el Presidente las funciones y competencias del área de gestión que se 
les encomiende.

Los cargos de Vocales serán ejercidos gratuitamente. Sin embargo, en los Presupuestos 
Colegiales se consignarán las partidas precisas para atender a los gastos de representación 
que pudieran surgir.
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SECCIÓN SEGUNDA

De la Asamblea General de Colegiados.

Artículo 13. Naturaleza.

1.  La Asamblea General, constituida por todos los colegiados de derecho, es el órgano supremo 
del Colegio, y a la misma deberá dar cuenta la Junta de Gobierno de su actuación. 

2.  Sus acuerdos, válidamente adoptados, obligan a todos los colegiados, incluso a los que 
hubieran votado en contra o estuvieran ausentes, sin perjuicio del derecho de impugnación 
que pudiera corresponderles.

Artículo 14. Funciones de la Asamblea General. 

Son funciones de la Asamblea General: 

 a) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos del Colegio, para el ejercicio siguiente. 

 b) Aprobar las liquidaciones del presupuesto del año anterior. 

 c) Aprobar los cambios de sede del Colegio. 

 d)  Aprobar y modificar los Estatutos de este Colegio y los reglamentos relacionados con la 
ordenación del ejercicio profesional que, una vez aprobados y cumplidas las previsiones 
que a este respecto se contienen en los Estatutos Generales de la Organización Colegial 
Veterinaria y en los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, en su caso, que serán de obligado cumplimiento. Para cualquier acuerdo 
que suponga reforma de los estatutos se exigirá un quórum de asistencia del 75% 
como mínimo de colegiados ejercientes y si no se reúne este quórum se celebrará 
nueva Junta dentro de las 24 horas siguientes a la primera convocatoria en donde se 
necesitará un quórum del 30% de Colegiados. En todo caso para adoptar el acuerdo 
de modificación estatutaria, será necesario el voto favorable de los dos tercios de los 
Colegiados presentes. 

 e)  Aprobar los acuerdos tomados por la Junta de Gobierno del Colegio sobre adquisición, 
enajenación, gravamen y demás actos jurídicos de disposición sobre bienes inmuebles 
de la Corporación. Será preceptiva la aprobación por la Asamblea para que éstos puedan 
llevarse a cabo. 

 f) Elegir a los miembros de la Junta de Gobierno. 
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 g)  Ejercer y votar la moción de censura contra la Junta de Gobierno del Colegio o alguno 
de sus miembros, en los términos previstos en los presentes Estatutos. 

 h)  Aceptar o denegar la cuestión de confianza planteada por la Junta de Gobierno o por 
alguno de sus miembros. 

 i) La fusión, absorción, segregación y disolución del Colegio. 

 j)  Acordar, a propuesta de la Junta de Gobierno y cuando se estime conveniente por 
cualquier motivo, la constitución de asociaciones, fundaciones u otras entidades con 
personalidad jurídica sin ánimo de lucro. 

 k)  Aquellos asuntos que le someta la Junta de Gobierno por merecer, a su criterio, esta 
atención en razón de su específica trascendencia colegial. 

 l)  Aprobar, en el ámbito de sus competencias, los Reglamentos o Normas de Régimen 
Interior para el desarrollo y aplicación de estos Estatutos.

Artículo 15. Constitución y funcionamiento de la Asamblea General. 

1.  La Asamblea General se convocará preceptivamente, con carácter ordinario, dos veces 
al año. Una en el primer trimestre para aprobar la liquidación de ingresos y gastos del 
ejercicio anterior y otra en el último trimestre para aprobar los presupuestos del ejercicio 
siguiente. 

2.  Las Asambleas Generales Extraordinarias podrán celebrarse en todas aquellas ocasiones en 
que lo considere conveniente el Presidente o la Junta de Gobierno o lo soliciten un mínimo 
del treinta por ciento del total de colegiados, en cuyo caso se celebrarán en un plazo no 
superior a treinta días hábiles desde la presentación de la solicitud. 

3.  Las Asambleas de colegiados deberán convocarse con, al menos, quince días de antelación, 
especificando y acompañando el Orden del Día y haciendo constar el lugar y la hora de 
celebración.

4.  La convocatoria será comunicada por escrito u otros medios técnicos aprobados por la 
Asamblea General, a todos los colegiados junto con el Orden del Día, haciéndose constar 
la celebración de la sesión en segunda convocatoria, no pudiendo mediar entre la primera 
y la segunda convocatoria de la reunión un plazo inferior a media hora. 

5.  Los acuerdos de la Asamblea General serán adoptados por mayoría simple y, en ningún 
caso, será válido el voto delegado, ni remitido por correo. En consecuencia, salvo para 
la elección de los miembros de la Junta de Gobierno, el ejercicio del derecho de voto se 
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supedita a la presencia física en la reunión. No se podrán tomar acuerdos que no figuren 
en el correspondiente Orden del Día, salvo que asistan todos sus miembros y sea declarada 
la urgencia del asunto con el voto favorable de la mayoría.

6.  De todas las reuniones de la Asamblea General se levantará acta que firmará el Secretario 
con el visto bueno del Presidente, transcribiéndose en el Libro de Actas correspondiente. 

     En las actas de la Asamblea General deberán constar los miembros que asisten, el orden del 
día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 
principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

7.  Quedará válidamente constituida la Asamblea en primera convocatoria, cuando concurran la 
mayoría de sus miembros. Se entenderá válidamente constituida en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de asistentes. 

 Se exceptuarán de las previsiones y exigencias del párrafo anterior los siguientes casos: 

 a)  Cuestión de confianza. Los requisitos de quórum de asistencia y de adopción de los 
acuerdos se recogen en el artículo 16. 

 b)  Moción de censura. Los requisitos de quórum de asistencia y de adopción de los acuerdos 
se recogen en el artículo 17. 

 c)  Fusión, Absorción, segregación y disolución del Colegio. Se requerirá, como mínimo, un 
quórum de asistencia de un 60% de los colegiados. Para que prospere, se exigirá el voto 
favorable de las tres cuartas partes de los presentes. 

 d)  Disolución del Colegio. Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
colegiados integrantes del Colegio.

8.  Tienen derecho a voto en las Asambleas Generales, ordinarias o extraordinarias, todos los 
colegiados en los que no concurra incapacidad legal o estatutaria, siempre que se hallen al 
corriente de sus obligaciones económicas y de otro tipo. 

9.  Las votaciones en Asambleas Generales podrán ser secretas a propuesta de uno de los 
asistentes. En caso de que se produzca un empate decidirá el voto de calidad del Presidente.

Artículo 16. Cuestión de confianza. 

1.  La Junta de Gobierno del Colegio o cualquiera de sus miembros puede plantear ante la 
Asamblea General de Colegiados la cuestión de confianza sobre su programa de actuaciones, 
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si considerase contestado mayoritariamente el mismo o sobre su actuación en el desempeño 
de sus funciones. 

2.  El otorgamiento o rechazo de la confianza competerá siempre a la Asamblea General 
Extraordinaria de Colegiados la cual habrá de celebrarse dentro de los treinta días hábiles 
contados a partir del acuerdo de la Junta de Gobierno o a petición de aquéllos de sus 
miembros que desee plantear individualmente la cuestión de confianza, la convocatoria de 
la asamblea deberá ser solo a ese efecto. 

3.  La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor la mayoría simple de los asistentes, 
en los términos previstos en el artículo 15.5, párrafos primero y segundo de los presentes 
Estatutos.

Artículo 17. Moción de censura.

1.  La moción de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros competerá 
siempre a la Asamblea General Extraordinaria de Colegiados, convocada a ese solo efecto. 

2.  La solicitud de esa convocatoria de Asamblea General Extraordinaria requerirá la firma 
de un mínimo de la tercera parte de los colegiados ejercientes en pleno disfrute de sus 
derechos colegiales y al corriente de sus obligaciones económicas, incorporados, al menos, 
con tres meses de antelación. La solicitud deberá expresar con claridad las razones o 
motivos en que se funde. 

3.  La Asamblea General Extraordinaria de Colegiados habrá de celebrarse dentro de los treinta 
días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud 
y no podrán tratarse en la misma más asuntos que los expresados en la convocatoria. 

4.  Para que la moción de censura sea aprobada y se produzca el consiguiente cese de la Junta 
de Gobierno o del miembro de este órgano a quien afecte, será necesario el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los colegiados integrantes del Colegio. 

Si la moción de censura fuera aprobada por la mayoría referida en el párrafo anterior, se 
convocarán elecciones en la forma prevista en los presentes Estatutos.

CAPÍTULO II

De las comisiones.

Artículo 18. Comisiones Asesoras.

En el Colegio podrán existir Comisiones, con finalidad exclusivamente asesora, sobre cuya 
creación, funciones y desarrollo se informará a la Asamblea General de Colegiados. En todo 
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caso, existirá una Comisión Deontológica que asesorará e informará a la Junta de Gobierno 
en los expedientes disciplinarios que se incoen a los colegiados. 

Cada una de estas Comisiones, será presidida por el Presidente o Vocal en quien éste delegue, 
y actuará como Secretario de las mismas, el Secretario del Colegio o colegiado en quien éste 
delegue; sus miembros deberán ser colegiados. 

Las Comisiones estarán integradas por los veterinarios que se nombren por la Junta de 
Gobierno del Colegio Oficial. 

Los estudios, propuestas y conclusiones de cada Comisión serán remitidos a la Junta de 
Gobierno, la cual decidirá si deben ser expuestos y defendidos, en su caso, por el miembro 
que designe la Comisión correspondiente ante la Asamblea General de Colegiados. 

La programación de los temas objeto de estudio podrá ser propuesta por la propia Comisión 
o por el Presidente del Colegio. 

Se habilitarán los medios económicos necesarios para el desarrollo de los programas de 
trabajo, cuya cuantía será aprobada por la Asamblea General de Colegiados.

Artículo 19. Comisión Deontológica. 

1.  Con carácter permanente existirá una Comisión Deontológica que estará compuesta por los 
siguientes miembros: 

 a) El Presidente del Colegio o persona en quien delegue que actuará como Presidente. 

 b)  El Vocal a quien se asignen las tareas correspondientes a la Sección de Deontología y 
Legislación, que actuará como Secretario. 

 c)  Un mínimo de tres y un máximo de seis colegiados nombrados por la Junta de Gobierno, 
que representen a los colegiados ejercientes en los distintos ámbitos de la actuación 
profesional que existen en la provincia, para lo cual la Junta de Gobierno podrá solicitar 
de las asociaciones representativas de los distintos sectores profesionales, existentes en 
el seno de los Colegios, la propuesta de aquellos colegiados que estimen más idóneos 
para formar parte de la Comisión. 

2. Las funciones de la Comisión Deontológica serán: 

 a)  Emitir informes no vinculantes, a petición del Instructor o de la Junta de Gobierno, en 
cualquiera de las fases del procedimiento disciplinario. 
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 b)  Proponer a la Junta de Gobierno cuantas actuaciones crea convenientes para una mejor 
ordenación y deontología profesional. 

 c)  Informar de cuantos proyectos de normas de orden deontológico o relativos a la 
ordenación profesional se elaboren.

CAPÍTULO III

De las elecciones a la Junta de Gobierno.

Artículo 20. Condiciones de elegibilidad.

Son condiciones de elegibilidad para todos los cargos: encontrarse en el ejercicio de la 
profesión, hallarse al corriente en el abono de las cuotas y demás obligaciones estatutarias 
y no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades previstas en la Ley de Colegios 
Profesionales, los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, los Estatutos 
del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, y en cuantas 
disposiciones se dicten con carácter general. 

Para poder optar al cargo de Presidente, además, será preciso tener una antigüedad de cinco 
años, como mínimo, de colegiación ininterrumpida.

Artículo 21. Electores.

Todos los colegiados con derecho a voto elegirán de entre ellos al Presidente, Secretario y cinco 
vocales. El Presidente, una vez elegidos los integrantes de la Junta de Gobierno, establecerá 
las áreas de gestión y competencias que se asignan a cada uno de los Vocales elegidos. 
Para ejercer el derecho de sufragio activo los colegiados deberán figurar al corriente de sus 
obligaciones estatutarias con anterioridad al momento en que se acuerde la convocatoria.

Artículo 22. Duración del mandato.

1.  La renovación de los cargos de la Junta de Gobierno se realizará cada cuatro años, 
celebrándose las elecciones con antelación mínima de quince días a la fecha de finalización 
del período de mandato de los citados cargos. 

2.  La Junta de Gobierno del Colegio convocará oportunamente las elecciones para la renovación 
de los cargos, a lo que dará la debida publicidad, señalando en la convocatoria los plazos 
para su celebración. Las candidaturas podrán presentarse en el plazo de treinta días a 
partir del día siguiente de la adopción del acuerdo de convocatoria de elecciones. 

3.  Desde la convocatoria de las elecciones hasta que los nuevos miembros de la Junta de 
Gobierno tomen posesión, actuará con carácter de provisional la Junta de Gobierno saliente, 
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si la hubiera, y si no la propuesta por el Consejo Extremeño o por el Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España

Artículo 23. Presentación de candidatos.

Los candidatos deberán reunir los requisitos que señala el artículo 20 de estos Estatutos y 
solicitarlo por escrito a la Junta de Gobierno del Colegio. La solicitud podrá hacerse en forma 
individual o en candidatura conjunta.

Artículo 24. Proclamación de candidatos.

1.  Al día siguiente al de la expiración del plazo para la presentación de candidaturas, la Junta 
de Gobierno del Colegio se reunirá en sesión extraordinaria y proclamará la relación de los 
candidatos que reúnan las condiciones de elegibilidad, dando cuenta al Consejo General y al 
Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso. Las votaciones 
tendrán lugar a partir de los veinte días naturales siguientes. 

2.  Queda prohibida toda actividad electoral que implique descrédito o falta de respeto 
personal a los demás candidatos y que esté en desacuerdo con los principios de carácter 
deontológico, de obligada aplicación en todo el territorio nacional. Su incumplimiento 
acarreará la depuración de la correspondiente responsabilidad deontológica. 

3.  En el supuesto de que sólo se presentara una candidatura, la Junta de Gobierno, previa 
comprobación de que el candidato o, en su caso, los candidatos reúnen los requisitos 
que establecen los presentes Estatutos, proclamará a los mismos electos sin que proceda 
votación alguna.

Artículo 25. Procedimiento electivo.

1.  La elección de los miembros de las Juntas de Gobierno será por votación directa y secreta, 
en la que podrán tomar parte todos los colegiados con derecho a voto, conforme a lo 
dispuesto en estos Estatutos. 

2.  El voto deberá ser emitido personalmente o por correo certificado, o por otro medio 
técnico que se estime por la Junta de Gobierno y se apruebe en Asamblea General, en un 
sobre firmado que incluirá la papeleta del voto en su sobre cerrado, fotocopia del D.N.I. o 
Pasaporte del remitente con derecho a voto. La solicitud de ejercicio del voto por correo u 
otro método deberá ser recibida o presentada en el Colegio antes de las veinte horas del 
día anterior al de las elecciones. 

     El Secretario de la Junta de Gobierno certificará la petición de voto y tomará nota en el 
censo para que el día de las elecciones no se realice el voto personalmente. 
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     Presentada o recibida en plazo la solicitud de ejercicio del voto por correo u otro método, 
éste será válido siempre que se reciba en la Mesa antes de la celebración del escrutinio. 

3.  La Mesa Electoral estará constituida en el día y hora que se fije en la Convocatoria, por 
tres Colegiados y sus respectivos Suplentes, cuya designación se hará por sorteo público 
entre todos los colegiados con derecho a voto que no se presenten a la elección, siendo 
obligatoria la aceptación, salvo causa justificada. El Presidente de la Mesa y su Suplente 
serán designados por la Junta de Gobierno de entre los elegidos. El más joven actuará de 
Secretario. Cualquier Candidato podrá nombrar un Interventor. 

     Los votantes están obligados a acreditar ante la Mesa Electoral su personalidad. La Mesa 
comprobará su inclusión en el censo y su Presidente, tras pronunciar en voz alta el nombre 
y apellidos del votante, indicando que vota, introducirá la papeleta con su sobre en la urna 
correspondiente. 

     Serán nulos todos los votos recaídos en personas que no figuren en las candidaturas 
aprobadas, así como las papeletas que contengan frases o expresiones distintas del nombre 
y cargo del candidato propuesto. 

4. F inalizada la votación de los asistentes y en último lugar la de los miembros de la Mesa y 
los interventores, se procederá a depositar en la urna los votos enviados por correo y a 
efectuar el escrutinio. 

     En caso de empate, se procederá a la repetición de la votación del cargo o cargos en que 
se haya producido el empate, en el plazo más breve posible. 

     Del desarrollo de la votación y del resultado del escrutinio se levantará Acta seguidamente, 
firmada por todos los Miembros de la Mesa, la cual se elevará al Consejo General y al Consejo 
de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, para su conocimiento. 

5.  Concluido el escrutinio, los representantes de las candidaturas disponen de un plazo de tres 
días para presentar las reclamaciones que consideren pertinentes. 

     La Mesa Electoral resolverá sobre las mismas, notificando su resolución en el plazo de dos 
días. 

     Tras la resolución de las reclamaciones y protestas, la Mesa Electoral proclamará la 
candidatura electa. El Acta de proclamación será suscrita por todos los miembros de la 
Mesa Electoral y remitida a la Junta de Gobierno en funciones.

6.  En el plazo de quince días después de celebradas las elecciones, los colegiados elegidos 
para Presidente, Secretario y Vocales se reunirán con la Junta de Gobierno saliente para la 
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toma de posesión y traspaso de funciones. A continuación, los nuevos cargos se reunirán 
entre ellos para designar un Vicepresidente y asignar las distintas áreas de gestión y 
actuación de los Vocales electos, en la forma prevista en los presentes Estatutos. De esta 
reunión se levantará el Acta correspondiente con los cargos ya establecidos y efectivos.

Artículo 26. Publicidad y reclamaciones.

1.  Tanto a las listas de electores como de candidatos, se los dará publicidad en el tablón 
del Colegio a efectos de reclamaciones en el plazo que acuerde la Junta de Gobierno al 
convocar las elecciones. 

2.  Resueltas las reclamaciones por la Junta de Gobierno serán de nuevo sometidas a publicidad. 
La lista definitiva de electores servirá a la Mesa Electoral para comprobaciones durante la 
votación electoral conforme lo previsto en el artículo 25.3.

Artículo 27. Causas de cese y vacantes.

1.  Los miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales de Veterinarios cesarán 
por las causas siguientes: 

 a) Expiración o término del plazo para el que fueron elegidos. 

 b) Renuncia del interesado. 

 c) Condena por sentencia firme, que lleve aparejada la inhabilitación para cargos públicos. 

 d) Sanción disciplinaria firme por falta grave o muy grave. 

 e) Pérdida de las condiciones de elegibilidad expresadas en el artículo 20. 

 f)  La denegación por parte de la Asamblea General de Colegiados de la confianza en los 
términos previstos en los presentes Estatutos. 

 g)  La aprobación de la moción de censura en los términos previstos en los presentes 
Estatutos. 

 h)  Por nombramiento para un cargo político de carácter ejecutivo del gobierno o de la 
Administración Pública Central, Autonómica, Local o Institucional. 

 i) Por fallecimiento. 

2.  El Consejo General de Colegios Veterinarios de España o, en su caso, el de Extremadura 
adoptará las medidas que estime convenientes para completar provisionalmente la Junta 



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52761

de Gobierno del Colegio, cuando se produzca el cese de más de la mitad de los cargos de 
aquéllas. 

     La Junta Provisional así constituida ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los 
designados en virtud de elección, que se celebrará conforme a las disposiciones de estos 
Estatutos, en un período máximo de seis meses. 

3.  Cuando las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno afecten a menos de la mitad 
de sus cargos, la propia Junta designará el sustituto con carácter de interinidad, hasta que 
se verifique la convocatoria de nuevas elecciones, en el plazo máximo de seis meses. Al 
cubrirse cualquiera de estos cargos en los supuestos referidos, la duración de los mismos 
alcanzará solamente hasta el próximo período electoral. 

La provisión del nuevo miembro de la Junta de Gobierno deberá comunicarse al Consejo 
General y al Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, 
dentro de los quince días naturales siguientes.

TÍTULO III

De los Colegiados.

CAPÍTULO I

De la adquisición, denegación y pérdida de la condición de colegiado.

Artículo 28. Colegiación.

1.  El ejercicio de la profesión por parte de aquellos veterinarios que tuvieren su domicilio 
profesional en la provincia de Cáceres, exigirá como condición previa indispensable la 
incorporación al Colegio como colegiado, de conformidad con la legislación estatal y 
autonómica de aplicación.

     Se considerarán veterinarios domiciliados en el ámbito territorial del Colegio los que 
tuvieran su clínica única o principal o su puesto de trabajo en dicho ámbito.

     En caso de no contar con clínica ni puesto de trabajo, se reputará como domicilio el 
municipio donde el veterinario figure empadronado.

     Podrán igualmente incorporarse o permanecer en el Colegio, con carácter voluntario, los 
veterinarios que no ejerzan la profesión; quienes en razón de su modalidad de ejercicio se 
encontraren legalmente dispensados del deber de colegiación; y cualquier otro que esté 
legalmente habilitado para ejercerla profesión, y que no se halle obligado a colegiarse.
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2.  El requisito de la colegiación obligatoria no será exigible a aquellos veterinarios que 
sean funcionarios, o personal estatutario o laboral, de las Administraciones Públicas de 
Extremadura para el ejercicio de sus funciones, en cuanto que éstas no supongan la 
realización de actividades propias de su profesión por cuenta de aquellas, en cuyo caso 
será precisa su colegiación.

3.  A falta de colegiación, cuando ésta sea obligatoria, el Colegio, previa instrucción de 
expediente en el que se compruebe la concurrencia de todos los requisitos exigibles, y 
previa audiencia del interesado, podrá proceder a la colegiación de oficio de quienes ejerzan 
lícitamente como veterinarios.

4.  De toda inscripción, alta o baja en este Colegio, se dará inmediata cuenta al Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España y al Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, en su caso. 

5.  Actuaciones de profesionales de los Estados miembros de la Unión Europea. No se exigirá 
la previa incorporación al Colegio en el supuesto de libre prestación ocasional de servicios 
a aquellos nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que estén previamente 
establecidos con carácter permanente en cualquiera de los mencionados Estados, de 
acuerdo, en cada caso, con lo que dispongan las normas comunitarias de aplicación a 
la profesión veterinaria, todo ello sin perjuicio de la obligación de notificar su actuación 
al Colegio mediante la aportación de la documentación exigible según lo establecido en 
aquellas normas y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 29. Requisitos de la colegiación.

Para la incorporación al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres, se requiere acreditar, 
como condiciones generales de aptitud, las siguientes: 

 a)  Ser de nacionalidad española o de la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, salvo lo dispuesto en tratados o convenios internacionales o dispensa legal. 

 b) Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de incapacidad. 

 c)  Estar en posesión del título de Licenciado en Veterinaria o de los títulos extranjeros que, 
conforme a las normas vigentes, sean homologados a aquéllos, todo ello de acuerdo con 
lo previsto también en las normas y acuerdos de la Unión Europea. 

 d)  No haber sido condenado por sentencia firme que en el momento de la solicitud le 
inhabilite para el ejercicio profesional. 
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 e) Satisfacer la cuota de ingreso y demás que tenga establecidas el Colegio.

 f)  Acreditar tener cubiertas las garantías establecidas para los profesionales sanitarios en 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (póliza 
de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera). 

Artículo 30. Solicitudes de colegiación.

1.  Para ser admitido en el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres, se acompañará a la 
solicitud en documento normalizado el correspondiente título original o testimonio notarial 
del mismo y certificación académica. El justificante por la Universidad de procedencia 
del abono de los derechos de expedición del título podrá suplir la ausencia del original, 
quedando obligado el colegiado a su presentación una vez le sea expedido. 

     Se acompañará igualmente documentación acreditativa de que el solicitante no se halla 
incurso en causa alguna que le impida su ejercicio profesional como veterinario. 

2.  Si el solicitante procediera de alguno de los países miembros de la Unión Europea, deberá 
presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa comunitaria. 

3.  El solicitante hará constar que va a ejercer la profesión, lugar en el que va a hacerlo, y 
modalidad de aquélla, y la especialidad, en su caso. 

4.  Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio resolver sobre las solicitudes de incorporación 
a los mismos. La Junta de Gobierno acordará, en el plazo máximo de un mes, lo que 
estime pertinente acerca de la solicitud de inscripción. Pasado ese plazo sin contestación, 
se entenderán aprobadas. 

5.  Las solicitudes de incorporación serán aprobadas o denegadas, de conformidad con lo 
dispuesto en estos Estatutos. La Junta de Gobierno practicará las diligencias y recibirá 
los informes que, en su caso, considere oportunos y notificará la resolución motivada que 
proceda. 

6.  Contra la decisión de la Junta de Gobierno en esta materia cabrá recurso de alzada ante 
el Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, cuando éste estuviese 
creado.

Artículo 31. Denegación de la colegiación.

La solicitud de colegiación será denegada en los siguientes casos: 
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 a)  Cuando los documentos presentados con la solicitud de ingreso sean insuficientes u 
ofrezcan dudas sobre su legitimidad y no se hayan complementado o subsanado en el 
plazo señalado al efecto.

 b)  Cuando hubiere sufrido alguna condena por sentencia firme de los Tribunales que en el 
momento de la solicitud le inhabilite para el ejercicio profesional. 

 c) Cuando hubiere sido expulsado de otro Colegio, sin haber sido rehabilitado. 

 d)  Cuando al formular la solicitud se hallare suspenso del ejercicio de la profesión, en 
virtud de corrección disciplinaria corporativa firme. 

Obtenida la rehabilitación o desaparecidos los obstáculos que se opusieran a la colegiación, 
ésta deberá aceptarse por el Colegio sin dilación ni excusa alguna.

Artículo 32. Trámites posteriores a la admisión.

Admitido el solicitante en el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres, se le expedirá 
la tarjeta de identidad correspondiente, dándose cuenta de su inscripción al Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España y al Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, en su caso, en el modelo de ficha normalizada que estos establezcan. Asimismo, 
se abrirá un expediente en el que se consignarán sus antecedentes y actuación profesional. 
El colegiado estará obligado a facilitar en todo momento los datos precisos para mantener 
actualizados dichos antecedentes.

Artículo 33. Suspensión y pérdida de la condición de colegiado.

1. La condición de colegiado se perderá: 

 a) Por baja voluntaria. 

 b)  Por condena firme que lleve consigo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de la 
profesión. 

 c) Por sanción firme de expulsión acordada en expediente disciplinario. 

 d) Por fallecimiento. 

2.  La pérdida de la condición de colegiado será acordada por la Junta de Gobierno del Colegio 
en resolución motivada, que será debidamente notificada al mismo. 

3.  Las bajas serán comunicadas al Consejo General de Colegios Veterinarios de España y al 
Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso. 
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4. Las bajas no liberan del cumplimiento de las deudas vencidas.

5. La condición de Colegiado podrá suspenderse como consecuencia de la imposición de una 
sanción disciplinaria firme en los términos previstos en el artículo 53 de estos estatutos.

CAPÍTULO II

Comunicación de actuaciones profesionales en otras demarcaciones. profesionales 
de estados miembros de la Unión Europea

Artículo 34. Desplazamiento temporal. 

En los supuestos de desplazamientos temporales de profesionales veterinarios pertenecientes 
a otro Estado miembro de la Unión Europea a la provincia de Cáceres, habrá de estarse 
a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del derecho comunitario relativa al 
reconocimiento de cualificaciones. 

CAPÍTULO III

Derechos, deberes y prohibiciones de los colegiados

Artículo 35. Derechos de los colegiados.

Los colegiados tendrán los siguientes derechos: 

 a)  Participar en la gestión corporativa, asistiendo a las Asambleas de Colegiados, con 
derecho de voto. Asimismo, podrán ejercitar el derecho de petición en los términos en 
que se regula en la vigente legislación. 

 b)  Sufragio, activo y pasivo, en las elecciones a la Junta de Gobierno, en la forma 
determinada por los presentes Estatutos. 

 c)  Ser amparados por el Colegio, por el Consejo General de Colegios Veterinarios de España 
y por el Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, 
cuando se consideren vejados o molestados por motivos de ejercicio profesional. 

 d)  Ser representados por el Colegio, por el Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España y por el Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su 
caso, cuando necesiten presentar reclamaciones judiciales o extrajudiciales con ocasión 
del ejercicio profesional, otorgando los poderes del caso y siendo de cargo del colegiado 
solicitante los gastos y costas judiciales que el procedimiento ocasione. 

 e)  Disfrutar de todos los beneficios que se establezcan por el Colegio, el Consejo General 
y por el Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, 
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en cuanto se refiere a recompensas, cursos de formación, becas, etc., así como al uso 
de la Biblioteca colegial y medios técnicos disponibles mediante el cumplimiento de los 
requisitos que se señalen. 

 f)  Proponer razonadamente todas las iniciativas que estimen beneficiosas para la profesión 
y elevar las quejas fundamentadas de actos o hechos que puedan ir en perjuicio suyo, 
del Colegio o de la Profesión. 

      Podrán también solicitar de la Junta de Gobierno la convocatoria de Asambleas Generales 
Extraordinarias, siempre que lo sea en unión de al menos una quinta parte de los 
colegiados. 

      Asimismo y en los términos prevenidos en los presentes Estatutos, podrán solicitar de la 
Junta de Gobierno la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el ejercicio 
de la moción de censura a la citada Junta de Gobierno o algunos de sus miembros. 
Igualmente les corresponde el derecho de sufragio activo en la forma prevista en los 
presentes Estatutos en el supuesto de planteamiento por parte de la Junta de Gobierno 
o de alguno de sus miembros de la cuestión de confianza. 

 g)  Percibir todas y cada una de las prestaciones sociales o asistenciales que tenga bajo su 
tutela y preste el Consejo General de Colegios Veterinarios de España, el Consejo de 
Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, o el Colegio respectivo. 

 h)  Ostentar los cargos para los cuales sean nombrados y ejercitar, en general, todos los 
demás derechos que las disposiciones vigentes les concedan. 

 i)  Solicitar del Colegio la tramitación del cobro de los honorarios a percibir por servicios, 
informes, etc., siempre que el Colegio tenga creados los servicios oportunos y siendo 
de cargo del colegiado solicitante los gastos y costas judiciales que el procedimiento 
ocasione. 

 j)  Ejercer su profesión de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos, en los 
Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, en los Estatutos del Consejo 
de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, en el Código 
Deontológico vigente y en las demás disposiciones que regulen el ejercicio profesional. 

 k)  Crear agrupaciones representativas de intereses profesionales en el seno de los Colegios, 
dentro del marco de los Estatutos, con sometimiento en todo caso a los órganos de 
gobierno de éstos.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52767

Artículo 36. Deberes de los colegiados. 

Los colegiados tendrán los siguientes deberes: 

 a)  Cumplir cuanto disponen los presentes Estatutos, los Estatutos Generales de la 
Organización Colegial Veterinaria Española, los Estatutos del Consejo de Colegios 
Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, y los acuerdos y decisiones de 
las autoridades colegiales, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España y del 
Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso. 

 b)  Estar al corriente en el pago de todas y cada una de las cuotas colegiales y satisfacer 
toda clase de débitos que tuviesen pendientes por suministro de documentos oficiales. 

 c)  Desempeñar los cargos para los cuales fuesen designados en las Juntas de Gobierno y 
cualesquiera otras Comisiones colegiales. 

 d)  Ajustar su situación y actuación profesional en todo momento a las exigencias legales, 
estatutarias y deontológicas que rigen el ejercicio de la profesión de veterinario. 

 e)  Emplear la mayor corrección y lealtad en sus relaciones con el Colegio y con los otros 
colegiados, comunicando a aquél cualquier incidencia vejatoria a un colegiado en el 
ejercicio profesional de que tengan noticia. 

 f)  Denunciar por escrito al Colegio todo acto de intrusismo que llegue a su conocimiento, 
así como los casos de ejercicio ilegal. 

 g)  Comunicar su domicilio profesional y los eventuales cambios del mismo al Colegio, así 
como la denominación y domicilio social de las Sociedades Profesionales a través de 
las cuales ejerzan, como socios o no, la profesión y todos los demás extremos de éstas 
previstos legalmente en caso de que tal ejercicio se efectúe como socio profesional. 

 h)  Comunicar por escrito, igualmente, en caso de sustitución por ausencia o enfermedad, el 
nombre y domicilio del facultativo colegiado que le sustituya, para su debida constancia. 

 i)  Facilitar al Colegio los datos que se les soliciten para la formación del fichero de colegiados, 
con objeto de hacer posible el cumplimiento de los fines y funciones del mismo. Atenderán, 
asimismo, cualquier requerimiento que les haga la Junta de Gobierno, el Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España o el Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios 
de Extremadura, en su caso, para formar parte de las Comisiones especiales de trabajo, 
prestando a las mismas su mayor colaboración. 

 j)  Los colegiados deberán cumplir, además, aquellos deberes que les sean impuestos 
como consecuencia de acuerdos adoptados por el Colegio, el Consejo General de 
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Colegios Veterinarios de España o el Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, en su caso, en el marco de sus competencias. 

 k)  Cualquier otro deber que se desprenda de las prescripciones de estos Estatutos o de 
las comprendidas en los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria 
Española o en los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, en su caso.

Artículo 37. Prohibiciones.

En general se prohíbe expresamente a los colegiados realizar prácticas profesionales contrarias 
a lo dispuesto en la legislación vigente o a las normas éticas, deontológicas y jurídicas del 
Veterinario, estipuladas en su código y normativas de desarrollo. 

Se prohíbe específicamente a los colegiados: 

 a)  Ofrecer la eficacia garantizada de procedimientos curativos o de medios personales 
que no hubieren recibido la confirmación de entidades científicas o profesionales de 
reconocido prestigio. 

 b)  Emplear tratamientos o medios no controlados científicamente y disimular o fingir la 
aplicación de elementos diagnósticos y terapéuticos. 

 c) Realizar prácticas dicotómicas. 

 d) Emplear reclutadores de clientes. 

 e)  Efectuar manifestación o divulgar noticias en cualquier forma que den a entender 
conocimiento como técnicas, resultados o cualidades especiales de las que se deduzca 
o pueda deducirse directa o indirectamente, comparaciones con la actividad profesional 
de otros colegiados, en la medida que dichas actuaciones vulneren lo dispuesto en la 
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de la Publicidad. 

 f)  Tolerar o encubrir en cualquier forma a quien, sin título suficiente o no homologado, sin 
estar colegiado, trate de ejercer o ejerza la profesión Veterinaria. 

 g)  Ejercer la profesión en un consultorio veterinario o en cualquier otro centro del que, 
sea o no titular, tengan conocimiento de prácticas ilegales por parte de otras personas, 
aun cuando se efectúen fuera de su presencia y en horas distintas a las de su ejercicio 
profesional. 

 h)  Permitir el uso de clínica o consultorio veterinario a personas que, aun disponiendo de 
título suficiente para ejercer la Veterinaria, no se hallen debidamente colegiadas. 
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 i)  Prestar su nombre para que figure como Director Facultativo o Asesor de clínica 
veterinaria, que no dirija y atienda o asesore personal y directamente, o que no se 
ajuste a las leyes vigentes y a los presentes Estatutos, a los Estatutos Generales de la 
Organización Colegial Veterinaria o a los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales 
Veterinarios de Extremadura, en su caso, o se violen en ellos las normas deontológicas. 

 j)  Aceptar remuneraciones o beneficios de laboratorios de medicamentos o fabricantes 
de utensilios de cura, o cualquier instrumento, mecanismo o utillaje relacionado con la 
Veterinaria, en concepto de comisión, como propagandista, como proveedor de clientes 
o por otros motivos que no sean de trabajos de asesoramiento científico específicamente 
encomendados, de conformidad con las normas vigentes. 

 k)  Ejercer la Veterinaria cuando se evidencian manifiestamente alteraciones orgánicas, 
psíquicas o hábitos tóxicos que le incapaciten para dicho ejercicio, mediante la 
confirmación de reconocimiento médico. 

 l)  El anuncio o difusión de sus servicios, directamente o a través de medios publicitarios, 
violando lo dispuesto en la legalidad vigente o lo acordado por la Organización Colegial 
Veterinaria en materia de publicidad. 

 ll)  Efectuar manifestaciones públicas, o a través de la prensa, radio, televisión o cualquier 
otro medio, de las cuales se pueda derivar un peligro potencial para la salud de la 
población o un desprestigio o perjuicio para el Colegio, sus colegiados o miembros de su 
Junta de Gobierno. 

 m)  Utilizar la condición de especialista en alguna rama de la profesión sin tener la titulación 
acreditativa pertinente. 

 n)  En general, realizar prácticas profesionales contrarias a lo dispuesto en las normas, 
legales o deontológicas, que rigen el ejercicio profesional de la Veterinaria.

Las referidas prohibiciones también se aplicarán a las Sociedades Profesionales cuando la 
profesión se ejerza a través de las mismas. 

CAPÍTULO IV

Clases de colegiados.

Artículo 38. Clases de colegiados. 

1. A los fines de estos Estatutos, los colegiados se clasificarán en:
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 — Ejercientes.

 — No ejercientes. 

 — Honoríficos.

 — Miembros de Honor. 

2.  Serán colegiados ejercientes cuantos practiquen la veterinaria en cualquiera de sus diversas 
modalidades. 

3.  Serán colegiados sin ejercicio aquellos veterinarios que, perteneciendo a la Organización 
Colegial, no ejerzan la profesión.

4.  Serán colegiados honoríficos los veterinarios jubilados en el ejercicio de la profesión en 
cualquiera de sus modalidades, siempre que lleven un mínimo de veinte años de colegiación, 
y los que se encuentren en estado de invalidez o incapacidad permanente para el ejercicio 
de la profesión. Los colegiados honoríficos estarán exentos del pago de las cuotas colegiales. 

5.  Serán miembros de honor aquellas personas físicas o jurídicas, veterinarios o no, que 
hayan realizado una labor relevante y meritoria en relación con la profesión veterinaria. 
Esta categoría será puramente honorífica. Podrá ser propuesto para una recompensa a la 
autoridad competente.

TÍTULO IV

Régimen De Distinciones y Premios.

Artículo 39. Distinciones y premios.

1.  Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio la concesión de menciones honoríficas y 
títulos de Colegiados o de Presidentes de Honor, a favor de cualquier veterinario, así como 
también de personalidades o entidades no veterinarias que, a su juicio, lo merezcan. 

     Asimismo, corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio la concesión del Premio “A 
la Excelencia Sanitaria”, a aquellas personas -físicas o jurídicas- que, por su trayectoria 
profesional relacionada con la veterinaria, hayan contribuido con su labor a la dignificación 
de la profesión veterinaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Los colegiados veterinarios, en el momento de su jubilación, si cuentan con más de veinte 
años de colegiación y no tienen nota desfavorable de sus expedientes colegiales, serán 
designados automáticamente Colegiados Honoríficos.
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3.  La concesión del Título de Colegiado o Presidente de Honor y la adquisición de la condición 
de Colegiado Honorífico, llevarán anexas la exención del pago de cuotas colegiales, tanto 
ordinarias como extraordinarias.

4.  Las propuestas de Becas y Bolsas para estudios podrán hacerse también a favor de 
estudiantes de Veterinaria.

5.  La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial podrá acordar felicitaciones a favor de 
sus colegiados, e incluso de los de otros Colegios, cuando por su conducta ejemplar o por 
sus méritos y servicios extraordinarios prestados a los Colegios o a la profesión, se hayan 
hecho acreedores de ello, debiendo figurar en su expediente y hacerse pública. 

Cuando el beneficiario resida en una provincia no perteneciente a la Comunidad de Extremadura, 
la propuesta será tramitada a través del Consejo General.

TÍTULO V

Del Régimen Económico.

CAPÍTULO ÚNICO

De los recursos económicos y de los gastos.

Artículo 40. Recursos económicos. 

1. Los recursos económicos del Colegio podrán ser Ordinarios y Extraordinarios. 

2. Serán recursos ordinarios: 

 a)  Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las actividades corporativas, 
los bienes o derechos que integran el patrimonio del Colegio, así como los fondos 
depositados en sus cuentas. 

 b)  Los derechos fijados por la Asamblea General de Colegiados por la emisión de dictámenes, 
resoluciones, informes, tasaciones, visados, reconocimientos de firmas, estudios y otros 
servicios o consultas que evacúe la Junta de Gobierno sobre cualquier materia. 

 c)  Las cuotas de incorporación, que no podrá superar en ningún caso los costes asociados 
a la tramitación de la inscripción. 

 d) El importe de las cuotas ordinarias, fijas o variables, así como las cuotas extraordinarias. 

 e) Los derechos que fije la Asamblea General de Colegiados por expedición de certificaciones. 
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 f) Las cantidades procedentes de sanciones. 

 g)  La participación que se asigne por el Consejo General de Colegios Veterinarios de España 
y por el Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, en 
los impresos de carácter oficial y cualesquiera otros elementos de certificación, garantía 
e identificación. 

 h)  Las cantidades derivadas de la prestación de otros servicios generales a los colegiados. 

3. Serán recursos extraordinarios: 

 a) Las donaciones o subvenciones de procedencia pública o privada.

 b)  Los bienes y derechos de toda clase que, por herencia o por cualquier otro título, se 
incorporen al patrimonio colegial. 

 c)  Las cantidades que por cualquier otro concepto corresponda recibir al Colegio cuando 
administre, en cumplimiento de algún cargo temporal o perpetuo, incluso cultural o 
benéfico, determinados bienes o rentas. 

 d) Cualquier otro que legalmente proceda.

Artículo 41. Confección y liquidación de presupuestos.

1.  Anualmente se confeccionará por el Vocal-Delegado de la Sección Económica, según 
las directrices del Presidente, el Presupuesto de Ingresos y Gastos que someterá a la 
aprobación de la Junta de Gobierno, debiendo presentarlo esta última durante el último 
trimestre de cada año a la aprobación de la Asamblea General de Colegiados. 

2.  Durante quince días anteriores a la celebración de la Asamblea, los Presupuestos se pondrán 
a disposición de cualquier colegiado que lo solicite, en la sede colegial. 

3.  Asimismo, dentro del primer trimestre de cada año, la Junta de Gobierno deberá presentar 
ante la Asamblea General de Colegiados el balance y liquidación presupuestaria del ejercicio 
anterior cerrados a 31 de diciembre, para su aprobación o rechazo. Previamente, dicho 
balance, acompañado de los justificantes de ingresos y gastos y de los libros contables, 
habrá quedado a disposición de cualquier colegiado que lo requiera en la sede del Colegio, 
para poder examinarlo durante quince días anteriores a la fecha de celebración de la 
Asamblea. 

4.  La liquidación del presupuesto del año anterior será revisada por dos colegiados, nombrados 
por la Junta de Gobierno, quienes emitirán el correspondiente informe que se unirá a la 
documentación para conocimiento de la Asamblea General. 
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5.  Al término de cada mandato, la Junta de Gobierno saliente deberá encargar una auditoría 
externa económico-financiera y de gestión, correspondiente al periodo en que se ha ejercido 
la responsabilidad de gobierno de la Corporación.

Artículo 42. Cuotas.

1. Todos los colegiados están obligados a satisfacer las cuotas siguientes: 

 a)  Cuota de incorporación. Es aquella cuota fijada por la Asamblea General de Colegiados 
y susceptible de ser modificada por este mismo órgano, igual para todos los colegiados, 
que se satisfará al incorporarse al Colegio. Esta no superará en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción. 

 b)  Cuota Ordinaria. Es la cuota que se abona durante toda la vida colegial para el normal 
sostenimiento y funcionamiento del Colegio, por todos los colegiados, con o sin ejercicio. 
Tal cuota será fijada por la Junta de Gobierno y ratificada por el Asamblea General de 
Colegiados. 

      En la misma se incluirán las cantidades económicas con que el Colegio ha de contribuir 
al sostenimiento económico del Consejo General de Colegios Veterinarios de España y 
del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso. 

 c)  Cuota Extraordinaria. Se trata de una cuota fijada por la Asamblea General de 
Colegiados, en situaciones particulares para hacer frente a unos gastos extraordinarios 
y no previstos en los presupuestos colegiales. 

2.  La Junta de Gobierno está facultada para conceder el aplazamiento de pago de cuotas y 
débitos, en supuestos extraordinarios y debidamente justificados, en las condiciones que 
acuerden en cada caso particular.

Artículo 43. Obligaciones económicas.

Los colegiados estarán obligados a satisfacer las cantidades que apruebe la Junta de Gobierno 
por los servicios o suministros que preste el Colegio. Asimismo satisfarán los porcentajes o 
cuantías fijadas por la Junta de Gobierno, relativos a los derechos de intervención profesional 
del Colegio.

Artículo 44. Impago de cuotas. 

1.  El colegiado que no abone las cuotas en los plazos correspondientes recibirá del Colegio por 
escrito reclamación advirtiéndole del impago. 
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2.  Si persistiere en su actitud de impago y se acumulan más de dos períodos consecutivos, 
será requerido para hacerlos efectivos, concediéndosele al efecto el plazo de quince días, 
transcurrido el cual, si no hubiere satisfecho su obligación, se le recargará un 20 por 100 
anual.

Artículo 45. Gastos del Colegio.

1.  Los gastos del Colegio serán los necesarios para el sostenimiento de los servicios, sin que 
pueda efectuarse pago alguno no previsto en el presupuesto aprobado, salvo que la Junta 
de Gobierno acuerde la habilitación de un suplemento de crédito, que precisará la previa 
aprobación de la Asamblea General en el caso de que se exceda el presupuesto total anual. 

2. La Junta de Gobierno podrá habilitar suplementos de crédito en los siguientes supuestos:

 a)  Pago de tributos estatales, autonómicos, o locales, cuando el aumento del gasto se 
derive de disposición legal o reglamentaria. 

 b)  Pago de personal, cuando el aumento del gasto se derive de disposición legal o 
estatutaria. 

 c) Cuando sea necesario atender otros gastos no previsibles y de ineludible cumplimiento

TÍTULO VI

Del Régimen Disciplinario.

CAPÍTULO I

De la responsabilidad penal, civil y disciplinaria.

Artículo 46. Responsabilidad penal.

Los veterinarios están sujetos a responsabilidad penal por los delitos y faltas que cometan en 
el ejercicio de su profesión.

Artículo 47. Responsabilidad civil.

Los veterinarios en su ejercicio profesional, están sujetos a responsabilidad civil cuando 
por dolo, culpa o negligencia dañen los intereses cuya atención les hubiere sido confiada, 
responsabilidad que será exigible conforme a la legislación ordinaria ante los Tribunales de 
Justicia. En el caso de que los veterinarios presten sus servicios en la Administración, esta 
responsabilidad será objetiva y exigible a la Administración conforme a lo establecido en el 
Título Preliminar Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
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Sector Público, sin perjuicio de que luego ésta posteriormente exija responsabilidades a este 
personal, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la misma Ley.

Artículo 48. Responsabilidad disciplinaria.

Los colegiados que infrinjan sus deberes profesionales o los regulados por estos Estatutos, 
por los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria o por los Estatutos 
del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, serán 
sancionados disciplinariamente, con independencia de cualquier otra responsabilidad civil, 
penal o administrativa en que puedan incurrir.

Artículo 49. Potestad disciplinaria.

1.  No podrán imponerse sanciones disciplinarias, sino en virtud de expediente instruido al 
efecto, previa audiencia del interesado, que deberá tramitarse conforme a lo previsto en el 
presente título y, en su defecto, a las normas del procedimiento disciplinario recogidas en 
los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española, en los Estatutos 
del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, y en la 
normativa administrativa vigente. 

2.  El ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de los colegiados corresponde a las Junta 
de Gobierno del Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres. 

3.  El enjuiciamiento y potestad disciplinaria, en relación con los miembros de la Junta de 
Gobierno del Colegio, corresponderá al Consejo de Colegios Veterinarios de Extremadura, 
en su caso. 

4.  Contra las sanciones impuestas por la Junta de Gobierno, cabrá la interposición de recurso 
en los términos previstos en estos Estatutos. 

5.  Los acuerdos sancionadores serán ejecutivos. No obstante, en el caso de que dicha 
ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación, el órgano encargado 
de resolver podrá acordar de oficio, o a instancia de parte, la suspensión de la ejecución 
del acto recurrido. 

6.  El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres dará cuenta inmediata al Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España y al Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, en su caso, de todas las sanciones que imponga.

Artículo 50. Competencia sancionadora disciplinaria. 

El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres sancionará disciplinariamente todas las 
acciones y omisiones de los colegiados que infrinjan las normas reguladoras de la profesión, 
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los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, los presentes Estatutos, los 
Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso, 
los reglamentos de régimen interior, las normas deontológicas o cualesquiera otras normas 
colegiales. 

En el caso de infracciones cometidas en el ámbito territorial del Colegio por profesionales 
no pertenecientes al mismo, el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres utilizará 
para el ejercicio de sus competencias de ordenación y potestad disciplinaria los oportunos 
mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades 
competentes previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre. 

Artículo 51. Faltas.

Las faltas cometidas por los colegiados veterinarios, que puedan llevar aparejada sanción 
disciplinaria, se clasificarán en leves, graves y muy graves. 

1. Son faltas graves: 

 a)  El incumplimiento de los deberes colegiales y profesionales determinados en los 
presentes Estatutos así como en la normativa deontológica vigente. 

 b)  La práctica de conductas profesionales con infracción de las prohibiciones contenidas en 
el artículo 37 de estos Estatutos.

 c)  La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, cuya ejecución fuera 
realizada valiéndose de su condición profesional, previo pronunciamiento judicial firme. 

 d)  El incumplimiento reiterado de los acuerdos emanados de la Asamblea General del 
Colegio, de la Junta de Gobierno, del Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España y del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su 
caso. 

 e)  El uso de documentos no reglamentarios o no editados por la Organización Colegial 
Veterinaria (Colegio, Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en 
su caso, y Consejo General) en los términos previstos en los Estatutos correspondientes. 

 f)  La falta de denuncia a las autoridades competentes y al Colegio de las manifiestas 
infracciones cometidas por los colegiados en relación con las obligaciones administrativas 
o colegiales de que tenga conocimiento. 

 g)  El encubrimiento del intrusismo profesional, o la colaboración al ejercicio de actividades 
propias de la profesión de Veterinario con quien no ostente el título correspondiente o 
no reúna la debida aptitud legal para ello, previo pronunciamiento judicial firme. 
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 h)  La desconsideración hacia los compañeros, tanto en relación con la actividad de carácter 
colegial como profesional, en el ejercicio de sus cargos. 

 i)  Los actos de desconsideración ofensiva hacia los miembros de la Junta de Gobierno 
del Colegio, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España o del Consejo de 
Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso. 

 j)  La competencia desleal y las acciones y propaganda contrarias a la deontología 
profesional, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Competencia Desleal y la Ley 
General de Publicidad. 

 k)  El falseamiento o inexactitud grave de la documentación profesional y la ocultación o 
simulación de datos que el Colegio debe conocer para ejercitar sus funciones de control 
profesional o para el reparto equitativo de las cargas colegiales. 

 l)  El ejercicio profesional en situación de embriaguez o bajo el influjo de sustancias 
estupefacientes. 

 ll)  La realización de actividades, constitución de asociaciones o pertenencia a éstas, cuando 
tengan como fines o realicen funciones que sean propias o exclusivas del Colegio. 

 m)  La infracción grave del secreto profesional, por culpa o negligencia, con perjuicio para 
terceros. 

 n)  Amparar el ejercicio de la profesión sin la preceptiva colegiación o permitir el uso de la 
clínica o consultorio veterinario a personas que no se hallen debidamente colegiadas. 

 ñ)  No respetar los derechos de los particulares contratantes de sus servicios o destinatarios 
de su ejercicio profesional. 

 o)  El incumplimiento de las normativas reguladoras de actividades profesionales que 
se ejercen en virtud de convenios o contratos suscritos entre el Colegio y cualquier 
Administración Pública. 

 p)  El incumplimiento de las prescripciones que se contengan en la normativa deontológica 
y en los reglamentos ordenadores de la actividad profesional. 

 q)  El impago de las cuotas colegiales tras la práctica de los dos requerimientos establecidos 
en el artículo 44 de estos Estatutos. 

 r) El incumplimiento grave de la normativa vigente en materia de espectáculos taurinos.
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2.  Son leves las infracciones comprendidas en el apartado anterior que revistan menor 
entidad por concurrir alguna de estas circunstancias: la falta de intencionalidad; o escasa 
importancia del daño causado. 

3.  Merecerán la calificación de muy graves las infracciones reputadas como graves en las 
que concurra alguna de estas circunstancias: intencionalidad manifiesta; negligencia 
profesional inexcusable; daño o perjuicio grave al cliente o terceros; obtención de lucro 
ilegítimo merced a la actuación ilícita; haber sido sancionado anteriormente, por resolución 
colegial firme no cancelada, a causa de una infracción grave.

Artículo 52. Sanciones.

Podrán imponerse las siguientes sanciones: 

 1ª. Amonestación privada. 

 2ª. Apercibimiento por oficio. 

 3ª. Amonestación pública. 

 4ª.  Suspensión en el de la condición de colegiado y, en su caso, del ejercicio profesional en 
el ámbito del Colegio hasta 1 mes. 

 5ª.  Suspensión en el de la condición de colegiado y, en su caso, del ejercicio profesional en 
el ámbito del Colegio entre 1 mes y 1 día y 1 año. 

 6ª.  Suspensión en el de la condición de colegiado y, en su caso, del ejercicio profesional en 
el ámbito del Colegio entre 1 año y 1 día y 2 años.

 7ª. Expulsión del Colegio. 

 8ª.  Suspensión en el ejercicio en espectáculos taurinos de 1 a 3 años. Esta sanción se 
impondrá como aparejada en el supuesto de infracción por incumplimiento de la 
normativa vigente en materia de espectáculos taurinos.

Las sanciones 4ª a 7ª implican la accesoria de suspensión del ejercicio del derecho de sufragio 
activo y pasivo por el tiempo de su duración. 

En el caso de sanción de expulsión será necesario el voto favorable de al menos, las dos 
terceras partes de los miembros integrantes de la Junta de Gobierno del Colegio.
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Artículo 53. Correspondencia entre infracciones y sanciones.

Por la comisión de infracciones calificadas como leves podrán imponerse las sanciones 1ª a 
2ª. A las infracciones graves corresponden las sanciones 3ª a 5ª. Y sólo las muy graves serán 
acreedoras a las sanciones 6ª a 7ª. Para la determinación de la concreta sanción imponible 
serán tomadas en consideración las circunstancias previstas en el propio artículo 52.

CAPÍTULO II

Del procedimiento disciplinario.

Artículo 54. Procedimiento disciplinario. 

1.  Iniciación. El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio por la Junta de Gobierno; o 
en virtud de denuncia firmada por un veterinario colegiado o por un tercero con interés 
legítimo. El órgano competente para resolver, al tener conocimiento de una supuesta 
infracción, decidirá, a la vista de los antecedentes disponibles, ordenar el archivo de las 
actuaciones o la incoación de expediente, designando, en ese momento, a un Instructor de 
entre los miembros de la Junta de Gobierno notificando todo ello al presunto responsable. 

     Son causas de abstención o recusación las previstas en la legislación administrativa vigente. 
A los efectos del ejercicio del derecho de recusación, el nombramiento de Instructor será 
comunicado al expedientado, quien podrá hacer uso de tal derecho, dentro del plazo de 
ocho días desde el siguiente al recibo de la notificación. 

2.  Instrucción. Tras las oportunas diligencias indagatorias, el Instructor propondrá el 
sobreseimiento del expediente, si no encontrara indicios de ilícito disciplinario, o formulará 
pliego de cargos, en caso contrario. En el pliego de cargos habrá de indicarse con precisión 
y claridad, y debidamente motivados: los actos profesionales o colegiales que se presumen 
ilícitos; la calificación del tipo de infracción en que incurre aquella conducta; la sanción a 
que, en su caso, puede ser acreedora la misma, así como la identidad del órgano competente 
para imponer la sanción. Se concederá al expedientado un plazo de quince días a contar 
desde el siguiente a la notificación para que pueda contestar por escrito, formulando el 
oportuno pliego de descargos y proponiendo en él la prueba que estime pertinente para su 
defensa. 

     En el expediente se admitirán todos los medios de prueba admisibles en derecho, 
correspondiendo al Instructor la práctica de las que, habiendo sido propuestas, estime 
oportunas o las que él mismo pueda acordar. De las audiencias y pruebas practicadas 
deberá existir constancia escrita en el expediente. 
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3.  Resolución. Concluida la instrucción del expediente disciplinario, el Instructor lo elevará, 
con la correspondiente propuesta de resolución, al órgano encargado de resolver ante 
el cual se concederá al expedientado nuevo trámite de audiencia, por el mismo plazo de 
quince días a contar desde el siguiente a la notificación, para que pueda alegar cuanto 
estime oportuno o conveniente a su derecho. El Instructor no podrá intervenir en las 
deliberaciones ni en la toma de decisión del órgano disciplinario. 

     El órgano encargado de resolver, antes de dictar resolución, mediante acuerdo motivado, 
podrá devolver al Instructor el expediente para la práctica de las diligencias que sean 
imprescindibles para la adopción de la resolución. En la práctica de nuevas diligencias 
podrá intervenir el interesado, si lo cree oportuno, debiéndosele comunicar, en todo caso, 
el resultado de las mismas. Tras conocer el resultado de estas diligencias el interesado 
dispondrá de un plazo de ocho días para formular las alegaciones que a su derecho 
convengan en relación a tales diligencias. 

     La resolución, que será motivada, decidirá todas las cuestiones planteadas por el interesado 
y aquellas otras derivadas del procedimiento, debiendo notificarse al mismo en el de los 
diez días hábiles siguientes a su adopción, con expresión de los recursos a los que hubiere 
lugar, así como los plazos para interponerlos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 
de estos Estatutos. 

4. Caducidad. El plazo de caducidad del procedimiento será de doce meses.

Artículo 55. Prescripción de infracciones y sanciones. Cancelación. Rehabilitación en 
caso de expulsión. 

1. Las infracciones prescriben: 

 a) Las leves: a los 6 meses. 

 b) Las graves: al año.

 c) Las muy graves: a los 2 años. 

 Las sanciones prescriben: 

 a) Las leves: a los 6 meses. 

 b) Las graves: al año. 

 c) Las muy graves: a los 2 años. 
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  Los plazos de prescripción de las infracciones comenzarán a contarse desde el día de la 
comisión de la infracción. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 
del interesado, de un procedimiento administrativo de naturaleza disciplinaria, reanudandose 
el plazo de prescripción si el expediente disciplinario estuviera paralizado durante más de 
un mes por causa no imputable al presunto responsable 

  Los plazos de prescripción de las sanciones comienzan a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. La realización 
de cualquier acto colegial expreso y manifiesto de ejecución de la sanción impuesta, 
interrumpirá el plazo de prescripción de la misma, reanudandose el plazo de prescripción 
si el procedimiento de ejecución de la sanción estuviera paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al sancionado.

2.  La cancelación supone la anulación del antecedente sancionador a todos los efectos. 
Las sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves se cancelarán, 
respectivamente, al año, a los dos años y a los cuatro años, a contar desde el cumplimiento 
de la sanción de que se trate. 

3.  En los casos de expulsión la Junta de Gobierno del Colegio podrá, transcurridos al menos 
tres años desde la firmeza de la sanción, acordar la rehabilitación del expulsado, para lo que 
habrá de incoar el oportuno expediente a petición del mismo. La Junta de Gobierno, oído 
el Consejo General o el Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, 
en su caso, decidirá acerca de la rehabilitación, en atención a las circunstancias de hecho 
concurrentes en el solicitante.

TÍTULO VII

Del Régimen Jurídico de los Actos y Resoluciones del Colegio.

CAPÍTULO I

De la impugnación de los actos.

Artículo 56. Régimen jurídico. Derecho aplicable a los actos y resoluciones.

1. L a actividad del Colegio relativa a la constitución de sus órganos y la que realice en el 
ejercicio de potestades administrativas, estará sujeta al derecho administrativo. 

2.  Los actos y resoluciones de índole civil y penal así como las relaciones con el personal a su 
servicio, se regirán por el régimen civil, penal o laboral.
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Artículo 57. Régimen de recursos en relación con los actos y resoluciones del 
Colegio. 

1.  Los actos y resoluciones, sujetos a Derecho Administrativo, de los diferentes órganos 
colegiales son directamente impugnables ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
previo recurso potestativo de reposición. En el supuesto de que estuviese creado el Consejo 
de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, cabrá recurso de alzada ante el 
mismo. 

2.  Contra los actos y resoluciones dictados en materias delegadas por la Administración 
Autonómica cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejero competente por razón 
de la materia. 

3.  La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado. No obstante, 
el órgano al que competa la resolución del recurso podrá suspender la ejecución del acto 
recurrido en los casos y en la forma previstos en el artículo 117.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 58. Eficacia de los actos colegiales.

Los actos dictados por los órganos colegiales se presumen válidos y producirán efectos desde 
su adopción, salvo que deban ser notificados individualmente a un colegiado o grupo de 
colegiados por afectar a sus derechos e intereses legítimos, conforme a la legislación de 
procedimiento administrativo.

CAPÍTULO II

De la nulidad de los actos

Artículo 59. Nulidad.

1. Son nulos de pleno derecho cualesquiera actos de los órganos colegiales, en los casos 
siguientes: 

 a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

 b)  Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o el 
territorio. 

 c) Los que tengan un contenido imposible. 

 d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52783

 e)  Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de 
la voluntad de los órganos colegiados, según lo dispuesto en los presentes Estatutos, 
en los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española y en los 
Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su 
caso. 

 f)  Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieran facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición. 

 g)  Los acuerdos, decisiones y recomendaciones que estando prohibidos en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, no estén amparados por la debida exención legal. 

2.  Son anulables los actos de los órganos colegiales que incurran en cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.

TÍTULO VIII

De la Fusión, Absorción, Segregación y Disolución del Colegio.

Artículo 60. Fusión, Absorción y segregación. 

Para poder modificar el ámbito territorial del Colegio por unión o fusión con uno u otros de 
la misma profesión, así como la absorción por el Colegio de otros preexistentes siempre que 
ninguno de ellos rebase el ámbito de la Comunidad de Extremadura, deberá obtenerse la 
aprobación por Decreto de la Junta de Extremadura, previo informe de la Junta de Gobierno 
del Colegio. En caso de absorción de un Colegio de distinta profesión, o en el de fusión con 
Colegios de distinta profesión, la aprobación lo será por Ley de la Asamblea de Extremadura. 
La modificación del ámbito territorial del Colegio por segregación deberá ser aprobada por 
Decreto de la Junta de Extremadura, previo informe de la Junta de Gobierno del Colegio. 
La segregación del Colegio, para cuyo ingreso se exija, a partir de ese momento, titulación 
diferente a la del Colegio de origen, se hará por Ley de la Asamblea de Extremadura.

La fusión, absorción o segregación del Colegio, será acordada por la Asamblea General 
requiriéndose, como mínimo, un quórum de asistencia de un 60% de los colegiados. Para que 
prospere, se exigirá el voto favorable de las tres cuartas partes de los colegiados presentes.

Artículo 61. Disolución.

La disolución del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Cáceres será promovida por el 
propio Colegio, mediante acuerdo adoptado en una asamblea general, convocada al efecto, 
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siendo necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los colegiados integrantes del 
Colegio. Será necesario el informe del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura o, en su defecto, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España. El 
acuerdo se remitirá a la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia, para su aprobación 
por Decreto. La Asamblea decidirá sobre el destino del patrimonio colegial y designará una 
comisión encargada de liquidarlo.

Disposición adicional Única. 

En lo no previsto en los presentes Estatutos será de aplicación lo previsto en los vigentes 
Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española y en los Estatutos del 
Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, en su caso.

Disposición Transitoria.

Los procedimientos disciplinarios que se hubieran iniciado con anterioridad a la entrada en 
vigor de los presentes Estatutos, seguirán tramitándose hasta su resolución de conformidad 
con la normativa anterior, sin perjuicio de aplicar las medidas previstas en estos Estatutos, si 
fuesen más favorables para el inculpado.

Disposición Final.

Los presentes Estatutos particulares entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en su caso.

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se convocan subvenciones para la financiación de programas de interés 
general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
(2022063244)

El Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, establece, en su artículo 2, como finalidad de estas subvenciones la 
financiación, total o parcial, de los programas de interés general que desarrollen las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

El artículo 4 del citado decreto dispone que el procedimiento de concesión de estas 
subvenciones se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica, en los términos establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con 
los principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la secretaría general de la 
consejería competente, conforme dispone el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se publicará, junto con su 
extracto, en el Diario Oficial de Extremadura. Asimismo, la publicación de la convocatoria 
se efectuará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura.

El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura establece que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales ejercerá las 
competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como las de 
infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de consumo.

Mediante Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 
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de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, corresponde a la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias la planificación, el desarrollo, la coordinación y el control de la 
ejecución de las políticas entre otros ámbitos y materias: programas y prestaciones en materia 
de política social, con especial dedicación a la lucha contra la pobreza y la exclusión social, 
promoción social, fomento del voluntariado y políticas ante la emergencia social, acciones 
para la promoción y participación social de minorías, protección a la familia.

Por último, el artículo 23.1 párrafo segundo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que cuando la cuantía de la convocatoria 
supere los 600.000 euros o la establecida en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, deberá ser autorizada previamente por el Consejo de Gobierno.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son conferidas 
de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, en su sesión de 5 de octubre de 2022,

DISPONGO:

Primero. Objeto y bases reguladoras. 

1.  La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria pública de las subvenciones 
para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas gestionada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Se subvencionarán con cargo a la presente convocatoria la financiación, total o parcial, de 
los programas de interés general y prioridades que, relacionados en el anexo I, desarrollen 
las entidades del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.  Las subvenciones contempladas en la presente resolución están reguladas en el Decreto 
188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (DOE núm. 224, de 19 de noviembre de 2018).

Segundo. Programas de interés general y periodo de ejecución. 

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, 
se consideran programas de interés general aquellos programas que, relacionados en 



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52787

el anexo I, están destinados a cubrir las necesidades específicas de intervención social 
de personas en situación de pobreza o exclusión social, o que se encuentren en otras 
situaciones de especial vulnerabilidad, favoreciendo su promoción individual y colectiva y 
el ejercicio de derechos en igualdad. 

2.  Los programas de interés general deberán desarrollarse en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, deberán ejecutarse entre el 1 de enero 
de 2023 y el 31 de diciembre del 2023, ambos incluidos. Las entidades solicitantes deberán 
tener en cuenta el citado período de ejecución en la solicitud del programa respecto a su 
fecha de inicio y finalización.

Tercero. Beneficiarias. 

1.  Podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones, las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social definidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, 
del Tercer Sector de Acción Social, y la Cruz Roja Española, que cumplan los siguientes 
requisitos:

 a)  Estar legalmente constituidas, con una antigüedad de, al menos, dos años a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y, cuando proceda, debidamente 
inscritas en el correspondiente registro administrativo. 

 b) Carecer de fines de lucro.

 c)  Tener fines estatutarios adecuados para la realización de los programas de interés 
general para los que solicita la subvención. 

 d)  Tener sede o delegación, y desarrollar actividades de manera real y efectiva en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones aquellas entidades en las que concurran 
alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiaria establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tales efectos, las entidades solicitantes 
presentarán una declaración responsable que se incluirá en la propia solicitud oficial que 
se recoge como anexo II. 

     No obstante, lo anterior, la acreditación por parte de las entidades beneficiarias de hallarse 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda 
autonómica, así como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, se realizará de 
conformidad con el apartado sexto.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52788

     La acreditación de estar la entidad solicitante debidamente inscrita en el correspondiente 
registro administrativo será comprobada de oficio por el órgano instructor, que se ajustará 
para su comprobación a los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

3.  Quedan excluidas de estas subvenciones los organismos o entidades de derecho público 
adscritos o vinculados a una administración pública, las universidades, los partidos políticos 
y las fundaciones de ellos dependientes, los colegios profesionales, las cámaras oficiales de 
comercio, industria y navegación, las sociedades civiles, las organizaciones empresariales 
y los sindicatos, así como otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza que 
los citados anteriormente. 

Cuarto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva y 
convocatoria pública periódica.

Quinto. Solicitud, documentación, plazo y forma de presentación de la solicitud.

1.  La solicitud de subvención se formalizará según modelo oficial que figura como anexo II 
e irá dirigida a la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
debiendo contener con carácter obligatorio la firma del representante legal, de acuerdo 
con el artículo 11.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

     El modelo de solicitud y demás anexos incorporados a la presente resolución estarán a 
disposición de las entidades solicitantes en el portal web de información al ciudadano de la 
Junta de Extremadura. 

2.  Una misma entidad podrá solicitar subvención para la financiación de más de un programa 
de interés general. En el caso de que una entidad solicite subvención para la financiación 
de más de un programa, deberá indicar en el modelo solicitud (anexo II) la denominación, 
el código de prioridad correspondiente según anexo I, el coste total y la cuantía de la 
subvención que solicita al órgano concedente de cada uno de los programas para los que 
esa misma entidad solicita subvención.

3.  La solicitud de subvención irá acompañada necesariamente de la siguiente documentación, 
en original o copia:

 a) Estatutos vigentes de la entidad debidamente legalizados.

 b) Tarjeta de identificación fiscal.
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 c) Memoria de la entidad solicitante conforme al modelo que figura como anexo III.

 d)  Programa de interés general para el que se solicita subvención conforme al modelo que 
figura como anexo IV. Deberá presentarse un modelo de anexo IV por cada uno de los 
programas para los que se solicita subvención.

 e)  Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas por la entidad para la 
financiación del mismo programa conforme al modelo que figura como anexo V. Deberá 
presentarse un modelo de anexo V por cada uno de los programas para los que se 
solicita subvención.

4.  Asimismo, a los efectos de evaluación de la solicitud y de los programas de interés general 
establecidos en el apartado noveno, las entidades solicitantes podrán presentar junto a la 
solicitud, la siguiente documentación, en original o copia:

 a)  Certificados de calidad en base a la norma ONG con calidad, ISO 9001:2018, EFQM u 
otros sistemas de calidad que garanticen el control de procesos y programas.

 b)  Informe de auditoría de las cuentas anuales de la entidad referente al último ejercicio 
cerrado a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

 c)  Convenio, resolución o cualquier otro documento firme de aportación que acredite la 
cofinanciación del programa para el que solicita subvención. Deberá presentarse para 
cada uno de los programas para los que se solicita subvención.

 d)  Póliza de seguro de las personas voluntarias, así como del último recibo de pago de la 
misma.

     La acreditación del resto de requisitos para obtener la condición de beneficiaria y acceder a 
la subvención previstos en el apartado tercero de esta resolución y del resto de los méritos 
que la entidad alega para la evaluación de la solicitud y de los programas de interés general, 
se efectuará mediante la cumplimentación de los diferentes apartados de los anexos II, III, 
IV y V, declarando el representante legal la veracidad de los datos consignados en dichos 
anexos y responsabilizándose de los mismos.

5.  No se aportarán los documentos exigidos cuando estos no hayan sufrido modificación y 
estuvieran en poder de la Junta de Extremadura, siempre que se haga constar en la solicitud 
la fecha en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y el órgano administrativo ante 
el que fueron presentados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.
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6.  El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución y de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

     Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de 
inadmisión se notificará en los términos del artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.  Las solicitudes podrán ser presentadas, de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por medios electrónicos, en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, 
disponible en la sede electrónica de la misma (https://sede.gobex.es/SEDE), de acuerdo con 
el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros electrónicos 
referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8.  Una vez recibida la solicitud, si esta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
a la interesada para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a su notificación, subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa 
resolución expresa del órgano competente que será dictada en los términos establecidos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Sexto. Consentimiento y autorizaciones.

1.  Respecto a la verificación de los datos de identidad, el órgano instructor tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la entidad solicitante manifestados en 
la solicitud en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, e 
informará de que se verificará su identidad como texto adicional en la cláusula de protección 
de datos en el modelo de solicitud que figura como anexo II.

2.  En relación con la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias con 
la Hacienda autonómica y de no tener deudas con la Seguridad Social, será consultada 
o recabada de oficio por el órgano instructor, salvo que la entidad solicitante ejerza su 
derecho a oposición. Dicha información se facilita en un apartado del citado anexo II.

3.  En relación con la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias con 
la Hacienda estatal, será consultada o recabada de oficio por el órgano instructor previo 
consentimiento expreso de la entidad solicitante en la solicitud. En caso de no prestar el 
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consentimiento expreso, la entidad solicitante deberá presentar certificación de estar al 
corriente de dichas obligaciones tributarias.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación. Medio de notificación 
o publicación.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
de estas subvenciones será la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución. No obstante, la citada competencia para formular la propuesta de 
resolución se encuentra delegada en el Jefe de Servicio de Programas Sociales y Migraciones 
por Resolución de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias, por la que se delegan competencias y la firma en diversas materias.

2.  El órgano competente para la resolución de estas subvenciones será la Secretaria General 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
No obstante, la citada competencia para resolver se encuentra delegada en la Directora 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias por Resolución de 29 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas 
materias.

3.  El plazo máximo de resolución y notificación será de 4 meses desde la publicación de la 
presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido el 
plazo máximo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, las entidades interesadas 
podrán entender desestimadas sus solicitudes, de conformidad con el artículo 22.5 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La resolución, además de contener la solicitante o relación de solicitantes a las que se 
les concede la subvención, el programa subvencionado, las obligaciones o condiciones 
impuestas a la entidad beneficiaria y las menciones de identificación y publicidad, hará 
constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

     Asimismo, la resolución de concesión podrá incluir una relación ordenada de todos los 
programas de interés general solicitados que, cumpliendo las entidades solicitantes con los 
requisitos y demás condiciones establecidas para obtener la condición de beneficiaria, no 
hayan sido estimados por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada uno de ellos en función de los criterios 
objetivos de otorgamiento de la subvención previstos. 
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5.  La resolución será notificada a los interesados por medio de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 10.4 del Decreto 188/2018, de 13 
de noviembre, produciendo la publicación los mismos efectos que la notificación individual, 
de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; e, indicando, además, que la 
misma no pone fin a la vía administrativa, y que contra ella cabe interponer recurso de 
alzada ante la Secretaria General, órgano que dicta la resolución, o directamente ante el 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, órgano competente 
para resolverlo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que 
estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Octavo. Composición de la comisión de valoración.

1.  Para la valoración de las solicitudes se constituirá una comisión de valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios objetivos de otorgamiento de la subvención previstos en la presente resolución, 
con la siguiente composición, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre:

 a)  Presidencia: Directora General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, o persona que 
designe.

 b)  Vocalías: personal funcionario, laboral o estatutario de los organismos administrativos 
de la Junta de Extremadura o de sus organismos autónomos vinculantes o dependientes, 
con competencias en las siguientes materias:

  1º Personas mayores o personas en situación de deterioro cognitivo.

  2º Personas con discapacidad.

  3º Personas con problemas de salud mental.

  4º Personas con problemas de conductas adictivas.

  5º Personas afectadas por VIH-Sida.

  6º Juventud.

  7º Mujer.
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  8º Familias, infancia y adolescencia.

  9º Programas sociales.

 c)  Secretaría: personal funcionario de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias, perteneciente al Grupo A1 o A2, con voz y sin voto.

2.  La Directora General de Servicios Sociales, Infancia y Familias procederá, mediante 
resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, al nombramiento de las 
personas titulares y, en su caso, a sus suplentes, que conformarán la comisión de valoración, 
previa designación por la persona responsable del órgano administrativo competente.

3.  Cuando la presidencia o la mitad de los miembros que integran la comisión de valoración 
lo estimen necesario podrán incorporarse a las reuniones de la comisión, aquellas personas 
en su calidad de expertos o asesores, siempre y cuando no tengan vinculación con las 
entidades solicitantes.

Noveno. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

1.  La valoración de las solicitudes presentadas a programas de interés general y su ponderación 
se realizará conforme a los siguientes criterios:

 1.1.  Criterios de valoración respecto del programa de interés general para el que solicita 
financiación. Máximo 57 puntos, con el siguiente desglose: 

  a)  Programa financiado con cargo al 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 15 puntos.

       El programa ha sido financiado en una de las dos últimas convocatorias aprobadas 
para la concesión de subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para su ejecución en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 15 puntos. 

  b) Contenido del programa. Máximo 6 puntos, con el siguiente desglose:

   1º  El programa recoge información en todos y cada uno de sus apartados y existe 
claridad, concreción y coherencia en la información que se recoge en todos ellos: 
6 puntos.

   2º  El programa no recoge información en todos y cada uno de sus apartados, pero 
existe claridad, concreción y coherencia en la información que se recoge: 2 
puntos.
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   3º No precede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

  c) Diagnóstico social. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose: 

   1º  El programa recoge un diagnóstico social que describe las características de la 
población destinataria, la situación de necesidad social a la que pretende dar 
respuesta y el análisis de la cobertura pública o privada respecto a las necesidades 
sociales detectadas: 4 puntos.

   2º  El programa recoge una aproximación diagnóstica de la población destinataria 
así como de la situación de necesidad social a la que pretende dar respuesta: 2 
puntos. 

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

  d) Determinación de los objetivos. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose: 

   1º  Los objetivos generales y específicos del programa aparecen claramente definidos, 
guardan coherencia entre sí y están relacionados con el diagnóstico social o la 
aproximación diagnóstica del programa: 4 puntos. 

   2º  Los objetivos generales y específicos del programa no aparecen claramente 
definidos pero guardan coherencia entre sí y están relacionados con el diagnóstico 
social o aproximación diagnóstica: 2 puntos. 

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

  e) Actividades del programa. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose: 

   1º  Las actividades del programa se describen de forma clara, su temporalización es 
coherente y guardan relación con el diagnóstico social o aproximación diagnóstica 
del programa, con los objetivos que se pretenden conseguir y con el perfil de la 
población destinataria: 4 puntos.

   2º  Las actividades del programa no se describen de forma clara, pero muestran 
una temporalización coherente y guardan relación con el diagnóstico social o 
aproximación diagnóstica del programa, con los objetivos que se pretenden 
conseguir y con el perfil de la población destinataria: 2 puntos. 

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

  f) Metodología del programa. 2 puntos.
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       La metodología que contempla el programa es la adecuada para el desarrollo de 
las actividades propuestas y para la consecución de los objetivos, y se adapta a las 
necesidades y características de la población destinataria: 2 puntos. 

  g) Impacto del programa. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose: 

   1º  El programa recoge como destinatarias finales directas a 75 o más personas: 4 
puntos.

   2º  El programa recoge como destinatarias finales directas entre 25 y 74 personas: 
3 puntos. 

   3º  El programa recoge como destinatarias finales directas a 24 o menos personas: 
2 puntos.

   4º  No se especifica el número de personas destinatarias finales directas: 0 puntos.

  h) Recursos Humanos para el desarrollo del programa. 4 puntos. 

       El número, la categoría profesional/especialidad, tipo de personal y la jornada 
laboral del personal contemplado en el programa es el adecuado atendiendo a las 
necesidades del colectivo o colectivos destinatarios, la metodología, actividades, 
impacto y ámbito de actuación del programa: 4 puntos. 

  i) Mecanismos de evaluación. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

   1º  El programa cuenta con indicadores de evaluación cuantitativos y cualitativos 
medibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en la población 
destinataria: 4 puntos. 

   2º  El programa cuenta únicamente con indicadores de evaluación cuantitativos 
medibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en la población 
destinataria: 2 puntos. 

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

  j) Presupuesto del programa. 4 puntos. 

      El presupuesto del programa se encuentra suficientemente desglosado y existe 
coherencia entre este y las actividades, los destinatarios y los recursos humanos del 
programa: 4 puntos. 



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52796

  k) Cofinanciación del programa. 1 punto.

       El programa cuenta con otras fuentes de financiación pública, para el período de 
ejecución que se subvenciona, provenientes de la Unión Europea o de cualquier 
Administración Pública, o financiación privada: 1 punto. 

       Se considera que el programa cuenta con otras fuentes de financiación cuando existe 
un documento firme de aportación (convenio, resolución o cualquier otro documento) 
por parte de la entidad pública o privada que cofinancie el programa. 

  l)  Corresponsabilidad en la financiación del programa. Máximo 1 punto, con el siguiente 
desglose: 

   1º  El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad (cuotas 
de socios, recursos propios de la entidad o similares siempre que no se trate de 
fondos públicos o privados de carácter finalista) en un porcentaje igual o superior 
al 10% del coste total: 1 punto.

   2º  El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad (cuotas 
de socios, recursos propios de la entidad o similares, siempre que no se trate de 
fondos públicos o privados de carácter finalista) en un porcentaje igual o superior 
al 1% del coste total y menos del 10%: 0,50 puntos.

   3º  El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad (cuotas 
de socios, recursos propios de la entidad o similares, siempre que no se trate de 
fondos públicos o privados de carácter finalista) en un porcentaje inferior al 1% 
del coste total o no cuenta con aportación de fondos propios: 0 puntos.

  m) Complementariedad del programa. 4 puntos. 

        El programa complementa servicios, programas o proyectos de atención al colectivo 
social destinatario, gestionados o financiados por la Junta de Extremadura, y se 
considera idóneo para el colectivo y el territorio en el que pretende desarrollarse: 4 
puntos.

 1.2.  Criterios de valoración en relación con la entidad solicitante. Máximo 4,50 puntos, con 
el siguiente desglose: 

  a)  Calidad en la gestión. Se otorgará 1 punto cuando la entidad solicitante cuenta con 
certificados de calidad en vigor en base a la norma ONG con calidad, ISO 9001:2018, 
EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de los procesos y 
programas.
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  b)  Sistema de auditoría externa. Se otorgará 1 punto cuando la entidad solicitante 
cuenta con informe de auditoría externa en las cuentas anuales del último ejercicio 
cerrado. 

  c)  Presencia de la mujer en los órganos de representación de la entidad. Se otorgará 1 
punto cuando la entidad solicitante cuenta en su órgano de representación con, al 
menos, el 40% de mujeres.

  d)  Personas voluntarias con las que cuenta la entidad. Máximo 1 punto, con el siguiente 
desglose: 

   1º La entidad cuenta con 25 o más personas voluntarias: 1 punto.

   2º La entidad cuenta entre 15 y 24 personas voluntarias: 0,75 puntos.

   3º La entidad cuenta entre 6 y 14 personas voluntarias: 0,50 puntos. 

   4º La entidad cuenta entre 1 y 5 personas voluntarias: 0,25 puntos.

   5º La entidad no cuenta con personas voluntarias: 0 puntos.

       A tales efectos, se tendrá en cuenta las personas voluntarias de la entidad, o de 
la delegación de la entidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura cuando 
esta sea de ámbito nacional, considerándose a estos efectos el número de personas 
voluntarias que aparezca en la póliza del seguro del personal voluntario. 

  e)  Comunicación y transparencia. Se otorgará 0,50 puntos cuando la entidad solicitante 
cuenta con página web o blog como instrumentos de comunicación y difusión de sus 
actividades. 

2.  En el supuesto de que una entidad solicite subvención para más de un programa, cada uno 
de ellos se valorará de manera independiente, siendo la puntuación total obtenida por cada 
uno de ellos, a los efectos de ser subvencionado y determinar la cuantía individualizada 
de la subvención, la suma de la puntuación total obtenida en los criterios de valoración en 
relación al programa de interés general para el que solicita subvención y en relación a la 
propia entidad solicitante establecidos en este apartado noveno.

Décimo. Créditos presupuestarios y financiación. 

1.  Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cuantía total de siete millones ochocientos 
ochenta y cinco mil trescientos setenta y tres euros (7.885.373 €), con cargo al órgano 
gestor 110030000, posición presupuestaria G/252B/48900, fondo TE25005001 y proyecto 
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presupuestario 20170098 “Programas de Interés General. Asignación Tributaria 0,7 % 
IRPF” del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2022.

2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre, la citada cuantía total podrá aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía 
inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos ampliables, siempre antes de 
resolver la concesión de las mismas y sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

3.  La cuantía individualizada de subvención a conceder se determinará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre. 

No obstante, la cuantía individualizada máxima a conceder para la financiación de un programa 
de interés general será del 2,70% de los créditos fijados en la convocatoria y para una misma 
entidad, con independencia de los programas de interés general que presente, será del 6% 
de los créditos fijados en la convocatoria. 

Undécimo. Publicidad.

Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, indicándose la aplicación presupuestaria y el proyecto de gasto al que se 
imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención.

Igualmente, serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a tenor de lo 
previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, según se establece en el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Duodécimo. Eficacia.

La presente convocatoria producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y del 
extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Secretaria General, órgano que dicta esta resolución, o directamente ante 
el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, órgano competente 



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52799

para resolverlo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de 
esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 14 de octubre de 2022.

La Secretaria General, 

AURORA VENEGAS MARÍN
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Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 

 
ANEXO I 

PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL 
Relación de programas de interés general y prioridades a subvencionar con cargo a la 

asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
   

Código Denominación del Programa 
1 Programas de urgencia.  

Descripción: Los programas tendrán como objetivo principal promover la inclusión social atendiendo 
las necesidades básicas, urgentes y puntuales, de las personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. 

 Código Prioridades 

1.1 
Programas destinados a la cobertura de bienes de primera necesidad de las personas y 
familias más necesitadas, así como aquellos gastos de las familias más vulnerables con 
hijos a cargo. 

1.2 
Programas de mediación, apoyo y asesoramiento para las personas y familias más 
vulnerables con el fin de prevenir la exclusión residencial que puedan derivar en 
situaciones de extrema necesidad. 

1.3 
Programas de voluntariado dirigidos a la atención de personas sin apoyo familiar con 
enfermedades crónicas y/o larga duración en hospitales, centros residenciales o servicios 
domiciliarios. 

1.4 Programas para la formación de voluntariado para paliar las situaciones de urgencia social. 

2 Programas de intervención para familias con necesidades especiales de atención integral 
sociosanitaria. 

Descripción: Los programas contemplarán actividades de intervención sociosanitaria para familias que 
hayan sido víctimas de acciones violentas o en cuyo seno se produzca violencia familiar, dando 
preferencia a la intervención con las víctimas, con especial atención a los menores afectados; y/o para 
familias en las que convivan personas con necesidades especiales de cuidado, especialmente niños, 
niñas y adolescentes. 

 Código Prioridades 
2.1 Los programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos. 

2.2 Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de 
exclusión social. 

2.3 Los programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y 
otros recursos existentes en la zona. 

2.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

3 

Programas de promoción de relaciones familiares saludables mediante la prevención y 
gestión de la conflictividad familiar. 

Descripción: Los programas estarán dirigidos a facilitar pautas y recursos a las familias que se 
enfrentan a situaciones de conflictividad generada por las interacciones entre sus miembros, que 
contribuyan a prevenir situaciones de riesgo o reducir los efectos negativos sobre la salud de los 
mismos.  

 Código Prioridades 

3.1 Programas de orientación e intervención psicoterapéutica para familias que presentan 
conflictividad familiar, incluyendo la intervención ante situaciones de violencia filio-parental. 

3.2 
Programas de mediación familiar como proceso de negociación no conflictiva en las 
situaciones de ruptura de la pareja, y otros supuestos de conflictividad familiar donde esté 
indicada, primando en todo el proceso el interés de los menores. 
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3.3 

Programas para la promoción de los Puntos de Encuentro Familiar para fomentar los 
espacios de encuentro adecuados para el ejercicio de los derechos y deberes parentales 
después de la ruptura de pareja, u otras situaciones derivadas de sentencias judiciales o 
resoluciones administrativas en las que deba facilitarse el encuentro entre el menor y el 
progenitor no custodio y/o la familia biológica, en un entorno seguro que garantice el 
bienestar emocional y físico de los mismos. 

4 

 Programas de apoyo a la crianza saludable y positiva de los hijos y las hijas. 
Descripción: Estos programas estarán orientados a fortalecer la capacidad y la responsabilidad familiar 
y comunitaria para mejorar las condiciones de salud, promoviendo estilos de vida familiares saludables 
y facilitando a las personas que ejercen responsabilidades parentales pautas de crianza positivas de 
los niños y las niñas y adolescentes a su cargo, atendiendo al interés superior de los mismos, en un 
entorno no violento.  

 Código Prioridades 

4.1 Programas que se desarrollen en zonas desfavorecidas o en el ámbito rural o que incluyan 
intervenciones en entornos familiares de especial vulnerabilidad o dificultad social. 

4.2 Programas que contemplen actuaciones en las áreas de salud, seguimiento escolar, 
pautas de crianza y socialización, entre otras. 

4.3 
Programas que contemplen intervenciones a cargo de profesionales especializados en 
atención a las familias realizadas mediante visitas domiciliarias al núcleo familiar o 
intervenciones grupales. 

4.4 Programas que contemplen actividades dirigidas a la difusión, sensibilización o promoción 
de la parentalidad positiva. 

5 
Programas de prevención y promoción de la salud dirigidos a la población inmigrante. 

Descripción: Los programas tendrán como finalidad mejorar la situación de salud de la población 
inmigrante. 

 Código Prioridades 
5.1 Programas de prevención e información dirigidos a la vacunación infantil. 
5.2 Programas dirigidos a la población inmigrante de salud sexual y reproductiva. 

5.3 Programas de investigación o análisis sobre la prevalencia de determinadas enfermedades 
en la población de origen inmigrante y sobre los determinantes de salud de esta población. 

5.4 Programas que supongan la realización de talleres de formación y el diseño de materiales 
con el fin de erradicar la mutilación genital. 

5.5 Programas que fomenten la mediación socio sanitaria. 

5.6 Programas que fomenten la formación de profesionales de la salud en el ámbito 
intercultural. 

6 
Programas de atención sociosanitaria destinados a personas sin hogar y sin alojamiento 

digno. 
Descripción: Los programas tendrán como objetivo establecer estrategias de carácter integral para 
favorecer la rehabilitación y la progresiva inclusión social de personas sin hogar. 

 Código Prioridades 

6.1 Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle de 
atención sociosanitaria que actúen en coordinación con el conjunto de la red de recursos. 

6.2 
Programas de creación de dispositivos de acogida en periodo de convalecencia para 
personas sin hogar con alta hospitalaria y personas con enfermedades terminales, que 
carezcan de vivienda y otras redes de apoyo. 

6.3 Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de acogida 
y alojamiento de media y larga estancia. 

6.4 Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda primero siguiendo 
modelos como el denominado “housing first”. 

6.5 Programas para la formación y promoción del voluntariado en este ámbito.  

7 

Programas de promoción y educación para la salud de la población gitana, con especial 
incidencia en las mujeres. 

Descripción: Los programas estarán destinados a mejorar la situación de salud de la población gitana, 
en especial de las mujeres, con el fin de reducir las desigualdades en salud respecto a la población 
general.  

 Código Prioridades 
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7.1 Programas de información, sensibilización y capacitación en materia de salud, con especial 
consideración de aquellos programas orientados al empoderamiento de mujeres gitanas 
como agentes de promoción integral de la salud, así como los dirigidos a la formación en 
mediación intercultural de los profesionales sociosanitarios. 

7.2 Programas para la formación y promoción del voluntariado en la promoción y educación 
de la salud de la población gitana. 

8 
Programas de atención integral dirigidos a la promoción de la autonomía personal de las 

personas con discapacidad. 
Descripción: programas destinados a mejorar la calidad de vida, la autonomía personal y la inclusión 
social de las personas con discapacidad. 

 Código Prioridades 

8.1 

Programas de atención integral que faciliten a las personas con discapacidad su autonomía 
personal, incluyendo programas de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica; el apoyo 
a personas con discapacidad con alteraciones de la salud mental; la inclusión de personas 
con discapacidad que, además, se encuentran en otras situaciones que incrementan su 
exclusión social (tales como personas con discapacidad sin hogar, personas con 
discapacidad de etnia gitana, madres con discapacidad solteras, personas con 
discapacidad extranjeras); y a mujeres con discapacidad, especialmente a aquellas con 
cargas familiares, o que vivan en el medio rural. 

8.2 Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con 
discapacidad. 

8.3 Programas que promuevan la prevención, identificación y diagnóstico precoz de 
deficiencias. 

8.4 Programas culturales, deportivos y de participación en general en los que se favorezca la 
presencia conjunta de personas con y sin discapacidad. 

8.5 Programas de investigación en el ámbito sociosanitario que permitan mejorar la autonomía 
personal de las personas con discapacidad. 

8.6 
Programas de creación de sistemas de información y estadísticos que permitan la 
evaluación de la situación de las personas con discapacidad para poder mejorar su calidad 
de vida. 

8.7 Programas de formación y promoción del voluntariado en este ámbito. 
8.8 Proyectos de transporte y movilidad puerta a puerta para fomento de la autonomía. 

8.9 Programas que promuevan la autonomía personal facilitando la comunicación, la movilidad 
y accesibilidad de las personas con discapacidad. 

8.10 

Programas de atención integral que faciliten a las personas con discapacidad su autonomía 
personal a través de la utilización de tecnologías, productos o servicios relacionados con 
la información y la comunicación u otros servicios que faciliten dicha autonomía personal, 
y/o su permanencia en el entorno, incluidos aquellos relacionados con la accesibilidad en 
cualquier tipo de entornos, servicios y productos.  

8.11 Programas de apoyo y asesoramiento a familias y personas cuidadoras de personas con 
discapacidad. 

9 
Programas de apoyo y descanso para familiares cuidadores de personas con discapacidad. 

Descripción: Los programas tendrán como objetivo el apoyo y el descanso para las familias cuidadoras 
que tienen a su cargo personas con discapacidad, favoreciendo su permanencia en el domicilio familiar. 

 Código Prioridades 

9.1 

Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas en 
las familias y personas cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y 
educación de las personas con discapacidad, y/o en situación de dependencia, que tienen 
a su cargo; así como la ayuda mutua familiar.  

9.2 Programas que promuevan servicios transitorios de alojamiento de familias desplazadas 
por motivos médicos y en periodos de convalecencia. 

9.3 
Programas que promuevan servicios de respiro, tales como servicios de acompañamiento 
circunstancial diurno, nocturno, en tiempo libre, en fines de semana, en períodos 
vacacionales, descansos en postoperatorios, y en otros servicios transitorios análogos. 

9.4 
Programas dirigidos a familias monoparentales, a mujeres con discapacidad, a familias 
cuyo progenitor sea persona con discapacidad y a familias en el medio rural, que tienen a 
su cargo personas con discapacidad. 

9.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

3.3 

Programas para la promoción de los Puntos de Encuentro Familiar para fomentar los 
espacios de encuentro adecuados para el ejercicio de los derechos y deberes parentales 
después de la ruptura de pareja, u otras situaciones derivadas de sentencias judiciales o 
resoluciones administrativas en las que deba facilitarse el encuentro entre el menor y el 
progenitor no custodio y/o la familia biológica, en un entorno seguro que garantice el 
bienestar emocional y físico de los mismos. 

4 

 Programas de apoyo a la crianza saludable y positiva de los hijos y las hijas. 
Descripción: Estos programas estarán orientados a fortalecer la capacidad y la responsabilidad familiar 
y comunitaria para mejorar las condiciones de salud, promoviendo estilos de vida familiares saludables 
y facilitando a las personas que ejercen responsabilidades parentales pautas de crianza positivas de 
los niños y las niñas y adolescentes a su cargo, atendiendo al interés superior de los mismos, en un 
entorno no violento.  

 Código Prioridades 

4.1 Programas que se desarrollen en zonas desfavorecidas o en el ámbito rural o que incluyan 
intervenciones en entornos familiares de especial vulnerabilidad o dificultad social. 

4.2 Programas que contemplen actuaciones en las áreas de salud, seguimiento escolar, 
pautas de crianza y socialización, entre otras. 

4.3 
Programas que contemplen intervenciones a cargo de profesionales especializados en 
atención a las familias realizadas mediante visitas domiciliarias al núcleo familiar o 
intervenciones grupales. 

4.4 Programas que contemplen actividades dirigidas a la difusión, sensibilización o promoción 
de la parentalidad positiva. 

5 
Programas de prevención y promoción de la salud dirigidos a la población inmigrante. 

Descripción: Los programas tendrán como finalidad mejorar la situación de salud de la población 
inmigrante. 

 Código Prioridades 
5.1 Programas de prevención e información dirigidos a la vacunación infantil. 
5.2 Programas dirigidos a la población inmigrante de salud sexual y reproductiva. 

5.3 Programas de investigación o análisis sobre la prevalencia de determinadas enfermedades 
en la población de origen inmigrante y sobre los determinantes de salud de esta población. 

5.4 Programas que supongan la realización de talleres de formación y el diseño de materiales 
con el fin de erradicar la mutilación genital. 

5.5 Programas que fomenten la mediación socio sanitaria. 

5.6 Programas que fomenten la formación de profesionales de la salud en el ámbito 
intercultural. 

6 
Programas de atención sociosanitaria destinados a personas sin hogar y sin alojamiento 

digno. 
Descripción: Los programas tendrán como objetivo establecer estrategias de carácter integral para 
favorecer la rehabilitación y la progresiva inclusión social de personas sin hogar. 

 Código Prioridades 

6.1 Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle de 
atención sociosanitaria que actúen en coordinación con el conjunto de la red de recursos. 

6.2 
Programas de creación de dispositivos de acogida en periodo de convalecencia para 
personas sin hogar con alta hospitalaria y personas con enfermedades terminales, que 
carezcan de vivienda y otras redes de apoyo. 

6.3 Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de acogida 
y alojamiento de media y larga estancia. 

6.4 Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda primero siguiendo 
modelos como el denominado “housing first”. 

6.5 Programas para la formación y promoción del voluntariado en este ámbito.  

7 

Programas de promoción y educación para la salud de la población gitana, con especial 
incidencia en las mujeres. 

Descripción: Los programas estarán destinados a mejorar la situación de salud de la población gitana, 
en especial de las mujeres, con el fin de reducir las desigualdades en salud respecto a la población 
general.  

 Código Prioridades 
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10 
Programas dirigidos a promover la salud integral de las mujeres. 

Descripción: Programas que fortalezcan la salud de las mujeres durante todo su ciclo vital y en 
situaciones de especial vulnerabilidad.  

 Código Prioridades 

10.1 Programas dirigidos a la educación de la salud sexual y reproductiva en todo el ciclo vital, 
en el ámbito de la promoción de la salud y de la prevención de la enfermedad. 

10.2 Programas dirigidos a proporcionar el bienestar de las mujeres embarazadas y menores 
en gestación y a las madres en situación de postparto y lactancia. 

10.3 Programas dirigidos a la prevención de los problemas de salud específicos de mujeres 
(menopausia, oncológicos, etc.). 

10.4 Programas integrales de atención a la salud de las mujeres víctimas de las distintas formas 
de violencia contra la mujer, y de sus hijas e hijos. 

10.5 Programas integrales de atención a la salud de mujeres en situación de prostitución. 

10.6 Programas integrales de atención a la salud de las mujeres que se encuentran en 
situaciones vulnerables y/o de exclusión social. 

10.7 
Programas de promoción de hábitos de vida saludables mediante la intervención 
socioeducativa que fomente la participación de las mujeres a través de actividades 
formativas, actividades culturales y de tiempo libre. 

10.8 Programas de formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
11 Programas de atención sociosanitaria dirigida a personas reclusas, exreclusas y sometidas a 

medidas alternativas. 
Descripción: Programas de atención sanitaria y rehabilitación a personas con adicciones, de atención 
sociosanitaria y rehabilitación psicosocial a personas con enfermedad mental, de atención 
sociosanitaria a personas afectadas por el VIH/SIDA y otras enfermedades, a personas con 
discapacidad física o intelectual, y a personas transexuales. 

 Código Prioridades 

11.1 Prevención, educación para la salud, formación de mediadores, reducción de daños, 
deshabituación, incorporación social. 

11.2 

Plazas en régimen de internado a pacientes terminales, apoyo e información, prevención, 
educación para la salud, mediadores de salud, apoyo a enfermos crónicos, atención a 
enfermos con necesidad de cuidados paliativos, atención sociosanitaria y rehabilitación 
psicosocial a personas con enfermedad mental, atención a personas con patología dual, y 
de apoyo a la rehabilitación psiquiátrica. 

11.3 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
12 Programas de atención sociosanitaria dirigidos a jóvenes. 

Descripción: Los programas tienen como objetivo desarrollar actitudes de prevención ante los riesgos 
contra la salud y de promoción de hábitos de vida saludable. 
 

 Código Prioridades 

12.1 
Programas de educación para la salud que establezcan actuaciones en la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual, trastornos de la conducta alimentaria y embarazos 
no deseados. 

12.2 Programas de educación vial que contemplen actuaciones encaminadas a la 
sensibilización y prevención de accidentes de tráfico entre los jóvenes. 

12.3 Programas dirigidos preferentemente a jóvenes en situación desfavorecida o en riesgo de 
exclusión social. 

12.4 Programas que favorezcan la participación y formación de voluntarios. 

13 
Programa de atención integral a las personas mayores, así como los programas dirigidos a 

sus familias y personas cuidadoras.  
Descripción: Programas dirigidos a personas mayores que requieran de una atención sociosanitaria, 
así como a sus familias y personas cuidadoras.  

   Código Prioridades 
13.1 Programas dirigidos a personas mayores con cargas familiares o que vivan solas. 
13.2 Programas dirigidos a personas mayores dependientes. 
13.3 Programas dirigidos a personas mayores que estén en situación de especial dificultad. 
13.4 Programas dirigidos a personas mayores incapacitadas legalmente. 

13.5 Programas de apoyo a las familias y a los cuidadores, preferentemente a los cuidadores 
familiares. 

13.6 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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14 
Programas de apoyo al mantenimiento de redes de servicios de atención sociosanitaria a 

personas con adicciones. 
Descripción: Programas de atención sociosanitaria a personas con adicciones. 

 Código  
Prioridades 

14.1 Programas dirigidos a la prevención de las adicciones o al aumento en la edad de inicio en 
el consumo de sustancias adictivas.   

14.2 Programas dirigidos a la promoción de estilos de vida saludables entre menores con     
consumos problemáticos de sustancias o conductas adictivas.  

14.3 Programas dirigidos a la atención de las adicciones desde un modelo de atención biopsico-
social.  

14.4 Programas de inserción sociolaboral de pacientes adictos.  

14.5 
Programas que desarrollen las acciones incluidas en el Plan de Adicciones de Extremadura 
2018-2023 de la Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024 o, en su caso, el Plan 
que se encuentre en vigor.  

14.6 Programas dirigidos a la prevención y tratamiento de la ludopatía. 
14.7 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

15 
Programas de apoyo al mantenimiento de servicios de atención a personas con VIH y Sida. 

Descripción: Programas de atención sociosanitaria a personas con VIH y Sida.  
  

 Código Prioridades 

15.1 Programas de mantenimiento de pisos de acogida para personas con VIH/Sida en 
situación de exclusión social y/o procesos inmunológicos severos. 

15.2 Programas de apoyo integral – bio-psico-social a personas con VIH/ Sida. 

15.3 Programas de intervención asistencial y seguimiento de la adherencia al tratamiento 
antirretroviral en personas VIH/Sida. 

15.4 

Programas que desarrollen el Plan Estratégico de prevención y control de la infección por 
el VIH y otras ITS 2021-2030, o en su caso, el Plan de que encuentre en vigor; así como 
los que desarrollen el Plan de Acción sobre el VIH/SIDA y otras ITS en Extremadura que 
se encuentre vigente en cada momento. 

15.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
 

16 

Programas de promoción de la educación, sanidad y calidad de vida infantil y protección de 
los derechos de la infancia. 

Descripción: Los programas promoverán el desarrollo educativo y sociosanitario de la infancia, 
fundamentalmente a través de actividades educativas, culturales y de tiempo libre, que fomenten 
hábitos de vida saludable, favorezcan la participación infantil, la inclusión social y/o ayuden a la 
sensibilización sobre los derechos de la infancia, así como facilitar el intercambio de información 
institucional que posibilite la relación de los niños y las familias. 
 

 Código Prioridades 

16.1 
Programas que se desarrollen con niños y niñas en situación de riesgo y que propongan 
acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios normalizados 
educativos, de tiempo libre o de servicios sociales.  

16.2 
Programas que se desarrollen en servicios educativos o de tiempo libre en áreas 
desfavorecidas y/o zonas de riesgo social, una vez finalizadas las actividades escolares 
diarias y en los periodos vacacionales de los niños. 

16.3 Programas para el desarrollo y colaboración de la línea telefónica de Apoyo al Menor. 
16.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

17 

Programas de atención integral educativa y sociosanitaria en servicios residenciales para 
infancia en situación de dificultad social. 

Descripción: Los programas ofrecerán atención educativa y sociosanitaria a los niños y adolescentes 
que están alojados y conviven en servicios residenciales de protección a la infancia, potenciando 
factores de desarrollo personal y habilidades sociales para su integración y/o reinserción social. 

 Código Prioridades 

17.1 Programas innovadores que contemplen criterios de evaluación, apliquen estándares de 
calidad general y de accesibilidad por cada tipo de servicio en acogimiento residencial. 

17.2 Programas que incluyan aspectos de mediación intercultural para facilitar la adaptación del 
menor al centro o piso, además de la relación de los técnicos con las familias. 
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18 

Programas de fomento de la atención a menores con necesidades educativas y 
sociosanitarias, promocionando su necesidad de integración en un medio familiar, mediante la 

adopción y el acogimiento. 
Descripción: Los programas de atención educativa y sociosanitaria a través de la adopción, están 
dirigidos a menores con necesidades especiales, favoreciendo su integración en su nuevo medio 
familiar. Los programas de atención educativa y sociosanitaria a través del acogimiento familiar están 
dirigidos a menores que están bajo la guarda o tutela de las entidades públicas competentes en materia 
de protección, favoreciendo su integración en un nuevo medio familiar como alternativa al internamiento 
en centros de menores. 

 Código Prioridades 
18.1 Programa de acogimientos familiares de menores. 

18.2 Programas que incluyan actividades de preparación y/o apoyo post adoptivo a las familias 
y a los niños. 

18.3 Programas de buenas prácticas que, bajo la evidencia científica, contemplen criterios de 
calidad y evaluación en el acogimiento familiar. 

19 

Programas para la prevención y atención educativa y sociosanitaria ante la violencia hacia la 
infancia. 

Descripción: Estos programas pretenden que se lleven a cabo acciones que permitan la prevención, 
detección e intervención educativa y sociosanitaria, en su caso, del maltrato y de la explotación infantil, 
así como de la violencia entre iguales. 

 Código Prioridades 
19.1 Programas con familias y/o menores en situación de riesgo de maltrato infantil. 

19.2 Programas dirigidos a la prevención e intervención del abuso y la explotación sexual 
infantil. 

19.3 Programas dirigidos a la prevención, detección y/o intervención del maltrato en las redes 
sociales. 

19.4 Programas dirigidos a la prevención, detección, atención y seguimiento al maltrato infantil 
en el ámbito educativo y de servicios sociales. 

19.5 Programas dirigidos a la prevención, detección y lucha contra la violencia entre iguales. 
19.6 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

20 

Programas de inserción laboral de jóvenes en situación de dificultad social que hayan estado 
bajo una medida de protección. 

Descripción: Los programas promoverán la integración laboral y social de los jóvenes mayores de 16 
años, en situación de dificultad social, que estén o hayan estado bajo una medida de protección, 
facilitándoles el alojamiento y convivencia mediante centros o pisos semiautónomos y/o los 
instrumentos y habilidades necesarias para promover su autonomía personal.  

 Código Prioridades 
20.1 Programas de acompañamiento psicopedagógico en los itinerarios de inserción laboral. 
20.2 Programas de pisos asistidos o de emancipación. 

20.3 Programas de desarrollo de actividades formativas y seguimiento laboral de los jóvenes 
contratados. 

20.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

21 

Programas dirigidos a facilitar la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal. 
Descripción: Estos programas tienen como objetivo extender la oferta de servicios que presten atención 
socioeducativa a niños/as menores de tres años que, contemplando un programa socioeducativo 
adecuado, posibiliten la inserción socio laboral de las personas con responsabilidades familiares 
mediante una mejor conciliación entre la vida laboral, familiar y personal. Asimismo, podrán incluirse 
servicios destinados a prestar apoyo directo a las familias con menores de 3 años, relacionados con 
pautas de crianza, para cubrir necesidades puntuales de conciliación, espacios de juego, de encuentro 
familiar o servicios de respiro, apoyo socioeducativo a la primera infancia en el ámbito rural, atención 
domiciliaria y otros de análoga naturaleza.  

 Código Prioridades 
21.1 Programas de servicios con comedor para hijos/as de padres y madres trabajadores/as. 

21.2 Programas de servicios sin comedor complementarios de las funciones de cuidado que 
realiza la familia. 

21.3 
Programas de servicios de atención socioeducativa a niños/as y familias del medio rural y 
población dispersa, llevados a cabo en la propia casa o en otro espacio autorizado por la 
Administración competente. 
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21.4 

Programas de servicios que se presten en zonas de crecimiento demográfico o de nueva 
creación con población socialmente desfavorecida o en zonas rurales, así como aquéllas 
que requieran un refuerzo en la dotación de servicios para consolidar el asentamiento de 
su población. 

 21.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

22 

Programas de inserción laboral para familias que se encuentran en situación de especial 
dificultad. 

Descripción: Los programas deberán contemplar actuaciones de intervención orientadas a facilitar la 
inserción laboral en familias que se encuentren en situación de riesgo, dificultad o exclusión social, o 
familias numerosas y monoparentales en situación de dificultad social y con bajos ingresos. 
 

 Código Prioridades 

22.1 
Programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos o de riesgo social y que 
propongan acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios 
normalizados educativos y de servicios sociales.  

22.2 Programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión 
social. 

22.3 Programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y otros 
recursos existentes en la zona. 

22.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

23 
Programas de acceso al empleo para personas en situación o en riesgo de exclusión. 

Descripción: Los programas tienen como objetivo la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral 
de personas en situación o en riesgo de exclusión, que no acceden a las acciones formativas o al 
mercado de trabajo normalizados.  

 Código Prioridades 

23.1 
Programas que faciliten el acceso al empleo por cuenta propia o ajena mediante itinerarios 
personalizados de inserción que combinen diferentes actuaciones como información, 
orientación, formación, práctica laboral y acceso al microcrédito. 

23.2 Programas que contemplen acciones de carácter integral con el fin de favorecer la inclusión 
activa a través del empleo. 

23.3 Programas de formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

24 

Programas de inserción sociolaboral y educativa dirigidos a la población gitana. 
Descripción: Los programas tienen como finalidad la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral 
de aquellos grupos de la población gitana que tienen dificultad para acceder a las acciones de inserción 
laboral y formativas para su incorporación al mercado de trabajo, así como el fomento de la educación 
y escolarización, la prevención del absentismo y abandono escolar entre el alumnado gitano, y la 
formación de población gitana adulta, en colaboración con la red pública de servicios sociales y/o de 
empleo/educación, contemplándose la perspectiva de género y la igualdad entre hombres y mujeres.  

 Código Prioridades 

24.1 
Programas de formación dirigidos a potenciar el acceso de las personas gitanas al empleo, 
tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, así como su inserción sociolaboral a través 
de itinerarios personalizados. 

24.2 Programas de formación empresarial destinados al mantenimiento sostenible de las 
actividades de autoempleo de la población gitana. 

24.3 

Programas de formación de mediadores y mediadoras interculturales en los ámbitos del 
empleo, acción social, educación, vivienda y salud. Se incluye en este ámbito la realización 
de programas de sensibilización, convivencia intercultural, la igualdad de trato y la no 
discriminación, así como la asistencia a víctimas de discriminación.   

24.4 
Programas para fomentar la educación infantil, la escolarización obligatoria, el refuerzo 
educativo extraescolar, la prevención del absentismo y abandono escolar, así como la 
continuidad y permanencia en los estudios en los niveles medios y superiores. 

24.5 
Programas integrales de adultos, especialmente mujeres, que incluyan actividades de 
alfabetización, de aprendizaje para la participación social y que, en su caso, se trabajen 
itinerarios personalizados de inserción sociolaboral. 

24.6 
Programas socioformativos destinados a personas gitanas internadas en centros 
penitenciarios, con especial incidencia en la población gitana femenina reclusa para 
fomentar la reestructuración familiar y el arraigo social. 

24.7 Programas de acompañamiento social a familias gitanas en actuaciones de realojamiento 
o de acceso a vivienda normalizada. 
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24.8 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

25 

Programas dirigidos a promover la inserción sociolaboral de los jóvenes y personas 
desempleadas de larga duración. 

Descripción: Estos programas tienen como promover la integración sociolaboral de los jóvenes y 
personas desempleadas de larga duración, mediante el diseño y realización de acciones integrales de 
orientación laboral e itinerarios personalizados de inserción laboral. Los programas de empleo se 
dirigirán a jóvenes entre 16 y 30 años.  

 Código Prioridades 

25.1 Programas para jóvenes dirigidos a la búsqueda de empleo mediante la adquisición de 
valores, competencias y habilidades. 

25.2 Programas que promuevan la igualdad en el empleo entre la población juvenil. 

25.3 Programas para jóvenes que cumplan con los objetivos del Plan Nacional de Implantación 
de la Garantía Juvenil. 

25.4 Programas que desarrollen sistemas de reconocimiento formal o no formal de 
competencias y habilidades que puedan ser obtenidas mediante la acción voluntaria. 

25.5 Programas de formación y promoción del voluntariado. 

26 

Programas que fomenten la cultura emprendedora, la creación de empresas y el autoempleo, 
especialmente entre los jóvenes. 

Descripción: Programas cuyo objeto sea la trasmisión de conocimientos y habilidades en la creación 
de empresas y autoempleo o la creación y desarrollo de estructuras de asesoramiento para el 
autoempleo mediante el reforzamiento de los equipos técnicos de intervención directa con personas 
desempleadas o mediante el acompañamiento de personas voluntarias.  

 Código Prioridades 
26.1 Programas que fomenten la cultura emprendedora entre los jóvenes. 

26.2 Programas que contengan acciones de información, motivación y asesoramiento en la 
elaboración de proyectos empresariales. 

26.3 Programas que desarrollen acciones formativas a emprendedores y emprendedoras. 

26.4 Programas de voluntariado que favorezcan el desarrollo intergeneracional entre personas 
mayores voluntarias y jóvenes en la creación de empresas. 

27 

Programas educativos para la trasmisión de valores solidarios entre los jóvenes. 
Descripción: Programas dirigidos a transmitir entre las personas jóvenes, a través de la educación 
formal y no formal, los valores del compromiso solidario con las personas más desfavorecidas y 
desarrollar acciones preventivas contra el racismo, la xenofobia y todo tipo de discriminación de las 
personas por razón de sexo, origen racial o étnico, nacionalidad, religión o creencias, orientación o 
identidad sexual, edad, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

 Código Prioridades 

27.1 
Programas que elaboren o desarrollen contenidos educativos o experiencias que 
favorezcan valores de solidaridad, convivencia, tolerancia, igualdad y participación entre 
los jóvenes.  

27.2 
Programas de voluntariado en espacios de educación formal o no formal, que desarrollen 
contenidos educativos o experiencias que favorezcan los valores de la solidaridad, 
inclusión educativa y la participación comprometida de los jóvenes. 

28 

Programas para la inserción sociolaboral de las mujeres. 
Descripción: Programas dirigidos a impulsar la incorporación y mantenimiento de las mujeres en el 
mercado laboral, especialmente las que se encuentran en situaciones de más vulnerabilidad, así como 
a facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.  
 

 Código Prioridades 

28.1 
Programas de formación en nuevos sectores de empleo o que impliquen acuerdos con 
empresas que garanticen la inserción profesional de un número de mujeres por programa 
o por empresa. 

28.2 Programas de formación a colectivos con especiales dificultades o que incluyan itinerarios 
de inserción, especialmente prácticas en empresas, y diversificación profesional. 

28.3 Programas que ofrezcan oportunidades de empleo y autoempleo a mujeres que vivan en 
el mundo rural. 

28.4 Programas de promoción de la actividad empresarial de las mujeres. 

28.5 Programas dirigidos a vigilar el cumplimiento de la normativa laboral en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, especialmente, la igualdad salarial. 

28.6 28.6.1   Programas que faciliten la conciliación entre la vida personal, laboral y familiar. 
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28.6.2. Programas que faciliten la reincorporación al trabajo de las mujeres, tras un periodo 
de inactividad por cuidado de familia. 
28.6.3. Programas que faciliten la corresponsabilidad entre mujeres y hombres en el 
trabajo. 
28.6.4. Programas que fomenten la integración de la perspectiva de género en la actividad 
profesional 

28.7 Programas que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres en situación 
de exclusión social y/o de especial vulnerabilidad. 

28.8 Programas que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres víctimas de 
delitos relacionados con todas las formas de violencia contra la mujer. 

28.9 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

29 
Programas dirigidos a favorecer la inserción sociolaboral de las personas con discapacidad. 

Descripción: Programas que tengan por objeto promover el acceso a servicios de formación y 
orientación profesionales al empleo ordinario de las personas con discapacidad. 
 

 Código Prioridades 

29.1 

Programas que combinen actividades de diferente naturaleza: información, orientación y 
asesoramiento, habilidades sociales, formación, práctica laboral e itinerario personalizado 
de acompañamiento, seguimiento en el proceso de inserción laboral, atención al alumnado 
en riesgo de exclusión social que finalice el programa de tránsito a la vida adulta y laboral 
en los centros de educación especial. 

29.2 
Programas que posibiliten la inserción laboral de las personas con discapacidad de acceso 
al empleo a través del conocimiento de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 

29.3 Programas que faciliten el establecimiento por cuenta propia de personas con 
discapacidad. 

29.4 Programas de información de las condiciones, obligaciones y beneficios de la contratación 
de personas con discapacidad a pequeñas y medianas empresas. 

29.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

30 
Programas para la inserción sociolaboral de personas reclusas, exreclusas y sometidas a 

medidas alternativas. 
Descripción: programas para la inserción sociolaboral de personas reclusas, exreclusas y sometidas a 
medidas alternativas con el fin de facilitar su inclusión social.  

 Código Prioridades 

30.1 Programas para la integración social y laboral, formativos, educativos, culturales y 
deportivos para personas internas en régimen ordinario y cerrado. 

 

30.1.1 
Programa de formación ocupacional para el empleo, talleres ocupacionales, 
orientación laboral, acompañamiento y seguimiento para la inserción laboral, 
habilidades sociales y técnicas de comunicación.  

30.1.2 
Programa de asesoramiento personal y jurídico, desarrollo personal, pisos de 
acogida para permisos de salida, creación de unidades dependientes, salidas 
programadas de tipo terapéutico, programas de igualdad y derechos humanos. 

30.1.3 

Programa de educación para la salud, idiomas. Fomento de la lectura y escritura, 
informática y talleres de nuevas tecnologías, educación medioambiental, 
educación vial, formación en igualdad y derechos humanos, talleres formativos 
con especial incidencia de la relación intergeneracional, actividades 
ocupacionales, talleres de cine, teatro y música, salidas culturales y deportivas, 
deporte de recreación, de competición y escuelas deportivas, actividades lúdicas, 
de ocio y ocupación del tiempo libre.  

30.1.4 Programas de acompañamiento sociolaboral, formativos, educacionales, 
culturales y deportivos para internos/as en régimen ordinario y cerrado. 

30.2 
Programas sanitarios y/o de atención a las drogodependencias dirigidos a lograr la 
inserción laboral e integración social, formativos y educativos para internos/as en el medio 
abierto y liberados condicionales.   

 30.2.1 

Programa de atención a personas con adicciones, personas con VIH y Sida y otras 
patologías polivalentes, atención a personas con enfermedades mentales y 
personas con discapacidad intelectual, apoyo psicológico, apoyo a personas 
mayores, personas con enfermedades crónicas y con necesidad de cuidados 
paliativos. 
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30.2.2 
Programa de formación ocupacional y para empleo, talleres ocupacionales, 
orientación laboral, técnicas de búsqueda de empleo, acompañamiento y 
seguimiento para la inserción laboral. 

30.2.3 

Programa de asesoramiento personal y jurídico, acogida para personas con VIH 
y Sida y otras enfermedades, atención a personas con discapacidad sensorial y/o 
física, violencia de género en el ámbito doméstico, y agresores sexuales, 
mediación penitenciaria y justicia retributiva, desarrollo personal, competencia y 
habilidades sociales, pisos de acogida para liberados condicionales y definitivos, 
unidades dependientes.  

30.2.4 
Programas formativos de idiomas, informática y actividades ocupacionales, 
programas deportivos, programas de actividades lúdicas, de ocio y ocupación del 
tiempo libre. 

 30.2.5 Programas de acompañamiento sociolaboral, formativos, educacionales, 
culturales y deportivos para internos/as en régimen abierto. 

30.3 
Programas de atención a los colectivos específicos de personas migrantes, de mujeres, de 
niños y niñas residentes en centros penitenciarios o unidades de madres, de jóvenes y de 
personas mayores. 

 

30.3.1 

Programa de asesoramiento personal y jurídico, programas de integración en los 
valores del sistema democrático y en los valores de la cultura occidental, 
enseñanza del idioma español para personas extranjeras y de las lenguas 
oficiales de las autonomías en que se encuentren.   

30.3.2 

Programas de orientación e inserción laboral dirigidos específicamente a mujeres, 
programas de desarrollo personal, mejora de autoestima, promoción de 
habilidades saludables y similares, programas de prevención de violencia de 
género y tratamiento de víctimas, programas socioeducativos, formativos y de 
ocupación del tiempo libre. 

30.3.3 

Programa de salidas programadas con niños y niñas destinadas a favorecer su 
integración en el entorno social, vacaciones programadas de los/as niños/as y sus 
madres, salidas de fin de semana de los niños y las niñas, celebración de 
festividades para favorecer la relación grupal en un clima lúdico y festivo, 
programas de intervención con los/as niños/as y con sus madres, guarderías 
durante la celebración de comunicaciones. 

30.3.4 

Programas de inserción y orientación laboral para jóvenes, programas de 
sensibilización y prevención de la violencia de género y de otras conductas 
antisociales, programas de fomento de hábitos saludables, educación sexual, 
educación medioambiental y similares, programas de intervención socioeducativa 
que incluyan actuaciones individualizadas de apoyo psicológico y emocional, 
programas de educación en valores que fomenten la convivencia y la tolerancia. 

30.3.5 

Programa de apoyo, información, asesoramiento personal y jurídico, apoyo a 
personas mayores, personas con enfermedades crónicas y con necesidad de 
cuidados paliativos, programas de intervención socioeducativa que incluyan 
actuaciones individualizadas de apoyo psicológico y emocional. 

30.4 

Programas para la colaboración en la suspensión y sustitución de la ejecución de las penas 
privativas de libertad, y para la colaboración en el cumplimiento de penas privativas de 
derechos. Los trabajos en beneficio de la comunidad en fórmulas de cumplimiento 
mediante programas o talleres reeducativos.  

 

30.4.1 

Programa de apoyo terapéutico a las personas con abuso o dependencia de 
drogas para la colaboración en la suspensión y sustitución de la ejecución de las 
penas privativas de libertad, apoyo a programas de tipo formativo, cultural, 
educativo, profesional, de tratamiento psicológico con especial atención al 
tratamiento al maltratador por violencia de género, en el ámbito familiar, agresores 
sexuales y otros similares.  

30.4.2 

Programa de participación en programas formativos, laborales, culturales, de 
educación vial, sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los 
animales, de igualdad de trato y no discriminación, y otros similares, así como 
programas de deshabituación al consumo de alcohol, drogas tóxicas o sustancias 
estupefacientes, o de tratamiento de otros comportamientos adictivos, derivados 
del artículo 90 del Código Penal. 

30.5 Programas de voluntariado con las personas más vulnerables. 
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31 

Programas para la inserción sociolaboral de las personas migrantes. 
Descripción: Programas que fomenten la integración sociolaboral, el retorno, la reagrupación familiar, 
los procesos de acogida e integración, de las personas inmigrantes, solicitantes de asilo y otras 
personas con protección internacional, en situación de vulnerabilidad, así como asistencia a los 
emigrantes españoles que retornan a nuestro país para facilitarles su reingreso en la sociedad 
española.  

 Código Prioridades 

31.1 

Programas de información, orientación social y cívica, formación, asesoramiento legal, 
traducción e interpretación, mediación social e intercultural dirigidos a inmigrantes, 
solicitantes de asilo y otras personas con protección internacional. Asimismo, se 
contemplan acciones formativas y cursos de español que favorezcan la inserción social de 
los recién llegados o de personas que no hayan alcanzado un nivel suficiente de idioma 
que les permita desenvolverse de forma autónoma. 

31.2 Programas para la mediación social e intercultural ámbito educativo, sanitario, vecinal y 
social y/o promuevan la participación social. 

31.3 

Programas de acogida integral para la atención de las necesidades básicas y de apoyo a 
la inserción a personas inmigrantes, solicitantes de asilo y otras personas con protección 
internacional que incluyan la creación o mantenimiento de plazas de acogida que 
proporcionen recursos de alojamiento y manutención.  

31.4 

Programas de información, orientación, formación y asesoramiento sociolaboral a través 
de itinerarios personalizados de acompañamiento, intermediación y seguimiento en el 
proceso de búsqueda de empleo e inserción laboral, destinados a potenciar el acceso al 
empleo y la promoción de la cultura emprendedora. 

31.5 Programas que tengan como objetivo facilitar y favorecer la reagrupación familiar de 
personas inmigrantes. 

31.6 

Programas que tengan como objetivo el retorno voluntario de las personas inmigrantes a 
sus países de origen y que favorezcan la reinserción social, priorizando a los colectivos de 
inmigrantes de especial vulnerabilidad y mujeres víctimas de violencia de género en 
cualquiera de sus manifestaciones.  

31.7 Programas de apoyo y facilitación de la movilidad geográfica de los trabajadores 
inmigrantes dentro de todo el territorio nacional. 

31.8 Programas dirigidos a la asistencia de emigrantes españoles retornados a nuestro país, 
durante el tiempo necesario para poder acogerse a los sistemas generales de atención. 

31.9 
Programas que promuevan la sensibilización, la igualdad de oportunidades, la lucha contra 
el racismo y la xenofobia y la convivencia intercultural en barrios con una presencia 
significativa de población inmigrante. 

31.10 
Programas destinados al pago de los costes de trámites en los consulados de los países 
de origen, así como los desplazamientos de los usuarios para la obtención de los 
elementos imprescindibles para su normalización documental en España. 

31.11 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

32 
Programas de inserción sociolaboral para personas con infección VIH/Sida. 

Descripción: Estos programas tienen como finalidad la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral 
de las personas con VIH y Sida. 

 Código Prioridades 

32.1 Programas de apoyo y acompañamiento en la búsqueda de empleo en su proceso de 
inserción laboral. 

32.2 Programas de coordinación entre entidades, empresas y sindicatos para búsqueda de 
puesto de trabajo. 

32.3 Programas de formación dirigida, capacitación y búsqueda activa de empleo para potenciar 
el acceso y la inserción laboral. 

32.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

33 

Programas residenciales y de ejecución de medidas en medio abierto para menores en 
conflicto social, susceptibles de materialización por las Organizaciones no Gubernamentales. 

Descripción: Estos programas tienen por objeto la intervención con menores que se encuentren 
cumpliendo una medida en medio abierto, ofrecer alojamiento y convivencia en centros y/o pisos a los 
menores que se encuentren cumpliendo medidas de internamiento, o desarrollar actuaciones 
derivadas de las reparaciones extrajudiciales dictadas por los jueces de menores, promoviendo como 
finalidad su educación e inserción laboral.  

 Código Prioridades 
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33.1 Programas que establezcan mecanismos de coordinación que hagan más eficaz la 
integración de los menores en el contexto familiar, social, educativo y laboral. 

33.2 Programas innovadores y que contemplen criterios de calidad y evaluación para mejora de 
la intervención en medio abierto y en los servicios residenciales. 

33.3 Programas que contemplen la mediación intercultural para facilitar la adaptación del menor 
al centro, además de la relación del equipo técnico con las familias. 

34 

Programas para la prevención de delitos relacionados con todas las formas de violencia 
contra las mujeres, incluida la protección integral de sus víctimas. 

Descripción: Programas que tengan por objeto la prevención de delitos relacionados con todas las 
formas de violencia contra las mujeres, incluida la protección integral de sus víctimas y sus hijos e hijas: 
violencia de género, trata con fines de explotación sexual, delitos contra la libertad sexual, mutilación 
genital femenina, matrimonios forzados y otros de similares características. 
 
 
 

 Código Prioridades 

34.1 Programas de información, formación y sensibilización dirigidos a prevenir la comisión de 
delitos de violencia contra las mujeres. 

34.2 Programas que coadyuven a la seguridad y protección integral de sus víctimas y sus hijos 
e hijas, incluido el alojamiento para facilitar el desplazamiento de un territorio a otro.  

34.3 Programas dirigidos a grupos especialmente vulnerables (mujeres con discapacidad, 
mujeres del medio rural, mujeres mayores, mujeres inmigrantes, entre otros). 

34.4 Programas de promoción y formación del voluntariado para el acompañamiento y apoyo a 
las víctimas de delitos relacionados con la violencia contra las mujeres. 

35 

Programas destinados a reforzar la atención y orientación a víctimas de discriminación, odio e 
intolerancia. 

Descripción: Los programas tienen como objetivo crear o reforzar servicios de atención, asesoramiento 
y orientación jurídica a las personas que puedan ser objeto de discriminación directa, indirecta o 
cualquier otro tipo de discriminación (acoso discriminatorio, discriminación múltiple, discriminación por 
asociación, etc.) por razón de sexo, origen racial o étnico, discapacidad, física o psíquica, religión o 
creencias, orientación sexual, identidad de género, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social, así como a las víctimas de delitos de odio e intolerancia, incluidos los de discurso de 
odio.  

 Código Prioridades 

35.1 Programas destinados a prestar atención integral a los casos de discriminación recibidos 
en el servicio u oficina especializada. 

35.2 
Programas que tengan como objetivo la formación de los profesionales encargados de 
prestar asistencia y tramitar las reclamaciones y denuncias de las víctimas de 
discriminación. 

35.3 

Programas de información y sensibilización dirigidos a la ciudadanía en general y, en 
particular, a los grupos de población que presentan mayor vulnerabilidad ante la 
discriminación, destinados a mejorar el conocimiento de sus derechos y de los recursos 
existentes en caso de que quieran interponer una reclamación o denuncia. 

35.4 Programas de promoción y formación del voluntariado para el acompañamiento y apoyo a 
las víctimas. 
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Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
 

ANEXO II 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS 
GENERAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA CON CARGO A LA 
ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 0,7% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre de la 
Entidad 

 

Siglas entidad  NIF entidad  
Número de inscripción en el registro administrativo correspondiente  
Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Núm. 
Teléfono 

 Nº Fax  Correo electrónico  

Nombre y Apellidos 
del representante 
legal 

 NIF  

 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN  

(Cumplimentar solo cuando sea diferente a los datos de la entidad reflejados en el apartado 
anterior) 

Nombre de la 
Entidad 

 Nombre y 
Apellidos 

 

Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  

Correo electrónico  
 

DATOS RELATIVOS A LOS PROGRAMAS PARA LOS QUE SOLICITA SUBVENCIÓN 
Nº Denominación del programa de 

interés general 
Código 

Prioridad 
según anexo 

I de la 
convocatoria 

Coste total 
del 

programa 

Cuantía de la subvención 
que solicita a la Consejería 

de Sanidad y Servicios 
Sociales 

1     
2     
3     

…     
CUANTÍA TOTAL DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA  

 
DECLARO 

 
El firmante de la presente solicitud, como representante legal de la entidad y en nombre de ella, 
 
PRIMERO. - La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y en la documentación que se acompaña, 
así como conocer lo establecido en el Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las 

REGISTRO DE ENTRADA 
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bases reguladoras de subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
 
SEGUNDO. - Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 
 
INFORMACIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO O A RECABAR DOCUMENTOS E INFORMACIÓN DE NO 
TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

Marcar con 
“X” 

OPOSICIÓN 

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en 
el apartado sexto de la Resolución de convocatoria de estas subvenciones, y a los efectos 
exclusivos de reconocimiento, seguimiento y control de los requisitos para ser beneficiaria de 
esta subvención, salvo que la entidad solicitante se oponga (rellenar SOLO cuando la solicitante 
se oponga a la consulta): 

 
ME OPONGO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias recabe la 
información relativa a estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias consulte 
los datos de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 
AUTORIZACIÓN EXPRESA A LA CONSULTA O A RECABAR DE OFICIO DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN 

 

Marcar con 
“X” 

AUTORIZA 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en el apartado sexto de la Resolución de convocatoria de estas 
subvenciones, y a efectos exclusivos de reconocimiento, seguimiento y control de los requisitos 
para ser beneficiaria de esta subvención (rellenar SOLO cuando la solicitante quiera autorizar 
expresamente a la consulta): 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias consulte los 
datos de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal. 

 
 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS, AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA 
SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la financiación de los programas de interés general presentados, firmando 
la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en la 
misma, y se ACEPTA la subvención que una vez instruido el procedimiento pueda ser concedida y las 
obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda 
ejercitar.  

 
En ______________________, a ___ de _____ 202_ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. ___________________________________________ 
(Firma electrónica del representante legal de la entidad) 
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De acuerdo con el artículo 13 del citado Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, en el caso de que la entidad 
a la que represento obtenga la condición de beneficiaria y acceda a una subvención, el pago de la de la misma 
se efectuará en el siguiente número de cuenta bancaria de la que esta entidad es titular.  

 
DATOS RELATIVOS AL NÚMERO DE CUENTA DADO DE ALTA EN EL SISTEMA DE TERCEROS DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA (En caso de que el número de cuenta no esté dado de alta deberá 
aportarse Documento de Alta a Terceros) 
 DENOMINACIÓN 
DE LA ENTIDAD 

 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C NÚMERO DE CUENTA 
                        

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 
En cumplimiento con lo establecido en los apartados quinto y sexto de la Resolución de la Secretaria General 
por la que se convocan subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y a efectos exclusivos de reconocimiento, seguimiento y control de los requisitos para ser 
beneficiaria de esta subvención, se acompaña, junto a la solicitud y conforme a las propias bases reguladoras 
y convocatoria de estas subvenciones, la siguiente documentación:   

Marcar con una “X” en el cuadro junto al documento que se presenta 
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA, EN ORIGINAL O COPIA:  
a) Estatutos vigentes de la entidad debidamente legalizados. 
b) Tarjeta de identificación fiscal. 
c) Memoria de la entidad - anexo III-. 
d) Programa de interés general para el que se solicita subvención -anexo IV-. Deberá presentarse un 
modelo de anexo IV por cada uno de los programas para los que se solicita subvención. 
e) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas por la entidad para la financiación 
del mismo programa, -anexo V-. Deberá presentarse un modelo de anexo V para cada uno de los 
programas para los que se solicita subvención. 
DOCUMENTACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD Y DE LOS PROGRAMAS DE 
INTERÉS GENERAL, EN ORIGINAL O COPIA:  

 a) Certificados de calidad en base a la norma de ONG con calidad, ISO 9001:2018, EFQM u otros 
sistemas de calidad que garanticen el control de procesos y programas. 

 b) Informe de auditoría de las cuentas anuales de la entidad referente al último ejercicio cerrado a la 
fecha de publicación de la convocatoria. 

 c) Convenio, resolución o cualquier otro documento firme de aportación que acredite la cofinanciación 
del programa para el que solicita financiación. Deberá presentarse para cada uno de los programas 
para los que se solicita subvención.  

 d) Póliza de seguro de las personas voluntarias, así como del último recibo del pago de la misma. 
DOCUMENTACIÓN EN EL CASO DE NO PRESTAR AUTORIZACIÓN EXPRESA O EJERCER 
DERECHO DE OPOSICIÓN 
Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (Sólo cuando no preste su consentimiento previo, marcando la casilla 
correspondiente de la solicitud, a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
para obtener de oficio estos datos). 
Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social. (Sólo cuando se oponga, marcando la casilla 
correspondiente de la solicitud, a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
para obtener de oficio estos datos). 
Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. (Sólo cuando no preste su consentimiento 
previo, marcando la casilla correspondiente de la solicitud, a la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias para obtener de oficio estos datos). 
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DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN  

 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el apartado 
quinto de la Resolución de convocatoria de estas subvenciones, y en el caso de que los documentos 
exigidos no hayan sufrido modificación y no haya transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan (rellenar SOLO cuando la solicitante no aporte la documentación 
señalada en la tabla anterior): 

Documento Fecha de 
presentación 

Órgano administrativo Núm. expediente 

    
    

 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud, dirigida a la Secretaria General de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
RESPONSABLE del 

tratamiento 
La persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.  
Av. Valhondo s/n. Módulo 6, 2ª planta. 06800, Mérida (Badajoz).  
Teléfono de contacto: 924006012 
Dirección de correo electrónico: politica.social@salud-juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del 
tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y 
comprobación de la concesión de subvención, en virtud del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la 
financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas 

LEGITIMACIÓN del 
tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del 
Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN de 

los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado 
con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos 
de acuerdo con la normativa vigente.  
 
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos 
serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 

transferencias 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. 
 
Para la cesión de datos a la Base de Datos del Administrado la legitimación es el 
consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD). 
 SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a 

la Base de Datos del Administrado. 
 No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la 

Base de Datos del Administrado. 
 
Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los 
datos recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados 
estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos 
Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería 
competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública-. 
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La Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como órgano competente en 
la tramitación del citado procedimiento de concesión que incluye una actividad de tratamiento 
de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos de identidad 
manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado por la persona arriba 
firmante, en virtud de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

TRANSFERENCIAS 
internacionales de 

datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS de las 
personas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, 
con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Asimismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este 
la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al 
efecto en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es ).   

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  

Las categorías de datos que se tratan son: 
• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
• Direcciones postales o electrónicas.
• Datos tributarios y de seguridad social.

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: 
www.aepd.es, pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del modo 
indicado en el citado enlace, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio de sus 
derechos por el cauce indicado anteriormente. 

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
C/ Antonio Rodríguez Moñino, núm. 2  

06800-MERIDA (Badajoz). 
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Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
 

ANEXO III 
MODELO DE MEMORIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRALES DE LA ENTIDAD   

Nombre de 
la Entidad 

 

Siglas 
entidad 

 NIF  

Fecha de inscripción en el registro administrativo 
correspondiente 

 

Denominación del registro 
administrativo 

 

Número /código de inscripción en 
el registro administrativo 

 

Dirección página web 
o blog 

 

DATOS DE LA SEDE O DELEGACIÓN DE LA ENTIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA   

Dirección 
Calle/Plaza  Número  Piso  
Municipio  C.P.  Provincia  
Teléfono  
Dirección de correo 
electrónico 

 

  
2 COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 

 (Junta Directiva, Patronato u órgano similar) 
Nombre y Apellidos Hombre/Mujer DNI Cargo en el órgano de 

representación 
Fecha de 

nombramiento  
(--/--/-----) 

1      
2      
3      
…      
Observaciones: 
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3  PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES QUE DESARROLLA LA ENTIDAD EN EL 
ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.  

Nº Denominación del programa, proyecto y/o 
actividad que la entidad desarrolla. 

Período de 
ejecución 

Municipio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el 

que se está desarrollando 
1    
2    
3    
...    
Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 PERSONAS VOLUNTARIAS CON LAS QUE CUENTA LA ENTIDAD O, EN SU CASO, LA 
DELEGACIÓN DE LA ENTIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA CUANDO 
ESTA SEA DE ÁMBITO NACIONAL.  

¿La entidad o, en su caso, la delegación de la entidad en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (cuando esta sea de ámbito nacional), cuenta con personas 
voluntarias? 

Si  No  

Número de personas voluntarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 (deberá aportarse original o copia de la póliza de seguro de las personas voluntarias, 

así como el recibo del pago de la misma).  

 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5  CALIDAD EN LA GESTIÓN 

¿La entidad cuenta con certificados de calidad en vigor en base a la norma ONG 
con calidad, ISO 9001:2018, EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el 
control de los procesos y programas? (En el supuesto de que cuente con 
certificados de calidad deberá adjuntarse original o copia de dichos certificados) 

Si  No  

Denominación del certificado de calidad  
Denominación de la entidad que lo emite  
Fecha de emisión  
Período de vigencia  
Observaciones: 
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6  AUDITORÍA EXTERNA 

¿La entidad cuenta con informe de auditoría externa de las cuentas anuales del 
último ejercicio cerrado? (En el supuesto de que cuenta con informe de auditoría externa 
adjuntarse original o copia del mismo) 

Si  No  

Denominación de la entidad / auditor que lo emite  
Fecha de emisión  
Año al que corresponde la auditoría de cuentas:   
Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS RESPECTO A LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, DECLARO la veracidad de los datos consignados 
en esta MEMORIA y en el resto de documentación que se acompaña, responsabilizándome de la misma, 
conforme establece el DECRETO 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

 
En __________________________, a ________ de ____________________ de 202_. 

 
 

Firma electrónica del representante legal: D/Dª______________________________________________ 
 
 

A LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
 

ANEXO IV 
MODELO DE PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE SOLICITA 

SUBVENCIÓN  
(Deberá presentarse un Anexo IV por cada uno de los programas de interés general para los que se solicita 

subvención). 
 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD   

Nombre de la 
Entidad 

 

Siglas entidad  NIF  
 

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE 
SOLICITA SUBVENCIÓN Y DE SU RESPONSABLE TÉCNICO.  

Denominación del programa 
 

 

Fecha de inicio del programa 
(debe ser en el año 2023) 

 Fecha de finalización del programa  
(como fecha máxima el 31/12/2023) 

 

Coste total del programa euros 
Cuantía de la subvención que solicita 

a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales 

euros 

Nombre y apellidos del 
responsable técnico del programa  

Teléfono de contacto del 
responsable técnico del programa  

Dirección de correo electrónico del 
responsable técnico del programa  

 

3 TIPO DE PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
CONFORME AL ANEXO I DE LA CONVOCATORIA  

Denominación de la prioridad del tipo de 
programa en la que se ubica el programa 

según anexo I 

 

Código prioridad conforme anexo I  
 

4 FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA EN UNA DE LAS DOS ÚLTIMAS CONVOCATORIAS 
APROBADAS CON CARGO A LAS SUBVENCIONES DE LA ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 
0,7% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS PARA SU 
EJECUCIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA 

Señalar con una X lo que proceda 
¿El programa ha sido financiado en una de las dos últimas convocatorias aprobadas para la 

concesión de subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas para su ejecución en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura? 

Si  No  

En caso afirmativo responda los siguientes datos: 
Indicar convocatoria en la que 

ha sido subvencionado 
Administración Pública que ha 

realizado la convocatoria 
Fecha de 

resolución de 
concesión 

Cuantía 
subvencionada 
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Observaciones:  
 

5 DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA  

 
 

 
6 COLECTIVO/S SOCIAL/ES DESTINATARIO/S DEL PROGRAMA 

 
 
 
 

 
7 DIÁGNOSTICO SOCIAL 

Descripción de las características de la población destinataria, la situación de necesidad social a la que se pretende 
dar respuesta y el análisis de la cobertura pública o privada respecto a las necesidades sociales detectadas. 

 
 
 
 

 
8 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

— Objetivos Generales 

 
1 

 

 
2 

 

 
... 

 

— Objetivos Específicos 

 
1 

 

 
2 

 

 
... 

 

 
9 METODOLOGÍA DEL PROGRAMA 

Describir la metodología que se utilizará para el desarrollo de las actividades del programa y la 
consecución de los objetivos.  
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11 IMPACTO DEL PROGRAMA 

Personas destinarias finales directas del programa claramente identificable en la evaluación del mismo.  

¿Qué criterios seguirá la entidad para seleccionar a 
las personas beneficiarias del programa? 

 
 

¿Las personas beneficiarias del programa realizarán alguna aportación 
económica al programa? Si  No  

En el supuesto de que se haya respondido de 
manera afirmativa en la pregunta anterior, deberá 

especificarse los criterios que seguirá la entidad para 
determinar la aportación económica de las personas 

beneficiarias del programa 

 
 

 
 

Desglose de las personas beneficiarias por sexo y tramo de edad 

Intervalos de edad Hombres Mujeres TOTAL 

De 0 a 12 años    
De 13 a 17 años    
De 18 a 29 años    
De 30 a 64 años    

De 65 años y más    
TOTAL    

 
12 ÁMBITO DE ACTUACIÓN, COLABORACIÓN DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y 

COMPLEMENTARIEDAD CON LOS SERVICIOS, PROGRAMAS O PROYECTOS DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA 

Señale el ámbito de actuación del programa 

Municipal  Comarcal  Provincial  Autonómico  

Relación de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los que se desarrollará el programa 

 Denominación del municipio 

1  
2  
3  
...  

 ¿El programa cuenta en su ejecución con la colaboración de alguna administración 
pública? Si  No 

 Denominación de la administración pública Forma de colaboración 

1   
2   
3   
…   

A juicio de la entidad, ¿el programa de interés general para el que se solicita subvención 
complementa los servicios, programas o proyectos de atención al colectivo social 
destinatario, gestionados o financiados por la Junta de Extremadura en el territorio en el 
que pretende desarrollarse?  

Sí  No 

Justificar la respuesta dada en la pregunta anterior 
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13 RECURSOS HUMANOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA  
 
 

PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE APORTA LA ENTIDAD Y QUE NO SE IMPUTA A LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

Nombre y apellidos NIF Grupo 
profesional/especialidad 

Denominación 
del puesto de 

trabajo 

 % de jornada 
semanal 

Tipo de personal 
(1) 

1       

2       

3       

…       

 
PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE SI SE IMPUTA A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA  

(personal aportado por la entidad o a contratar) 
Grupo profesional/especialidad Denominación del 

puesto de trabajo 
 % de 

jornada 
semanal y 
periodo de 

contratación 
dedicado al 
programa  

(1) 

Tipo de 
personal 

(2) 

Cuantía total que, 
en su caso, se 
imputará a la 
subvención 

(incluido todos los 
gastos) 

Profesional 
aportado 

por la 
entidad o 

contratado 
(3) 

1       

2       

3       

....       

(1) Señalar el % de jornada semanal y el periodo de contratación que dedicará al desarrollo del programa que 
vaya a imputar a la subvención.  
(2) Señalar si se trata de personal de administración y/o gestión o personal de atención directa encargado 
de la ejecución de actividades/ atención a las personas beneficiarias del programa.  
(3) Señalar si se trata de personal aportado por la entidad y su coste laboral, en todo o en parte, se imputa al 
desarrollo del programa, o personal contratado específicamente para la ejecución del programa 
subvencionado- nuevas contrataciones. 
 

14 PERSONAS VOLUNTARIAS QUE PARTICIPAN EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 

Número de personas voluntarias que 
participarán en el desarrollo del 

programa 

Funciones en el desarrollo del 
programa  

Período de dedicación al 
programa 
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15 SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

¿La entidad contempla la subcontratación de alguna o varias de las actividades 
del programa? Sí  No  

En caso afirmativo, especificar la actividad o actividades que se subcontratarán 

 
 

16 MECANISMOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

Objetivos establecidos 
(generales y específicos) 

Indicador/es que se utilizarán 
para evaluar 

Resultados esperados 

1    

2    

3    

4    

…    

 
17 PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

Concepto 
Cuantía solicitada a la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales 

Cuantía otras 
subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la 
financiación del programa  

 

Cuantía 
financiación de la 

propia entidad 
(fondos propios) 

Presupuesto 
coste total 

Gastos de personal     

Gastos de dietas y 
desplazamientos (1)     

Gastos del personal 
voluntario     

Gastos de actividades     

Gastos indirectos  
(gastos de gestión y 
administración) (2) 

    

TOTALES     
(1) La cuantía máxima de estos gastos que podrá imputarse a la subvención será del 3 % de la subvención concedida, conforme dispone 
el art.14.2 b) del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre (DOE núm. 224, de 19 de noviembre de 2018). 
(2) La cuantía máxima de estos gastos que podrá imputarse a la subvención será del 9 % de la subvención concedida, conforme dispone 
el art.14.2 e) del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre (DOE núm. 224, de 19 de noviembre de 2018). 
 

18 OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS RESPECTO AL PROGRAMA PARA EL QUE 
SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
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Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, DECLARO la veracidad de los datos consignados 
en este PROGRAMA y en el resto de documentación que se acompaña, responsabilizándome de la misma, con 
objeto de unir al expediente de solicitud de subvención al amparo de la Resolución de 14 de octubre de 2022, 
de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se convocan subvenciones 
para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a 
la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
En __________________________, a ________ de ____________________ de 20__. 

 
 
 
 

Firma electrónica del representante legal: D/Dª______________________________________________ 
 
 

A LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 

 
ANEXO V 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES SOLICITADAS O RECIBIDAS POR 
LA ENTIDAD PARA LA FINANCIACIÓN DEL MISMO PROGRAMA 

(Deberá presentarse un anexo V por cada uno de los programas de interés general para los que se solicita subvención). 
 

Nombre de la Entidad  

Siglas entidad  NIF  
Denominación del 

programa de interés 
general 

 

 
D./ Dª. ___________________________________________, con NIF ____________, como 

representante legal de la entidad arriba referenciada, 

DECLARO (márquese lo que proceda) 
 
 No haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
financiación del programa de interés general arriba relacionado, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  
 
 Haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
financiación del programa de interés general arriba relacionado, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, que se declaran a continuación:   
 

Organismo Convocatoria 1 Código 
Expediente2  S/C3  Fecha4  Importe 

(euros) 
      

      

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el programa 
de interés general subvencionado que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos, expido la presente DECLARACIÓN en 
________ a _______ de ___________ de ______. 
 
Firma electrónica del representante legal: D/Dª___________________________________ 

A LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
 

1 Indicar la orden o resolución de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibido ayuda de 
otros organismos. 
5 No cumplimentar caso de no conocerse el código de expediente. 
6 Indicar la situación actual de la ayuda (solicitada (S) o concedida (C)). 
7 Fecha de solicitud, o en su caso, de concesión. 
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EXTRACTO de la Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Secretaría General, 
por la que se convocan subvenciones para la financiación de programas de 
interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. (2022063236)

BDNS(Identif.): 655557

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones, las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social definidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Ter-
cer Sector de Acción Social, y la Cruz Roja Española, que cumplan los requisitos previstos en 
el apartado tercero de la resolución de convocatoria. Quedan excluidas de estas subvenciones 
los organismos o entidades de derecho público adscritos o vinculados a una administración 
pública, las universidades, los partidos políticos y las fundaciones de ellos dependientes, los 
colegios profesionales, las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación, las socie-
dades civiles, las organizaciones empresariales y los sindicatos, así como otras entidades con 
análogos fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente.

Segundo. Objeto.

La financiación, total o parcial, de programas de interés general en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas gestionada por la Comunidad Autónoma de Extremadura y priorida-
des que, relacionados en el anexo I de la resolución de convocatoria, desarrollen las entida-
des del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (DOE núm. 224, de 19 de noviembre de 2018).
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Cuarto. Cuantía.

La cuantía total máxima de la convocatoria destinada a la financiación de programas de 
interés general es de siete millones ochocientos ochenta y cinco mil trescientos setenta y 
tres euros (7.885.373 €), con cargo al órgano gestor 110030000, posición presupuestaria 
G/252B/48900, fondo TE25005001 y proyecto presupuestario 20170098 “Programas de In-
terés General. Asignación Tributaria 0,7 % IRPF” del vigente Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2022.

La cuantía individualizada de subvención a conceder se determinará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre. No obstante, la cuantía indivi-
dualizada máxima a conceder para la financiación de un programa de interés general será del 
2,70% de los créditos fijados en la convocatoria y para una misma entidad, con independencia 
de los programas de interés general que presente, será del 6% de los créditos fijados en la 
convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concurrencia competitiva y con-
vocatoria pública periódica.

Mérida, 14 de octubre de 2022.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2022, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en los Programas 
de Éxito Educativo o en los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo que 
se desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
escolar 2022/2023. (2022062919)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, establece en su artículo 80.1 que, con el fin de hacer efectivo el principio 
de equidad en el ejercicio del derecho a la educación, las Administraciones públicas desarro-
llarán acciones dirigidas hacia las personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de 
eliminar las barreras que limitan su acceso, presencia y participación o aprendizaje, asegu-
rando con ello los ajustes razonables en función de sus necesidades individuales y prestando 
el apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que 
puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Por su parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece en el 
apartado tercero del artículo 33 que “La Junta de Extremadura podrá complementar el siste-
ma estatal mediante becas al alumnado y ayudas a las familias, con la finalidad de garantizar 
la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación”.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha asumido el compromiso de impulsar actuaciones 
para que el derecho a la educación sea disfrutado por todo el alumnado en igualdad de opor-
tunidades, apostando por desarrollar, dentro del Plan Integral para la mejora del éxito Edu-
cativo y la prevención del abandono escolar temprano, los programa de éxito educativo que 
pretenden ofrecer el máximo avance en el alumnado, valorando las diferencias individuales y 
la diversidad como enriquecedoras, con el fin de evitar situaciones de fracaso escolar y aban-
dono escolar temprano. Del mismo modo, mediante los Programas de refuerzo, orientación y 
apoyo, que tienen como eje fundamental la reducción y prevención del fracaso escolar y del 
abandono escolar temprano, se ha decidido apoyar a centros educativos de entornos socioe-
conómicos vulnerables, intervenciones específicas dirigidas a colectivos que en numerosas 
ocasiones están en situación especialmente vulnerable (tales como el alumnado inmigrante, 
de etnia gitana o con necesidades educativas especiales).

La existencia de un número determinado de alumnos y alumnas susceptibles de estas actua-
ciones preventivas y compensatorias, por factores sociales, económicos, culturales o étnicos, 
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que no pueden acceder a las mismas debido principalmente a problemas económicos o fami-
liares, lo que dificulta o impide el traslado del alumnado al centro educativo, hace imprescin-
dible que estos/as escolares reciban ayudas para sufragar los gastos que les supone despla-
zarse al centro escolar, ya que dichas actuaciones se desarrollan en periodos no lectivos, para 
los que no está previsto el transporte escolar.

Con este fin, la Orden de 29 de septiembre de 2021, publicada en el DOE núm. 193, de 6 de 
octubre de 2021, ha establecido las bases reguladoras de subvenciones destinadas a ayu-
das individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en los 
Programas de Éxito Educativo o en los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo que se 
desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concesión di-
recta, que según lo dispuesto en el artículo 29 adoptará la forma y se efectuará por los órga-
nos que correspondan conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la ley, en este caso, el 
procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convo-
catoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Educación y Empleo. Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada en la 
Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa mediante Resolución de 13 de noviem-
bre de 2019, publicada en el DOE núm. 223, de 19 de noviembre.

En virtud de lo expuesto y a tenor de lo establecido en los artículos 29 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta 
del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de ayudas individualizadas de trans-
porte y/o comedor para el alumnado escolarizado en centros educativos sostenidos con fon-
dos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso escolar 2022/2023, 
participante en los siguientes Programas y etapas:

 a) Programas de Éxito Educativo: alumnado matriculado en Educación Básica Obligatoria.

 b)  Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo: alumnado matriculado en Educación Pri-
maria, Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato.

Estos programas se desarrollarán en horario de tarde.
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Segundo. Régimen Jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo establecido en la Orden de 29 de septiembre de 
2021, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a ayu-
das individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en los 
Programas de Éxito Educativo o en los programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo que se 
desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 193, de 6 de octubre), y por lo establecido 
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y, en lo que le afecte, por las restantes disposiciones de carácter 
básico del Estado.

Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia de 
publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

Tercero. Modalidades.

Las modalidades de las ayudas serán las siguientes: 

 a)  Transporte: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado, desde su do-
micilio habitual al centro escolar, los días en los que se desarrolle el Programa de Éxito 
Educativo o las actuaciones del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

 b)  Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escolari-
zado en un centro sostenido con fondos públicos que no disponga de servicio de come-
dor escolar gestionado por la Administración educativa y, que siendo beneficiario de la 
ayuda de transporte, asista a las actividades del Programas de Éxito Educativo o en los 
Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.

1.  Podrá obtener la condición de beneficiario de estas ayudas el alumnado, que por haber sido 
seleccionado por el centro educativo sostenido con fondos públicos donde se encuentra es-
colarizado, para participar en el Programa de Éxito Educativo o en el Programa de Refuerzo, 
Orientación y Apoyo, esté obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia para 
asistir a su centro educativo.
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2.  Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con carácter 
general:

 a)  Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de 
extremeño, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los 
extremeños en el exterior.

 b)  Estar matriculado/a en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en Educación Infantil, Educación Básica Obligatoria o Bachillerato.

 c)  Los requisitos señalados en los dos apartados anteriores, deberán mantenerse durante 
la vigencia de la convocatoria que se trate.

3.  Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico que se 
determinan a continuación:

 a) En la modalidad de transporte:

  1º.  Haber sido seleccionado para formar parte de un grupo dentro del Programa de 
Éxito Educativo o del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

 b) En la modalidad de comedor: 

  1º.  Haber sido seleccionado/a para formar parte de un grupo dentro del Programa de 
Éxito educativo o del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

  2º.  Carecer el centro donde está escolarizado el alumno de servicio de comedor escolar 
gestionado por la Administración educativa.

  3º.  Ser beneficiario/a de la ayuda individualizada de transporte escolar, señalada en la 
letra a) anterior.

4.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no serán de aplicación las pro-
hibiciones previstas en la Ley, para obtener la condición de beneficiarios/as, en relación 
con el alumnado.

Quinto. Compatibilidad de las ayudas.

La percepción de esta subvención será compatible con otras ayudas o subvenciones que pue-
da conceder cualquier administración pública, entidades públicas adscritas o dependientes de 
la misma, tanto nacionales como internacionales, sin que aisladamente o en concurrencia con 
otras, puedan superar el coste total de la actividad objeto de subvención.
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Sexto. Procedimiento de concesión.

La convocatoria de estas ayudas se tramitará mediante el procedimiento de concesión directa 
y convocatoria abierta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se publicará en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electró-
nico de Transparencia de la Junta de Extremadura. Esta convocatoria y su extracto, obtenido 
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, se publicarán en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Solicitudes y documentación.

1.  Los padres, madres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayudas según el mode-
lo que se acompaña como anexo a esta resolución, y las dirigirán al centro en el que está 
matriculado el alumno o alumna.

2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:

 a)  Certificado de residencia, expedido desde el Ayuntamiento en el que conste el domicilio 
del alumno o alumna durante el curso escolar y los kilómetros de distancia al centro.

 b)  “Alta de terceros” del alumno/a, referido a la cuenta bancaria en la que desea que se le 
ingrese la ayuda. En el caso de encontrarse dado/a de alta en el subsistema de terceros 
de la Junta de Extremadura, no será necesario aportar el modelo y bastará con indicar 
en el Anexo el número de cuenta activo.

 c)  Documento Nacional de Identidad (DNI), Tarjeta de Identidad o Pasaporte del solici-
tante: el órgano gestor lo recabará de oficio. En el caso de que se oponga de manera 
expresa a tal actuación, el interesado/a quedará obligado/a a aportar fotocopia del 
documento. En cualquier caso, el DNI, Tarjeta de Identidad o Pasaporte del alumno/a 
interesado/a o del padre, madre o representante legal del mismo/a debe coincidir con 
la persona titular de la cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda. 

 d)  En los supuestos de ayuda de transporte por coste de servicio se acompañará, además, 
el presupuesto de transporte por coste de servicio que se va a realizar, por la empresa 
del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de la 
misma.

 e)  En el supuesto de ayuda de comedor se acompañará la solicitud del presupuesto de la 
empresa del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF 
de la misma.
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3.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en 
un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistida de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos refe-
ridos a la consulta de la identidad y de residencia de los/as interesados/as. No obstante, 
podrán oponerse a la consulta de oficio de dichos datos y documentos, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo, en cuyo caso deberán aportarlos.

5.  La Dirección de los centros comprobará las solicitudes y la documentación presentada por 
los y las solicitantes y, si procede, recabará de los mismos los documentos que falten y los 
remitirá a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa (Servicio de Programas 
Educativos y Atención a la Diversidad, Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5 - planta 1ª - 06800, 
de Mérida) junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación de la Dirección del centro, referida al número total de solicitudes presenta-
das, con indicación del nombre y apellidos del alumnado solicitante de la ayuda.

 —  Certificación de horario de permanencia en el centro del alumnado para el que solicita 
la ayuda.

Octavo. Vigencia de la convocatoria y lugar de presentación de solicitudes.

1.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las so-
licitudes, coincidirá con la duración del Programa de Éxito Educativo o del Programa de 
Refuerzo, Orientación y Apoyo, en el curso escolar correspondiente, esto es, desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del ex-
tracto de la misma de conformidad con lo previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta el 15 de 
junio de 2023, o hasta agotarse el crédito previsto en dicha convocatoria.

     Como consecuencia de este último supuesto, y de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no proceder a 
su ampliación, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones del precep-
tivo anuncio, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes que se presenten después.
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2.  La presentación de la documentación podrá realizarse en cualquiera de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía incluidas en el anexo a la Resolución de 23 de abril de 2021, de 
la Vicepresidencia Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Noveno. Financiación.

1.  Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento cincuenta mil 
euros (150.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 130050000/G/222G/48100/
CAG0000001/20060133

2.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad para la Junta de Extremadura, quedando, en todo caso, dicha convocatoria 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 
2023. 

Décimo. Importe y criterios para la determinación de las cuantías de las ayudas.

1.  Para la modalidad de transporte la cuantía de las ayudas se determinará conforme a los 
siguientes criterios: 

 1º.  Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde el domicilio familiar al centro, le 
corresponderá una cuantía fija según los tramos que a continuación se señalan: 

  •  Hasta 40 kms semanales: 280 euros alumno/a/curso.

  • De 41 a 60 kms semanales: 300 euros alumno/a/curso. 

  • De 61 a 80 kms semanales: 335 euros alumno/a/curso. 

  • De 81 a 100 kms semanales: 400 euros alumno/a/curso. 

  • De 101 a 150 kms semanales: 535 euros alumno/a/curso. 

  • De 151 a 200 kms semanales: 665 euros alumno/a/curso. 

  • De 201 a 250 kms semanales: 800 euros alumno/a/curso. 

  • Más de 250 kms semanales: 930 euros alumno/a/curso.
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 2º.  Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta el número de 
desplazamientos semanales que se realicen para asistir a las actividades del Programa 
de Éxito Educativo y las del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

2.  Podrán concederse de manera excepcional por la Secretaría General de la Consejería de 
Educación y Empleo, previo informe propuesta del Servicio de Programas Educativos y 
Atención a la Diversidad, ayudas de transporte para cubrir el coste total del servicio, aun-
que se superen las cuantías previstas en el apartado primero, en el caso del alumnado que 
carezca de medio de transporte propio para acudir al centro educativo sostenido con fondos 
públicos en la que tiene adjudicada plaza. Las Direcciones de los centros podrán organizar 
el traslado del alumnado de manera colectiva. Estas circunstancias deberán justificarse 
documentalmente. La cuantía de la subvención de transporte por el coste total del servicio 
no podrá superar el importe resultante de aplicar el régimen tarifario de los servicios inter-
urbanos de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo establecido 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana o por la regulación autonómica 
correspondiente, teniendo en cuenta el número de kilómetros efectivamente recorridos.

3.  Para la modalidad de comedor la cuantía de la ayuda se calculará teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

 —  El precio de la comida por alumno y día. En este caso, el máximo de la cuantía a conce-
der será el doble del precio público establecido por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública.

 —  Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar.

4. Otros criterios a tener en cuenta para el cálculo de las cuantías serán los siguientes:

 —  Para la modalidad de transporte, y en el supuesto de hermanos/as que tengan el mismo 
domicilio y recorran el mismo itinerario, se adjudicará solamente una ayuda por uni-
dad familiar, asignándose a cada uno de los hermanos/as solicitantes con derecho a la 
misma, la parte proporcional de la cuantía correspondiente; salvo en aquellos casos en 
que se demuestre documentalmente (contratos, facturas, certificado de la dirección del 
centro, etc.) que la asistencia al centro de los mismos se realiza en días distintos y que 
el coste del servicio se establece por alumno/a transportado/a. 

 —  Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder en cualquiera de las dos moda-
lidades previstas en la presente orden y que no cubran todo el curso escolar, se tendrá 
en cuenta el período que reste desde que se solicita la ayuda hasta el final de curso, 
teniendo en cuenta el calendario establecido para el desarrollo del programa educativo. 
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 —  En los supuestos de ayudas de transporte por coste del servicio la cuantía de la ayuda 
a conceder será la que resulte de dividir el coste total del servicio entre el número de 
usuarios/as de éste.

5.  El importe de las ayudas de transporte a que se refiere el presente artículo, se actualizará 
de acuerdo con lo establecido en las distintas resoluciones de convocatoria de ayudas indi-
vidualizadas de transporte y/o comedor escolar, que se deriven de estas bases reguladoras.

Las ayudas de comedor se actualizarán de acuerdo al precio público correspondiente esta-
blecido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública y vigente en el momento de 
efectuar esta convocatoria.

Undécimo. Ordenación e instrucción.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde a la 
Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa.

2.  El examen y valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de Valoración, 
que se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto para los ór-
ganos colegiados en la sección 3ª del capítulo II del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Presidente: El Jefe de Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad, o 
persona en quien delegue.

 —  Vocales: Dos representantes del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Di-
versidad, un/a representante del Servicio de Inspección y un/a representante de cada 
Delegación Provincial de Educación, designados por el órgano de instrucción.

 —  Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Innovación e Inclusión Edu-
cativa, designado/a por su titular.

     Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura, antes del inicio 
de las actuaciones.

3.  En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los y las vocales como de la personas 
que actúe como secretario/a podrán ser sustituidos por funcionarios o funcionarias ads-
critos a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, publicándose en los ta-
blones de anuncios de la Consejería de Educación y Empleo así como en las Delegaciones 
Provinciales. Esta circunstancia se hará constar en la resolución por la que se haga pública 
la composición de la Comisión de Valoración.
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4. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Análisis de la documentación presentada por los solicitantes, para lo que podrá recabar 
la colaboración de los servicios de las Delegaciones Provinciales de Educación.

 b)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
53.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 c)  Formulación del informe en el que se concrete el resultado de la valoración efectua-
da para elevarlo al órgano instructor que emitirá la correspondiente propuesta de 
resolución.

5.  Tras la evaluación y examen de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un infor-
me, en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, con indicación de los 
beneficiarios y las cuantías a conceder, como de aquel alumnado excluido, indicando en 
este caso, los motivos de denegación.

Duodécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración y sin separarse de él, el Servicio de 
Programas Educativos y Atención a la Diversidad realizará la propuesta de concesión al 
Director General de Innovación e Inclusión Educativa que dictará la resolución que proce-
da, en virtud de la delegación de competencias efectuada por el Secretario General de la 
Consejería de Educación y Empleo.

2.  La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, excepto en 
los supuestos previstos en el artículo 17.2 c) y d), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que será sustituida por la pu-
blicidad en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de su 
notificación a los interesados. No obstante, en el Diario Oficial de Extremadura se insertará, 
en cada convocatoria, tras su resolución, un anuncio en virtud del cual se ordenará la pu-
blicación a través de los citados medios.

3.  Salvo las ayudas reguladas en el citado artículo 17.2 d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
todas las demás se publicarán en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Asimismo se publicarán en el Portal Electrónico de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 
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4.  El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de seis meses, 
a contar desde la presentación de la solicitud de ayuda por el interesado/a.

Decimotercero. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios/as de estas ayudas estarán obligados al cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en particular, deberán:

 a)  Acudir al centro docente para asistir a las sesiones del Programa de Éxito Educativo o 
del Programa de Orientación y Refuerzo para el avance y apoyo en la educación, desa-
rrolladas en horario de tarde.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Educación 
y Empleo.

 c)  Comunicar al órgano concedente la petición y obtención de otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o priva-
do, nacional o internacional, señalando la entidad concedente e importe. Dicha comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de conformidad con lo previsto en el artículo 13.1. d) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  Comunicar al órgano concedente de la subvención todos los cambios de domicilio a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la subvención sea reglamentariamente 
susceptible de control.

 e)  Proceder al reintegro total o parcial de los fondos recibidos en los supuestos contempla-
dos en el artículo 17 de la orden de bases reguladoras.

Decimocuarto. Modificación de la resolución de concesión.

Podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión antes del abono de la ayuda, 
la obtención por el beneficiario/a de otras ayudas o subvenciones para el mismo destino o 
finalidad, y que como consecuencia de su acumulación, pueda superar el coste total de la 
actividad objeto de la subvención.

Decimoquinto. Abono de las ayudas y justificación.

1.  El abono de las ayudas reguladas por la presente resolución se llevará a cabo en un único 
pago, una vez realizada la actividad subvencionable y presentada la documentación justi-
ficativa correspondiente.
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2.  El pago de las ayudas de transporte y/o comedor se realizará mediante transferencia a la 
cuenta corriente o libreta de ahorro que el solicitante haya acreditado y que deberá estar 
abierta a nombre del alumno y de su representante legal, si es menor de edad.

3.  El pago de las ayudas en la modalidad de coste de servicio y de ayudas de comedor, cuando 
este se gestione de forma conjunta por el centro educativo, se realizará a través del centro 
donde el alumno o alumna está escolarizado, a fin de asegurar el destino de las mismas y 
facilitar el adecuado seguimiento de éstas. 

     Para proceder al pago de las ayudas contempladas en este apartado, la Consejería de Edu-
cación y Empleo procederá a transferir, a las cuentas autorizadas de gastos de funciona-
miento de los centros docentes, las cantidades que correspondan, las cuales se consideran 
afectadas al cumplimiento de esta finalidad, no pudiendo destinarse a otro concepto de 
gasto distinto.

4.  Los centros docentes asumen el compromiso de gestionar la aplicación de los fondos, de 
acuerdo con su finalidad, responsabilizándose de comunicar la asistencia regular a las 
sesiones, así como las bajas definitivas a la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa.

Decimosexto. Graduación de incumplimientos.

1.  En el caso de que el interesado/a no realice la totalidad de las actividades objeto de la 
ayuda, sólo percibirá la parte proporcional a la actividad realizada. Las Secretarías de los 
centros comprobarán que los mencionados alumnos han cumplido la finalidad para la que 
se concede la ayuda.

2.  A estos efectos, se entenderá que no han cumplido dicha finalidad el alumnado que no haya 
asistido a clase un número significativo de días lectivos, lo que obligará a la reducción de 
la ayuda a conceder de acuerdo con la siguiente escala:

 —  Más del 20% de días de inasistencia hasta el 40%: reducción del 20% de la ayuda.

 —  Más del 40% de días de inasistencia hasta el 60%: reducción del 40% de la ayuda.

 —  Más del 60% de días de inasistencia hasta el 80%: reducción del 60% de la ayuda.

 —  Más del 80% de días de inasistencia hasta el 90%: reducción del 80% de la ayuda.

 —  La inasistencia de más del 90% hasta el 100% de los días lectivos supondrá el reintegro 
total de la ayuda.
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3.  No obstante, no tendrá la consideración de incumplimiento cuando el alumno dejara de 
desarrollar el Programa de Éxito Educativo o alguna de las actuaciones del Programa de 
Refuerzo, Orientación y Apoyo, por una evolución favorable en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. En este caso, se tendrá en cuenta el tiempo real en el que dicho alumno haya 
formado parte de este programa para abonarle la cuantía proporcional al mismo.

Decimoséptimo. Justificación de las cantidades recibidas.

1.  Las Secretarías de los centros, una vez concluido el periodo lectivo del Programa de Éxito 
educativo y del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo, a los efectos de justificar las 
ayudas recogidas en la presente convocatoria, comprobarán que el alumnado beneficiario 
ha cumplido la finalidad para la que se concede la ayuda y ha asistido a las sesiones del 
programa para el que fueron seleccionados.

     Para la graduación del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda, se 
estará a lo previsto en el resuelvo anterior.

2.  Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el apartado anterior, una vez realiza-
da la actividad subvencionable, la Dirección del centro escolar deberá remitir, en la segun-
da quincena del mes de junio, a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, 
el listado del alumnado beneficiario de las ayudas, incluyendo las fechas de alta y baja en 
el curso escolar.

3.  Para el abono de ayudas de transporte por coste de servicio o ayudas de comedor, el centro 
educativo deberá remitir copia auténtica de las facturas que acrediten el gasto realizado. El 
plazo para justificar estas ayudas será el establecido en el apartado anterior.

4.  Los justificantes originales y demás documentación original de carácter económico del 
gasto realizado se custodiarán desde los centros, quedando a disposición de la Consejería 
de Educación y Empleo, así como de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Decimoctavo. Incumplimiento, revocación y reintegros.

1.  Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención, hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo 
con las causas establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52843

3.  La renuncia por parte de la persona beneficiaria a la ayuda individualizada concedida dará 
lugar a la revocación inmediata y, en su caso, al reintegro.

Decimonoveno. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto, al que se refiere el artículo 20.8 a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Vigésimo. Recursos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas interesa-
das interponer recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante el titular de la consejería 
con competencia en materia de educación en el plazo de un mes contados desde el día si-
guiente a su notificación, siendo competente para su resolución este último, de conformidad 
con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo 
ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 6 de octubre de 2022.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General, 
sobre delegación de determinadas 

competencias y delegación de firma, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO

SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE Y/O 
COMEDOR PROGRAMA DE ÉXITO EDUCATIVO/ PROGRAMA DE REFUERZO, 

ORIENTACIÓN Y APOYO

DATOS DEL ALUMNO

Apellidos:_________________________________________ Nombre:________________________________

D.N.I.:____________________ Domicilio a efectos de notificación postal: ______________________________

Localidad: ______________________
_______________________________

C.P.: __________  
Provincia_______________________

Tlfº: _____________________

Residencia familiar durante el curso: _____________________________________
___________________________________________________________ Sexo: □ H     □ M

Localidad: ______________________
______________________________

C.P.:__________ Tlfº:_____________________

D 
A 
T 
O 
S

A 
C 
A 
D 
É 
M 
I 
C 
O 
S

Centro docente en el que está matriculado:

Distancia en Km desde el domicilio al Centro Educativo: 

Localidad:                                                                             Provincia:

Etapas:

EDUCACIÓN PRIMARIA

Curso : □ 1º  □ 2º  □ 3º  □ 4º  □ 5º  □ 6º 

E.S.O.

Curso: □ 1º  □ 2º □ 3º  □ 4º 

 POSTOBLIGATORIA: □ 1º                     □ 2º

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (padre, madre o tutor)

Apellidos:________________________________ Nombre:____________________ N.I.F.: _______________

SOLICITA le sea concedida ayuda para:

TRANSPORTE □  COMEDOR □
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PARA LO QUE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

 —  Certificado de residencia expedido por el Ayuntamiento.

 —  Alta de Terceros del alumno o alumna.

 —  En el caso de encontrarse dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Ex-
tremadura bastará con facilitar el número de cuenta:

□  La persona abajo firmante SE OPONE a que la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura pueda solicitar los datos de identidad y de domicilio familiar, a través 
del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (S.V.D.I.) y del Servicio de 
Verificación de Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública.

    En caso de OPONERSE, el solicitante deberá presentar junto con la solicitud fotocopia del 
documento de identidad y certificado de empadronamiento en los procedimientos adminis-
trativos de la Junta de Extremadura. 

En el caso de proceder, se aportará:

 —  Presupuesto del transporte por coste del servicio.

 —  Presupuesto del servicio del comedor.

Asimismo, declara bajo su responsabilidad:

Que se compromete a garantizar la asistencia regular de su hijo al centro escolar durante 
todos los días lectivos del curso que corresponda, así como a comunicar al tutor del alumno, 
cualquier incidencia que motivara la falta de asistencia al centro, o cualquier cambio en el 
domicilio familiar que modifique las circunstancias que determinaron la concesión de la ayuda.

_____________________________ a ____ de _________________ de 20___

El padre, madre o tutor

Fdo.: ____________________________

IES/IESO/CRA/CEIP __________________________________________

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:
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Ayudas individualizadas destinadas a sufragar los gastos del transporte y/o el comedor escolar para 
el alumnado participante en el Programa de Éxito Educativo y en el Programa de Refuerzo, Orienta-
ción y Apoyo. en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Responsable del tratamiento: Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa.

Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 1ª planta Mérida 06800.

Teléfono: 924006816.

Correo electrónico: atenciondiversidad@juntaex.es.

Delegada de protección de datos: atenciondiversidad@juntaex.es.

Finalidad del tratamiento.

El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios de las ayudas individualizadas destinadas a su-
fragar los gastos del transporte y/o el comedor escolar para el alumnado participante en el programa de 
éxito educativo y en el Programa refuerzo, orientación y apoyo, en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal pueda 
reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser traslados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 
vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimien-
to de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 145.

Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencias internacionales de datos.
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Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sud fines, a la limitación del trata-
miento, su oposición al mismo, así como la potabilidad de los datos personales.

Estos derechos podrán ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
único de la Administración del a Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Val-
hondo, s/n Modulo 5º 1ª planta. Mérida 06800.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el su-
puesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través 
de su sede electrónica o en su domicilio. C/ Jorge Juan 6, 28001 Madrid.

Procedencia de los datos.

Proceden del interesado.
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EXTRACTO de la Resolución de 6 de octubre de 2022, de la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas 
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado 
participante en los Programas de Éxito Educativo o en los Programas de 
Refuerzo, Orientación y Apoyo que se desarrollen en horario de tarde, en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso escolar 2022/2023. (2022063243)

BDNS(Identif.): 652495

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan ayudas para gastos de transporte y/o comedor escolar para el alumnado esco-
larizado en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en los siguientes Programas y etapas:

 a)  Programas de Éxito Educativo: alumnado matriculado en Educación Básica Obligatoria.

 b)  Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo: alumnado matriculado en Educación Pri-
maria, Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato.

Estos programas se desarrollarán en horario de tarde.

Segundo. Beneficiarios.

El alumnado, que por haber sido seleccionado por el centro educativo sostenido con fondos 
públicos donde se encuentra escolarizado, para participar en el Programa de Éxito Educativo 
o en el Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo, esté obligado a desplazarse fuera de su 
localidad de residencia para asistir a su centro educativo en los términos contemplados en la 
orden de bases reguladoras.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 29 de septiembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras de sub-
venciones destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el 
alumnado participante en los Programas de Éxito Educativo o en los Programas de Refuerzo, 
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Orientación y Apoyo que se desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos 
con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 193, de 6 de 
octubre de 2021).

Cuarto. Cuantía.

Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento cincuenta mil 
euros (150.000 euros), con cargo a la posición presupuestaria 13005 222G 48100, proyecto 
20060133.

En la convocatoria se seguirá la tramitación anticipada previsto en la regla 69 de la Orden de 
17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de la Junta de 
Extremadura, quedando, en todo caso, dicha convocatoria sometida a la condición suspensiva 
de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2023.

Las modalidades de las ayudas serán las siguientes:

 a)  Transporte: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado, desde su do-
micilio habitual al centro escolar, los días en los que se desarrolle el Programa de Éxito 
Educativo o las actuaciones del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

 b)  Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escola-
rizado en un centro sostenido con fondos públicos que no disponga de servicio de co-
medor escolar gestionado por la Administración educativa y, que siendo beneficiario de 
la ayuda de transporte, asista a las actividades del Programa de Éxito Educativo o del 
Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
hasta el 15 de junio de 2023, o hasta agotarse el crédito previsto en la convocatoria.

Sexto. Otros datos.

Los padres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayudas según el modelo que se 
acompaña como anexo I a la resolución de convocatoria.

Con la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

 a)  Certificado de residencia, expedido desde el Ayuntamiento en el que conste el domicilio 
del alumno durante el curso escolar y los kilómetros de distancia al centro.
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 b)  “Alta de terceros” del alumno/a, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingre-
se la ayuda. En el caso de encontrarse dado de alta en el subsistema de terceros de la 
Junta de Extremadura, no será necesario aportar el modelo y bastará con indicar en el 
anexo I el número de cuenta activo.

 c)  Documento Nacional de Identidad (DNI), Tarjeta de Identidad o Pasaporte del solici-
tante: el órgano gestor lo recabará de oficio. En el caso de que se oponga de manera 
expresa a tal actuación, el interesado/a quedará obligado/a a aportar fotocopia del 
documento. En cualquier caso, el DNI, Tarjeta de Identidad o Pasaporte del alumno/a 
interesado/a o del padre, madre o representante legal del mismo/a debe coincidir con 
el titular de la cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda.

 d)  En los supuestos de ayuda de transporte por coste de servicio se acompañará, además, 
el presupuesto de transporte por coste de servicio que se va a realizar, por la empresa 
del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de la 
misma.

 e)  En el supuesto de ayuda de comedor se acompañará la solicitud del presupuesto de la 
empresa del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF 
de la misma.

Mérida, 6 de octubre de 2022.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General, 
sobre delegación de determinadas 

competencias y delegación de firma, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria 
correspondiente al año 2022 de las ayudas para la construcción, reforma 
o equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2022063223)

De conformidad, con lo dispuesto en el resuelve décimo, punto 4, de la Resolución de 30 de 
septiembre de 2022 (DOE núm. 202 de 20 de octubre de 2022), de la Secretaría General de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se efectúa la convocatoria correspon-
diente al año 2022 de las ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalacio-
nes deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas mencionadas a las si-
guientes personas:

 —  Presidente:

      D. Arturo Fernández de los Ríos Mesa, Jefe de Servicio de Gestión y Formación Deportiva 
de la Dirección General de Deportes.

 — Vocales:

      D. Ignacio Corrales Romero, Jefe de Servicio de Promoción Deportiva, Federaciones y 
Rendimiento Deportivo de la Dirección General de Deportes.

      D.ª Concepción Gema Pereira Ojeda, Jefa de Sección de Infraestructuras Deportivas de 
la Dirección General de Deportes.

 — Secretaria:

      D.ª María José Gómez García, Jefa de Negociado de Infraestructuras Deportivas de la 
Dirección General de Deportes.

Mérida, 24 de octubre de 2022.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRIGUEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de urbanización del Sector SUB-1 del término municipal de Cilleros, 
cuya promotora es la Diputación de Cáceres. Expte.: IA22/0479. (2022063217)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de urbanización del Sector SUB-1 ubicado en el polígono 8, parcela 64 del término 
municipal de Cilleros, es encuadrable en el apartado b) del grupo 7, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente resolución analiza los principales elementos considerados en la evaluación am-
biental practicada: el documento técnico del proyecto, el documento ambiental y de las con-
sultas efectuadas.

La promotora del proyecto es la Diputación de Cáceres, dentro del Plan Activa 2021-2022, 
expediente 2021-22/01/041.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por 
el Decreto 20/2021, de 31 de marzo.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la definición y valoración de las obras de “Urbaniza-
ciones”, n.º de obra 2021-22/01/041, en el sector urbanizable SUB-1 contemplado en el 
planeamiento urbanístico vigente del municipio de Cilleros.
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     Se requiere urbanizar el sector citado con un vial de único sentido de circulación y dotar 
a la urbanización de las redes necesarias para su funcionamiento, abastecimiento, sanea-
miento, alumbrado público, red eléctrica y de telecomunicaciones. La actuación proyectada 
define las obras para el desarrollo del Sector SUB-1, unidad de actuación, UA-1, cuyo uso 
global es industrial. El citado Sector SUB-1 fue clasificado mediante Anuncio de 28 de 
enero de 2022 sobre aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 7 de las Normas 
Subsidiarias del Ayuntamiento de Cilleros, publicado en el DOE n.º 26, de 8 de febrero de 
2022.

     Los terrenos de ocupación del nuevo polígono coinciden con la parcela catastral 64, del 
polígono 8 del término municipal de Cilleros, que es propiedad del Ayuntamiento que, en 
cualquier caso, pondrá los terrenos a disposición para la ejecución de las obras. 

     El polígono se ubica en la margen derecha de la actual variante de la carretera CC-3.2 en las 
cercanías del actual casco urbano en una zona próxima a edificaciones aisladas, y cuenta 
con una superficie de 12.160 m2.

     Las obras de urbanización incluyen las siguientes actuaciones: 

 —  Explanación: tras el oportuno replanteo de las obras se procederá a realizar un desbroce 
y limpieza superficial del terreno, incluso retirada de arbolado por medio mecánicos. La 
profundidad dependerá de la tierra vegetal existente que variará desde un mínimo en 
zonas de acopios existentes hasta una profundidad máxima de 30 cm, y por otra parte 
se realizará un desmonte para la obtención de la rasante proyectada, con medios me-
cánicos. Se prevé que las excavaciones no sean superiores a un metro de profundidad 
salvo en zonas que están en la actualidad ocupadas por acopios de materiales de cons-
trucción de gestión municipales. Relleno tipo terraplén con material clasificado como 
seleccionado según PG-3 con productos procedentes de la excavación o de préstamos, 
extendido en tongadas de hasta 30 cm de espesor. Se proyecta una explanada de ca-
tegoría E2 que se consigue mediante la estabilización in situ de 25 cm de material con 
cemento con una dotación del 3% en peso. Se garantiza así la capacidad estructural del 
cimiento de un vial de nueva construcción. 

 —  Saneamiento y drenaje: se prevé un sistema separativo que permite conectar las aguas 
residuales con el emisario existente y devolver las aguas de lluvia al cauce natural. Se 
dota de este sistema al nuevo vial y a parte del camino existente de forma que se ga-
rantiza la evaluación de toda la zona de parcelas del nuevo polígono, sea cual sea su 
distribución final. Los colectores discurren en paralelo con sus pozos individuales que 
permiten su registro y conservación. La recogida de aguas pluviales se garantiza por un 
bordillo canal curvo que sirve de junta entre aparcamiento y calzada.



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52854

 —  Abastecimiento: se proyecta una red mallada que circunda la manzana del nuevo polí-
gono industrial. La nueva red se ejecutará mediante: excavación en zanja para alojar la 
tubería a una profundidad de 0,6 m de la generatriz superior bajo acerado respecto a 
la cota del nuevo pavimento. Bajo calzada será de 0,8 m. La tubería será de polietileno 
de alta densidad PE100, de 90mm de diámetro nominal y una presión de trabajo de 
16 kg/cm2. Irá colocada en zanja sobre cama de arena de río de 10 cm de espesor. Se 
prevén válvulas de compuerta de fundición PN16 de 80 mm de diámetro interior con 
cierre elástico, accesible para maniobras de cierre-apertura con trampillón registro. Las 
acometidas a las parcelas serán de tubería de polietileno de 32 mm PN10 con registro 
en acera con llave de corte. 

 —  Canalizaciones: se proyectan las siguientes canalizaciones para garantizar los siguientes 
servicios a todas las parcelas:

  –  Canalización para baja tensión: 2, 4 o 6 tubos de PVC corrugado de 110 mm de diá-
metro colocado sobre lecho de arena de río de 8 cm de espesor y protegido con el 
mismo material lateralmente y hasta 8 cm por encima de su generatriz superior. 

  –  Canalización para media tensión: 2 tubos de PVC liso de 200 mm de diámetro, coloca-
do sobre lecho de arena de río de 8 cm de espesor y protegido con el mismo material 
lateralmente y hasta 8 cm por encima de su generatriz superior incluso separadores 
de tubos de 4 cm, guías y cinta de señalización. Irán alojadas en zanja a una profun-
didad de 0,8 m de la generatriz superior respecto a la cota del pavimento. En el cruce 
con la carretera se prevé un dado de hormigón recubriendo los tubos. 

  –  Canalización para telecomunicaciones: 2 tubos de PVC corrugados de 110 mm de 
diámetro colocado sobre lecho de arena de río de 8 cm de espesor y protegido con el 
mismo material lateralmente y hasta 8 cm por encima de su generatriz superior.

  –  Canalización para alumbrado público: 1 tubo de PVC corrugado de 110 mm de diáme-
tro, colocado sobre lecho de arena de río de 8 cm de espesor y protegido con el mismo 
material lateralmente hasta 8 cm por encima de su generatriz superior incluso guía. 

 —  Firmes y pavimentos: se proyecta un firme flexible de base granular y mezclas bitu-
minosas según la siguiente sección: base de zahorra artificial husos ZA de 30 cm de 
espesor; emulsión asfáltica catiónica de imprimación C60BF4 con una dotación de 1,5 
kg/m2; mezcla bituminosa en caliente tipo AC22 S de 7 cm de espesor, emulsión as-
fáltica catiónica tipo C60B2/3 ADH en adherencia con una dotación de 1kg/m2; mezcla 
bituminosa en caliente tipo AC16S en capa de rodadura de 5 cm de espesor. El acerado 
se resuelve con una base granular de 15 cm de zahorra artificial y un pavimento de 
hormigón H-20 con acabado liso. 
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     Se modifica el acceso con sendos abanicos laterales de radio interior 15 m que permiten 
la maniobra de un camión sin invadir carriles contrarios. Es necesario reubicar el paso 
de cebra que coincide en ubicación con parte del acceso, por lo que se desplaza 20 m en 
sentido norte. Se reubican tanto las señales afectadas como las farolas que iluminan el 
paso de cebra y se dota de las marcas viales necesarias. Dado que el nuevo abanico va a 
soportar la entrada y salida de vehículos pesados en maniobras de arranque que generan 
altos esfuerzos tangenciales se prevé la demolición del firme actual y su sustitución por 20 
cm de zahorra artificial sobre la que se apoyará una solera de hormigón armado con malla 
electrosoldada de 6 mm de 15x15. 

     El ámbito de actuación se identifica en la siguiente imagen: 

Fuente: Documento ambiental.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 28 de marzo de 2022, la promotora del proyecto, a través del órgano sustantivo, 
presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto 
ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, tras solicitar subsanación de la docu-
mentación, ésta fue recibida completa con fecha 5 de mayo de 2022.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, con fecha 12 de mayo de 2022, la Dirección General de Soste-
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nibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Cilleros X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

AMUS -

Ecologistas Extremadura -

Agente del Medio Natural UTV-1 -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que el proyecto no 
se encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni se pre-
vé que pueda afectar de forma apreciable directa o indirectamente a los mismos o a sus 
valores ambientales.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, indica la documenta-
ción sobre el patrimonio cultural de Cilleros, manejada por parte del equipo redactor, sería 
incompleta, puesto que solo hace referencia al yacimiento de Los Moros a más de 500 m 
de distancia de la zona de estudio, sin tener presentes otros yacimientos cercanos a la 
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misma. La valoración sobre el patrimonio contenida puede ser considerada incompleta. 
El documento ambiental remitido no identifica posibles impactos potenciales del proyecto 
sobre este patrimonio. 

     Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a elementos de naturaleza arqueológica 
y de cara a identificar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se 
deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas con carácter previo a la ejecución 
de las obras: 

 —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo, por equi-
po técnico especializado en todo el trazado de las actuaciones proyectadas que su-
pongan remociones de tierra, así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para 
maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos 
arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a te-
nor de estos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. 
La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la 
afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados. 

 —  Una vez realizada esta prospección arqueológica, será remitido informe técnico precep-
tivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, con copia, en 
su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito 
de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la existencia 
de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera aproximación 
cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima del yacimiento 
en superficie. 

 —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará si procede, vi-
sita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo docu-
mento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

 —  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la puesta 
en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras de 
mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el pa-
trimonio histórico y arqueológico, la promotora del proyecto deberá asumir el desarrollo 
de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conoci-
miento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Museos 
y Patrimonio Cultural, a partir de las características que presente las actuaciones ar-
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queológicas autorizadas. En caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, 
éstas aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica 
emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto 
en trámite. 

     A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se emite informe condicionando el 
proyecto al cumplimiento estricto de las medidas preventivas indicadas en este documento 
y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido indica 
que el informe de impacto ambiental deberá recoger íntegramente las medidas señaladas 
con anterioridad. 

     La Confederación Hidrográfica del Tajo indica que, analizada la documentación aportada, así 
como aquella obrante en este Organismo, la cartografía oficial y la fotografía aérea dispo-
nible se significa el sector de suelo urbanizable propuesto se encuentra en zona de policía 
de cauces públicos del arroyo del Pajarino, afluente del arroyo de la Dehesa. Como anejo 
a la Memoria del Proyecto se presenta el documento “Estudio Hidrológico e hidráulico del 
arroyo del Pajarino. Cilleros (Cáceres), que es coincidente con el estudio presentado para 
la tramitación de la autorización de obras en zona de policía contenida en el expediente 
ZP-0297/2022. El estudio tiene como objeto la delimitación sobre cartografía de dominio 
público y zona de policía del arroyo del Pajarino, la delimitación de zonas inundables por 
avenidas extraordinarias del mismo, así como la estimación de flujo preferente. Como se 
puede comprobar la actuación puesta en consideración se encontraría en Zona inundable 
para la avenida de un periodo de retorno de 100 y 500 años. No obstante, como queda 
recogido en la resolución de fecha 30 de mayo de 2022 (referencia de expediente ZP-
0297/2022) la franja de unos 20 metros de anchura que linda con el cauce está destinada 
a zona verde y las actuaciones vulnerables frente a avenidas que podrían provocar un 
aumento de la inundabilidad en otras zonas del cauce, como el viario y el suelo de uso 
lucrativo industrial, se encuentran a más de 20 metros del cauce. En la zona verde no se 
contempla una modificación sustancial del relieve ni la ejecución de nuevas edificaciones. 
Además la llanura de inundación del cauce para ambos caudales muestra que tiende a 
desbordar por la margen opuesta, que posee menor cota, siendo escasamente ocupada la 
zona verde por la misma. La zona de servidumbre sería respetada al encontrarse en la zona 
verde y no proyectarse edificaciones ni cerramientos en la misma. 

     En relación con las necesidades de abastecimiento, y de acuerdo con la documentación 
obrante en este Organismo, en el informe contenido en el expediente IPL-0189/2017 relati-
vo al Plan General Municipal de Cilleros, el cual contempla el ámbito que se pretende urba-
nizar, se especificó en lo relativo a la existencia de recursos hídricos para el abastecimiento 
de los desarrollos urbanísticos que se consideraba que, en ese momento, existía recurso 
suficiente en la UDU Presa de El Prado de la Monja siempre que no supere la asignación de 
0,729 hm3/año considerada en el Plan Hidrológico para el horizonte 2021.
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     En la documentación presentada y en relación con el abastecimiento a la actuación objeto 
de informe se especifica que la tubería que abastece a las casas de la zona no puede garan-
tizar el suministro al nuevo polígono y que será necesario establecer un ramal de conexión 
con la red municipal. No se establece una estimación de las necesidades de abastecimiento 
para el nuevo sector industrial propuesto.

     Revisadas las bases de datos en Comisaría de Aguas, no se ha encontrado ninguna conce-
sión otorgada para el abastecimiento al municipio procedente del Embalse de Prado de las 
Monjas. No obstante, se significa que, de acuerdo con la información manejada en el Plan 
Hidrológico vigente, desde dicho embalse se abastecen los municipios de Acebo, Cilleros, 
Hoyos, Perales del Puerto y Villamiel. 

     En la documentación presentada, con respecto a la red de saneamiento propuesta para el 
sector se señala que, junto al arroyo Pajarino discurre un colector emisario que conecta 
la zona norte del casco urbano con la EDAR ubicada unos 2,5 km aguas abajo. Se indica 
igualmente que, dada la cercanía del arroyo a la zona de actuación y la naturaleza del uso 
previsto, se considera necesario dotar al polígono de un sistema separativo de saneamien-
to para aguas pluviales y residuales. 

     Según el censo de Vertidos Autorizados publicado por este Organismo, el Ayuntamiento de 
Cilleros es el titular de un vertido procedente de la EDAR de Cilleros con destino al arroyo 
de la Dehesa con un volumen anual autorizado de 179.762 m3/año.

     Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inun-
dables, y se comprueba la existencia de reservas naturales fluviales en el ámbito de apli-
cación de la modificación del Plan General. Sin embargo, se detecta que el ámbito de 
aplicación de la modificación puntual se encuentra en el área de captación del embalse de 
Alcántara II, identificado con el código ESCM552.

     El embalse de Alcántara II está declarado como Zona Sensible por Resolución de 6 de fe-
brero de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se declaran zonas 
sensibles en las cuencas intercomunitarias, publicada en el BOE el miércoles 20 de febrero 
de 2019 con número 44.

     Las actuaciones por las cuales se solicita informe están autorizadas por resolución de este 
Organismo de fecha 30 de mayo de 2022 (referencia de expediente ZP-0297/2022) por lo 
que en el momento de ejecución será preciso atender a lo especificado en la citada resolu-
ción, la cual se adjunta al presente escrito.

     En adicción a lo anterior, en la puesta en práctica del proyecto de urbanización se recomien-
da tener en cuenta las siguientes consideraciones para evitar cualquier actuación que, de 
forma directa o indirecta, pudiera afectar al dominio público hidráulico de forma negativa:
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     La actuación objeto de estudio tendrá como finalidad el desarrollo de actuaciones en cu-
yas fases de construcción y de explotación pueden provocarse alteraciones en el dominio 
público hidráulico.

     En virtud del artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001 de 20 de julio modificado en la Disposición Final Primera de la Ley 
11/2005 de 20 de junio, por la que se modifica la ley 10/2001 de 5 de julio el Plan Hidroló-
gico Nacional, el desarrollo de las actuaciones queda condicionado a la obligación por parte 
del responsable del suministro de agua de garantizar los volúmenes necesarios para hacer 
frente a las necesidades que se plantean para satisfacer las nuevas demandas. Además, en 
la fase de desarrollo, la promotora deberá remitir a la Confederación Hidrográfica del Tajo 
la documentación necesaria para justificar la existencia de tales recursos suficientes para 
satisfacer dichas demandas.

     Si el abastecimiento de agua se va a realizar desde la red municipal existente, la competen-
cia para otorgar dicha concesión es del Ayuntamiento. Por lo que respecta a las captaciones 
de agua tanto superficial como subterránea directamente del dominio público hidráulico, 
caso de existir, éstas deberán contar con la correspondiente concesión administrativa, cuyo 
otorgamiento es competencia de esta Confederación y están supeditadas a la disponibili-
dad del recurso.

     Se informa que la red de colectores, en cumplimiento de lo que especifica el Plan Hidroló-
gico, deberá ser separativa, por lo cual se deberá confirmar este extremo al pedir la au-
torización de vertidos. Si el vertido se realizará a la red de colectores municipales, será el 
Ayuntamiento el competente para autorizar dicho vertido a su sistema de saneamiento y 
finalmente dicho Ayuntamiento deberá ser autorizado por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo para efectuar el vertido de las aguas depuradas al dominio público hidráulico. Todas 
las nuevas instalaciones que se establezcan, deberán contar en su red de evacuación de 
aguas residuales con una arqueta de control previa a su conexión con la red de alcantari-
llado, que permita llevar a cabo controles de las aguas por parte de las administraciones 
competentes.

     Se significa que la Confederación Hidrográfica del Tajo tiene por norma no autorizar instala-
ciones de depuración que recojan los vertidos de un único sector, polígono o urbanización. 
Se deberá por tanto prever la reunificación de los vertidos de aquellas parcelas o actuacio-
nes urbanísticas que queden próximas (aunque sean de promotores distintos) con el fin de 
diseñar un sistema de depuración conjunto, con un único punto de vertido.

     Además de lo anterior, deberá tener en cuenta las siguientes indicaciones:
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     La reutilización de aguas depuradas para el riego de las zonas verdes, requerirá concesión 
administrativa como norma general, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 del Real 
Decreto Legislativo 2/2001, de 20 de Julio y el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, 
por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. Sin 
embargo, en caso de que la reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización 
de vertido de aguas ya depuradas, se requerirá solamente una autorización administrativa, 
en la cual se establecerán las condiciones complementarias de las recogidas en la previa 
autorización de vertido.

     Por otro lado, se tendrán en cuenta las siguientes medidas encaminadas a la protección del 
sistema hidrológico e hidrogeológico:

     Dado el uso del suelo previsto, no se prevén afecciones de importancia a las aguas 
subterráneas si se contemplan medidas básicas de protección de las mismas frente a la 
contaminación.

     Se diseñarán redes de saneamiento estancas, para evitar infiltración de las aguas residua-
les urbanas a las aguas subterráneas.

     Todos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean en-
terrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su 
infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus 
pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de alma-
cenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

     En zonas verdes comunes se realizará la aplicación de fertilizantes y de herbicidas en dosis 
adecuadas para evitar infiltración de los mimos a las aguas subterráneas.

     Se llevará a cabo una gestión adecuada de los residuos domésticos, tanto sólidos como 
líquidos.

     Para ello se puede habilitar un “punto verde” en el que recoger los residuos urbanos no 
convencionales.

     El Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural ha indicado que el proyecto de urbanización del Sector Urbanizable SUB-1 en el po-
lígono 8, parcela 64 no afecta a vías pecuarias. 

     El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio indica que el proyecto de urbanización del Sector Urbanizable SUB-1 en el 
polígono 8, parcela 64 del término municipal de Cilleros, le aplicaría el Plan Territorial de 
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Sierra de Gata. Según la ubicación de la actividad analizada afectaría a la Zona Agrícola 
de Secano (artículo 43), no obstante, al tratarse de un desarrollo urbanístico no es com-
petencia de este Servicio comprobar la adecuación de dicha iniciativa con el plan territorial 
vigente. Así en los términos redactados en este informe, se emite informe favorable, al 
cumplimiento del condicionado establecido en el artículo 20 relativo a la infraestructura de 
saneamiento. 

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características de proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto la urbanización de los 
terrenos correspondientes al Sector de Suelo Urbanizable SUB-1, que linda al Oeste con 
la carretera CC-31, al Sur con el denominado Callejón de las Viñas, al norte con parce-
las de uso agrícola (olivares) y al este con el cauce del arroyo de Pajarino y camino de 
acceso a parcelas de zonas próximas. Se sitúa al oeste de casco urbano de Cilleros muy 
próximo a éste y ocupa una superficie de catastro de 11.259 m2, siendo en su integridad 
de propiedad municipal. 

 b)  La acumulación con otros proyectos. El área de estudio se encuentra situada a una dis-
tancia aproximada de 100 metros del límite de suelo urbano, colindante con varias vías 
de comunicación, por lo que puede considerarse un área de expansión natural del muni-
cipio. No se localizan en el entorno otros proyectos que puedan ocasionar acumulación. 

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto, es el suelo, que será ocupado por toda el área urbanizada.

 d)  La generación de residuos. El proyecto contempla la generación de residuos de excava-
ción y escombros que proceden de movimientos de tierras, apertura y cierre de zanjas, 
construcción de los viales, que se acopiarán en áreas concretas y a los que se les dará 
el tratamiento más adecuado. La generación de residuos durante la fase de explotación, 
dependerá de las actividades que se implanten en la urbanización, dado que su uso 
principal será el industrial, los residuos generados podrán ser de muy diversa índole, 
pudiendo encontrar residuos peligrosos en algunos casos, procedentes de actividades 
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industriales que se desarrollen. Así mismo se generarán residuos sólidos urbanos deri-
vados del tránsito de personas que desempeñen sus labores en el polígono. 

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de urbanización, pueden darse 
efectos debidos a los aportes de elementos en suspensión sobre las aguas superficiales 
o a derrames accidentales de tipo indirecto. El material particulado proviene funda-
mentalmente de las actividades constructivas y del polvo levantado por el tránsito de 
vehículos. Ninguna de estas emisiones es generada con impulso o a elevadas tempera-
turas (no se genera flotabilidad), y por tanto, las distancias que recorren son reducidas. 
Por este motivo, la contaminación que genera la ejecución del acceso y la urbanización 
se espera que se vea limitada al espacio delimitado. Únicamente bajo condiciones de 
fuertes vientos y tamaños muy reducidos de partícula se pueden producir mayores dis-
tanciamientos con respecto a los focos emisores.

 f)  Los riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: teniendo en cuenta la no incorporación 
a la obra de materiales considerados como peligrosos, la no existencia en registros his-
tóricos de catástrofes naturales que se puedan dar durante la obra y que pudieran ser 
detonantes de contaminación ambiental de los terrenos circundantes por los materiales 
incorporados a la urbanización, la no utilización de aguas subterráneas en el proyecto, la 
recogida de los vertidos de los solares resultantes mediante la red municipal de sanea-
miento y el escaso valor medioambiental de los terrenos donde se desarrolla el proyecto, 
no se considera el proyecto vulnerable a riesgos de accidentes graves o de catástrofes ni 
que tenga efectos negativos sobre el medio ambiente en el que se ubica. Por otra parte, 
los usos previstos en el polígono no prevén actividades que por su naturaleza puedan 
dar lugar a accidentes graves o catástrofes que afecten al medio ambiente.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.  

   El ámbito en el que se pretende desarrollar el proyecto de urbanización objeto de estu-
dio se sitúa en la margen derecha de la actual variante, carretera CC-3.2 en las cercanís 
del actual casco urbano, en una zona próxima a edificaciones residenciales de carácter 
aislado. 

   La zona de estudio se ubica junto al arroyo El Pajarino, que afluye aguas abajo al arro-
yo La Dehesa. El arroyo cruza aguas arriba de la zona de actuación el casco urbano de 
Cilleros, soterrado con un colector de 1000 mm de diámetro. La gran parte del año el 
cauce está seco por la dimensión de la cuenca aportadora. En la posible zona de influen-
cia del ámbito de actuación el cauce está definido y discurre entre muretes de fábrica 
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de sección sensiblemente rectangular de profundidad de orden métrico con vegetación 
arbustiva y/o herbácea. Las márgenes están dominadas por zonas de vegetación her-
bácea con arbolado de densidad baja-media. 

   El Sector Urbanístico SUB-1de Cilleros, está ubicado en una zona constituido por gra-
nitos de dos micas con carácter porfídico variable en facies de grano grueso a muy 
grueso, y granitos de dos micas con megacristales feldespáticos y granitos apilíticos. 

   La parcela donde se ubica el polígono presenta en la actualidad un estado antropomor-
fizado, debido a que ha sido objeto de actuaciones de movimiento de tierras para obras 
inacabadas y es zona de extracción de jabres y acopios de materiales de construcción 
de gestión municipal. En cuanto a la vegetación los citados restos de obra se alternan 
con algunas unidades arbóreas sin entidad que han crecido al albur de los acopios y 
que no han sido retiradas por la maquinaria. El arroyo del Pajarino marca la linde del 
polígono industrial. En esta zona discurre encajonado entre muretes de mampostería 
con vegetación herbácea y presencia de algún arbusto. Se corresponde a la zona verde 
donde no hay ningún vial ni infraestructura prevista, por lo que ni el cauce ni su vege-
tación se verán afectados por las obras. 

   En cuanto a las especies de fauna presentes, tienen un marcado carácter antrópico y 
cuentan con baja diversidad. 

   El término municipal de Cilleros no cuenta con áreas protegidas, localizándose las áreas 
más cercanas a 7 km en línea recta de la zona de actuación. La zona de actuación 
no afecta a ninguna vía pecuaria. En cuanto a yacimientos arqueológicos se mencio-
na el catalogado como “Los Moros”, referencia en carta arqueológica de Extremadura 
YC74627, ubicado a más de 500 m de la zona de actuación. 

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea las siguientes alternativas al proyecto de urbanización: 

   Alternativa cero (descartada): consiste en no actuar, es decir, en no ejecutar las obras 
de urbanización del polígono y dejar el terreno que ocuparía en su estado actual. 

   Alternativa 1: consiste en ejecutar las obras de urbanización para el desarrollo del sec-
tor SUB-1, unidad de actuación UA-1, cuyo uso global es industrial, teniendo en cuenta 
la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Cilleros cuya aprobación 
definitiva fue publicada en el DOE n.º 26, de 8 de febrero de 2022.

   Alternativa 2: propone el desarrollo del proyecto con otra morfología, relativa a rasan-
tes del viario, y red de evacuación de aguas residuales.
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   Dentro de las alternativas anteriores, se ha optado por la alternativa 1, por no resultar 
negativa para el entorno y estar adaptada a la modificación puntual n.º 7 de las Normas 
Subsidiarias de Cilleros, ajustándose dicha alternativa a la ordenación detallada apro-
bada y no afectando a valores ambientales. 

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura y Áreas Protegidas. el proyecto no se encuentra dentro de los límites de 
ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apre-
ciable directa o indirectamente a los mismos o a sus valores ambientales.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas. Según la cartografía consultada, el sector 
de suelo urbanizable objeto del presente proyecto se encuentra en zona de policía de 
cauces públicos del arroyo del Pajarino, afluente del arroyo de la dehesa. Según el “Es-
tudio Hidrológico e Hidráulico del arroyo del Pajarino. Cilleros (Cáceres)” aportado, la 
actuación se encontraría en zona inundable para la avenida de un periodo de retorno 
de 100 y 500 años. No obstante, la franja de unos 20 metros de anchura que linda con 
el cauce está destinada a zona verde y las actuaciones que podrían provocar un incre-
mento de la inundabilidad en otras zonas del cauce, como el viario y el suelo de uso 
lucrativo industrial, se encuentran a más de 20 metros del cauce. En la zona verde no 
se contempla una modificación sustancial del relieve ni la ejecución de nuevas edifica-
ciones. Además la llanura de inundación del cauce para ambos caudales muestra que 
tiende a desbordar por la margen opuesta, que posee menor cota, siendo escasamente 
ocupada la zona verde por las mismas. La zona de servidumbre sería respetada al en-
contrarse en la zona verde y no proyectarse edificaciones ni cerramientos en la misma. 
En cuanto al abastecimiento de agua ya se especificó que existía recurso suficiente en la 
UDU Presa de El Prado de la Monja, siempre que no supere la asignación de 0,729 hm3/
año, considerada en el Plan Hidrológico para el horizonte 2021. En cuanto al abasteci-
miento se establece un ramal de conexión a la red municipal. Con respecto a la red de 
saneamiento propuesta se señala que junto al arroyo el Pajarino, discurre un colector 
emisario que conecta la zona norte del casco urbano con la EDAR, ubicada unos 2,5 km 
aguas abajo. El polígono cuenta con red separativa de aguas de manera que las aguas 
pluviales vierten directamente al arroyo el Pajarino. 

 —  Suelo. El impacto sobre este factor será el ocasionado por la ocupación de la urbani-
zación (principalmente firmes y pavimento) y de los movimientos de tierras llevados a 
cabo para su construcción. Aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones no 
deberían ser significativas.

 —  Fauna. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, no indica en su 
informe fauna de interés, por lo que no existe afección sobre la misma.
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 —  Vegetación. La vegetación existente en la actualidad tiene un escaso valor de conser-
vación, al tratarse de una zona transformada por la actividad humana. No existe entre 
dicha vegetación ninguna especie protegida por la legislación. Por ello el impacto será 
compatible. 

 —  Paisaje. Los terrenos afectados por el proyecto se encuentran altamente antropizados, 
debido a que ha sido objeto de actuaciones de movimiento de tierras para obras inaca-
badas y es zona de extracción de jabres y acopios de materiales de construcción de 
gestión municipal. Por este motivo, se considera que el impacto sobre el paisaje será 
mínimo, y en todo caso aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones no 
deberían ser significativas. Durante la fase de urbanización y como consecuencia de la 
presencia y operatividad de la maquinaria se producirá una alteración en el paisaje por 
alteración de la percepción cromática, eliminación de la vegetación y por la intrusión de 
elementos extraños al medio. El impacto paisajístico será compatible. 

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. Durante la fase de construcción del 
proyecto la calidad del aire se verá afectada por la emisión difusa de partículas de polvo 
y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará ruido, en todos los casos producidos 
por el funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. Las medidas preventi-
vas y correctoras habituales para este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En 
la fase de funcionamiento, el impacto sobre la calidad del aire se considera mínimo. En 
cuanto a la contaminación acústica y dado que el uso será industrial dependerá de las 
actividades a implantar en el área. La contaminación lumínica no tendrá una especial 
incidencia teniendo en cuenta las características del polígono. 

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público: en la documentación aportada se hace refe-
rencia al yacimiento de Los Moros a más de 500 m de distancia de la zona de estudio, 
no obstante el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural ha indicado que no se han tenido presentes otros yacimientos cercanos 
a la misma. 

 —  Consumo de recursos y cambio climático: El proyecto de urbanización no contribuye al 
aumento significativo del cambio climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de 
explotación. El principal recurso consumido es el suelo.

 —  Medio socioeconómico: El impacto para este medio, se considera positivo por la genera-
ción de empleo y de la actividad económica. 

 —  Sinergias: Inexistencia de efectos sinérgicos sobre el medio ambiente.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.: no se considera el proyecto vulnerable a riesgos de acci-
dentes graves o de catástrofes ni que tenga efectos negativos sobre el medio ambiente 
en el que se ubica. 
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     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
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tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 —  El Ayuntamiento de Cilleros deberá disponer de la correspondiente concesión adminis-
trativa para el abastecimiento de aguas previsto, cuyo otorgamiento es competencia de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo y está supeditada a la disponibilidad del recurso. 

 —  El Ayuntamiento de Cilleros deberá ser autorizado por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo para efectuar el vertido de las aguas depuradas al dominio público hidráulico. Todas 
las nuevas instalaciones que se establezcan deberán contar en su red de evacuación de 
aguas residuales con una arqueta de control previa a su conexión con la red de alcan-
tarillado, que permita llevar a cabo controles de las aguas por parte de las administra-
ciones competentes. 

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística, correspondiendo al Ayuntamiento Cilleros la competencia en esta materia. 

 —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones de animales 
silvestres.

 —  Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a elementos de naturaleza arqueo-
lógica y de cara a identificar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio ar-
queológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso 
de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas con carácter 
previo a la ejecución de las obras: 

  –  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo, por 
equipo técnico especializado en todo el trazado de las actuaciones proyectadas que 
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supongan remociones de tierra, así como en áreas de servidumbres, zonas de paso 
para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los ya-
cimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran lo-
calizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados 
a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el 
mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales 
detectados. 

  –  Una vez realizada esta prospección arqueológica, será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie. 

  –  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el precepti-
vo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos 
que deberán adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad 
propuesta.

  –  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, la promotora del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socializa-
ción del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, a partir de las características que presente 
las actuaciones arqueológicas autorizadas. En caso de implementarse medidas desti-
nadas a tales fines, éstas aparecerán recogidas en los correspondientes informes de 
viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventi-
vas vinculadas al proyecto en trámite. 

 b. Medidas en la fase de construcción.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de las 
obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) priorizando su utilización en 
tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas. Se restituirán mor-
fológicamente los terrenos afectados, especialmente en zanjas o si se generan taludes.
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 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente, se evitará el acabado metáli-
co o reflectante en los paramentos exteriores; deben emplearse materiales acordes al 
entorno. 

 —  El mantenimiento de la maquinaria empleada en la fase de construcción se realizará 
en las zonas habilitadas para tal fin o en talleres fuera de la zona de obra (cambios de 
aceite, filtros, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Se controlará por todos los medios, la emisión e inmisión al medio de polvo, ruidos, 
partículas, gases o sustancias contaminantes, tóxicas o peligrosas de todo tipo.

 —  En las zonas de actuación cercanas a cauces se deberán extremar las precauciones en 
cuanto a la emisión de partículas, para minimizar la afección a la vegetación y fauna a 
esos cauces asociada.

 —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable gene-
rado por las obras, los cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Se evitarán las afecciones por la generación de ruidos con la utilización de las medidas 
que sean necesarias para que la maquinaria utilizada en actividades se ajuste a las pres-
cripciones establecidas en la legislación vigente referente a emisiones sonoras, cuando 
sea de aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, y en particular, cuando 
les sea de aplicación a lo establecido en el Real Decreto 212/2002,de 22 de febrero, por 
el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre, y las normas complementarias.
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 —  En las zonas verdes y ajardinadas, debe evitarse el empleo de especies exóticas invaso-
ras, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 360/2013, de 2 de agosto, por el que 
se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. En base a éste, y al artí-
culo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
queda prohibida la introducción de cualquier especie del Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones o comportamientos destinados al fomento 
de las especies incluidas en el catálogo. Así, se emplearán preferentemente especies 
autóctonas, adaptadas al clima y que minimicen el consumo de agua.

 —  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre a 
cauces próximos. 

 c.  Medidas en fase de explotación.

 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente, se evitará el acabado reflec-
tante en los paramentos exteriores; deben emplearse materiales acordes al entorno.

 —  Las actividades que se implanten en el ámbito deberán contar con las autorizaciones 
pertinentes, especialmente las de carácter ambiental, que permitan establecer los sis-
temas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes.

 —  Se llevará a cabo una gestión adecuada de los residuos tanto los residuos sólidos 
urbanos como los residuos procedentes de las actividades industriales, tanto sólidos 
como líquidos. Para ello se puede habilitar un “punto verde” en el que recoger los re-
siduos urbanos no convencionales. Los residuos peligrosos deberán retirarse por ges-
tor autorizado. 

 —  Se evitará la contaminación lumínica mediante el empleo de sistemas apantallados, 
ajuste de los niveles de iluminación a las necesidades reales de luz, reducir el flujo lumi-
noso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban permanecer encendidas 
y evitar el uso de fuentes de luz blanca, debiendo emplearse luz cálida. 

 —  Dado el uso industrial previsto, y la cercanía de viviendas unifamiliares, durante la 
fase de funcionamiento las actividades se ajustarán a las prescripciones establecidas 
en la legislación vigente referente a emisiones sonoras, cuando sea de aplicación, a lo 
establecido en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas, y en particular, cuando les sea de aplicación 
a lo establecido en el Real Decreto 212/2002,de 22 de febrero, por el que se regulan las 
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emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, 
y las normas complementarias.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de urbanización del Sector SUB-1 ubicado en el 
polígono 8, parcela 64 del término municipal de Cilleros, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 18 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

 JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Implantación de olivar superintensivo y cambio de sistema de riego 
sobre 126,8351 ha en la finca Cerro Teresa y Majadas Altas", cuya promotora 
es José María Manzanares, SL, en el término municipal de Campolugar 
(Cáceres). Expte.: IA21/1301. (2022063198)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Implantación de olivar superintensivo y cambio de sistema de riego sobre 
126,8351 ha en la finca Cerro Teresa y Majadas Altas”, a ejecutar en el término municipal 
de Campolugar (Cáceres), es encuadrable en el grupo 1, apartado d) punto 1.º del anexo V 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el grupo I, apartado c) punto 1.º del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una 
superficie superior a 100 ha (proyectos no incluidos en los anexo IV o I)”.

La promotora del proyecto es José María Manzanares, SL, con CIF B-03172400 y domicilio en 
c/ Compañía, 23, CP.: 41420, Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto consiste en la implantación de un cultivo de olivar en régimen super-
intensivo (marcos de plantación de 3,50 x 1,30 y 3,75 x 1,30 metros) y la sustitución del 
actual sistema de riego por aspersión (pívots) por un sistema de riego por goteo, en una 
superficie de 126,8351 ha en la finca “Cerro Teresa y Majadas”, en el término municipal de 
Campolugar (Cáceres).

     En la actualidad la zona de actuación se explota en régimen de regadío mediante cultivos 
anuales y praderas regados por aspersión. La superficie de actuación cuenta con concesión 
de aguas superficiales del río Guadiana a través del Canal de Orellana (CONC. 24429), 
con una dotación aprobada de 6.000 m3/ha-año. Según el documento ambiental, el cultivo 
herbáceo actualmente implantado en la finca presenta una demanda hídrica cifrada en más 
de 5.000 m3/ha-año, mientras que la demanda hídrica en el olivar superintensivo ronda los 
3.200 m3/ha-año.

     El proyecto contempla la retirada de cerramientos y pívots existentes, apertura de zanjas, 
instalación de la red de riego, instalación de elementos auxiliares del sistema de riego (aco-
metidas de conexión, valvulería, etc.), instalación de sistema de automatización del riego, 
instalación del cabezal de riego, instalación de equipo de bombeo en embalse existente, 
instalación de campo solar generador de energía, operaciones de preparación del terreno 
previa a la plantación del olivar e instalación del sistema de sustentación de la plantación.

     La superficie sobre la que se pretende actuar se localiza en el término municipal de Cam-
polugar (Cáceres) y se distribuye según la siguiente tabla:

POLÍGONO PARCELA RECINTO SUPERFICIE 
TOTAL (ha)

SUPERFICIE 
ACTUACIÓN (ha)

4

110 1 24,2618 14,7886

111 1 25,3913 22,7949

112

1 23,1110 23,1110

3 3,7411 3,7411

4 1,0310 1,0310

120 4 16,6183 13,1544

121

1 21,4676 20,6078

10 0,1878 0,1878

13 0,0272 0,0272

122 1 27,3913 27,3913

TOTAL (ha) 126,8351
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     La finca Cerro Teresa y Majadas Altas, la cual cuenta con una superficie total que asciende 
a 576,21 ha, se localiza aproximadamente a 1 km al Sureste de la localidad de Campolugar 
y linda al Oeste con la carretera EX-354, al Sur con el Canal de Orellana y la vía pecuaria 
Cañada de Merinas y al Este y al Norte con otras fincas con usos agropecuarios, ocupadas 
principalmente por cultivos anules y praderas.

     Toda la finca se encuentra enclavada dentro del espacio incluido en la Red Natura 2000 
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra 
Brava”.

Ubicación de la zona de actuación. (Fuente: Elaboración propia).

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 15 de septiembre de 2021, la promotora presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

     Tras diversos requerimientos de subsanación de la documentación inicialmente aportada, 
con fecha 10 de mayo de 2022, la promotora presenta la versión definitiva del documento 
ambiental la cual es objeto de la presente evaluación de impacto ambiental.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 11 de mayo de 
2022, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (D.G. de 
Sostenibilidad) X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

D.G. de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal (D.G. de Política Forestal) -

Servicio de Infraestructuras en el Medio Rural (S.G. de Población y  
Desarrollo Rural) X

Servicio de Regadíos (S.G. de Población y Desarrollo Rural) -

Ayuntamiento de Campolugar -

Ecologistas en Acción X

Adenex -

SEO-Bird/Life X

AMUS -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural -
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     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 1 de junio de 2022 la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural emite informe (NFR/2022/279) en el que indica que no se ha recibido en 
esa Dirección General por parte del equipo redactor del documento ambiental consulta 
sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. 
Añade que el documento ambiental incluye una relación de yacimientos arqueológicos y 
bienes culturales de la localidad, pero no contiene ninguna valoración ni análisis sobre 
el Patrimonio Cultural que pudiera verse afectado por la implantación.

      Visto lo anterior esa Dirección General considera que el documento ambiental no identi-
fica posibles impactos potenciales del proyecto y recomienda que, dada la extensión del 
proyecto presentado y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el 
patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante 
el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo una serie de medidas preventivas 
con carácter previo a la ejecución de las obras, concluyendo el informe que, a la vista 
de las observaciones anteriormente reseñadas, se debería condicionar el proyecto al es-
tricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas, y a la asunción de las mismas 
por parte de la entidad promotora.

 2.  Con fecha 9 de junio de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que, 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con apro-
bación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura, con modificaciones posteriores).

      Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 3.  Con fecha 10 de junio de 2022, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, indica que, atendiendo al Proyecto 
de Clasificación de Campo Lugar aprobado por Orden Ministerial el 21/10/1957 (BOE 
02/11/1957), el proyecto de referencia no afecta a vías pecuarias, siendo las parcelas 
catastrales 10044A00300010, 10044A00300015, 10044A00400112, 10044A00400119, 
10044A00400120, 10044A00400121, 10044A01100001 colindantes a la “Cañada de 
Merinas o de La Hornilla”, cuyo deslinde fue aprobado por la Consejería de Desarrollo 
Rural mediante Orden de 3 de febrero de 2006 (DOE 21/02/2006).
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      Por otro lado, el trazado de la tubería de llenado de balsas discurre por la “Cañada de 
Merinas o de La Hornilla”, afectando a dicha vía pecuaria, concluyendo el informe indi-
cando que se emite informe desfavorable, ya que existe la opción de emplazar la tubería 
de llenado de balsas, dentro de las parcelas de la finca donde se desarrolla el proyecto.

 4.  Con fecha 30 de junio de 2022, la asociación Ecologistas en Acción, emite alegaciones 
al proyecto de referencia, indicando los posibles impactos ambientales sobre la Red Na-
tura 2000, los hábitats naturales y las especies de fauna asociados a éstos existentes 
en la zona de actuación, así como la afección a Vías Pecuarias, proponiendo una serie 
de medidas que permitan mitigar o compensar las afecciones sobre estos valores natu-
rales, solicitando que sean atendidas sus alegaciones y sugerencias, modificando dicho 
proyecto.

      Estas alegaciones han sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora 
de formular el presente informe.

 5.  Con fecha 14 de julio de 2022, la asociación SEO/BirdLife, emite alegaciones al proyecto 
de referencia, indicando que el proyecto afecta a zonas críticas para el sisón común y 
la avutarda, así como una afección incompatible con los objetivos de conservación de la 
Red Natura 2000.

      Estas alegaciones han sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora 
de formular el presente informe.

      Asimismo, considera que el proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria según la Ley 16/2015, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Indica SEO/BirdLife que tanto la promotora del proyecto como la Adminis-
tración suponen erróneamente que tener una concesión de aprovechamiento de aguas 
para riego desde 1980 implica que el proyecto actual no supone una transformación a 
regadío con avenamiento de los terrenos, argumentando que los terrenos afectados 
hasta la fecha no han sido transformados a regadíos con avenamiento de terrenos, no 
han sido nivelados, ni se les han instalado sistemas permanentes de riego, drenaje 
u otros, añadiendo que los riegos que se han realizado en la zona han sido riegos de 
apoyo con pívot sobre cultivos herbáceos, lo que no ha supuesto una “transformación a 
regadío con inclusión de proyectos de avenamiento de terrenos”.

      Por ello, y al incluir el actual proyecto la nivelación previa de los terrenos, entiende SEO/
BirdLife que el proyecto se encuentra incluido en el anexo IV, grupo 1 punto b) de la 
citada Ley 16/2015, de 23 de abril de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (Proyectos de gestión o transformación de regadío con inclusión de pro-
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yectos de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor a 100 ha 
o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas…), al suponer una transformación a regadío con inclusión de proyectos 
de avenamiento de terrenos sobre más de 10 hectáreas actualmente no transformadas 
de un espacio de Red Natura, y por tanto el proyecto debe someterse a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

      Por todo lo anterior, SEO/BirdLife solicita:

  1.  Que el órgano sustantivo someta este proyecto a un proceso de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria, conforme a lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, anexo IV, 
grupo 1 punto b); al quedar demostrado que el proyecto supone una transformación 
a regadío con inclusión de proyectos de avenamiento de terrenos sobre más de 10 
hectáreas actualmente no transformadas de un espacio de Red Natura.

       Respecto a la procedencia de someter el proyecto a una evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, a lo largo del presente informe, así como en el documento 
ambiental aportado por la promotora, se argumenta de manera adecuada que los 
terrenos sobre los que se pretende realizar el proyecto son de terrenos en regadío, 
por lo tanto, no se considera correcto afirmar que el proyecto de referencia trata de 
realizar una nueva transformación a regadío de terrenos actualmente en régimen de 
secano. Sin embargo, derivado del nuevo sistema de riego a implementar, así como 
lo indicado en el documento ambiental respecto al ahorro de recursos hídricos, el 
proyecto se puede clasificar como un proyecto de gestión de recursos hídricos para 
la agricultura en una superficie superior a 100 ha, y en particular, como un proyecto 
de mejora de regadíos, entendido éste como un proyecto que afecta a una superficie 
regada suficientemente dotada, o muy dotada de agua, sobre las que se consideran 
oportunas actuaciones que supongan mejoras tendentes al ahorro de agua o me-
joras socioeconómicas de las explotaciones, tal y como queda definido en el anexo 
VII de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Por lo tanto, el proyecto es encuadrable en el grupo 1, 
apartado d) punto 1.º del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estando por ello sometido al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.

  2.  Que el órgano ambiental emita una declaración de impacto ambiental desfavorable 
sobre el proyecto, en base a que supondrá un impacto crítico sobre zonas de gran 
valor para los objetivos de conservación de la ZEPA “Llanos de Zorita y Embalse de 
Sierra Brava” (ES0000333), y en particular sobre sisón común (Tetrax tetrax) y avu-



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52881

tarda euroasiática (Otis tarda), ambas en un estado de conservación desfavorable, 
por lo que el proyecto supone también una afección negativa muy significativa sobre 
los objetivos de conservación de dicho espacio de la Red Natura 2000.

       Respecto a este punto, cabe indicar que el órgano ambiental dictará la correspon-
diente Resolución que en derecho proceda una vez que se complete el correspon-
diente procedimiento de evaluación de impacto ambiental de acuerdo a los criterios 
establecidos en la Normativa vigente.

 6.  Con fecha 19 de julio de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Red 
Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones que 
pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o indi-
rectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre 
los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura e informe de Afección a Biodiversidad, 
como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relati-
vo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación 
del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de 
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la con-
servación de las aves silvestres (CN22/3186/17).

      Tras analizar los valores ambientales existentes y realizar un análisis y valoración am-
biental de la actividad, informa que la actividad solicitada, puede tener efectos negativos 
importantes y significativos sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000 y debe some-
terse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, recomendándose 
adoptar nuevas alternativas como la no ejecución de sistema superintensivo o incorpo-
rar medidas preventivas y correctoras que permitan compatibilizar las actuaciones con 
la conservación de los hábitats naturales y las especies protegidas, especialmente con 
los elementos clave de los espacios Natura 2000 susceptibles de verse afectados. 
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3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  Las actuaciones previstas para este proyecto en la fase de ejecución son los descritos en el 
documento ambiental aportado por parte de la promotora, que se detallan a continuación:

 1. Retirada de cerramientos y pívots existentes.

 2.  Apertura y cierre de zanjas. La red de riego se realizará mediante la apertura y cierre 
de zanjas por medios mecánicos a una profundidad de 1,20 m. de profundidad y 0,60 
m. de anchura para colocar en su interior las tuberías de PVC de la red de riego.

 3.  Instalación de red principal y secundaria de tuberías de riego. Las tuberías que forman 
la red principal de riego para transvase de agua de la balsa de almacenamiento existen-
te situada en el canal de riego hasta la balsa de almacenamiento existente situada en el 
cabezal de riego serán de PVC y de diámetro 400 mm. Al igual que la red principal, para 
la distribución del agua en los turnos de riego las tuberías serán de PVC y de diámetros 
comprendidos entre 315 - 63 mm.

 4.  Colocación de acometidas para conexionado a red portagoteros. La tubería portago-
teros es de polietileno alimentario de alta densidad de 20 mm. de diámetro y espesor 
1,2 mm. con goteros insertados en el interior de la misma del tipo autocompensantes 
y de cuerpo plano. La distancia a la que van instalados dichos goteros es de 0,75 m. La 
conexión de esta tubería a la red secundaria se realiza mediante un tramo de tubería 
de polietileno de 20 mm. con una protección antigolpes de tubería de mayor diámetro y 
enlace de seguridad.

 5. Colocación de cabezales de electroválvulas con ventosas y válvulas de corte.

 6.  Automatización de la red de riego. La apertura y cierre de las electroválvulas en campo 
estará condicionada a un sistema monocable que permite realizar la señal de la apertura 
y cierre de las mismas desde el cabezal.

 7.  Instalación de cabezal de riego. Estará formado por el equipo de filtrado, cuadros eléc-
tricos, variadores, fertirrigación y automatización del sistema de riego.
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 8.  Instalación de bombas de riego en embalse. El equipo de bombeo estará formado por 
un sistema de bombas sumergibles en el embalse del cabezal de riego unidas a este 
mediante tuberías de PEAD de 250 mm. 

 9.  Montaje de campo solar y conexionado a cabezal. Se ha decidido el uso de energía solar 
frente a otro tipo de alternativas. El campo solar se compone de paneles fotovoltaicos 
de 330 W de potencia colocados en soportes de hormigón prefabricado. El campo solar 
está unido a los inversores de frecuencia.

 10.  Actuaciones previas a la plantación. Se llevará a cabo una labor de embaste con objeto 
de uniformizar pendientes hacia los desagües proyectados, definir y homogeneizar los 
futuros módulos de riego, etc. Esta operación será más intensa en aquellas parcelas 
que potencialmente puedan tener problemas de encharcamiento por no tener salida 
el agua de lluvia por lo que habrá que hacer una correcta nivelación del terreno y rea-
lizar las obras necesarias, de forma que se asegure un buen desagüe de la parcela. 
Se llevará cabo con tractor de ruedas de 71/100 CV, equipado con traílla. Antes de la 
plantación se realizará una labor profunda, de más de 50 cm, que facilite el desarrollo 
de las raíces en profundidad y favorezca la infiltración del agua en el suelo. Para ello 
se ejecutará un subsolado doble cruzado que realiza una labor vertical cuarteando el 
terreno. Se empleará tractor orugas de 171/190 CV provisto de ripper de tres vás-
tagos. Asimismo, se llevará a cabo una corrección del contenido de materia orgánica 
mediante la aplicación de enmiendas orgánicas o estercolados. Se aplicarán del orden 
de 10.000 kg/ha de estiércol, mecánicamente mediante el uso de un tractor de ruedas 
de 71/100 CV provisto de remolque. Posteriormente se darán las labores superficiales 
necesarias para eliminar las malas hierbas y desmenuzar el terreno, acondicionándolo 
para la plantación. Estas labores de desbaste se ejecutarán, hasta una profundidad de 
50 cm. con tractor de ruedas de 125/150 CV con cultivador provisto de brazos chisel. 
Por último, con objeto de evitar riesgos de asfixia radicular y dada la profundidad de 
los suelos se hace necesario el acaballonamiento de los terrenos. Para ello se empleará 
tractor orugas de 171/190 CV provisto de GPS y el apero correspondiente.

 11.  Plantación. Se empleará plantadora mecánica provista de GPS que realiza la labor de 
marcado y plantación en el mismo pase. La plantación se hará con plantones injer-
tados procedentes de vivero a raíz desnuda; por lo que la plantación se realizará en 
parada vegetativa invernal, entre los meses de diciembre-febrero. Inmediatamente 
después de la plantación se procederá al riego, poda y entutorado de la planta. Si fuera 
preciso (en el caso de presencia de liebres, conejos, etc.) se colocarán protectores, 
que deberán de tener la altura y consistencia necesaria para impedir las mordeduras.

 12.  Montaje de sistema de sustentación de la plantación, mediante postes metálicos inter-
medios y extremos.
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  Cabe indicar que, en el documento ambiental aportado, en el apartado dedicado a la des-
cripción del proyecto, no se describe la fase de funcionamiento y/o explotación del mismo, 
por lo que se desconoce el tipo de gestión que se llevará a cabo en la explotación una vez 
ejecutado el proyecto.

  Respecto a la generación de residuos, el documento ambiental tan sólo identifica como re-
siduo los sobrantes de las excavaciones de las zanjas para la red de distribución del riego, 
no identificando ningún tipo de residuo derivado de los trabajos de ejecución e instalación 
de la red de riego, retirada del actual sistema de riego, ejecución e instalación de la plan-
tación, o aquellos otros que pudieran originarse en la fase de explotación del proyecto.

Plano de actuaciones. (Fuente: Elaboración propia y documento ambiental).

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La finca “Cerro Teresa y Majadas Altas” tiene una superficie total de 576,21 hectáreas, 
de las cuales 276,79 ha se encuentran en regadío de cultivos herbáceos, aunque según 
la concesión que aporta la promotora (CONC. 24429), tan sólo se tiene derecho al riego 
de 160 ha. De esas 276,79 ha, se quieren transformar 126,8351 ha a olivar superinten-
sivo y sustituir el actual sistema de riego por aspersión (pívot) por un sistema de riego 
por goteo.
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   La actual concesión de agua para riego cuenta con una dotación aprobada de 6.000 
m3/ha-año, indicándose en el documento ambiental que la demanda hídrica en el olivar 
superintensivo ronda los 3.200 m3/ha-año.

   El territorio en el que se desarrolla el proyecto es eminentemente llano, encontrán-
dose la finca limítrofe al Suroeste con la Zona Regable de Orellana. Es desde el Canal 
de Orellana donde se ubica el punto de captación de aguas para riego, que deriva las 
aguas hacia una balsa de acumulación anexa al canal y desde ésta se bombea el agua 
hasta otra balsa de acumulación existente dentro de la propia finca a partir de la cual 
se distribuye el agua a los diferentes sectores de riego.

   La zona limita al Sur con el Arroyo del Aguijón y es atravesada por el Arroyo del Manan-
tío. Ambos cauces derivan sus aguas hacia el río Ruecas, tributario del río Guadiana. 
La red de distribución de riego proyectada presenta varios cruzamientos sobre estos 
cauces.

   Como ya se ha indicado con anterioridad, el uso actual de los terrenos que se pretenden 
transformar es el cultivo de praderas para su uso agroganadero en regadío, teniendo un 
uso asignado en el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) 
de pastizales (PS).

   La actividad proyectada se ubica dentro del lugar incluido en la Red Natura 2000 Zona 
de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Bra-
va” (ES0000333).

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, se indica la posible afección a las siguientes especies del Anexo I de la Di-
rectiva de Aves (2009/147/CE), hábitats y especies de los Anexos I y II de la Directiva 
de Hábitats (92/43/CEE) o a especies del Anexo I del Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001):

  —  Aguilucho cenizo (Circus pygargus), catalogado “Sensible a la Alteración de su Hábi-
tat”. Zona de alimentación.

  —  Cernícalo primilla (Falco naumanni) catalogado “Sensible a la Alteración de su Hábi-
tat”. Área de alimentación.

  —  Sisón (Tetrax tetrax), catalogado “Sensible a la Alteración de su Hábitat”. Presencia-
alimentación.

  —  Alcaraván (Burhinus oedicnemus), catalogado “Vulnerable”. Presencia.
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  —  Avutarda (Otis tarda), catalogada “Sensible a la Alteración de su Hábitat”. Presencia-
alimentación.

  —  Grulla común (Grus grus), catalogada como especie “de interés especial” con un Plan 
de manejo para asegurar su conservación (O.C.G. 22/01/09).

  —  Hábitat de interés comunitario con Código UE: 6420 “Prados húmedos mediterráneos 
de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion”.

  —  Hábitat de interés comunitario prioritario con Código UE: 6220 “Zonas subestépicas 
de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea”.

  —  Hábitat de interés comunitario con Código UE: 3170 “Estanques temporales 
mediterráneos”.

   Tal y como informa el Servicio de Infraestructuras en el Medio Rural, el proyecto afecta 
a la vía pecuaria, el trazado de la tubería de llenado de balsas discurre por la “Cañada 
de Merinas o de La Hornilla”.

Detalle de la afección de la tubería de llenado de balsas a la Vía Pecuaria “Cañada de Merinas o de La Hornilla” (Fuen-
te: Informe del Servicio de Infraestructuras del Medio Rural).
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   Por último, cabe indicar que en el informe emitido por parte de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural se indica que por parte del equipo redactor 
del documento ambiental no se ha recibido en esa Dirección General consulta sobre los 
posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto y que el 
documento ambiental no identifica posibles impactos potenciales del proyecto, mencio-
nando tan sólo una relación de yacimientos arqueológicos y bienes culturales de la lo-
calidad, pero que no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural 
que pudiera verse afectado por la implantación.

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

   El documento ambiental plantea la Alternativa 0 o de no actuación, manteniendo la 
situación actual con el uso agrario y ganadero. Se descarta esta alternativa debido a la 
limitación en los beneficios de la explotación, la cual dispone de un caudal de agua in-
frautilizado en riego de praderas. Señala además que debido al laboreo y levantamiento 
anual de los cultivos tradicionales se producen una serie de impactos negativos, como 
el aumento de la erosionabilidad y el deterioro de la fertilidad y estructura del suelo. 
Asimismo, en cuanto al uso ganadero, la finca presenta una alta presión derivada del 
tránsito y pastoreo del ganado y la presión humana que supone el cuidado y la alimen-
tación suplementaria del ganado, que da lugar a impactos negativos sobre la fauna, la 
vegetación, los hábitats de interés comunitario y el suelo.

   Frente a esta Alternativa 0, el documento ambiental define tres alternativas, aunque 
realmente podrían considerarse como una única alternativa a efectos de tipo de cultivo 
y tipo y diseño de sistema de riego a implantar, ya que todas ellas consideran la implan-
tación de un cultivo de olivar superintensivo y la sustitución del actual sistema de riego 
por pívot por un sistema de riego por goteo, diferenciándose entre ellas únicamente en 
la extensión de la transformación planteada y por tanto en las parcelas afectadas.

   En cuanto a la viabilidad técnico-económica de cada una de las tres alternativas, en 
todos los casos el documento ambiental las justifica indicando que un cultivo herbáceo 
como el maíz, aunque viable económicamente, presenta una serie de inconvenientes 
sobre algunos factores ambientales, principalmente un mayor consumo de agua, ma-
yores impactos sobre el suelo al tener que levantar los cultivos anualmente, menor 
eficiencia en el sistema de riego y mayores necesidades de productos agroquímicos.

   En este punto cabe señalar que, en todas las parcelas incluidas en las tres alternativas, 
no se cultiva maíz, sino que presentan pastizales (ya sean naturales o praderas artificia-
les), por lo que los argumentos esgrimidos en el estudio de alternativas a este respecto 
no se ajustan a la realidad del terreno a la hora de justificar la elección de una u otra 
alternativa frente a la situación actual o de no actuación.
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   En cuanto a otros factores ambientales relevantes, el documento ambiental esgrime los 
siguientes argumentos a la hora de justificar la alternativa finalmente proyectada:

  1. Alternativa 1. Transformación a cultivo de olivar superintensivo en 200,4402 ha.

   Esta alternativa afectaría gravemente al núcleo de avutardas y sisones ubicados en el 
centro norte de la finca que utilizan esta zona como área de reproducción, campeo y ali-
mentación. También afectaría, aunque en este caso levemente, al núcleo de avutardas 
ubicado en el centro sur de la finca, que utilizan esta zona como área de campeo muy 
ocasional.

   Por otro lado, esta alternativa supondría la desaparición de 36,38 has. Del hábitat prio-
ritario de interés comunitario “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-
Brachypodietea” (Código UE: 6220*), o lo que es lo mismo, un 11,03 % del hábitat 
existente en toda la finca.

  2. Alternativa 2. Transformación a cultivo de olivar superintensivo en 166,4630 ha.

   Esta alternativa también afectaría gravemente al núcleo de avutardas y sisones ubi-
cados en el centro norte de la finca que utilizan esta zona como área de reproducción, 
campeo y alimentación. También afectaría, aunque en este caso muy levemente, al 
núcleo de avutardas ubicado en el centro sur de la finca, que utilizan esta zona como 
área de campeo muy ocasional.

   Por otro lado, esta alternativa supondría la desaparición de 19,45 has. Del hábitat prio-
ritario de interés comunitario “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-
Brachypodietea” (Código UE: 6220*), o lo que es lo mismo, un 5,90 % del hábitat 
existente en toda la finca.

  3. Alternativa 3. Transformación a cultivo de olivar superintensivo en 126,8351 ha.

   Esta alternativa no afectaría a ninguna especie, ya que los núcleos de avutardas quedan 
totalmente fuera de la implantación.

   Por otro lado, esta alternativa no supondría la desaparición del hábitat prioritario de 
interés comunitario “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypo-
dietea” (Código UE: 6220*).

  Por último, el documento ambiental incorpora un apartado justificando la alternativa se-
leccionada, aportando un análisis de fragilidad ambiental de cada una de las anteriores 
alternativas, concluyéndose que la alternativa seleccionada es la Alternativa 3, ya que es 
la que menor afección producirá sobre los distintos factores ambientales, no produciendo 
afección sobre la avifauna esteparia ni sobre ningún hábitat de interés prioritario.
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  Teniendo en cuenta lo indicado anteriormente, este Órgano ambiental considera que el 
documento ambiental no incorpora un estudio de alternativas adecuado y relevante para 
el proyecto, teniendo en cuenta que no se han estudiado diferentes alternativas en cuanto 
a tipo de cultivos y manejo de éstos que resulten ambientalmente más adecuados, en tér-
minos de compatibilizar los valores ambientales existentes con los objetivos del proyecto. 
Tampoco se han estudiado diferentes diseños o alternativas al sistema de riego, buscando 
una menor afección sobre los recursos naturales, principalmente el agua, incorporando 
datos reales sobre consumos y ahorro efectivo.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. Fauna, vegetación y hábitats naturales.

   Según el informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad 
(CN22/3186/17) de fecha 19 de julio de 2022, emitido por el Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, la zona 
de actuación se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000 Zona de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava” 
(ES0000333).

   Indica el citado informe que, según la zonificación establecida, el proyecto se desarrolla 
en la Zona de Alto Interés (ZAI 3): Zorita- Madrigalejo, zonificada en esta categoría 
por la presencia del elemento clave comunidad de aves esteparias. Entre estas aves se 
destaca la presencia de sisón, avutarda, aguilucho cenizo, carraca, cernícalo primilla, 
ganga y alcaraván entre otras.

   En el documento ambiental aportado se incorpora un apartado específico en el que 
se analizan los posibles impactos ambientales que el proyecto puede provocar sobre 
los espacios Red Naura 2000. Concluye que el proyecto es compatible siempre que se 
adopten las medidas propuestas que protegen los elementos significativos de la zona.

   Respecto a la posible afección a la Red Natura 2000 y Áreas Protegidas, la asociación 
Ecologistas en Acción presentó alegaciones dentro del trámite de consultas a las perso-
nas interesadas en los siguientes términos:

  1.  El proyecto afecta a la ZEPA “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava“ y afecta al 
menos a uno de los elementos clave de dicha ZEPA: Comunidad de aves esteparias 
(avutarda, alcaraván, cernícalo primilla. carraca, ganga ibérica, ganga ortega, terre-
ra y sisón).

  2.  La comunidad de aves esteparias es uno los valores por los que ha sido designada 
la ZEPA “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava” e incluye especies con elevado 
grado de protección y con poblaciones de relevancia.
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  3.  Como se plantea el proyecto, su resultado no sólo es la transformación de hábitats 
abiertos de pastizales y tierras arables de las parcelas compatibles con núcleos de 
especies esteparias existentes al sur y norte de la finca, como avutardas, aguiluchos 
cenizos y sisones presentes de forma cercana a dicha finca; sino la desaparición de 
linderos, ecotonos y otros terrenos de vegetación situados junto a los arroyos y pe-
queñas lagunas existentes.

  4.  El proyecto afecta a zonas de alto interés de conservación, provocando de facto una 
exclusión total de los valores de la ZEPA de esa parte de cultivo superintensivo que 
se plantea y que, por tanto, debiera rebajarse el número de hectáreas a transformar, 
así como fragmentarse en varias zonas separadas lo suficiente como para permitir 
otros usos compatibles para la fauna estepárica.

  5.  El proyecto no contempla los efectos acumulativos y sinérgicos en la ZEPA de otros 
proyectos de cultivos intensivos y superintensivos, así como de otras instalaciones 
como plantas fotovoltaicas cercanas.

  6.  El proyecto debería respetar al menos 10 metros de ancho de las lindes, y ni siquiera 
se respetan los 5 metros de servidumbre sin labrar del dominio público hidráulico, 
sobre todo, dada la transformación total, intensiva y artificial que plantea del terri-
torio maximizando el aprovechamiento de todas las parcelas elegidas. Por ello se 
deberían realizar acciones para aumentar la apertura de pastos naturales para espe-
cies esteparias, fragmentando en varias zonas la superficie a transformar de olivar, 
intercalando zonas de pastizales y siembras de leguminosas que creen un ecotono 
adecuado y sirvan de corredor para el movimiento sur-norte y este-oeste de todas 
las especies.

  7.  La implantación de olivares superintensivos está demostrada como una acción total-
mente excluidora de las aves esteparias más grandes como sisones y avutardas, y 
por tanto una afección severa a los valores de la ZEPA.

  8.  Como medida compensatoria y de restauración, se debería incluir la restauración 
hidrológica y vegetal del arroyo del Manantío, así como de las charcas y lagunas exis-
tentes, respetando un terreno amplio alrededor de éstos sin transformar en olivares, 
sacrificando la parte de olivar superintensivo que sea necesaria y creando una zona 
de transición de cultivos herbáceos a leñosos. Asimismo, para consolidar las lindes 
de vegetación natural se deberían sembrar algunos pies de arbustos como acebu-
ches, lentiscos y retamas en linderos, y en las zonas de ribera, de adelfas, atarfes y 
fresnos.
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  9.  El mantenimiento de cubiertas herbáceas debiera ser obligatorio en la gestión de la 
explotación de olivar, siendo tan sólo eliminadas en los momentos de competencia 
hídrica, aplicando criterios de cultivos ecológicos y respetando la vegetación en lin-
des que no compite.

  10.  Sobre las lindes además se debieran realizar tarameros permanentes con restos de 
podas, alimentados anualmente con estos restos como refugio de fauna.

  11. Se deben eliminar los vallados de espinos y dobles vallados en la finca.

  12.  Se debiera incidir en las medidas compensatorias propuestas como la colocación de 
cajas nido para pequeñas rapaces en las lindes y cazoletas-bebederos.

   Asimismo, la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) presentó alegaciones 
dentro del trámite de consultas a las personas interesadas en los siguientes términos:

  1.  El proyecto afecta a zonas críticas para sisón común (Tetrax tetrax) y avutarda eu-
roasiática (Otis tarda).

       Basándose en los datos obtenidos en las campañas anuales de censos de aves es-
teparias coordinadas por la Dirección General de Sostenibilidad y en las que en las 
que SEO/BirdLife ha colaborado con muestreos de campo, la zona finalmente elegida 
por el presente proyecto para la implantación de nuevos cultivos superintensivos de 
leñosas con riego, afecta a varias zonas críticas de reproducción de sisón común y 
avutarda euroasiática de la ZEPA “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava”, am-
bas especies objetivos de conservación de dicho espacio de Red Natura 2000 y con 
un estado de conservación desfavorable.

       Un proyecto de esta naturaleza produce un impacto severo por la implantación de los 
marcos de cultivo y la eliminación de la vegetación asociada a los cultivos de herbá-
ceas de secano en rotación con barbechos y pastizales, suponiendo una alteración 
crítica de las condiciones ecológicas de la zona identificada como hábitat reproducti-
vo y de alimentación de las especies agroesteparias mencionadas.

       Debe indicarse que los machos de sisón común forman agregaciones reproducti-
vas de tipo lek disperso, alrededor de las cuales tienden a localizarse también las 
hembras y sus nidos. Se realizaron análisis en las primaveras de 2020 y 2021 sobre 
las zonas con más probabilidades de albergar las zonas de nidificación, por acoger 
pastizales, linderos y otros sustratos apropiados en el entorno inmediato de los lek 
de sisón. Además, toda la zona es seleccionada habitualmente por la especie como 
núcleo reproductor también por los limitados recursos tróficos que en conjunto dis-
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pone, en base a sus condiciones ambientales, algo que se vería afectado de forma 
significativa por un proyecto como este.

       En el caso de la avutarda, las zonas de nidificación asociadas a los lek o zonas de cor-
tejo, pueden alcanzar los 8 km, aunque al igual que en el caso de los sisones, los há-
bitats favorables más cercanos a dichos lek serán los seleccionados prioritariamente.

       Por tanto, al tratarse de especies catalogadas como “En Peligro de Extinción” el 
sisón común y “Sensible a la Alteración de su Hábitat” la avutarda euroasiática, 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, con un declive 
en Extremadura estimado en más del 33% en el periodo 2005-2016 y de más del 
62% estimado/proyectado para 2026 para el sisón común y en torno al 28% en el 
periodo 2002 – 2014 en los trabajos de actualización de las poblaciones de aves en 
Red Natura de Extremadura, este proyecto no puede ser autorizado en la ubicación 
pretendida por la promotora por su impacto crítico sobre ambas especies.

  2.  El proyecto supone una afección incompatible con los objetivos de conservación de 
Red Natura 2000.

       El proyecto supone la implantación de un cultivo superintensivo de leñosas con riego 
en una zona calificada como Zona de Alto Interés (ZAI) en el Plan de Gestión de este 
espacio de Red Natura.

       Tal y como puede apreciarse en las ortofotos históricas las parcelas agrarias sobre las 
que se pretende implantar estos cultivos de leñosas en marco intensivo, no han sido 
transformadas a regadío hasta la fecha, sino que han estado dedicadas a cultivos 
herbáceos o a rotaciones de descanso con barbechos o pastizales, suponiendo un 
manejo agrario compatible con la conservación de las especies de aves agroestepa-
rias amenazadas objeto de la declaración de dicho espacio de Red Natura, tales como 
sisón común o avutarda euroasiática.

       Tanto las Directivas europeas, como su transposición al ordenamiento jurídico espa-
ñol, son claras en cuanto a los condicionantes para que una administración pueda 
evaluar positivamente y autorizar un proyecto que cause afecciones significativas 
sobre Red Natura 2000. La posible afección a Red Natura 2000 de un proyecto que 
no sea necesario para la correcta gestión de dichos espacios, requiere aplicar una 
serie de requisitos para su correcta evaluación, que deben ser exigidos y respetados 
por el órgano sustantivo, de manera que pueda autorizar el citado proyecto cuando 
tenga plena seguridad de que no causará perjuicio a la integridad del espacio Red 
Natura 2000.
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       La evaluación de repercusiones sobre Red Natura 2000 debe centrarse sobre los 
objetivos de conservación de los espacios afectados. Una adecuada evaluación de 
las repercusiones sobre el espacio implica que, antes de la aprobación del proyecto, 
es preciso identificar, a la luz de los mejores conocimientos científicos en la materia, 
todos los aspectos del proyecto que por sí solos o en combinación con otros planes 
o proyectos, puedan afectar a los objetivos de conservación del espacio. Ello exige 
contar con información o datos fiables y actualizados relativos a la fauna y los há-
bitats protegidos previamente a la autorización. Esta información tendrá que ser de 
mucho detalle, incluyendo la descripción de su localización y lugares de alimenta-
ción, campeo, cría, etc. para cada una de las especies.

       En este caso, la promotora no realiza un adecuado estudio de afección sobre los es-
pacios protegidos de la Red Natura 2000 acorde con todo lo expuesto anteriormente, 
en particular en lo relativo a la afección a los entornos agroesteparios de los que 
dependen las poblaciones de especies por las que se declaró esta ZEPA, como sisón 
común o avutarda euroasiática, cuyas poblaciones en la ZEPA “Llanos de Zorita y 
Embalse de Sierra Brava” se consideran fundamentales como objetivos de conserva-
ción de dicho espacio y se encuentran en un estado de conservación desfavorable.

       No se puede aceptar, por tanto, que este proyecto no suponga un perjuicio a la inte-
gridad de la Red Natura 2000, en particular su afección sobre las especies por las que 
se declaró este espacio. Más bien al contrario, SEO/BirdLife alega que la administra-
ción ambiental no puede aprobar este proyecto por su impacto significativo sobre los 
objetivos de conservación de la ZEPA “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava”.

       Por otro lado, el informe de afección a la Red Natura 2000 emitido por el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas realiza un análisis ambiental en los 
siguientes términos:

       El proyecto se desarrolla en una Zona de Alto Interés de la ZEPA “Llanos de Zorita 
y Embalse de Sierra Brava”, con presencia del elemento clave comunidad de aves 
esteparias como son el sisón, avutarda, aguilucho cenizo, carraca, cernícalo primilla, 
ganga y alcaraván, entre otras.

       Como ya se mencionó en el informe previo (CN20/545) y en el Informe de Afección 
CN21/958/17 sobre actuaciones similares, en todas las parcelas enumeradas en este 
informe, la implantación de cultivos de especies leñosas, especialmente en sistema 
súper intensivo a marcos de 3,75 x 1,30 y 3,5 x 1,30 m, puede suponer un impacto 
irreversible para gran parte de las especies esteparias por las que este espacio ha 
sido declarado ZEPA, al ocupar y alterar su hábitat de reproducción, alimentación y 
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campeo, desplazando a estas especies a otras zonas con peores condiciones para el 
desarrollo del ciclo biológico, lo que puede suponer la disminución de las poblaciones 
de dichas especies.

       Esta afección es especialmente importante para el caso de las avutardas, ya que al 
tratarse de un ave muy pesada y que siempre se posa en el suelo, necesita varios 
metros para despegar y varios metros para aterrizar, así como grandes espacios 
libres desde donde puede otear amenazas. Por eso, actualmente, el agrosistema de 
cultivos herbáceos existente en la finca “Cerro Teresa” y “Majadas Altas” es el idóneo 
para la compatibilización de las especies protegidas con los usos tradicionales. La 
posible afección sería de cierta importancia al tratarse de un proyecto que afectaría a 
126,8351 ha de hábitat potencial para especies esteparias e incluidas en Red natura 
2000.

       En el Plan Director de la Red Natura 2000 en Extremadura (anexo II del Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 
2000 en Extremadura), dentro de las estrategias de conservación, en el punto 4.3.3 
de Aves Esteparias, se detallan los factores que condicionan el estado de conser-
vación de estas especies, detallando las actividades que constituyen una amenaza 
potencial, como: A.02.01.- Intensificación Agrícola; A.02.02.- Cambio de Cultivo (Le-
ñosas y Regadío); A.02.03.- Puesta en cultivo de pastizales o praderas; A.03.01.- 
Siega intensiva/intensificación. Con arreglo a estos factores y amenazas, se detallan 
algunas de las medidas específicas para la conservación de estas especies, las cuales 
se detallan a continuación:

   1.1.  (D) Para aquellas actividades que se desarrollen en las zonas de nidificación, 
concentración pre o postnupcial y dormideros de aves esteparias incluidas en el 
Anexo I de la Directiva Aves, se valorará la afección a dichas especies y sus há-
bitats, prestando especial atención a establecer una adecuada temporalización 
para minimizar su incidencia.

   1.2.  (D) Con carácter general no podrán establecerse las infraestructuras siguientes 
en ZIP y se instalarán preferentemente fuera de ZAI, cuando estas zonas se 
hayan zonificado bajo esas categorías por su valor para la conservación de las 
aves esteparias. Las infraestructuras a las que se hace referencia son: tendidos 
eléctricos aéreos de más de 1.000 voltios, plantas termosolares y fotovoltaicas, 
parques eólicos, vías de comunicación (incluidas pistas), explotaciones inten-
sivas y cualquier infraestructura no directamente relacionada con la gestión 
agrícola y ganadera de la zona.
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   1.3.  (D) Con carácter general será incompatible la puesta en riego de las zonas de 
cultivo o terrenos abiertos zonificados bajo las categorías de ZIP o ZAI cuando 
lo hayan sido por su valor para la conservación de las aves esteparias.

   1.4.  (D) Con carácter general no se podrán llevar a cabo forestaciones con quer-
cíneas u otras especies leñosas, en ninguna zona de cultivo o terreno abierto 
zonificada bajo las categorías de ZIP o ZAI cuando lo hayan sido por su valor 
para la conservación de las aves esteparias, a excepción de las reforestaciones 
llevadas a cabo en riberas o para la creación de lindes, bordes o islas.

   1.5.  (D) Se fomentará el mantenimiento de los pastizales permanentes evitando su 
puesta en cultivo al ser áreas imprescindibles para la cría y alimentación de las 
aves esteparias.

   1.6.  (D) Se fomentará el incremento de la heterogeneidad de los hábitats y la di-
versidad estructural, manteniendo el mosaico de cultivos e incluyendo en la 
rotación de cultivos las leguminosas de secano y especies forrajeras.

   Teniendo en cuenta todo lo anterior, el informe de afección a la Red Natura 2000 y 
sobre la biodiversidad (CN22/3186/17) de fecha 19 de julio de 2022, emitido por el 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad concluye informando que la actividad solicitada, puede tener efectos 
negativos importantes y significativos sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000 y 
debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. Para 
ello, se recomienda adoptar nuevas alternativas como la no ejecución de sistema súper 
intensivo o incorporar medidas preventivas y correctoras que permitan compatibilizar 
las actuaciones con la conservación de los hábitats naturales y las especies protegidas, 
especialmente con los elementos clave de los espacios Natura 2000 susceptibles de 
verse afectados.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, la zona de actuación cuenta con una 
dotación aprobada de 6.000 m3/ha-año, indicándose en el documento ambiental que 
la demanda hídrica en el olivar superintensivo ronda los 3.200 m3/ha-año (aunque sin 
aportar un estudio agronómico que verifique dichas estimaciones). Para una correcta 
valoración de los impactos ambientales derivados del consumo de agua, debería apor-
tarse el correspondiente estudio de necesidades hídricas del futuro cultivo a implantar, 
así como un estudio detallado del ahorro efectivo de agua que se produciría mediante 
la ejecución y puesta en marcha del proyecto, incluyendo las correspondientes medidas 
que verifiquen el cumplimiento de este ahorro efectivo de recursos hídricos.
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   Por otro lado, en el documento ambiental se incluye un apartado específico para la 
evaluación de las repercusiones que el proyecto pueda causar a largo plazo sobre los 
elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas 
como consecuencia de una modificación hidromorfológica en masas de agua superfi-
ciales o una alteración del nivel en masas de aguas subterráneas, concluyéndose que 
las afecciones de carácter negativo originadas como consecuencia de la ejecución del 
proyecto son totalmente compatibles y quedarían mitigadas en parte por la aplicación 
de medidas protectoras y preventivas incluidas en el documento ambiental.

   Como ya se ha indicado, la zona de actuación limita al Sur con el Arroyo del Aguijón y 
es atravesada por el Arroyo del Manantío. La red de distribución de riego proyectada 
presenta varios cruzamientos sobre estos cauces, los cuales no han sido evaluados en 
el documento ambiental aportado.

   Cabe indicar que realizada consulta al Órgano de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana), no se ha recibido respuesta a fecha de emisión del presente 
informe, por lo que desde este Órgano Ambiental no es posible afirmar con rotundidad 
que el proyecto de referencia cumplirá con las prescripciones legales establecidas en la 
planificación hidrológica, así como con el resto de la Normativa en materia de aguas.

   No obstante, sí se considera desde este Órgano Ambiental que los posibles impactos 
sobre el factor agua no han sido suficientemente analizados en el documento ambien-
tal aportado, al no describirse en éste la fase de funcionamiento y/o explotación del 
proyecto, teniendo en cuenta que el proyecto de referencia consiste en la implantación 
de un cultivo agrícola superintensivo, en los que habitualmente el uso de productos 
fertilizantes, herbicidas y fitosanitarios conlleva ciertos riesgos de contaminación, es-
pecialmente contaminación difusa, sin obviar los posibles arrastres por escorrentía, que 
podrán recabar en la red hidrográfica natural.

   Por otro lado, las medidas incluidas en el documento ambiental a este respecto, basadas 
en la correcta aplicación de estas sustancias agroquímicas, así como otras de carácter 
genérico, sin aportarse datos de dosis y épocas de aplicación, así como medidas espe-
cíficas para controlar tanto el consumo de recursos hídricos, como el de prevención de 
riesgo de contaminación, no posibilitan descartar la aparición de impactos ambientales 
sobre el factor agua que se desconoce si podrían llegar a ser de carácter significativo.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
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para la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada y sus elementos 
auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de com-
pactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no 
sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la limitada profundidad de las 
zanjas, teniendo en cuenta además que gran parte del terreno extraído será reutilizado 
para el tapado de las zanjas. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas 
preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de 
manera aceptable para el medio edáfico.

   Al igual que se indicó para el factor sistema hidrológico y calidad de las aguas, en lo 
referente a la explotación agraria para la cual se solicita la mejora y modernización de 
las redes de riego, se deberán controlar los posibles impactos ambientales generados 
principalmente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos que pu-
dieran derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por posibles retornos 
de riego.

   Por otro lado, respecto a la posible afección al suelo, la asociación Ecologistas en Ac-
ción presentó alegaciones dentro del trámite de consultas a las personas interesadas, 
indicando que la forma de gestión con una intensidad de las actuaciones agrarias con 
exceso de arado y utilización de herbicidas, hacen aumentar los riesgos de erosión por 
la eliminación de la cubierta herbácea y por la creación de la suela de labor, por lo que 
debiera plantearse un diseño basado en el key-line, la agricultura regenerativa y ecoló-
gica para evitar estos efectos, así como el aumento del uso de plaguicidas y sus efectos 
sobre los insectos, alimento base de numerosas aves.

  3.3.4. Paisaje.

   El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del 
cultivo leñoso que se pretende implantar, teniendo en cuenta que en la actualidad se 
trata de un paisaje totalmente abierto, típico de zonas de penillanura.

  3.3.5. Elementos patrimoniales.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, la Dirección General de Bibliotecas, Ar-
chivos y Patrimonio Cultural considera que el documento ambiental aportado no identi-
fica posibles impactos potenciales del proyecto sobre los posibles valores patrimoniales 
existentes en el área de afección del proyecto.

   En este sentido, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con-
sidera que dada la extensión del proyecto presentado y de cara a caracterizar posibles 
afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie 
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que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a 
cabo una serie de medidas preventivas con carácter previo a la ejecución de las obras 
y se debería condicionar el proyecto al estricto cumplimiento de las medidas preven-
tivas indicadas a continuación, y a la asunción de las mismas por parte de la entidad 
promotora:

  1.  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo 
los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actua-
ciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  2.  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con 
copia, en su caso, al organismo que tuviera delegadas esas competencias en función 
del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran 
la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuacio-
nes derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una 
primera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la exten-
sión máxima del yacimiento en superficie.

  3.  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos 
que deberán adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la activi-
dad propuesta.

  4.  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provo-
car sobre el patrimonio histórico y arqueológico, la promotora del proyecto deberá 
asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y 
socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que 
presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse 
medidas destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondien-
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tes informes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de 
medidas preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

   En relación a las vías pecuarias, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, emite informe desfavorable al pro-
yecto planteado, ya que el trazado de la tubería de llenado de balsas discurre por la 
“Cañada de Merinas o de La Hornilla”, afectando a dicha vía pecuaria, considerando que 
existe la opción de emplazar la tubería de llenado de balsas, dentro de las parcelas de 
la finca donde se desarrolla el proyecto.

   Por otro lado, respecto a la posible afección a las vías pecuarias, la asociación Ecologis-
tas en Acción presentó alegaciones dentro del trámite de consultas a las personas inte-
resadas, indicando que el proyecto afecta a la “Cañada Real de Merinas o de la Hornilla”, 
pretendiéndose perpetuar un status quo ilegal, ya que las alambradas de la finca vienen 
ocupando tanto de manera longitudinal como de manera transversal numerosas zonas 
de la cañada real que se encuentra deslindada, teniendo en cuenta que además de 
ser un Dominio Público que debe estar libre, se ha demostrado en los últimos tiempos 
que son zonas de gran valor para la conservación de aves esteparias. Por ello, propone 
como medida obligatoria, que la propiedad deje libre de toda alambrada y de forma 
íntegra la cañada real o en caso contrario rechazarse dicho proyecto.

  3.3.6. Consumo de recursos y cambio climático.

   El proyecto de implantación de un cultivo permanente en régimen superintensivo en 
regadío supone un consumo fundamentalmente de suelo y agua. Tal y como se ha co-
mentado en el apartado 3.3.2. del presente informe, en el documento ambiental apor-
tado no se realiza una correcta valoración de los impactos ambientales derivados del 
consumo de agua, al no aportarse el correspondiente estudio de necesidades hídricas 
del futuro cultivo a implantar, así como un estudio detallado del ahorro efectivo de agua 
que se produciría mediante la ejecución y puesta en marcha del proyecto, incluyendo 
las correspondientes medidas que verifiquen el cumplimiento de este ahorro efectivo 
de recursos hídricos. Asimismo, no es posible afirmar con rotundidad que el proyecto 
de referencia cumplirá con las prescripciones legales establecidas en la planificación 
hidrológica, así como con el resto de la Normativa en materia de aguas, no pudiendo 
descartarse la posibilidad de generarse un impacto significativo sobre los recursos na-
turales, en especial el agua.

   Por otra parte, durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia del cultivo 
agrícola leñoso, se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climá-
tico, al consolidarse la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.
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  3.3.7. Población y medio socioeconómico.

   El impacto para este medio, se considera positivo por la generación de empleo y de la 
actividad económica en el entorno del proyecto. No obstante, el impacto será limitado 
debido a la extensión de la explotación proyectada.

  3.3.8. Sinergias y efectos acumulativos.

   En el documento ambiental aportado no se evalúan de manera adecuada la acumu-
lación de los efectos del proyecto con otros proyectos de similar naturaleza que se 
desarrollan en el ámbito de la zona de actuación, teniendo en cuenta los problemas 
medioambientales existentes relacionados con zonas de importancia medioambiental 
especial, como es el caso de la ZEPA “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava”, que 
podrían verse afectadas o el uso de los recursos naturales.

  3.3.9. Vulnerabilidad del proyecto.

   No se considera el proyecto vulnerable frente a riesgos de accidentes graves o de ca-
tástrofes, debido a la naturaleza y dimensiones del mismo.

 Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático, esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve, de acuerdo con la eva-
luación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 
2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del 
anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, formular informe de impacto ambiental de sometimiento a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria del proyecto “Implantación de olivar superintensivo y cambio 
de sistema de riego sobre 126,8351 ha en la finca Cerro Teresa y Majadas Altas”, a ejecutar 
en el término municipal de Campolugar (Cáceres), podría afectar negativamente a la Red 
Natura 2000, a los hábitats naturales y su fauna asociada, al sistema hidrológico y calidad 
de las aguas, así como al patrimonio arqueológico y las vías pecuarias. Es por ello que dicho 
proyecto, previsiblemente, causará efectos significativos sobre el medio ambiente y que las 
medidas previstas por la promotora no son una garantía suficiente de su completa corrección 
o su adecuada compensación, por lo que deberá someterse a una evaluación de impacto am-
biental ordinaria, según el procedimiento previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del 
capítulo VII del título I de la Ley 16/2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y 
en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de explotación porcina de cebo, cuya promotora es Juan Manuel 
Criado, SL, en el término municipal de Mérida. Expte.: IA20/1370. (2022063205)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina de cebo, a ejecutar en el término municipal de Mérida, es 
encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Juan Manuel Criado, SL, con CIF: B-37051356 y con domicilio 
social en Ciudad Rodrigo.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capaci-
dad de 1.550 cerdos de cebo, en régimen de explotación mixto. La explotación porcina se 
localiza en el polígono 10, parcelas 2 y 7, con una superficie de 342 hectáreas, en el tér-
mino municipal Mérida. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá 
de las siguientes instalaciones: una nave existente de 1.550 m2, aseo/ vestuario, lazareto 
de 40 m2. La nave y el lazareto dispondrán de solera de hormigón, y también dispondrán 
de red de evacuación de purines y aguas de limpieza. Además, la explotación cuenta con 
fosa de purines de hormigón de 930 m3 para la recogida de aguas de limpieza de la naves 
y estercolero, un estercolero de 140 m3, un vado sanitario, pediluvios, zona de almacena-
miento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.
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     Los animales podrán ser explotados en régimen extensivo con el objeto de aprovechar 
los recursos naturales de la finca. La carga ganadera no podrá superar las 0,6 UGM/Ha, 
considerando otros usos ganaderos. El número máximo de cerdos que podrá ocupar las 
cercas de la explotación no podrá superar los 1.465 animales. El reparto de los cerdos en 
las diferentes cercas será de forma homogénea de manera que no se sobrepase esta carga 
instantánea en las distintas cercas, para no comprometer el estado de conservación de los 
hábitats de dehesa. En ningún caso podrán permanecer en mayor proporción en ninguna 
de las cercas de la finca. 

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 6 de octubre de 2020, la promotora presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente portaba información suficiente 
para la correcta evaluación ambiental del proyecto.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 17 de 
diciembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Mérida X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

AMUS -

Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 7 X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  Con fecha 22 de febrero de 2021 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimo-
nio Cultural indica que el proyecto se sitúa dentro del Yacimiento Arqueológico de Méri-
da, que ocupa todo el término municipal de esta ciudad. En concreto, en el polígono 10, 
parcelas 2 y 7, en la finca Coto Vera. Informa favorablemente condicionado al estricto 
cumplimiento de la medida indicada en este documento.

 •  Con fecha 26 de febrero de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe en el que indica que si bien por el interior de la zona de actuación planteada 
discurren los cauces regato del Granado, arroyo del Granado y un tributario, que consti-
tuyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, las instalacio-
nes asociadas a la explotación porcina se ubican a más de 100 m de dichos cauces, por 
lo que no se prevé física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las 
zonas de servidumbre y policía. En cuanto al consumo de agua, según la documenta-
ción aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 
4.448,5 m3/año. Se indica asimismo que “Los animales, al estar en extensivo, tomarán 
esta agua necesaria de los recursos naturales que tiene la finca, tanto cauces de arroyos 
como charcas”. Siendo el número de cabezas de la explotación de 1.550 y considerando 
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las necesidades unitarias por tipo de ganado contempladas en la tabla 48 de Anejo 4 a 
la Memoria del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (B.O.E. n.º 16, 
de 19/01/2016), (2,87 m3/cabeza/año), las necesidades hídricas ascenderían a 4.448,5 
m3/año, sólo para bebida de los animales. Consultadas las bases de datos de la CHGn 
se ha comprobado que en las parcelas donde se ubica la explotación porcina en régi-
men extensivo, no existe ningún derecho de aguas superficiales que posea expediente 
administrativo en esta Confederación. Por tanto, en el caso de que el abastecimiento de 
la explotación se realice a partir de aguas superficiales, se deberá solicitar la oportuna 
concesión. Sin embargo, consta una solicitud de aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, expediente 16283/2009, según lo dispuesto en el artículo 54.2 del TRLA, para uso 
ganadero en la parcela 2 del polígono 10, término municipal de Mérida (Badajoz, a partir 
de una captación existente en la misma parcela. El volumen solicitado es de 4.500 m3/
año, para 1.200 cabezas de bovino. En el caso de que la cabaña porcina ahora pretendida 
se añadiera a la bovina solicitada en el aprovechamiento, el volumen en tramitación se-
ría insuficiente, debiendo solicitar la promotora, la oportuna concesión que amparara al 
consumo hídrico de todas las actividades ganaderas que se pretendan llevar a cabo en la 
parcela. En el caso de que el único ganado de la explotación fueran las 1.550 cabezas de 
porcino objeto de consulta, se considera que el volumen solicitado es suficiente para su 
abastecimiento hídrico, estando, en cualquier caso, a lo dispuesto en la Resolución de la 
solicitud del aprovechamiento 16283/2009. En cuanto a los vertidos establece una serie 
de medidas que han sido tenidas en cuenta en el presente informe.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 19 de mayo 
de 2022, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas. 

 •  Con fecha 12 de febrero de 2021, el ayuntamiento de Mérida emite informe favorable con-
dicionado al cumplimiento de la intervención arqueológica indicada en este documento.

     Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe de la Coordi-
nación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 7.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
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biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capaci-
dad de 1.550 cerdos de cebo, en régimen de explotación mixto. La explotación porcina se 
localiza en el polígono 10, parcelas 2 y 7, con una superficie de 342 hectáreas, en el tér-
mino municipal Mérida. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá 
de las siguientes instalaciones: una nave existente de 1.550 m2, aseo/ vestuario, lazareto 
de 40 m2. La nave y el lazareto dispondrán de solera de hormigón, y también dispondrán 
de red de evacuación de purines y aguas de limpieza. Además, la explotación cuenta con 
fosa de purines de hormigón de 930 m3 para la recogida de aguas de limpieza de la naves 
y estercolero, un estercolero de 140 m3, un vado sanitario, pediluvios, zona de almacena-
miento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, e instalaciones auxiliares y manejo de los cerdos, así como el ocupado durante la 
fase de construcción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documen-
to ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanita-
rios, residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de 
instalaciones.

  Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los cerdos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.
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 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivos de secano, pastos y explotaciones ga-
naderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 3 %.

   Por el interior de la zona de actuación planteada discurren los cauces regato del Grana-
do, arroyo del Granado y un tributario.

   El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2.  Alternativas al proyecto.

   El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación 
ganadera:

  Alternativas de la explotación.

  •  Alternativa cero (descartada): La no ejecución del proyecto de construcción de la 
explotación porcina causará pérdidas de rendimiento económico al titular de la ex-
plotación, lo que se traduce en disminución de las compras de materias primas, una 
cantidad menor de cerdo de cebo vendido al mercado, y en definitiva un impacto 
económico negativo. Además, en el marco de la estrategia de crecimiento adoptada 
por el titular de la explotación porcina se han implantado otras explotaciones porcinas 
en terrenos de la comarca, de forma que la actividad económica de cebo de porcino 
necesita nuevas instalaciones. La no ejecución de las inversiones se considera como 
negativo severo desde el punto de vista socioeconómico.

    Además, se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la explotación 
en la ubicación propuesta ya que permitiría aprovechar las instalaciones ya existentes 
y de este modo causar menor impacto en fase de construcción. La realización de la 
explotación supone un incremento en la eficiencia del aprovechamiento de los recur-
sos, aumentando la competitividad de la explotación agraria, e indirectamente una 
reactivación de la actividad económica de la zona.

  •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación dentro de la misma parcela pero 
en una ubicación diferente. Esta sería una posibilidad viable al cumplir la normativa 
urbanística y el resto de normativa que le fuera de aplicación, pero causaría un mayor 
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impacto visual y supondría realizar nuevas construcciones con el consiguiente impac-
to y por otro lado el coste económico.

  •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación en otra parcela distinta. Esta 
opción podría ser también ambientalmente viable, pero supondría la compra de una 
nueva parcela con el consiguiente coste y la construcción de nuevas instalaciones y 
por tanto se generaría mayor impacto.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución 
de la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     La parcela en cuestión no se encuentra incluida en la Red Natura 2000.

     Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni 
a especies o hábitats.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     Por el interior de la zona de actuación planteada discurren los cauces regato del Granado, 
arroyo del Granado y un tributario.

     La superficie de todas las instalaciones esta hormigonada e impermeable y cuenta con 
las debidas canalizaciones a sistemas de retención y almacenamiento de purines, lixivia-
dos y aguas de limpieza convenientemente dimensionados e impermeabilizados, asegu-
rando una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 •  Suelos.

     El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivos de secano y explotaciones ganaderas. 
La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 3 %.

     Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
cerdos.
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     Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarro-
llo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de 
las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

     Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos

 •  Fauna.

     Presencia de fauna ligada a estos tipos de hábitats como milano real, cigüeña negra, …, 
etc., además de otras especies como sapillo pintojo, lagartija colilarga, …etc..

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 •  Vegetación.

     Presencia de Hábitats naturales de. – (Hábitat 6310) Dehesas Perennifolias de Quercus 
spp; (Hábitat 5330) Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos; (Hábitat 6420) 
Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion, (Hábitat 
6220) Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea y (Hábitat 
3170) Estanques temporales mediterráneos, (Hábitat 91B0) Fresnedas termófilas de 
Fraxinus angustifolia.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 •  Paisaje.

     La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 3 %, dedicados a pastos 
principalmente y cultivos de secano.

     El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano y explotaciones ganaderas.

     Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el pro-
yecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
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tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.

     Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

     El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

     En las proximidades del área de estudio discurre un camino público.

     No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

     La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.
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 •  Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extre-
madura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá benefi-
ciada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto 
sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). 
La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, 
lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

     No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

     La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las 
premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sos-
tenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación 
de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se 
produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos signi-
ficativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. La promotora 
manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves 
o catástrofes.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condiciones y 
medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. Igualmente, el pro-
yecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye 
que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio-ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

 •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.
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 •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones 
posteriores.

 •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes 
de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

 •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Mérida y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.
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 b.  Medidas en fase de construcción.

 •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación 
vigente.

 •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, 
deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos construc-
tivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de 
los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite el riesgo 
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dis-
pondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento impermeabili-
zante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capacidad suficiente 
para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con 
una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, 
dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. 
Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar rotu-
ras o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

 •  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será de, 
al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se en-
cuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pendiente 
para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El estercolero 
se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el man-
tenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o 
los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera 
del Dominio Público Hidráulico.

 •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que garantice 
el abastecimiento.
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 •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, la 
promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
mismos a los diferentes gestores autorizados.

 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

 •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de fe-
brero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-
molición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen 
jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si 
fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de 
erosión.

 •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, rodearán las instalaciones y 
estarán dispuestas de manera irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

 •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
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perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de 
fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las carac-
terísticas y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 •  En cuanto a la medida correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, será la 
siguiente:

  –  El proyecto de construcción deberá ser aprobado por este Consorcio, como entidad 
competente en materia de patrimonio cultural en el término municipal de Mérida, 
por delegación de la Junta de Extremadura, con carácter previo a la aprobación de 
la licencia municipal, conforme a lo establecido en el artículo 9.39 del indicado Plan 
Especial.

  –  Con carácter previo a la ejecución del proyecto se deberá realizar la siguiente in-
tervención arqueológica: prospección arqueológica de superficie en todo el ámbito 
superficial. A la vista del resultado de la prospección, se emitirá dictamen por este 
Consorcio sobre necesidad de sondeos en zonas positivas o de seguimiento arqueoló-
gico en caso de resultado negativo.

  –  La citada intervención deberá ser realizada por la promotora a través de equipo de 
arqueología contratado al efecto, previa autorización por este Consorcio del proyecto 
de seguimiento. Además, deberá comunicarse al Consorcio de la Ciudad Monumental 
la fecha de inicio de la intervención arqueológica y de las obras con al menos dos días 
de antelación para supervisión de esta entidad.

 •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras para 
reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente en los 
taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal 
extra en las áreas con peligro de erosión.

 •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 •  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en el 
presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental de la 
actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma que pue-
dan corregirse posibles efectos adversos.
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 •  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá 
permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

 c.  Medidas en fase de explotación.

 •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer de un 
“Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúme-
nes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono or-
gánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, 
así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las 
aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

  –  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 m.

 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará 
los seis meses.
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 •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

 •  La explotación llevará a cabo un plan de manejo extensivo. Los animales podrán ser 
explotados en régimen extensivo con el objeto de aprovechar los recursos naturales de 
la finca. La carga ganadera no podrá superar las 0,6 UGM/Ha, considerando otros usos 
ganaderos. El número máximo de cerdos que podrá ocupar las cercas de la explotación 
no podrá superar los 1.465 animales El reparto de los cerdos en las diferentes cercas 
será de forma homogénea de manera que no se sobrepase esta carga instantánea en 
las distintas cercas, para no comprometer el estado de conservación de los hábitats de 
dehesa. En ningún caso podrán permanecer en mayor proporción en ninguna de las 
cercas de la finca. En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se 
produjese la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación 
por nitratos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las 
medidas correspondientes para la recuperación del medio.

 •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

 •  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un pozo 
o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confederación 
Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de 
contaminación difusa en la zona.

 •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento o 
jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 
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 •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 •  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacio-
nados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático resuelve, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la 
sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “explotación porcina” vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, cuyo promotor 
es Javier Domínguez Dosado, en el término municipal de Santibáñez el Bajo. 
Expte.: IA22/0124. (2022063208)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1,ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina de cebo intensivo, a ejecutar en el término municipal 
de Santibáñez el Bajo, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Javier Domínguez Dosado, con NIF: xxxxxxx-B y con domicilio 
social en Santibañez El Bajo.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es la legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo 
intensivo con una capacidad de 1.700 cerdos de cebo. La explotación porcina se localiza en 
el polígono 3, parcelas 196, 224, 225, 226 y 287, con una superficie de 3,9 hectáreas, en 
el término municipal Santibáñez el Bajo. Para el desarrollo de la actividad, la explotación 
porcina dispondrá de las siguientes instalaciones: una nave existente de 506 m2 y dos naves 
de nueva de ejecución de 506, 200 y 500 m2, para albergar a los cerdos, lazareto de 143 
m2 con fosa de y un aseo vestuario de 11 m2. Además la explotación cuenta con balsa de 
purines de PEAD de 712 m3, una fosa de hormigón de 308 m3, para la recogida de aguas de 
limpieza de las naves y estercolero, un estercolero de 153 m3, un vado sanitario, pediluvios, 
zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento. 
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La explotación contará con dos patios de ejercicio en tierra de 4.379 y 2.328 m2 con cana-
lizaciones de pluviales y lixiviados a balsa de retención de 130 m3.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 25 de enero de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente aportaba información suficiente 
para la correcta evaluación ambiental del proyecto.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 2 de mar-
zo de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Santibáñez el Bajo -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

AMUS -

Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia 
número 10 X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  Con fecha 16 de junio de 2022 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural emite informe en el que concluye que a la vista de las observaciones anterior-
mente reseñadas, se recomienda que el Director General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural remita el presente informe en relación con el proyecto de “Proyecto de 
explotación porcina en la finca “Valhondo” en el término municipal de Santibáñez el Bajo 
(Expte.: AAUN22/005-IA22/0124), condicionando su ejecución al estricto cumplimiento 
de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas 
por parte de la entidad promotora. En este sentido el informe de impacto ambiental 
vinculado a este proyecto, deberá recoger íntegramente las medidas señaladas con an-
terioridad.

 •  Con fecha 1 de abril de 2022, la Confederación Hidrográfica del Tajo exponiendo una 
serie de sugerencias que han sido tenidas en consideración en el presente informe.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 22 de abril 
de 2022, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.
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 •  Con fecha 13 de abril de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio informa en rela-
ción con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y modificaciones 
posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre). Asimismo, no se detecta 
afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), 
de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordena-
ción del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. si bien, actualmente se halla en aproba-
ción inicial, por resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Política Agraria y 
Territorio, de 25 de abril de 2016, el Plan Territorial del Valle del Ambroz, Tierras de Gra-
nadilla y Las Hurdes (DOE n.º 96, viernes 20 de mayo de 2016), el cual deberá adaptarse 
a las disposiciones de la Ley 11/2018 según establece su Disposición transitoria primera, 
ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de Santibáñez el Bajo, y que 
establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente. 

     Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe de la Coordi-
nación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 10.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1,ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo 
intensivo con una capacidad de 1.700 cerdos de cebo. La explotación porcina se localiza 
en el polígono 3, parcelas 196, 224, 225, 226 y 287, con una superficie de 3,9 hectáreas, 
en el término municipal Santibáñez el Bajo. Para el desarrollo de la actividad, la explota-
ción porcina dispondrá de las siguientes instalaciones: una nave existente de 506 m2 y dos 
naves de nueva de ejecución de 506, 200 y 500 m2, para albergar a los cerdos, lazareto 
de 143 m2 con fosa de y un aseo vestuario de 11 m2.Además la explotación cuenta con 
balsa de purines de PEAD de 712 m3, una fosa de hormigón de 308 m3, para la recogida de 
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aguas de limpieza de las naves y estercolero, un estercolero de 153 m3, un vado sanitario, 
pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y 
cerramiento. La explotación contará con dos patios de ejercicio en tierra de 4.379 y 2.328 
m2 con canalizaciones de pluviales y lixiviados a balsa de retención de 130 m3.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construcción y 
funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documen-
to ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanita-
rios, residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de 
instalaciones.

  Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los cerdos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo olivar y explotaciones ganaderas. La 
zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 9 %.

   El curso de agua más próximo sería la Rivera del Bronco, que se encuentra a más de 
250 m de las instalaciones.

   El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.
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  3.2.2.  Alternativas al proyecto.

   El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación 
ganadera:

  Alternativas de la explotación.

  •  Alternativa cero (descartada): Esta alternativa implicaría la no realización del proyec-
to de ampliación de censo del registro porcino. Esta alternativa podría tener efectos 
positivos y también negativos. Se analizarán a continuación.

     Entre los efectos positivos estarían:

   –  Se reduciría y/o cesaría el impacto ambiental que se genera propiamente por el 
desarrollo de la actividad (principalmente reducción de gases, olores y generación 
de estiércol).

     A priori no se detecta ningún efecto positivo más por el cierre de la explotación.

      En cuanto a los efectos negativos que generaría la no ampliación del censo están los 
siguientes:

   –  El impacto visual no desaparece, salvo que se decida derrumbar las edificaciones 
ya existentes en la parcela (nave de secuestro y lazareto).

   –  Disminución de la actividad económica de Santibáñez el Bajo y su área de influen-
cia (afectaría comerciales de productos zoosanitarios, talleres de reparación, etc.)

   –  Disminución de puestos de trabajo en la zona (los operarios actuales serían des-
pedidos y pasarían a las listas de paro).

      Viendo la cantidad de factores negativos que tendrían repercusión por el cierre de 
las instalaciones, se considera que la Alternativa Cero no es la más conveniente. El 
que continúe la actividad es positivo para Santibáñez el Bajo y para toda la comarca. 
Desde el punto de vista medioambiental posiblemente lo mejor es que se cerrase, 
pero el impacto se minimizará con todas las medidas preventivas y correctoras que 
se van a aplicar. Por tanto, se desestima la Alternativa Cero.

      Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

  •  La alternativa 1. Para llevar a cabo la ampliación de censo del registro porcino de este 
proyecto objeto no cabe otro emplazamiento posible que no sea la propia parcela, 
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bien por la propia naturaleza de la explotación que requiere su ubicación fuera de las 
zonas urbanas y bien porque en esta parcela, ya se cuenta con construcciones para tal 
fin; respetando en todo caso la normativa urbanística, medioambiental y de distancias 
a cursos y puntos de agua, así como favorecer la operatividad en el trabajo diario por 
su distancia a los accesos de la finca. Si hubiera que cambiar la ubicación sería nece-
sario la construcción de la nave de secuestro y lazareto, así como de las instalaciones. 
Lo que conllevaría un gran impacto para el medio ambiente, tanto en esa zona por el 
abandono de las construcciones existentes, como en el nuevo emplazamiento con la 
construcción de las instalaciones que provocarían ruido, polvo, afección a la fauna y 
los animales… Por tanto, no cabe contemplar otra alternativa para realizar la amplia-
ción en otra parcela.

  •  La alternativa 2. Esta alternativa consistiría en ubicar la explotación completa en 
una finca distinta, a pesar de ser ambientalmente viable, es menos apta ya que su-
pondría gastos en la adquisición de una nueva propiedad, sin garantías de que en 
la finca adquirida la instalación de la explotación fuera más viable desde el punto 
de vista medioambiental. Si se ubica en otro lugar, habría que preparar el terreno, 
cerramientos y estructuras nuevas, lo que conllevaría un aumento de la afección al 
medio ambiente debido al tránsito de maquinaria, aumento de las horas de trabajo 
del personal… lo que conllevaría un aumento de emisiones, ruidos…

    Los inconvenientes para llevarla a cabo:

   –  Abandono de las edificaciones existentes, y coste económico de nueva construc-
ción y adquisición de parcela.

   –  En esta parcela no se cumplirían distancias a Dominio Público Hidráulico.

   –  Habría que dejar una zona de caminos para paso a las construcciones, provocando 
un empeoramiento del suelo.

   –  Parcela con gran densidad de vegetación, lo que implicaría un mayor impacto am-
biental.

  •  La alternativa 3. En esta alternativa se plantea cambiar la ubicación de la nave dentro 
de la propia finca, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos apta ya 
que a pesar de ubicarse en la misma parcela que la explotación actual, supondría una 
merma operativa para la actividad y dificultaría el cumplimiento de las distancias a 
otras explotaciones, linderos, vías públicas....
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    Los inconvenientes para llevarla a cabo:

   –  Abandono de las edificaciones existentes, y coste económico de nueva construcción.

   –  Hay zonas que se ven afectadas por límites a caminos y a otras explotaciones que 
rodean la finca.

   –  Habría que dejar una zona de caminos para paso a las construcciones, provocando 
un empeoramiento del suelo.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del 
suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de la 
explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     La parcela en cuestión no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 o en la Red de 
Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

     Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni 
a especies o hábitats.

 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     El curso de agua más próximo sería la Rivera del Bronco, que se encuentra a más de 250 
m de las instalaciones.

     En relación a las aguas subterráneas, las parcelas no asientan sobre ninguna masa de 
agua subterránea.

     La superficie de las instalaciones esta hormigonada e impermeable y cuenta con las de-
bidas canalizaciones a sistemas de retención y almacenamiento de purines, lixiviados y 
aguas de limpieza convenientemente dimensionados e impermeabilizados, asegurando 
una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 • Suelos.

     El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo olivar y explotaciones ganaderas. La zona 
en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 9 %.
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     Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
cerdos.

     Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarro-
llo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de 
las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

     Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 • Fauna.

     Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 • Vegetación.

     No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 • Paisaje.

     La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 9 %, dedicados a pastos.

     El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de olivar y explotaciones ganaderas.

     Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas, tales como la 
utilización de materiales acordes al entorno, colores y texturas de tipología tradicional de 
la zona. Se evitará el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores 
u otros elementos de afección paisajística.
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 • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.

     Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 • Patrimonio arqueológico y dominio público.

     El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

     En el área de estudio no discurren vías pecuarias.

     No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 • Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

     La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.
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     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 • Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extre-
madura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá benefi-
ciada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto 
sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). 
La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, 
lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 • Sinergias.

     No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 • Vulnerabilidad del proyecto.

     El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor 
manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves 
o catástrofes.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condiciones y 
medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. Igualmente, el pro-
yecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye 
que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio-ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

 •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.
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 •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones 
posteriores.

 •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes 
de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.
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 •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Santibáñez el Bajo y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

 •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación 
vigente.

 •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, 
deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos construc-
tivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de 
los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite el riesgo 
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dis-
pondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento impermeabili-
zante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capacidad suficiente 
para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con 
una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, 
dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. 
Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar rotu-
ras o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

 •  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será de, 
al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se en-
cuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pendiente 
para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El estercolero 
se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el man-
tenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o 
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los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera 
del dominio público hidráulico.

 •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que garantice 
el abastecimiento.

 •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, el 
promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
mismos a los diferentes gestores autorizados.

 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

 •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de fe-
brero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-
molición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen 
jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si 
fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de 
erosión.

 •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, rodearán las instalaciones y 
estarán dispuestas de manera irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

 •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
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siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de 
fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las carac-
terísticas y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 •  En cuanto a la medida correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, será la 
siguiente:

  –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de 
Cultura.

 •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras para 
reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente en los 
taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal 
extra en las áreas con peligro de erosión.

 •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 •  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en el 
presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental de la 
actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma que pue-
dan corregirse posibles efectos adversos.

 •  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, no está 
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permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá 
permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

 c.  Medidas en fase de explotación.

 •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer de un 
“Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúme-
nes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono or-
gánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, 
así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las 
aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

  –  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 m.

 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará 
los seis meses.

 •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
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por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

 •  Los animales serán manejados en naves y patios de ejercicio en tierra. Para ello contará 
con dos patios de ejercicio en tierra de 4.379 y 2.328 m2 con canalizaciones de pluviales 
y lixiviados a balsa de retención de 130 m3. La duración de la estancia de los cerdos en 
estas superficies no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo en 
periodo de descanso y regeneración.

    El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

  –  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia 
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con 
piedra y mallazo.

  –  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

  –  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por 
el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

     En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las 
aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio.

 •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

 •  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un pozo 
o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confederación 
Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de 
contaminación difusa en la zona.

 •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.
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 •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento o 
jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacio-
nados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático resuelve, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la 
sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “explotación porcina” vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de octubre de 2022. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2022, de la Dirección Gerencia, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 396/2022, dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el procedimiento abreviado n.º 2/2022, y que confirma la 
sentencia n.º 61/2022, dictada por el Juzgado Contencioso-administrativo 
n.º 2 de Mérida. (2022063230)

La sentencia n.º 396/2022, de 30 de junio de 2022, de la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, ha desestimado el recurso de apelación 
n.º 130/2022 interpuesto por la Junta de Extremadura contra la sentencia n.º 61/2022, de 
30 de marzo de 2022, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, dictada 
en el procedimiento abreviado n.º 2/2022 y promovido por D.ª Raquel Durán Venera, contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso potestativo de reposición presentado 
el 24 de junio de 2021 frente a la Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Dirección Geren-
cia, por la que se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, 
referentes al corte de actualización de valoración de méritos de 30 de septiembre de 2020, 
en la Bolsa de Trabajo de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecólogico, 
convocada por Resolución de 6 de noviembre de 2013, de la Dirección Gerencia, en las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Dicha sentencia n.º 396/2022, de 30 de junio de 2022, dictada por la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, ha confirmado la sentencia 
n.º 61/2022, de 30 de marzo de 2022, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de 
Mérida dictada en el procedimiento abreviado n.º 2/2022, habiendo adquirido firmeza según 
se ha informado en el Oficio de fecha 4 de octubre de 2022, remitido por el citado Juzgado.

En relación con lo anterior, el artículo 40.1 del Reglamento de organización y funcionamiento 
de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión 
Jurídica de Extremadura, aprobado mediante el Decreto 1/2022, de 12 de enero, establece:

 “1.  Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provi-
sional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecu-
ción resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Por tanto, de conformidad con lo anterior y con lo establecido en los artículos 8 y siguientes 
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución 
de resoluciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
esta Dirección Gerencia.
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RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 396/2022, de 30 de junio de 2022, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
que ha desestimado el recurso de apelación n.º 130/2022 interpuesto por la Junta de Extre-
madura contra la sentencia n.º 61/2022, de 30 de marzo de 2022, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 2/2022, 
promovido por D.ª Raquel Durán Venera.

El tenor literal de la sentencia n.º 61/2022 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 
2 de Mérida, es el siguiente:

  ”Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado contra la resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, 
declarando nula la misma por ser contraria a derecho, reconociendo a la actora el derecho 
a que le sean baremados, como experiencia profesional, los períodos de tiempo trabaja-
dos en el Hospital Universitario Infanta Elena y certificados en el folio 102 del expediente 
revisado, con las consecuencias derivadas de esa corrección, con imposición de costas a 
la Administración demandada, teniendo en cuenta el límite señalado en el fundamento 
jurídico último de la presente”.

Segundo. Realizar todas las actuaciones necesarias para su correcta y completa ejecución.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene 
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 17 de octubre de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52941

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el Covid-19. 
(2022063210)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el Covid-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a los 
siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el Covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condi-
ción de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 —  Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 — Hasta 5 contratos subvencionados.

 — Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.
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En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.

Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión 
de contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha 
reducción.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declara-
ciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas Declaraciones Responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas 
en el Anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de 
Empleo (SEXPE), 

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3383 

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o 
entidad beneficiaria, por un importe total de ciento ocho mil trescientos nueve euros con cin-
cuenta céntimos (108.309,50 euros), para un total de 80 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente 
obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
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siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
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legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

El Director General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo del 

SEXPE.
(PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el Covid-19. 
(2022063211)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el Covid-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a los 
siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el Covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condi-
ción de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
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del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 –  Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 – Hasta 5 contratos subvencionados.

 – Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.
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Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión 
de contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha re-
ducción.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declara-
ciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas Declaraciones Responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el Anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas 
en el Anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de 
Empleo (SEXPE), 

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3384,

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o 
entidad beneficiaria, por un importe total de setenta y nueve mil doscientos dieciocho euros 
con trece céntimos (79.218,13 euros), para un total de 80 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente 
obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.
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 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

El Director General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo del 

SEXPE. 
(PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2022063212)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el Covid-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a los 
siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el Anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el Covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condi-
ción de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
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del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 —  Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 — Hasta 5 contratos subvencionados.

 — Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.
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Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión 
de contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha 
reducción.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el Anexo a la presente resolución y las Declara-
ciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas Declaraciones Responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el Anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas 
en el Anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de 
Empleo (SEXPE), 

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3385,

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o 
entidad beneficiaria, por un importe total de ochenta y nueve mil doscientos quince euros con 
cuarenta y cinco céntimos (89.215,45 euros), para un total de 80 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguien-
te obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.
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 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos declarados 
responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones y 
controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

El Director General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo del 

SEXPE. 
(PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2022, de la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula el 
Programa "Un Autónomo-Un Empleo" destinado a la contratación por cuenta 
ajena de una persona desempleada por parte de una persona trabajadora 
autónoma, se establecen las bases reguladoras de las ayudas y se aprueba la 
primera convocatoria del Programa I (DOE de 13 de enero de 2022. Núm. 8). 
(2022063214)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el anexo adjunto a la presente propuesta de 
resolución, solicitaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre 
en la forma prevista en los artículos 9, 26 y 27, subvención por el Programa I: “Personas 
trabajadoras por cuenta propia a título individual, encuadradas en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 8.1 
del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través del titular 
de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme 
a lo establecido en el apartado primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo 
de 29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada y dentro del plazo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre.

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas solicitantes tenían cumplidos 
dieciocho años, desarrollan su actividad económica en Extremadura; declaran responsa-
blemente no haber realizado en su empresa una reducción de plantilla durante los seis 
meses anteriores a la solicitud de la ayuda y han formalizado una oferta de empleo ante 
el centro de empleo correspondiente con anterioridad a la realización de la contratación 
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objeto de la presente ayuda; no están incursos en ninguna de las circunstancias recogi-
das en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas causantes de las ayudas, man-
tenían la condición de desempleado inscrito en el Servicio Público de Empleo, sin ocu-
pación efectiva; han realizado o, al menos, iniciado un itinerario personalizado en el 
Servicio Extremeño Público de Empleo; Los contratos (de naturaleza laboral) objeto 
de la subvención, se realizan a jornada completa y tienen una duración mínima de 15 
meses, se han formalizado por escrito, en modelo oficial y se ha comunicado al SEXPE 
a través de la aplicación informática CONTRAT@. 

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

 —  Las personas solicitantes no son personas trabajadoras autónomas económicamente 
dependientes a las que se refiere el capítulo III del título II de la Ley 20/2077, de 11 de 
julio, del Estatuto del trabajo autónomo; no son profesionales que ejerzan una actividad 
por cuenta propia que requiera la incorporación a un Colegio Profesional y que estén in-
tegrados en la mutualidad alternativa al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos; 
no constituyen o se han incorporado a una comunidad de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria; no ejercen funciones de dirección y gerencia que conlleva el desem-
peño del cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil ni forman 
parte como socios de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asocia-
do, Sociedades Civiles y Sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social. 

 —  Las personas causantes, no han estado incorporadas a la actividad empresarial de las 
personas solicitantes en los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta 
ajena, como familiares colaboradores. 
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En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo adjunto 
a la presente resolución, disponible en la dirección 

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3386

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona bene-
ficiaria, por un importe total de 890.000 €, para un total de 54 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a:

 —  Mantenerse en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
ininterrumpidamente como mínimo desde la presentación de la oferta de empleo hasta 
la finalización del contrato, inicial o de sustitución, objeto de subvención.

 —  Mantener la contratación objeto de la subvención durante un periodo mínimo de quince 
meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

 —  Mantener la jornada a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que se 
otorgó la subvención, durante todo el periodo de contratación. Se admite la reducción 
de jornada en los casos del artículo 24.4.

 —  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, 
a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia. 

 —  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 —  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo 
máximo de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los 
requisitos necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas. 

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el crecimiento empresarial favoreciendo la 
creación de empleo por cuenta ajena, en el colectivo del autoempleo en Extremadura.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo en el marco 
de programación 2014-2020 o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% de cofi-
nanciación con cargo al objetivo temático R “Fomentar la reparación de la crisis en el contexto 
de la pandemia Covid-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación ecológica, 
digital y resistente de la economía”.

 —  Además de las obligaciones señaladas en el artículo 9 del decreto de bases reguladoras 
se deberán cumplir con las previstas en el artículo 15 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la subvención de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 1303/2013.

 —  Mantener y conservar toda la documentación original de justificación de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos.
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 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 6 de octubre de 2022.

El Secretario General de Empleo,
(PD, Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240, de 16 de diciembre).
El Director General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de 

Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 20 de octubre de 2022 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Conducción de abastecimiento 
de agua a Villasbuenas de Gata (Cáceres)". (2022081766)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea Next 
Generacion EU.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Conducción de 
abastecimiento de agua a Villasbuenas de Gata (Cáceres)”, mediante Decreto 130/2022, de 
11 de octubre, publicado en el DOE n.º 200, de 18 de octubre, ha de procederse a la ex-
propiación de terrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día 
y hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente 
citación en el resto de medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditati-
vos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, como por ejemplo, el 
último recibo del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes 
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda sita en, 
avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta 
el día señalado para el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones 
que consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente 
hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 20 de octubre de 2022. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.

V
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 21 de octubre de 2022 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por el 
Censyra, en el término municipal de Badajoz. (2022081762)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por el Censyra, en el término municipal de Badajoz, podrá 
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avda. Valhondo, 
s/n., Módulo II 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: 

      Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 —  Actividad:

      El proyecto consiste en la legalización de una explotación porcina de producción en ré-
gimen intensivo con una capacidad de 79 reproductoras y 5 verracos.

 —  Ubicación: 

      La explotación se ubicará en el polígono 264, parcelas 23 y 24 del término municipal de 
Badajoz, con una superficie de 61,6 ha.

 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispondrá de naves de capacidad suficiente.

  •  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  •  Estercolero.

  •  Patios y corrales.

  •  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  •  Aseos, vestuarios.

  •  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  •  Pediluvios.

  •  Sistema de desinfección de vehículos.

  •  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
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en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Ad-
ministración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, con-
forme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio 
de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 21 de octubre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 28 de octubre de 2022 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de una planta de fabricación de baterías de iones de 
litio, cuyo promotor es Envision AESC, en el término municipal de Navalmoral 
de la Mata. Expte.: AAI22/026. (2022081794)

Para dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, y en  los artículos 13 y 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en gene-
ral que la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto ambiental del 
proyecto de planta de fabricación de baterías de iones de litio promovido por Envision AESC, 
a ubicar en el término municipal de Navalmoral de la Mata, provincia de Cáceres, podrán ser 
examinados, durante un plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad de la Junta de Extremadura, sitas en Avda. Valhondo s/n, de la localidad de Mérida, 
previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto am-
biental han sido remitidos por la Dirección General de Sostenibilidad al Ayuntamiento de Na-
valmoral de la Mata, para que promueva la participación real y efectiva de los interesados en 
el procedimiento de otorgamiento de la Autorización Ambiental Integrada (artículo 14  Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación).

Es Órgano competente para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada y para 
formular la declaración de impacto ambiental relativas al proyecto, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3.28 y 13.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el artículo 4.1 d) y e) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.Estos instrumentos de intervención 
administrativa ambiental, autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. 

Los datos generales del proyecto son:

 •  Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. La actividad es encuadrable en la 
categoría 10.1 de su Anejo I, relativa a “Instalaciones para tratamiento de superficie de 
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materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en particular 
para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegar-
los, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes 
orgánicos de más de 150 kg de disolvente por hora o más de 200 toneladas/año.”

 •  Ley 21/2013, de 9 de diciembre. El proyecto se encuentra sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
7.1.d) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 •  Actividad: El proyecto consiste en la construcción y puesta en funcionamiento de una 
instalación destinada a la fabricación de baterías de litio. 

     La planta proyectada fabricará distintos tipos de baterías de iones de litio, en función de 
la composición de cátodo que se emplee y según la geometría de las celdas.

     El proceso comienza con la formación de pastas o amalgamas que contienen los mate-
riales del cátodo (óxido de litio, níquel, manganeso, cobalto) y los del ánodo (grafito, es 
decir, carbono). Estos materiales sólidos de recubrimiento de los electrolitos se mezclan 
y se añaden a un disolvente, para formar una especie de suspensión, que se aplica pos-
teriormente a las láminas de metal que formarán ambos electrodos, es decir, aluminio 
para el cátodo y cobre para el ánodo. 

     Las láminas de cobre y aluminio con la suspensión ya depositada, se enrollan, se secan 
y se cortan al tamaño adecuado para insertar en las baterías. Tras esta operación, se 
apilan y se ensamblan en paquetes cilíndricos o en capas, en función de la geometría de 
la batería a la que vayan destinadas. Posteriormente, se agrega el electrolito, se sella el 
conjunto, y se realiza la formación (primera carga eléctrica). Tras un tiempo de reposo, 
para alcanzar las condiciones de calidad exigidas, la batería queda terminada y prepara-
da para el montaje, embalaje y expedición.

 •  Capacidad: Dada las características de modularidad que presenta la tecnología de fabri-
cación de baterías de litio, el proyecto prevé su implantación en cuatro fases en las que 
se irán implantando nuevas líneas de producción y cuyo periodo temporal abarca desde 
2023 a 2028, de tal modo que la capacidad total de fabricación de baterías, al final de la 
cuarta etapa en 2028, sea de 94,24 GWh al año (capacidad de producción expresada en 
GWh de electricidad generada por el total de las baterías que se fabrican al año).

 •  Ubicación: La instalación industrial se ubicará en el Polígono Industrial Expacionavalmo-
ral, del término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres). Las coordenadas geográ-
ficas representativas de la instalación son: X: 285.333; Y: 4.421.360; ETRS89, huso 30. 
La parcela donde se implantará el proyecto cuenta con una superficie de 1.088.211 m2; 
y el acceso a las instalaciones proyectadas se realizará desde la N-V.
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 •  Infraestructuras e instalaciones:

  –  Cuatro edificios de producción, en una planta: de 118.950 m2 construidos cada uno 
(650 x 183 m). En estas naves de producción se ubicarán las líneas de fabricación de 
baterías, que integrarán dos líneas productivas según el tipo de celda (prismática o 
tipo laminado) que se produzca.

  –  Dos edificios centrales de servicios auxiliares, en los que se encuentran los transfor-
madores eléctricos, la planta de tratamiento de agua de producción, los sistemas de 
refrigeración, los sistemas de aire comprimido, y las calderas eléctricas, entre otros.

  –  Áreas de almacenamiento de materias primas, producto terminado, zona de tanques 
de aditivos para el proceso y almacén de residuos.

  –  Laboratorios para la realización de test y desarrollo de procesos.

  –  Edificio de oficinas y cantina.

  –  Paneles solares fotovoltaicos ubicados en las cubiertas de los edificios de proce-
so, almacenes de producto terminado y parking. Estos paneles solares fotovoltaicos 
constituyen una infraestructura de carácter de carácter auxiliar, instrumental y  com-
plementario respecto a la actividad principal a cuya finalidad se orienta el proyecto, 
la fabricación de baterías de iones de litio.

  –  Línea de alimentación para suministro de energía eléctrica. 

    El complejo contará con red separativa de aguas residuales, sistema de tratamiento y 
vertido final a la red de saneamiento del Polígono Industrial Expacionavalmoral.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, el otorgamiento de la autorización ambiental integrada 
precede a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, 
a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas (artículo 11.4), 
no pudiendo autorizarse o ejecutarse el proyecto sin que previamente se haya formulada la 
declaración de impacto ambiental (artículo 91.1), incluyendo la autorización ambiental inte-
grada las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental del proyecto (artículo 
11.2).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
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Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los órganos de la Admi-
nistración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, 
de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente 
Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como 
registro concertado, a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, en las ofici-
nas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado en el procedimiento. No obstante, quienes presenten alegaciones u observacio-
nes en este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, 
que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancial-
mente iguales (artículo 83.3 de la Ley 39/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura).

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 28 de octubre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 20 de octubre de 2022 sobre modificación de ampliación de 
la Oferta de Empleo Público para el año 2022 de estabilización de empleo 
temporal. (2022081770)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Don Be-
nito, en uso de las facultades conferidas por el apartado g) del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

Y de conformidad con el Presupuesto del Ayuntamiento para el año 2022 y la plantilla de 
personal, aprobados por el Pleno de 29 de noviembre de 2021, y 25 de abril de 2022 y de 
lo establecido en el Artículo 20. Uno. 7 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2022, relativo al cálculo de la tasa máxima de reposición 
(BOE 29/12/2021), como lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), de 11 
plazas de Monitores de Universidad Popular como personal laboral fijo discontinuo, desde el 
1 de octubre al 30 de junio de cada año, por el turno libre y sistema de provisión concurso. 
(Tasa Adicional y Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal).

DECRETO:

1.  Modificar la ampliación de la OEP de 2022, aprobada por el Decreto de la Alcaldía de 20-
05-2022 (DOE 26-05-2022), y dejarla sin efecto en lo exclusivamente concerniente a 1 de 
las plazas incluidas en ella, concretamente la plaza de:

Grupo Subgrupo Denominación Escala
Número 

de 
vacantes

Turno

C C2 Monitor de Esmalte 
sobre Metal 

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal de Oficio

1 Libre
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2.  Tras dejar sin efecto la convocatoria de la Plaza de Monitor de Esmalte sobre Metal, la am-
pliación de la OEP de 2022, queda con 10 plazas de Monitores, tal y como sigue: 

Grupo Subgrupo Denominación Escala
Número 

de 
Vacantes

Turno

C C2 Monitor de Taller de 
Madera

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

C C2 Monitor de Cerámica y 
Cerámica Infantil

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

C C2 Monitor de Dibujo y 
Pintura y ye Grabado

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

C C2 Monitor de Restaura-
ción de Muebles 

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

C C2 Monitor de Bordado a 
Mano

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

C C2 Monitor de Corte y 
Confección

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

C C2
Monitor de Vidriera 

Emplomada y Mosaico 
en Vidrio

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

C C2 Monitor de  
Manualidades

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE



NÚMERO 210 
Miércoles 2 de noviembre de 2022

52975

Grupo Subgrupo Denominación Escala
Número 

de 
Vacantes

Turno

C C2 Monitor de Bolillos

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

C C2 Monitor de Patchwordk

Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales 

- Clase: Personal De Oficio

1 LIBRE

3. Dese cuenta y publíquese en el DOE.

Don Benito, 20 de octubre de 2022. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA PARRA

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública el Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación SUR-02 A del 
Plan General Municipal. (2022081771)

Por Resolución de Alcaldía, adoptada mediante Decreto de Alcaldía n.º 2022-0211, de fecha 
21 de septiembre de 2022, se ha acordado someter a información pública el Programa de Eje-
cución de la Unidad de Actuación Sur-02 A del Plan General Municipal de La Parra (Badajoz), 
promovido por la Agrupación de Interés Urbanístico “U.A.-02 A” de La Parra, por un plazo de 
veinte días, de conformidad con lo establecido en el artículo 134.A de la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, durante el cual podrá ser 
examinado por cuantas personas se consideren afectadas y formular cuantas observaciones 
y alegaciones estimen pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimis-
mo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[https://laparra.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se acuerda suspender la aprobación de nuevos programas de ejecución, en aque-
llas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas determinaciones urbanísticas 
supongan la modificación del régimen urbanístico vigente. Esta suspensión tendrá una dura-
ción máxima de dos años, a contar desde la fecha de dicha aprobación inicial, extinguiéndose, 
en cualquier caso, con la aprobación definitiva del nuevo instrumento de planeamiento. 

La Parra, 21 de septiembre de 2022. El Alcalde-Presidente, ALEJANDRO LAGAR NIETO.
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